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El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña  se refiere a la reforma de la
Ley de Seguridad Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega . . 

Es aprobada el acta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MODIFICACION DE TURNO

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que comu-
nica modificación de turno, de la iiciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por la diputada Gloria
Trinidad Luna Ruiz,  el 24 de marzo de 2011. Se turna a la Comisión de Hacien-
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da y Crédito Público, para dictamen, con opinión de la Comisión de Fortaleci-
miento al Federalismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política por el que se comunica cambios de in-
tegrantes en las Comisiones de: Seguridad Social; Gobernación; Atención a Gru-
pos Vulnerables; Hacienda y Crédito Público; Transportes; y Especial para el De-
sarrollo de Microrregiones. Aprobados, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS TURNADAS

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que infor-
ma turnar nuevamente, de conformidad con lo que establece el artículo sexto tran-
sitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados, ocho iniciativas a las comi-
siones correspondientes para que corra el término reglamentario de presentar
dictamen. Publíquese la relación y actualícense los registros parlamentarios.. . . . 

POLICIAS CIBERNETICAS

Oficio del Congreso de Nuevo León con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 24 de febrero pa-
sado, relativo al fortalecimiento del personal e infraestructura de las policías ci-
bernéticas, así como a establecer convenios de cooperación e intercambio de in-
formación y unificar criterios e implantar procedimientos preventivos de riesgo en
el uso de Internet. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 29 de marzo pa-
sado, por el que se solicita al secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública que realice una evaluación más objetiva y profunda sobre la situación
de los migrantes en Chiapas. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CANCER DE MAMA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 17 de febrero pa-
sado, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a instruir a la Secretaría de Salud
a efecto de que implante las acciones conducentes a modificar la NOM-041-
SSA2-2009, “Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia del
cáncer de mama”, en el punto 7.3.3.6, y establecer el derecho a realizarse una mas-
tografía de manera gratuita cada 2 años para las mujeres asintomáticas a partir de
los 40 años de edad, sin necesidad de que cuenten con antecedentes de cáncer de
mama directos y sin indicación médica. Se remite a la Comisión de Salud, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SINDROME DE MUERTE SUBITA DEL LACTANTE

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 29 de marzo pa-
sado, por el que se exhorta a la Secretarías de Salud federal y estatales, al Institu-
to Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia a incluir en sus servicios de salud las indicaciones en cuanto a las pos-
turas correctas en que debe mantenerse a los recién nacidos a fin de evitar el sín-
drome de muerte súbita. Se remite a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL PESCADORES RIBEREÑOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 23 de marzo pa-
sado, por los que se exhorta a dependencias de la administración pública federal a
considerar a los pescadores ribereños o asociados en cooperativas de los 17 esta-
dos de la república que cuentan con litoral en el Programa de Empleo Temporal en
épocas de veda y desastres naturales. Se remite a la Comisión de Pesca, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CANCER DE MAMA Y DE PROSTATA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 13 de diciembre
de 2010, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, para que en la estrategia
Caravanas de la Salud, implemente caravanas específicas para atender la salud de
las mujeres y de los hombres, en especial para la prevención y detección de cán-
cer de mama y de próstata, respectivamente. Se remite a la Comisión de Salud,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Oficio del gobierno del estado de Méxicocon el que remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, en la sesión del 13 de diciem-
bre de 2010, relativos a la Contaminación Ambiental y los estragos a las Salud de
la Población en el municipio de Apaxco, Estado de México, que genera la firma
Ecoltec. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE ECONOMIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el primer informe tri-
mestral para el ejercicio fiscal de 2011 de la Secretaría de Economía. Se remite a
las Comisiones de Economía y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el primer Informe tri-
mestral de la situación de la deuda del Gobierno del Distrito Federal enero-marzo
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2011. Se remite a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y del Distrito Fe-
deral, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

Oficio del diputado Oscar González Yáñez, por el que comunica su reincorpora-
ción como diputado federal por la quinta circunscripción. De enterado, comuní-
quese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Economía con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al artí-
culo 1424 del Código de Comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Economía con proyecto de decreto que adiciona, reforma y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Salud con proyecto de decreto que reforma los artículos 100, 103 y adi-
ciona los artículos 102 y 102 Bis de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Salud con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Transportes con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
6, 7 y 17 de la Ley de Aviación Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Transportes con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.. . . . . . . . . . 
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ARTICULOS 4 Y 73 CONSTITUCIONALES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto que reforma los párrafos
sexto y séptimo del artículo 4 y se adiciona la fracción XXIX-P, el artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 25; 26; 27; 73; 115; 116; 122 CONSTITUCIONALES

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto que reforma el párrafo
tercero del artículo 25; el párrafo segundo del Apartado A del artículo 26; el pá-
rrafo tercero del artículo 27; la fracción XXIX-D del artículo 73; los incisos a) y
c) de la fracción V, el primer párrafo de la fracción VI del artículo 115; el párrafo
segundo de la fracción VII del artículo 116; el inciso j), de la fracción V, de la Ba-
se Primera, del Apartado C, y su Apartado G del artículo 122; y se adiciona un pá-
rrafo cuarto al inciso i) de la fracción III, recorriéndose en el orden los subse-
cuentes; y un párrafo segundo a la fracción VI del artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

ARTICULO 4 CONSTITUCIONAL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Turismo con proyecto de decreto que reforma el artículo 38 de la Ley Ge-
neral de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS - 
LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJERCITO 
Y FUERZA AEREA MEXICANOS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de la Defensa Nacional con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y
de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. . 
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LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Justicia con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Justicia con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 366 Ter
del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DENOMINACION DE DIVERSAS SECRETARIAS DE ESTADO, 
LA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y DEROGAR LOS
DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE HAN PERDIDO VIGENCIA

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Gobernación con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 78
legislaciones de carácter federal con el objeto de actualizar la denominación de di-
versas secretarías de Estado, así como la de Gobierno del Distrito Federal, y de-
rogar los departamentos administrativos que han perdido vigencia. . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES - 
CODIGO CIVIL FEDERAL - LEY FEDERAL DE COMPETENCIA
ECONOMICA - LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR -
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE - LEY DE PROTECCION Y
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Justicia y de Economía con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el Código Federal de Procedimientos Civiles, Código Civil Federal,
Ley Federal de Competencia Económica, Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley General de Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley de Protección y Defensa al Usua-
rio de Servicios Financieros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Discusión de dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que adiciona un párrafo sexto al artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña  solicita sea
fundamentado el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Olga Luz Espinosa Morales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Serrano Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adolfo Rojo Montoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Laura Itzel Castillo Juárez  realiza interpelación. . . . . 

Adolfo Rojo Montoya  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales  propone modificaciones que se aceptan.

Es aprobado en lo general y en lo particular, con las modificaciones respectivas.
Pasa a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Discusión de dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para discusión en lo general participan los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Gerardo Cortez Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones los diputados:

Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Gerardo Cortez Mendoza  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Iñiguez Gámez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Gerardo Cortez Mendoza  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Continúan la discusión los diputados:

Laura Itzel Castillo Juárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Felipe Enríquez Hernández  realiza interpelación. . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Gerardo Cortez Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones los diputados:

Guillermo Cueva Sada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Gerardo Cortez Mendoza  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Gerardo Cortez Mendoza  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Javier Gil Ortiz  solicita se retire el dictamen para pos-
terior discusión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente acepta la propuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY GENERAL DE EDUCACION

Discusión de dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que adiciona una fracción XIV, recorriéndose las sub-
secuentes, al artículo 33 de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Vidal Llerenas Morales  realiza comentarios. . . . . . . 

A discusión participan los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Carmen Guzmán Lozano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcela Guerra Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia  desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Carlos Natale López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Claudia Edith Anaya Mota  realiza interpelación. . . . 
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Juan Carlos Natale López  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Desde sus curules realiza comentarios respecto a la Universidad Autónoma del es-
tado de México para construir un campus en el municipio de Naucalpan los dipu-
tados:

David Ricardo Sánchez Guevara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Elena Pérez de Tejada Romero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sergio Mancilla Zayas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que adiciona
una fracción XIV, recorriéndose las subsecuentes, al artículo 33 de la Ley General
de Educación. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. .

LEY GENERAL DE EDUCACION

Discusión de dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Jaime Arturo Vázquez Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Jesús Clouthier Carrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Caritina Sáenz Vargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

Desde su curul el diputado Eduardo Mendoza Arellano  realiza comentarios res-
pecto a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Pasa a la Cáma-
ra de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACION

Discusión de dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma los artículos 6o., 27 y 75 de la Ley Ge-
neral de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se concede la palabra para su discusión a los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Iñiguez Gámez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de Jesús Aguirre Maldonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido es aprobado en lo general y en lo particu-
lar. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Discusión de dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 8 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . . 

Fundamenta el dictamen el diputado José Francisco Javier Landero Gutiérrez .. . 

A discusión interviene el diputado Daniel Gabriel Avila Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Desde sus curules realizan comentarios respecto a dicha Ley, los diputados:

Nancy González Ulloa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Isaías González Cuevas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el
artículo 8 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Pasa el Ejecutivo para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA
MEXICANOS - LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO

Discusión de dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Ma-
rina, con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 31, y adiciona
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los artículos 31 Bis a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos, y 44 Bis a la Ley de Ascensos de la Armada de México.. . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alejandro Moreno Merino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega  desde su curul. . . . . . . . . . . . 

Bernardo Margarito Téllez Juárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro del Mazo Maza  desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Serrano Jiménez  desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Avelino Méndez Rangel  quien además solicita minuto de silencio.. . . . . . . . . . . 

Arturo Zamora Jiménez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente solicita guardar minuto de silencio en honor a los miembros de las
Fuerzas Armadas caídos en el cumplimiento de su deber, tanto en labores de se-
guridad como en labores de auxilio a la población civil en casos de desastre. . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular el dictamen presentado. Pasa al Eje-
cutivo para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA

Discusión de dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
adiciona los artículos 248 Ter al Código Penal Federal; y 6 Bis y 41 Bis a la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, se concede la palabra al diputado Mario Alberto di
Costanzo Armenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y es aprobado en lo general y en lo parti-
cular. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Discusión de dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 22 Ter de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Fundamenta el dictamen el diputado Agustín Torres Ibarrola .. . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Araceli Vázquez Camacho  presenta propuesta de modificación
que se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACION

Discusión de dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Equidad y
Género, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Planeación. Sin oradores se considera el asunto suficientemente discuti-
do. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Diva Hadamira Gastélum Bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ana Estela Durán Rico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Elena Estrada Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dolores de los Angeles Nazares Jerónimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ignacio Téllez González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Castro Cosío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mirna Lucrecia Camacho Pedrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 25; 26; 27; 73; 115; 116; 122 CONSTITUCIONALES

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto que
reforma el párrafo tercero del artículo 25; el párrafo segundo del Apartado A del
artículo 26; el párrafo tercero del artículo 27; la fracción XXIX-D del artículo 73;
los incisos a) y c) de la fracción V, el primer párrafo de la fracción VI del artícu-
lo 115; el párrafo segundo de la fracción VII del artículo 116; el inciso j), de la
fracción V, de la Base Primera, del Apartado C, y su Apartado G del artículo 122;
y se adiciona un párrafo cuarto al inciso i) de la fracción III, recorriéndose en el
orden los subsecuentes; y un párrafo segundo a la fracción VI del artículo 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se considera de urgen-
te resolución y se pone a discusión y votación de inmediato.. . . . . . . . . . . . . . . . 

374

375

376

376

382

382

382

383

383

383

384

384

385

385



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 201113

Fundamenta por la comisión, el diputado Gustavo González Hernández . . . . . . . 

Fijan la posición de su Grupo Parlamentario los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Laura Itzel Castillo Juárez  realiza interpelación. . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia  da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro del Mazo Maza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Avelino Méndez Rangel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Daniel Gabriel Avila Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alma Carolina Viggiano Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y es aprobado en lo general y en lo parti-
cular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS

Desde sus curules solicitan trasferir iniciativas a la próxima sesión los diputados:

Arturo Ramírez Bucio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Hernández Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Vázquez González .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Ramón Martel López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Araceli Vázquez Camacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Dina Herrera Soto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LETRAS DE ORO

Desde su curul el diputado Pedro Avila Nevárez  solicita sea dictaminada iniciati-
va para establecer en Letras de Oro en los Muros de Honor del Palacio Legislati-
vo, el nombre del licenciado Adolfo López Mateos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 25; 26; 27; 73; 115; 116; 122 CONSTITUCIONALES

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el
párrafo tercero del artículo 25; el párrafo segundo del Apartado A del artículo 26;
el párrafo tercero del artículo 27; la fracción XXIX-D del artículo 73; los incisos
a) y c) de la fracción V, el primer párrafo de la fracción VI del artículo 115; el pá-
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rrafo segundo de la fracción VII del artículo 116; el inciso j), de la fracción V, de
la Base Primera, del Apartado C, y su Apartado G del artículo 122; y se adiciona
un párrafo cuarto al inciso i) de la fracción III, recorriéndose en el orden los sub-
secuentes; y un párrafo segundo a la fracción VI del artículo 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pasa a la Cámara de Senadores,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa. Se considera de urgente resolución y se pone a discusión
y votación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia  realiza comentarios.

Sin oradores inscritos se considera suficientemente discutido. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PROMOCION Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGETICOS

Desde su curul la diputada Laura Itzel Castillo Juárez  realiza comentarios res-
pecto a dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 15 de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioe-
nergéticos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia  solicita información
sobre la propuesta de designación de consejeros electorales. A lo que el Presiden-
te da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. . 

ESCUELAS NORMALES PUBLICAS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular de la Secretaría de Educación Pública a revisar exhausti-
vamente el proceso de evaluación de la calidad de los programas de las escuelas
normales públicas del país, a proposición presentada el 11 de marzo de 2010.. . . 
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REGISTRO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS
E HISTORICOS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Instituto Nacional de Antropología e Historia a informar sobre la
actualización del registro de monumentos y zonas arqueológicos e históricos y a
detallarlo, a proposición presentada el 29 de abril de 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LIBROS DE TEXTO GRATUITOS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a vigilar que en las escuelas
particulares de nivel básico se utilicen los libros de texto gratuitos, a proposición
presentada el 7 de abril de 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OBESIDAD INFANTIL

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal actualizar el Reglamento de Cooperativas Es-
colares y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación sobre la venta y comer-
cialización de alimentos que inciden en obesidad infantil en las escuelas de edu-
cación básica del país, a proposición presentada el 7 de abril de 2010. . . . . . . . . 

ESTADO DE DURANGO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, con puntos de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a declarar –a través del Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia– Tamazula, Durango, zona de patrimo-
nio histórico y cultural de México; y la casa donde vivió don Guadalupe Victoria,
monumento histórico y cultural, a proposición presentada el 6 de octubre de 2010.

ANALFABETISMO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta al titular de la Secretaría de Educación Pública a establecer lo con-
ducente a abatir el analfabetismo y el rezago educativo del país, a proposición pre-
sentada el 29 de octubre de 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INSTALACIONES DEPORTIVAS EN PLANTELES PUBLICOS DE NIVEL
SUPERIOR

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Juventud y
Deporte,, con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas dependencias del
gobierno federal y al Poder Ejecutivo de los estados a invertir en la construcción
de instalaciones deportivas en los planteles públicos de nivel superior, a proposi-
ción presentada el 27 de abril de 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUANAJUATO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal a promover por la Comisión Nacional del Agua la innovación
tecnológica y la reubicación de los instrumentos de medición climatológicos en di-
versos municipios guanajuatenses de uso exclusivo de medición para reclasificar
y determinar tarifas de electricidad en las zonas rurales, a proposición presentada
el 28 de octubre del 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SALARIOS MINIMOS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, con puntos de acuerdo por los que se exhorta
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Economía, y del Trabajo y Pre-
visión Social a instaurar medidas que incidan positivamente en la próxima deter-
minación de los salarios mínimos generales, a proposición presentada el 13 de di-
ciembre de 2010.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos a reclasificar a partir de 2011 del
área geográfica C a la B los municipios de San Luis Potosí, a proposición presen-
tada el 25 de noviembre de 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SALARIOS MINIMOS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos a fijar éstos con base en el costo
real de la canasta básica, a proposición presentada el 15 de diciembre de 2010. . 
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RED NACIONAL CARRETERA

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes a colocar bandas de alerta en las autopistas de cuo-
ta de la red nacional carretera, a proposición presentada el 22 de febrero de 2011.

AUTOTRANSPORTE DE CARGA

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a aumentar el número de operaciones para que el autotransporte de carga que
circula por las carreteras federales en Tamaulipas cumpla la normativa en materia
de pesos y dimensiones, a proposición presentada el 24 de febrero de 2011. . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Transportes, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la SCT y al
gobierno de Baja California a agilizar la construcción del Aeropuerto Civil, en la
ciudad de Ensenada, Baja California, a proposición presentada el 22 de febrero de
2011.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE HIDALGO

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a entregar con la mayor brevedad la concesión del aeropuerto Ingeniero Juan
Guillermo Villasana por asentarse en el corredor Pachuca-Tizayuca, Hidalgo, a
proposición presentada el 1 de marzo de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRAFICO DE ARMAS

El Presidente con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Comi-
sión de Defensa Nacional, con punto de acuerdo, por el que se solicita se confor-
me un grupo de trabajo plural de legisladores, integrado preferentemente por
aquellos que han de participar en la L Reunión Interparlamentaria México- Esta-
dos Unidos a efecto de que se reúnan con sus contrapartes de la Cámara de Re-
presentantes y del gobierno federal para ampliar y fortalecer los procedimientos
de control y seguimiento parlamentario del tráfico de armas, y analizar otros te-
mas de la agenda común relativos a la seguridad regional, a proposición presenta-
da el 6 de abril de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores 16 dictámenes con punto de acuerdo. Co-
muníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN IV

LEY GENERAL DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, por el que se expide la Ley General de la Economía Social y Solidaria, Re-
glamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Economía y de Fomento Cooperativo y Economía
Social para dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MONEDA CONMEMORATIVA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, por el que se establecen las características de una moneda bimetálica, con
valor nominal de 20 pesos, conmemorativa del LXXV aniversario de la fundación
del Instituto Politécnico Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE
SEGUROS

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, por el que se adicionan y reforman diversos artículos de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS – LEY ORGANICA
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, por el que se reforman y adicionan diversos artículos de las Leyes Federal
de Armas de Fuego y Explosivos y Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública. Se turna a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION A TESTIGOS, VICTIMAS Y DEMAS 
SUJETOS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL

Se recibe del diputado Oscar Martín Arce Paniagua,  iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley Federal de Protección a Testigos, Víctimas y Demás Su-
jetos Intervinientes en el Procedimiento Penal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES

Se recibe del diputado Juan José Cuevas García, iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 180 del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
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tos Electorales, sobre la obligación de todo ciudadano de acudir a cualquier ofici-
na o módulo del Instituto Federal Electoral a fin de solicitar y obtener su creden-
cial de elector. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Se recibe del diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, para que el incremento en el gasto corriente y en el gas-
to de operación no podrá ser mayor, que la mitad que se estime como meta en
materia de crecimiento económico. Se turan a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Se recibe del diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, con
relación a las devoluciones y compensaciones tributarias se derivan de los saldos
a favor obtenidos por los contribuyentes ante el fisco. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Se recibe del diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, referente al precio de la mezcla de exportación del pe-
tróleo, con el cual se llevara a cabo el proceso de presupuestario de ingresos y de
gasto público, para el ejercicio fiscal que corresponda. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ABREVIATURAS INCLUIDAS. . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo
sexto al artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal (en
lo general y en lo particular, con la modificación propuesta por la diputada Olga
Luz Espinosa Morales y aceptada por la asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción XIV, recorriéndose las subsecuentes, al artículo 33
de la Ley General de Educación (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 6o., 27 y 75 de la Ley General de Educación (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 8 de la Ley General de Cultura Física y Deporte (en lo general y en lo par-
ticular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción I del artículo 31, y adiciona los artículos 31 Bis a la
Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 44 Bis
a la Ley de Ascensos de la Armada de México (en lo general y en lo particular).

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que adiciona los artículos 248
Ter al Código Penal Federal, y 6 Bis y 41 Bis a la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el artículo 22 Ter de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, en materia de etiqueta ambiental (en lo gene-
ral y en lo particular, con la modificación propuesta por la diputada Araceli
Vázquez Camacho y aceptada por la asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Equidad y Género, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación
(en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de zonas metropolitanas (en lo general y en lo particu-
lar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los dipu-
tados y las diputadas. 

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 329 diputados. Por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 12:01 horas): Se abre la sesión.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Permítame, diputado, que lleguemos a la discusión del ac-
ta y ahí le doy el uso de la palabra.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si se dispensa la lectura del orden del
día.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se le dispensa la lectura al
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, señor presidente. Se dispensa la
lectura del orden del día.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año
de ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 27 de abril de 2011.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

De los Diputados Elsa María Martínez Peña, Jesús María
Rodríguez Hernández y Francisco Saracho Navarro, para
turnar iniciativas conforme al Artículo Sexto Transitorio
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Del Congreso del Estado de Nuevo León, con la que envía
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, relativo al fortalecimiento de las policías ci-
bernéticas.

De la Secretaría de Gobernación con las que remite cinco
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados.

Del Gobierno del Estado de México, con la que envía con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente, relativo a la Contaminación Ambiental y los
estragos a la Salud de la Población en el Municipio de
Apaxco, que genera la firma Ecoltec, S.A. de C.V.

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el Pri-
mer Informe Trimestral para el Ejercicio Fiscal 2011 de la
Secretaría de Economía.

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el Pri-
mer Informe Trimestral de la Situación de la Deuda del Go-
bierno del Distrito Federal Enero-Marzo 2011.

Reincorporación de los diputados Víctor Manuel Báez Ce-
ja y Óscar González Yáñez.

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Economía que adiciona un párrafo ter-
cero al artículo 1424 del Código de Comercio.

De la Comisión de Economía que adiciona reforma y dero-
ga diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades
Mercantiles.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 100, 103; y adiciona los artículos 102 y
102 Bis de la Ley General de Salud.
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De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 6, 7 y 17 de la Ley de
Aviación Civil.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de
decreto que reforma los párrafos sexto y séptimo del artícu-
lo 4o. y se adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 38 de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de
la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el artículo 366 Ter del Código Penal Fe-
deral.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas legislaciones de carácter
federal, con el objeto de actualizar la denominación de di-
versas secretarías de Estado, así como la del Gobierno del
Distrito Federal y derogar los departamentos administrati-
vos que han perdido vigencia.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Economía, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona el Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles, Código Civil Federal, Ley
Federal de Competencia Económica, Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y la Ley de Protección y Defensa
al Usuario de Servicios Financieros.

Dictámenes a discusión

De leyes y decretos

De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de
Desarrollo Rural con proyecto de decreto que Expide la
Ley de Almacenamiento Rural y reforma los artículos 98,
99 y 100 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 22 Ter de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Equidad y
Género, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Planeación.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
adiciona los artículos 248 Ter al Código Penal Federal y 6
Bis y 41 Bis a la Ley Federal Contra la Delincuencia Or-
ganizada.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que adiciona un párrafo sexto al artículo 36 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que adiciona una fracción
XIV, recorriéndose las subsecuentes al artículo 33 de la
Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación.



De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma los artículos 6o.,
27 y 75 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de decreto, por el que se integra un Fondo Especial
de Recursos Económicos, por 15 mil millones de pesos, pa-
ra atender los daños ocasionados por las contingencias cli-
matológicas acaecidas del 2 al 4 de febrero del año en cur-
so en los Estados de Sinaloa, Sonora, Tamaulipas,
Coahuila, Chihuahua, Durango y Nuevo León

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 8 de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte.

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Ma-
rina, con proyecto de decreto que reforma la fracción I del
artículo 31 y adiciona un artículo 31Bis, a la Ley de As-
censos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos; y adiciona un artículo 44 Bis a la Ley de Ascensos
de la Armada de México.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto
de decreto que reforma el artículo 15 de la Ley de Promo-
ción y Desarrollo de los Bioenergéticos.

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública a la revisión exhaustiva del pro-
ceso de evaluación de la calidad de los programas de las
escuelas normales.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INAH
a informar sobre la actualización del registro de monumen-
tos y zonas arqueológicas e históricas.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública vigilar que en las escuelas par-
ticulares de educación básica se utilicen los libros de texto
gratuito.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo Federal actualizar y publicar en el Diario Oficial de la
Federación el Reglamento de Cooperativas Escolares.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Se-
cretaría de Educación Pública declarar, a través del INAH,
a Tamazula, Durango, zona de patrimonio histórico y cul-
tural de México y declarar la casa donde vivió Guadalupe
Victoria, monumento histórico y cultural.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Titu-
lar de la Secretaría de Educación Pública establecer lo con-
ducente para abatir el analfabetismo y el rezago educativo
existente en el país.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos y de Juventud y Deporte, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a diversas dependencias del
Gobierno Federal y al Poder Ejecutivo de los Estados, in-
vertir en la construcción de instalaciones deportivas en las
instituciones públicas de educación superior.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a tra-
vés de la Comisión Nacional del Agua, promueva la inno-
vación tecnológica y reubicación de los instrumentos de
medición climatológicos.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo por los que se exhorta a las Secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público, de Economía y de Trabajo y Pre-
visión Social, para que instrumenten todas las medidas ne-
cesarias para incidir positivamente en la próxima
determinación de los salarios mínimos generales.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto
de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión Nacional
de los Salarios Mínimos reclasificar, a partir de 2011, los
Municipios del Estado de San Luis Potosí del área Geográ-
fica “C” al área Geográfica “B”, en materia de salarios mí-
nimos.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto
de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión Nacional
de los Salarios Mínimos, fije el Salario Mínimo en torno al
costo real de la canasta básica.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, colocar bandas de alerta en las autopistas de
cuota.
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De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal, aumente el número de
operativos, para que el autotransporte de carga que circula
por las carreteras federales en el estado de Tamaulipas, cum-
pla con la normatividad en materia de pesos y dimensiones.

De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo, por
los que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y al Gobierno del Estado de Baja California,
para que se agilice la construcción del Aeropuerto Civil, en
la Ciudad de Ensenada, Baja California.

De la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo, por
el que se exhorta al Ejecutivo Federal, entregue a la breve-
dad, la concesión del Aeropuerto “Ing. Juan Guillermo Vi-
llasana”.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuer-
do, por el que se solicita se conforme un Grupo de Trabajo
Plural de Legisladores, integrado preferentemente por
aquellos que han de participar en la “L Reunión Interparla-
mentaria México- Estados Unidos.

Dictámenes negativos de iniciativas

De la Comisión de Desarrollo Rural, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 183 y 183 Bis de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable.

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de
Justicia y de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por
los que se desechan las Iniciativas con proyecto de decreto
que reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, del
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada en materia de pena de muerte.

De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo, por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 74 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo, por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal.

De las Comisiones Unidas de Vivienda, de Justicia y de
Economía, con puntos de acuerdo por los que se desecha la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley de Vivienda, del Código Penal Fe-
deral, de la Ley Federal de Protección al Consumidor y del
Código de Comercio.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 1 y 24 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor.

Iniciativa

Que expide la Ley Federal de Protección a Testigos, Vícti-
mas y demás Sujetos Intervinientes en el Procedimiento
Penal, a cargo del diputado Óscar Martín Arce Paniagua,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 180 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Juan José Cuevas García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12, 29 y 30 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Onésimo Mariscales Del-
gadillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 28 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Leobardo Soto Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Gerardo del Mazo Morales, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
María Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Rubén



Arellano Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 30 y 31 de la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Jo-
sué Cirino Valdés Huezo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado José Ricardo López Pescador, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo del di-
putado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General para el Apoyo y el Desarrollo
de las Madres Solteras Jefas de Familia, a cargo del dipu-
tado Manuel Cadena Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9° de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 71 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Manuel Ignacio Acosta Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Liev Vladimir
Ramos Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Desarrollo Integral de los
Pueblos y Comunidades Indígenas, a cargo del diputado
Luis Hernández Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada María Isabel Pérez Santos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 47 y adiciona un artículo 55 Bis a
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo de la diputada Norma Sánchez Ro-
mero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 177 y 184 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del di-
putado Domingo Rodríguez Martell, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 3°, 35 y 36 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo de la diputada Silvia Isabel Monge
Villalobos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 222 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 72 de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión, a cargo del diputado Sixto Alfonso Zetina Soto,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Instituto Nacional de la Niñez y la
Adolescencia, a cargo de la diputada Lucila del Carmen
Gallegos Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Paz Gutiérrez
Cortina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 171 de la Ley General de Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del di-
putado Agustín Torres Ibarrola, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1391 del Código de Comercio, a
cargo del diputado Sergio Gama Dufour, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 96 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del di-
putado Francisco Javier Orduño Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Que reforma los artículos 33 y 34 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Velia Idalia Agui-
lar Armendáriz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
cos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 72 y 73 de la Ley de Premios, Es-
tímulos y Recompensas Civiles, a cargo del diputado Héc-
tor Pedraza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 165 de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, 419 del Código Penal Federal y
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, a car-
go del diputado Agustín Torres Ibarrola, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 26 Ter de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado José Francisco Rábago Castillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3° de la Ley de la Comisión Regu-
ladora de Energía, a cargo del diputado Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Blanca Estela Jiménez Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

De Decreto, para que el Salón Protocolo del edificio A de
este Recinto Parlamentario reciba el nombre de “Mártires
del 2 enero de 1946 por el Municipio Libre”, a cargo del di-
putado Óscar Saúl Castillo Andrade y suscrito por diversos
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 49 y 131 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6° y 13 de la Ley de Ciencia y
Tecnología, a cargo de la diputada Blanca Estela Jiménez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales
de Salud, a cargo del diputado Guadalupe Eduardo Robles
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley que Establece las Bases y Regula la
Responsabilidad, las Actividades y las Pensiones, Medios
Personales, Materiales y Servicios de Seguridad de los
Ciudadanos que hayan ocupado el cargo de Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jaime Sánchez Vélez y suscrita por el diputa-
do Jorge Arana Arana, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 17 y 80 de la Ley Agraria, a car-
go de la diputada Oralia López Hernández y suscrita por
los diputados Javier Bernardo Usabiaga Arroyo y Fernan-
do Santamaría Prieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado An-
drés Aguirre Romero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 65 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Daniel Gabriel
Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada Narcedalia Ramírez Pineda y
suscrita por los diputados Guadalupe Pérez Domínguez y
Margarita Gallegos Soto, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley que Crea la Comisión Nacional de Emi-
grantes, y reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la



Ley del Servicio Exterior Mexicano y de la Ley General de
Población, a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reyno-
so Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 77 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del di-
putado Fermín Montes Cavazos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

De Decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda
“Fuerzas Armadas de México”, a cargo de la diputada
Adriana Fuentes Cortés, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5º de la Ley de los Institutos Na-
cionales de Salud, a cargo de la diputada María Cristina Dí-
az Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 33 y 47 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Sixto Alfonso Zetina So-
to, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que se reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo del diputado José Óscar Aguilar González, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 55 y 82 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que expide la Ley General de Servicios Ambientales, a
cargo de la diputada Susana Hurtado Vallejo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Isabel Merlo Talavera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1° y adiciona un artículo 2° Bis a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2°A y 15 y adiciona un Artículo
Transitorio a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a car-
go del diputado Leobardo Soto Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto a los Depó-
sitos en Efectivo, del Código Fiscal de la Federación y
abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a
cargo de la diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Sergio Manci-
lla Zayas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7° y 24 de la Ley Federal de
Competencia Económica, a cargo de la diputada María del
Carmen Izaguirre Francos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 39 y 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 35 y adiciona un artículo 35
Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
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ral, a cargo del diputado Miguel Ángel García Granados,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Ovidio Cortazar Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sor-
teos, a cargo del diputado Noé Martín Vázquez Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Tomasa Vives Preciado, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 67 y 68 de la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Particulares, a
cargo de la diputada Tomasa Vives Preciado, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 7° de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Alba Leonila Méndez Herrera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 51, 56 y 65 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Yulenny
Guylaine Cortés León, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Nancy González Ulloa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que deroga el artículo 47 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Nancy
González Ulloa y suscrita por la diputada María Felicitas
Parra Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Lucila del Carmen Galle-
gos Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 108 y 110 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Martín García Avilés, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 376 y adiciona los artículos 376
Ter, 421 Ter y 423 Bis de la Ley General de Salud, a cargo
del diputado Antonio Benítez Lucho, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 59 y 61 de la Ley Federal de Ra-
dio y Televisión, a cargo de la diputada María Araceli Váz-
quez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 15 y 16 a la Ley de Energía pa-
ra el Campo, a cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 105-B y reforma el artículo 178
de la Ley Aduanera, a cargo del diputado Alejandro Cano
Ricaud, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2° y 54 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 299 al Código Penal Federal, a
cargo del diputado Ariel Gómez León, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 70 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de los diputados



Ma. Dina Herrera Soto y Jaime Fernando Cárdenas Gracia,
de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revolu-
ción Democrática y del Trabajo, respectivamente. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Aduanera, a cargo del diputado Alejandro Cano Ri-
caud, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 226 Ter a la Ley del Impuesto So-
bre la Renta y reforma los artículos 32 y 41 y adiciona un
artículo 53 Bis a la Ley Federal de Cinematografía, a car-
go de la diputada María Marcela Torres Peimbert, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 15 y 26 de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Israel
Madrigal Ceja, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2° y 12 de la Ley del Servicio
Postal Mexicano, a cargo del diputado Eric Luis Rubio
Barthell, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada Norma Leticia Salazar
Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
tín García Avilés, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 22 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado Mario Alberto Di Costanzo Ar-
menta, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Eric

Luis Rubio Barthell, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Comunicación Gubernamen-
tal, a cargo del diputado Javier Corral Jurado, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3° y 133 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Diana Patricia González
Soto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Tomasa
Vives Preciado, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a car-
go del diputado Oscar García Barrón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 106 de la Ley Aduanera y 33 de
la Ley General de Población, a cargo del diputado Baltazar
Martínez Montemayor, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional y suscrita por el diputado Eduardo
Alonso Bailey Elizondo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 76 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo de la diputada Leticia Que-
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zada Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Sobre Delitos de Imprenta, a cargo del diputado Omar Fa-
yad Meneses, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2° de la Ley Minera, a cargo de la
diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 2° de la Ley Monetaria de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Oscar
Aguilar González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, y suscrita por diputados integran-
tes de diversos Grupos Parlamentarios. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 17, 58 y 78 de la Ley del Siste-
ma Nacional de Información Estadística y Geográfica, a
cargo de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, a cargo del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
del Código Fiscal de la Federación y de las Leyes: del Im-
puesto Sobre la Renta, del Impuesto Empresarial a Tasa
Única, del Servicio de Administración Tributaria, de Coor-
dinación Fiscal, del Seguro Social, Federal de Derechos, y
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma la fracción III del artículo 109 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Onésimo
Mariscales Delgadillo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a

cargo del diputado Felipe Solís Acero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Efemérides

Con motivo del 21 de marzo, conmemoración del Día Inter-
nacional para la Eliminación de la Discriminación Racial, a
cargo de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con motivo del 22 de marzo, Día Mundial del Agua, a car-
go de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y
la diputada María Guadalupe García Almanza, del Grupo
Parlamentario de Convergencia.

Con motivo del 7 de abril, Día Mundial de la Salud, a car-
go de la diputada Leticia Quezada Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con motivo del 22 de abril, Día Mundial de la Tierra, a car-
go del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Clausura

Cita a próxima sesión.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si se dispensa la lectura al acta de la
sesión anterior.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Se consulta a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura al acta de la sesión anterior, tomando en
consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa. Quienes estén por la negativa.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Se dispen-
sa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintiséis de abril de
dos mil once, correspondiente al Segundo Periodo de Se-



siones Ordinarias del Segundo año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Primera Legislatura.

Presidencia del diputado 
Amador Monroy Estrada

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos seis diputadas y diputados, a las doce horas con un
minuto del martes veintiséis de abril de dos mil once, el
Presidente declara abierta la sesión.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios en rela-
ción con el orden del día los diputados: Jaime Fernando Cár-
denas Gracia, del Partido del Trabajo; Javier Corral Jurado,
y José Gerardo de los Cobos Silva, ambos del Partido Ac-
ción Nacional; Reginaldo Rivera de la Torre y Francisco
Alejandro Moreno Merino, ambos del Partido Revoluciona-
rio Institucional. El Presidente hace aclaraciones.

En votación económica se dispensa la lectura al orden del
día y enseguida se dispensa la lectura al Acta de la sesión
anterior. 

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por el que se informa de la re-
cepción de dictámenes de proposiciones con punto de
acuerdo en sentido negativo y que se encuentran publi-
cados en la gaceta parlamentaria. De conformidad con
el artículo ciento ochenta, numeral dos, fracción segun-
da del Reglamento de la Cámara de Diputados, se ins-
truye se publique en el Diario de los Debates y se archi-
ven los expediente como asuntos totalmente concluidos.

b) De la Junta de Coordinación Política, por la que in-
forma que se acordó aprobar la modificación de la de-
nominación del Grupo de Amistad México-Emiratos
Árabes Unidos y Países del Golfo, para quedar como,
Grupo de Amistad México-Emiratos Árabes Unidos. En
votación económica se aprueba. Comuníquese. 

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

c) De los diputados:

• Agustín Castilla Marroquín y Carlos Manuel Joaquín
González, con la que solicitan que sus iniciativas pre-

sentadas de septiembre de dos mil nueve a diciembre
de dos mil diez, sean procesadas bajo las nuevas reglas
de conformidad con el artículo sexto transitorio del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Con funda-
mento en el artículo sexto transitorio del Reglamento,
se turnan nuevamente las iniciativas a las comisiones
correspondientes, para que corra el término reglamen-
tario de presentar dictamen. Se instruye la publicación
en la Gaceta Parlamentaria la relación correspondien-
te, y se actualicen los registros parlamentarios.

• José Manuel Agüero Tovar, por el que solicita sea re-
tirada de las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Desarrollo Social la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y de la Ley General de asenta-
mientos Humanos, turnada en la sesión del cuatro de
noviembre dos mil nueve. Se instruye sea retirada de
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y
de Desarrollo Social, y se actualicen los registros par-
lamentarios.

• Efraín Ernesto Aguilar Góngora, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que solicita al Fondo de
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado información aso-
ciada con los créditos de vivienda otorgados en el Es-
tado de Yucatán. De conformidad con el artículo
setenta y nueve, numeral tres, fracción tercera, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se remite al Vo-
cal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, para su atención.

d) De la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito
Federal, por la que invita a la Ceremonia Cívica Con-
memorativa del centésimo sexagésimo octavo Aniversa-
rio Luctuoso del doctor Miguel Ramos Arizpe, Padre
del Federalismo Mexicano. Se designa una comisión de
representación.

e) Del Gobierno del Estado de Jalisco, por la que envía
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados, relativo al fortalecimiento de las Poli-
cías Cibernéticas. Se remite a la Comisión de Seguridad
Pública, para su conocimiento.

f) Del Gobierno del Estado de Tamaulipas, por la que
envía contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la
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Cámara de Diputados, para crear una Comisión de la
Niñez, Adolescencia y Familias. Se remite a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, para su conoci-
miento.

g) De Petróleos Mexicanos, por la que envía contesta-
ción a Punto de Acuerdo aprobado por la Comisión Per-
manente, para reubicar la terminal de almacenamiento y
reparto ubicada en la zona urbana de Saltillo, Coahuila.
Se remite al promovente, para su conocimiento.

h) De la Secretaría de Gobernación con las que remite
seis contestaciones  a puntos de acuerdo  aprobados por
la:

• Cámara de Diputados, relativas: 

– Al Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y
la lealtad. Se remite a la Comisión de Seguridad Pú-
blica, para su conocimiento.

– A las tarifas de energía eléctrica en el estado de
Morelos. Se remite a la Comisión de Energía, para su
conocimiento.

– Al Foro Mundial de Migración y Desarrollo, cele-
brado en nuestro país el pasado mes de noviembre de
dos mil diez. Se remite el primer resolutivo a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, el segundo a la Co-
misión de Población Fronteras y Asuntos Migrato-
rios, para su conocimiento.

– A la empresa regasificadora Energía Costa Azul, S.
de R.L. de C.V. Se remite a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para su conocimien-
to.

• Comisión Permanente, relativas:

– A la implementación de políticas públicas destina-
das a evitar el incremento de precios de los alimentos
en el mundo. 

– A la partida presupuestal al Fideicomiso Ferrona-
lesjub cinco mil doce de Nacional Financiera, SNC,
destinado al Fondo de Jubilaciones de los trabajado-
res de Ferrocarriles Nacionales de México en liqui-
dación. 

Se remiten al promovente, para su conocimiento.

i) De la Secretaría de Relaciones Exteriores, por la que
informa que la Corte de Apelaciones del Noveno Cir-
cuito de Estados Unidos, confirmó la suspensión tem-
poral de la entrada en vigor de la Ley SB1070. Se tur-
na a las Comisiones de Relaciones Exteriores y de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su
conocimiento.

j) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con
la que remite la información relativa al pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, correspondiente
al mes de marzo de dos mil once, desagregada por tipo
de fondo, efectuando la comparación correspondiente al
mes de marzo de dos mil diez. Se turna a las Comisio-
nes de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

k) De la Diputada Gloria Romero León, con la que soli-
cita licencia para separarse de sus funciones como dipu-
tada federal, electa en la Quinta Circunscripción Pluri-
nominal, a partir de esta fecha. En votación económica
se aprueba. Comuníquese.

El Presidente informa a la Asamblea que el ciudadano Ho-
racio Ramírez Reyes Escobar, diputado federal, electo en
la Quinta Circunscripción Plurinominal, se encuentra a las
puertas del Salón de Sesiones y designa una comisión para
introducirla al recinto, acto seguido rinde protesta de Ley y
entra en funciones.

l) De la Cámara de Senadores, por el que remite minuta
con proyecto de decreto, que adiciona un párrafo terce-
ro al artículo cuarto, recorriéndose en el orden los sub-
secuentes y un segundo párrafo a la fracción vigésima
del artículo veintisiete ambos de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, devuelta para los
efectos de la fracción E del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra su dictamen en el lapso reglamentario. 

m) Del Congreso del Estado de Nuevo León, iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo terce-
ro, recorriéndose los subsecuentes al artículo noventa y
tres de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y adiciona un último párrafo al artículo vein-
ticinco de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Gobernación, para su dictamen.



El Presidente informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria los dictámenes con
proyecto de decreto de las siguientes comisiones:

a) De Educación Pública y Servicios Educativos:

• Que adiciona una fracción decima cuarta, recorrién-
dose las subsecuentes al artículo treinta y tres de la
Ley General de Educación. 

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación.

• Que reforma los artículos sexto, veintisiete y setenta
y cinco de la Ley General de Educación.

b) De Juventud y Deporte, con Proyecto de Decreto que
reforma el artículo octavo de la Ley General de Cultura
Física y Deporte.

c) Unidas de Defensa Nacional y de Marina, con Pro-
yecto de Decreto que reforma la fracción I del artículo
treinta y uno y adiciona un artículo treinta y uno Bis, a
la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos; y adiciona un artículo cuarenta y
cuatro Bis a la Ley de Ascensos de la Armada de Méxi-
co.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados se cumple
con la declaratoria de publicidad.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pun-
tos de acuerdo de las Comisiones:

a) De Derechos Humanos, por los que se: 

• Exhorta al Ejecutivo Federal tome las medidas y ac-
ciones necesarias para el rescate de los restos mortales
de los sesenta y tres mineros que aún permanecen en
los socavones de la Mina “Pasta de Conchos”.

• Solicita al Presidente de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, que de considerarlo pertinente,
tenga a bien girar sus instrucciones para que sus visi-
tadores adjuntos estén por un determinado tiempo de
manera permanente en el estado de Michoacán.

• Exhorta a la Secretaría de la Función Pública, para
que en el marco de sus atribuciones, investiguen la

gestión del C. Juan Francisco Molinar Horcasitas, co-
mo Director General del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social.

b) Unidas de Juventud y Deporte y de Atención a Gru-
pos Vulnerables, con Punto de Acuerdo, por el que se
exhorta al Gobierno de la Administración Pública Fede-
ral, a los Gobiernos de las Entidades Federativas y del
Distrito Federal y a los Ayuntamientos, adecuen las ins-
talaciones de cultura física y deportiva, de acuerdo con
las necesidades y requerimientos de las personas con al-
guna discapacidad, incluyendo a las personas que pade-
cen acondroplasia.

c) Unidas de Juventud y Deporte y de Cultura, con Pun-
to de Acuerdo, por el que se exhorta a diversas depen-
dencias federales y estatales, coordinar programas y
campañas de orientación del grafiti de forma organiza-
da en espacios destinados para ello.

d) Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos
y de Ciencia y Tecnología, por el que se exhorta a los ti-
tulares de la Secretaría de Educación Pública y del Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología llevar a cabo el
rediseño de la normatividad que rige el Sistema Nacio-
nal de Investigadores. 

e) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por los
que se exhorta:

• A la Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, verifiquen que las
aguas residuales vertidas por empresas cumplan con
los límites máximos permisibles de contaminación.

• A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales elabore los programas que garanticen el manejo
adecuado y reciclaje del unicel y demás plásticos de
uso comercial e industrial, acorde con el Programa Na-
cional para la Prevención y Gestión de los residuos. 

• A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales lleve a cabo las acciones tendientes a proteger el
entorno natural de la zona boscosa y los cerros que
conforman la cuenca entre El Cedro, Calderones y Po-
zuelos de la ciudad y municipio de Guanajuato.

• A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales realice los estudios técnicos justificativos necesa-
rios para que el humedal la Lagunita “El Naranjo” en
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Ensenada, Baja California sea declarada área natural
protegida. 

f) De Recursos Hidráulicos, por los que se exhorta:

• A la Comisión Nacional del Agua a evaluar el efecto
que la participación de los productores usuarios de rie-
go ha mostrado en el desarrollo de la agricultura bajo
riego, el cumplimiento de los compromisos que esta
tiene con la administración del agua y el manteni-
miento y la construcción de infraestructura y preserva-
ción de los recursos en cada cuenca o distrito de riego. 

• A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales y a diversas autoridades locales y municipales del
estado de Jalisco, realizar obras de entubamiento del
cauce del Río Atemajac, en Guadalajara, Jalisco y del
tratamiento de las aguas residuales municipales.

• A los gobiernos del Distrito Federal y del Estado de
México, así como a la Comisión Nacional del Agua,
indemnizar a los afectados por el abastecimiento de
agua del Río Cutzamala a la Zona Metropolitana.

• Al Titular del Poder Ejecutivo Federal instruya al Di-
rector General de la Comisión Nacional del Agua, re-
formar las reglas de operación del Programa para la
Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua
Potable y Saneamiento en zonas rurales.

g) De Desarrollo Social, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo Federal, para que a través de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, expida el Reglamento de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores.

h) Del Distrito Federal, por los que se exhorta al Go-
bierno del Distrito Federal, incluir en su Proyecto de
Presupuesto de Egresos un fondo para la atención y pre-
vención de desastres naturales.

i) De Economía, por los que se exhorta:

• Al Ejecutivo Federal revierta la política consistente
en reducir los Aranceles al Acero.

• A todos los Órganos e Instituciones del Gobierno, a
adquirir artesanías para obsequiar a visitantes naciona-
les y extranjeros.

j) De Transportes, por el que se exhorta:

• A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
aplicar la normativa sobre pesos y dimensiones al au-
totransporte de carga en las carreteras federales.

• A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
otorgue un descuento permanente en las tarifas de
transporte público para personas con discapacidad.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo. Comuníquense.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes en senti-
do negativo con puntos de acuerdo por los que desechan:

• Iniciativas con proyecto de decreto de las Comisiones
de:

a) De Salud: 

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud.

– Que reforma el artículo ciento diecinueve de la Ley
General de Salud.

– Que reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para el Control del Tabaco.

– Que reforma el artículo noventa y nueve de la Ley
General de Salud.

– Que reforma el artículo ciento quince de la Ley
General de Salud.

– Que reforma los artículos cuatrocientos setenta y
cinco y cuatrocientos setenta y seis de la Ley Gene-
ral de Salud.

b) De Educación Pública y Servicios Educativos, con
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa
con Proyecto de Decreto que reforma el artículo cua-
renta y siete de la Ley General de Educación.

c) De Turismo, que reforma el artículo cuarto de la Ley
General de Turismo.



d) Unidas de Derechos Humanos y de Justicia:

– Que Expide la Ley de Derechos de las Víctimas del
Delito y Acceso Efectivo a la Justicia.

– Que adiciona un artículo trece Bis a la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

– Que reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortu-
ra.

e) De Educación Pública y Servicios Educativos:

– Que reforma el artículo doce de la Ley General de
Educación.

– Que reforma el artículo veintidós de la Ley Gene-
ral de Educación.

– Que reforma los artículos treinta y tres y setenta y
cinco de la Ley General de Educación.

f) Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de De-
rechos Humanos, que reforma y adiciona los artículos
cuarenta y nueve de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y seis de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos.

g) De Transportes, que adiciona el artículo veintiuno
Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral. 

h) De Transportes, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y Au-
totransporte.

• Minutas con proyecto de decreto de las Comisiones:

i) De Salud, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud.

j) De Reforma Agraria, que reforma los artículos vein-
ticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y treinta y
uno de la Ley Agraria.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Archívense los expedientes como asuntos to-

talmente concluidos. En lo que concierne a los últimos dic-
támenes se devuelven a la Cámara de Senadores par los
efectos de la fracción D del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto de las comisiones:

a) De Salud:

• Que adiciona el artículo cuarenta y uno Bis y refor-
ma el artículo noventa y ocho de la Ley General de Sa-
lud. Se somete a discusión en lo general y en lo parti-
cular e interviene en contra del dictamen el diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo. 

A las doce horas con treinta y cuatro minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, la Secretaría instruye el cierre del
sistema electrónico de asistencia con un registro de cuatro-
cientos dieciséis diputadas y diputados.

Intervienen en pro del dictamen los diputados Julián Fran-
cisco Velázquez y Llorente, del Partido Acción Nacional;
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, del Partido de
la Revolución Democrática; y Rodrigo Reina Liceaga, del
Partido Revolucionario Institucional; en su oportunidad el
diputado Cárdenas Gracia, responde alusiones personales.
Suficientemente discutido, en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
trescientos ochenta y seis votos a favor; y nueve en contra.
Se devuelve al Senado para los efectos de la fracción E del
artículo setenta y dos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

• Que reforma las fracciones primera y décima segunda
del artículo doce de la Ley de Asistencia Social. Se so-
mete a discusión e intervienen en pro del dictamen las
diputadas Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de la
Revolución Democrática; y Oralia López Hernández,
del Partido Acción Nacional. Suficientemente discutido.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Salazar Sáenz

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por trescientos noventa y cin-
co votos a favor y dos abstenciones. Pasa al Ejecutivo, pa-
sa sus efectos constitucionales.
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• Que reforma el artículo cincuenta y cuatro de la Ley
General de Salud. Para fundamentar el dictamen hace el
uso de la tribuna la diputada María Cristina Díaz Sala-
zar, a nombre de la Comisión. Se somete a discusión en
lo general y en lo particular e interviene en contra el di-
putado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del
Trabajo; en pro del dictamen los diputados María Pilar
Torre Canales, de Nueva Alianza; Heladio Gerardo Ver-
ver y Vargas Ramírez, del Partido de la Revolución De-
mocrática; y Miguel Antonio Osuna Millán, del Partido
Acción Nacional. Suficientemente discutido.

Desde su curul la diputada Silvia Esther Pérez Cevallos,
del Partido Acción Nacional, realiza comentarios solicitan-
do la creación de una comisión especial para investigar el
endeudamiento en entidades federativas. El Presidente ha-
ce aclaraciones. 

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por trescientos noventa y
nueve votos a favor; diez en contra y dos abstenciones. Pa-
sa al Senado, para sus efectos constitucionales.

b) De Radio, Televisión y Cinematografía, que reforma
el artículo veinticinco de la Ley Federal de Cinemato-
grafía. Se somete a discusión en lo general e interviene
en contra del dictamen el diputado Jaime Fernando Cár-
denas Gracia, del Partido del Trabajo; en pro los diputa-
dos Ariel Gómez León, del Partido de la Revolución
Democrática; Juan Gerardo Flores Ramírez, del Partido
Verde Ecologista de México.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Para responder alusiones personales el diputado Jaime Fer-
nando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo, quien
acepta interpelación de la diputada Enoé Margarita Uranga
Muñoz, del Partido de la Revolución Democrática; en pro
el diputado Horacio Ramírez Reyes Escobar, del Partido
Acción Nacional. Suficientemente discutido, en votación
nominal se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por trescientos setenta y nueve votos a fa-
vor; diecinueve en contra y tres abstenciones.

c) De Derechos Humanos, que reforma el artículo dieci-
nueve de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos. En su oportunidad y dese su curul la di-
putada Rosa Adriana Díaz Lizama, del Partido Acción
Nacional, realiza comentarios con relación al dictamen.

Sin discusión y en votación nominal se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto por una-
nimidad de trescientos ochenta y ocho votos. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.

d) De Juventud y Deporte, que reforma los artículos se-
gundo, doce y veintinueve de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte. En su oportunidad y desde su curul
el diputado Daniel Gabriel Ávila Ruíz, del Partido Ac-
ción Nacional, realiza comentarios con relación al dic-
tamen. Sin discusión y en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por unanimidad de trescientos noventa y cinco votos.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

e) Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos
y de Ciencia y Tecnología, que adiciona diversas dispo-
siciones a los artículos dos y diez de la Ley Orgánica del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Sin discu-
sión y en votación nominal se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto por cuatrocientos
ocho votos a favor; una en contra y dos abstenciones.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

f) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, que refor-
ma y adiciona los artículos cuarenta y cinco y cuarenta
y seis de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table. Sin discusión y en votación nominal se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto por
cuatrocientos siete votos a favor; y dos abstenciones.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

g) De Equidad y Género, que adiciona una fracción sép-
tima al artículo treinta y seis y un artículo cuarenta y
seis Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. Para fundamentar el dictamen
la diputada Dolores de los Ángeles Nazarez Jerónimo, a
nombre de la Comisión. Sin discusión y en votación no-
minal se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por trescientos ochenta y cuatro votos
a favor; y una abstención. Pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales.

h) De Gobernación, que reforma el artículo sexto y se-
gundo párrafo del artículo veinte Bis de la Ley de Ex-
propiación. Se somete a discusión en lo general e inter-
viene en contra del dictamen el diputado Jaime
Fernando Cárdena Gracia, del Partido del Trabajo; y en
pro el diputado Nazario Norberto Sánchez, del Partido
de la Revolución Democrática. Suficientemente discuti-



do en lo general. El Presidente informa a la Asamblea la
reserva del artículo veinte Bis, del proyecto de decreto
por los diputados Jaime Fernando Cárdenas Gracia y
Juan Enrique Ibarra Pedroza, ambos del Partido del Tra-
bajo.

Se concede el uso de la palabra al diputado Pedro Ávila
Nevárez, del Partido Revolucionario Institucional, para
presentar proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social y de Hacienda y Crédito Público, para que atiendan,
con carácter de propietario, la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de las Leyes Minera, Federal
del Trabajo, Federal de Derechos y de la Coordinación Mi-
nera Obtenido del Pago de un Derecho de Extracción Mi-
nera. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social y de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

En votación nominal se aprueban en lo particular los artí-
culos no impugnados por trescientos cincuenta y cinco vo-
tos a favor; catorce en contra  y cuatro abstenciones. Inter-
viene el diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza, del Partido
del Trabajo, para realiza propuesta de modificación al artí-
culo reservado veinte Bis, que en votación económica se
desecha. Suficientemente discutido en lo particular y en
votación nominal se aprueba el artículo veinte Bis, en tér-
minos del dictamen por trescientos cincuenta y ocho votos
a favor; dieciocho en contra y seis abstenciones. Se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Se devuelve al Senado para los efectos de la fracción E del
artículo setenta y dos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

i) Unidas de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo
Rural, que expide la Ley General de Almacenamiento y
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito y del Código
de Comercio. Sin discusión y en votación nominal se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por unanimidad de trescientos sesenta y nueve
votos. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Por el que se exhorta al Titular de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores para que instruya oportunamente a
la Misión de México acreditada ante Naciones Unidas a

realizar las acciones que sean necesarias, a fin de que
nuestro país, promueva la protección de los derechos
humanos del pueblo Saharaui, así como la prórroga del
mandato de la Misión de Naciones Unidas para el refe-
réndum del Sahara Occidental (Minurso), que ha jugado
un papel importante en el cese de fuego en esa región
del mundo. En votación económica se aprueba. Comu-
níquese.

• Por el cual se designa la Delegación de la Cámara de
Diputados que participará en la décima segunda Reu-
nión interparlamentaria México-Cuba, a celebrarse en
Mérida, Yucatán, los días doce, trece y catorce de Mayo
de dos mil once. En votación económica se aprueba. Co-
muníquese.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Oscar Román Rosas González, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo cuarto -B de
la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Francisco Saracho Navarro, del Partido Revoluciona-
rio Institucional:

– Que reforma el artículo noventa y seis de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

– Que reforma el artículo treinta de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Alfredo Francisco Lugo Oñate, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo veinte de la
Ley General de las Personas con Discapacidad. Se tur-
na a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, pa-
ra dictamen.

• Diana Patricia González Soto, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que adiciona un artículo ciento quin-
ce al Código Federal de Procedimientos Penales y re-
forma el artículo veintiocho de la Ley para la Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Justicia y de Atención a
Grupos Vulnerables, para dictamen.
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• Roberto Pérez de Alva Blanco, de Nueva Alianza, que
reforma el artículo sesenta y uno de la Ley Aduanera. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

Se reciben proposiciones con puntos de acuerdo de los di-
putados:

• Juan Pablo Jiménez Concha, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, instruya a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para que modifique el Reglamento sobre el
peso, las dimensiones y la capacidad de los vehículos de
autotransporte que transitan en los caminos y puentes de
jurisdicción Federal. Se turna a la Comisión de Trans-
portes, para dictamen.

• Dora Evelyn Trigueras Durón, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Instituto Federal Electo-
ral, a efecto de que las elecciones de diputados federa-
les a realizarse en julio del dos mil doce, se lleven a
cabo con apego a lo dispuesto en el primer párrafo del
artículo cincuenta y tres de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Junta de
Coordinación Política.

• Jorge Alberto Juraidini Rumilla, Alejandro Cano Ri-
caud, Sergio Tolento Hernández, Luis Felipe Eguía Pé-
rez, Jesús Gerardo Cortez Mendoza, Alejandro Bahena
Flores y Cristabell Zamora Cabrera, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que través de la Secretaría de Economía,
se abstenga de subastar el cien por ciento  de los TPLS
(cupos textiles) y pueda negociar mayor cantidad de és-
tos para México. Se turna a la Comisión de Economía,
para dictamen.

• Yulenny Guylaine Cortés León, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a la Secretaría de Desa-
rrollo Social , modifique las Reglas de Operación del
Programa de estancias infantiles para apoyar a madres
trabajadoras, a efecto de ampliar los horarios o estable-
cer turnos matutino y vespertino en dichas estancias,
con base en las necesidades de los municipios del esta-
do de Colima. Se turna a la Comisión de Desarrollo So-
cial, para dictamen.

• Reginaldo Rivera de la Torre, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-

deración dos mil once y dos mil doce, se consideren re-
cursos para el municipio de Ezequiel Montes, Queréta-
ro, provenientes del SUBSEMUN, orientados a la gene-
ración de infraestructura que permita construir un
campo de tiro, instalaciones para capacitar a los cuerpos
policiacos, tales como aulas y auditorios, oficinas admi-
nistrativas, gimnasio, comedor, vehículos y pista de re-
acción, así como en el rubro de equipamiento para ar-
mamento en general y equipo de radiocomunicación. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Yulenny Guylaine Cortés León, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Gobierno del estado
de Colima, respete las donaciones y éstas no sean desti-
nadas a otros fines que la Ley de Asentamientos Huma-
nos no contemple. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Social, para dictamen.

• Roberto Rebollo Vivero, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
instruya al Titular de la Comisión Federal de Electrici-
dad, para que atienda el cobro excesivo en el consumo
de energía eléctrica y las situaciones de falta de electri-
cidad en la Delegación Gustavo A. Madero y en diver-
sas colonias del Distrito Federal. Se turna a la Comisión
de Energía, para dictamen.

• Jesús Gerardo Cortez Mendoza, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, imple-
mente la regionalización de las reglas de operación de los
Programas Federales y así lograr distribuir de manera
igualitaria, prioritaria y suficiente; los apoyos generados
mediante los programas existentes. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Roberto Rebollo Vivero, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal
y al Gobierno del Distrito Federal, mantengan sin incre-
mento los precios de los productos de la canasta básica,
del gas doméstico y de los servicios que proporciona el
Gobierno Local, como una medida de apoyo económico
real a los habitantes de la ciudad de México. Se turna a
las Comisiones Unidas de Economía, de Energía y del
Distrito Federal, para dictamen.

• César Mancillas Amador, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a las legislaturas locales de los es-
tados costeros del país, a expedir su legislación en ma-
teria pesquera y acuícola y a crear sus respectivas Se-



cretarías de Pesca y Acuacultura, a efecto de dar puntual
cumplimiento a la concurrencia en la materia, como lo
señala expresamente la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentable. Se turna a la Comisión de Pesca,
para dictamen.

• Roberto Rebollo Vivero, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a los titulares de la
Secretaría de Educación Pública, del Gobierno del Dis-
trito Federal y de la Delegación Gustavo A. Madero, pa-
ra que instrumenten un programa de dotación de mallas
solares en las escuelas públicas de educación básica del
Distrito Federal para proteger a los alumnos de los rayos
Ultra Violeta que afectan la salud de los alumnos que re-
alizan actividades físicas en los planteles. Se turna a las
Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios
Educativos y del Distrito Federal, para dictamen.

• Roberto Rebollo Vivero, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Jefe de Gobierno
del Distrito Federal y al Delegado en Gustavo A. Made-
ro, lleven a cabo los programas de mantenimiento, de
manera oportuna y transparente, con los recursos de los
ramos relacionados a infraestructura de agua, drenaje y
alcantarillado, a fin de prevenir los efectos negativos de
la próxima temporada de lluvias en la ciudad de México.
Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para dicta-
men.

• Alma Carolina Viggiano Austria, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a crear un Fondo de Emergencia para la Aten-
ción a Víctimas del Delito. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

El Presidente clausura la sesión a las dieciséis horas con
veinte minutos y cita para la próxima que tendrá lugar ma-
ñana miércoles veintisiete de abril de dos mil once a las
once horas.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte si se aprueba el acta de la sesión anterior. Está a
discusión el acta de la sesión anterior, y le doy la palabra al
diputado Fernández Noroña. Adelante, diputado Fernández
Noroña, está a discusión el acta. Se dispensó la lectura del
acta. Estamos en discusión del acta.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): La discusión del acta, diputado presi-
dente.

Compañeros diputados, compañeras diputadas, he hablado
en el salón con poca asistencia y en el día de hoy.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Hoy es el récord, diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Sí, es impresionante.

No está en el acta, diputado presidente, ciertamente es di-
fícil que pueda estar todo el trabajo soterrado que se está
haciendo en torno a la reforma a la Ley de Seguridad Na-
cional.

Es una ley que pretende poner el estado de sitio en Méxi-
co, suspender derechos y garantías constitucionales sin res-
petar el artículo 29 y darle a un solo hombre, el presidente
de la República, sea quien sea éste, facultades para suspen-
der derechos y garantías. Es un hecho gravísimo.

Quiero solicitarle, diputado presidente, formalmente, ya
que las Comisiones de Derechos Humanos, de Justicia y de
Seguridad Pública han renunciado de manera ilegal a su
derecho de discutir un dictamen, que por cierto no existe
formalmente, y que las Comisiones de Gobernación y De-
fensa Nacional sí van a discutir un dictamen que no sé por
qué hizo el presidente de la Comisión de Presupuesto, no
sé qué tiene que ver en estos temas.

Quiero pedirle formalmente, diputado presidente, que no
se autorice sesión de la Comisión de Gobernación y de De-
fensa Nacional durante el pleno. Todos los diputados de la
fracción del Partido del Trabajo estamos interesados en
participar en las discusiones de ambas comisiones. Nos pa-
rece de la mayor gravedad e importancia el tema de la re-
forma a la mal llamada Ley de Seguridad Nacional y me
parece que sería incorrecto que sesionaran durante los tra-
bajos del pleno.

Finalmente quiero pedirle, diputado presidente, sé que a las
12 la Junta se va a reunir para recibir un dictamen –insisto-
hecho por el presidente de la Comisión de Presupuesto, que
desde mi conocimiento, el Reglamento y el proceso parla-
mentario, no tiene ninguna facultad para presentar un pro-
yecto de dictamen sobre una materia tan delicada como la
posibilidad de declarar el estado de sitio en el territorio na-
cional, sea íntegro en todo su territorio o en parte de él.

Que se nos informara por qué se está haciendo ese proce-
dimiento de esta manera y por qué se están tomando deci-
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siones de esta envergadura sin respetar los procedimientos
parlamentarios establecidos en nuestro marco reglamenta-
rio. Muchas gracias, diputado presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Independientemente de que to-
do lo señalado por usted queda consignado en la versión
estenográfica y el Diario de los Debates, transmitiré sus co-
mentarios a la Junta de Coordinación Política, a quien co-
rresponden ambas determinaciones.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul). Presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Muñoz Ledo, ¿con qué objeto, si es tan amable?

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): Sobre lo mismo.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sobre lo mismo, si es tan amable desde su curul. Estamos
en la discusión del acta y evidentemente no es el acta la que
se está discutiendo. Le concedo la palabra pero desde su
curul si es tan amable.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): ¿Y por qué el diputado Fernández
Noroña sí?

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Porque el diputado Fernández Noroña iba a participar en la
discusión del acta, pero resultó que no era. Registro sus in-
tervenciones, pero si es tan amable desde su lugar. Micró-
fono al diputado Muñoz Ledo, por favor.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): Señor presidente, no acabo de en-
tender, pero yo respeto mucho su autoridad como presi-
dente, ¿por qué unos arriba y otros abajo? Sé del nivel de
popularidad de mi amigo Gerardo.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): Son tres temas, presidente. Prime-
ro. Cuando discutimos el Reglamento afirmamos que el
problema no es de artículo más, artículo menos, es que

funcione legal y ágilmente esta Cámara a través de comi-
siones.

Estamos en una operación de dos pisos. Aquí no hay nadie,
todos están en las reuniones más o menos subrepticias, más
o menos abiertas, donde se está tramitando un dictamen
espurio.

Primera denuncia para actas. Según el Reglamento, al que
le corresponde hacer el dictamen es a la comisión que reci-
be primer turno, en este caso es la de Gobernación. El dic-
tamen preparado por el presidente de la Comisión de Pre-
supuesto, lo que es una inmensa extravagancia, señor
Navarrete Prida, es una usurpación de funciones de la Se-
cretaría de Gobierno.

Segundo para actas. No tienen derecho reglamentariamen-
te a declinar el dictamen, las comisiones a las que les fue
turnado, si han pasado ya 5 días del turno y si no han argu-
mentado la única causa para declinación que tiene el Re-
glamento, que es falta de competencia.

Yo le haría un llamado al presidente Ovando, de la Comi-
sión de Seguridad, si va a declinar, ¿por qué Ovando no va
renunciando?

Segundo. Le haré un llamado al presidente de la Comisión
de Justicia, el diputado Benítez, que no se vaya a convertir
en Maldites. Y le hago un llamado al presidente de la Co-
misión de Derechos Humanos, diputado Cadena, que no
me lo vayan a acusar de cadenero.

Por último, presidente. Le estoy pidiendo que nos defina
con toda claridad… Un punto más. Estoy recogiendo fir-
mas de la Comisión de Relaciones Exteriores para pedir
turno, como diría el dicho; éramos muchos y parió la abue-
la. Es que en esta segunda, ya consulté con los señores par-
lamentarios, versión, se incluya en la aplicación de los
principios de política exterior por las autoridades policia-
cas, lo que es otra aberración. Estamos pidiendo turno el
día de hoy, presidente.

Por último. Le rogaría que definiera, señor presidente, co-
mo ayer lo comentábamos y como he comentado con va-
rios miembros de la Mesa, si como estaba previsto, termi-
na este periodo de sesiones el jueves o no, porque este
tormento que estamos dependiendo el pleno, que es la so-
beranía de la nación, de lo que estén urdiendo y de lo que
estén coludiendo en otros pisos, me parece inaceptable.



Por último. Les he llamado los mandarines a los que están
ahora en la conspiración, son mandarines para abajo, pero
para las fuerzas que deciden no son mandarines, son ma-
rionetas.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Señor diputado, esta Presidencia vigilara en todo momento
que haya absoluto respeto a la legalidad en esta Cámara y
apego al Reglamento.

No tengo en este momento ningún dictamen a discusión en
ese sentido, por lo que les suplicaré a los señores diputados
que si el tema es sobre el mismo asunto de la Ley de Se-
guridad Nacional no voy a conceder el uso de la palabra,
porque no está a discusión la Ley de Seguridad Nacional ni
está el dictamen ni está en el orden del día ni tiene esta Me-
sa alguna señal de que vaya a procesarse. Al menos en es-
ta sesión no ocurrirá.

El tema de periodo de sesiones. El periodo de sesiones fue
aprobado por este pleno, las fechas fueron aprobadas por
este pleno, el calendario fue aprobado por este pleno, sólo
este pleno puede modificar este calendario. Adelante, dipu-
tado Herón.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Sí. En votación económica se pregunta si se aprueba el ac-
ta. Los diputados y las diputadas que estén por la afirmati-
va sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobada el acta.

MODIFICACION DE TURNO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Esta Presidencia comunica que recibimos solicitud de mo-
dificación de turno de iniciativa, que se encuentra publica-
da en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Me-
sa Directiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se realizaron modificacio-
nes de turno, de conformidad con los artículos 73 y 74, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, que
fue publicada en la Gaceta Parlamentaria, de la siguiente
iniciativa:

- Con proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de
la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por la diputa-
da Gloria Trinidad Luna Ruiz, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, el 24 de marzo de 2011.

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen, con opinión de la Comisión de
Fortalecimiento al Federalismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2011.— Diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con los artículos 73, 74, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se modifica el turno,
publíquese en la Gaceta Parlamentaria y actualícense los
registros parlamentarios.

Adelante con la Junta de Coordinación Política.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Arman-
do Ríos Piter, coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Comisión de Seguridad Social

Baja: Diputado Luciano Cornejo Barrera (presidente)
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Alta: Diputada Martha Angélica Bernardino Rojas (pre-
sidenta)

Comisión de Gobernación

Baja: Diputado Ilich Augusto Lozano Herrera (secreta-
rio)

Alta: Diputado Luciano Cornejo Barrera (secretario)

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Baja: Diputada Claudia Edith Anaya Mota (secretaria)

Alta: Diputada Magdalena Torres Abarca (secretaria)

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Baja: Diputado Armando Ríos Piter (secretario)

Alta: Diputada Claudia Edith Anaya Mota (secretaria)

Comisión de Transportes

Baja: Diputada Martha Angélica Bernardino Rojas  (se-
cretaria)

Alta: Diputada Olga Luz Espinosa Morales (secretaria)

Lo anterior para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 14 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento, solicitado por el Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Comisión Especial para el Desarrollo de Microrregio-
nes

Baja: Diputada Velia Idalia Aguilar Armendáriz (inte-
grante)

Lo anterior para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 26 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación
económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobadas. Comuníquense.

INICIATIVAS TURNADAS

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Me-
sa Directiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia informa que en atención a las solicitudes
presentadas por diputados de diversos Grupos Parlamenta-
rios, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó
turnar nuevamente sus iniciativas a las comisiones corres-
pondientes, para que corra el término reglamentario de pre-
sentar dictamen, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo sexto transitorio del Reglamento de la Cámara de
Diputados; y publicar en la Gaceta Parlamentaria las ini-
ciativas de referencia.



Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de abril de 2011.— Diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

«La Mesa Directiva con fundamento en el Artículo Sexto
Transitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados
acordó turnar nuevamente las iniciativas a las comisiones
correspondientes, para que corra el término reglamentario
de presentar dictamen 

1. Promovente: Diputada Elsa María Martínez Peña. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que reforma el artículo
381 Bis del Código Penal Federal. 9 de marzo de 2010. 

Turno: Justicia. 

Expediente y Sección: 1533, Tercera. 

2. Promovente: Diputada Elsa María Martínez Peña. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que reforma el artículo
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral. 8 de abril de 2010. 

Turno: Gobernación. 

Expediente y Sección: 1843, Séptima. 

3. Promovente: Diputada Elsa María Martínez Peña. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que reforma, deroga y
adiciona diversas disposiciones del Código Civil Fede-
ral y se reforma el artículo 25 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
12 de mayo de 2010. 

Turno: Atención a Grupos Vulnerables. 

Expediente y Sección: 2294, Sexta. 

4. Promovente: Diputado Jesús María Rodríguez Hernán-
dez. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que reforma la fracción
V del artículo 41 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 14 de julio de 2010. 

Turno: Puntos Constitucionales. 

Expediente y Sección: 2514, Cuarta. 

5. Promovente: Diputado Francisco Saracho Navarro. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que adiciona un artícu-
lo 160 Bis a la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 2 de
marzo de 2010. 

Turno: Hacienda y Crédito Público. 

Expediente y Sección: 1442, Primera. 

6. Promovente: Diputado Francisco Saracho Navarro. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal del Procedi-
miento Contencioso Administrativo. 16 de marzo de
2010. 

Presentada por los diputados Miguel Ángel Riquelme
Solís y suscrita por Rubén I. Moreira Valdéz, Francisco
Saracho Navarro, Héctor Fernández Aguirre, Héctor
Franco López, Noé Fernando Garza Flores y Tereso
Medina Ramírez. 

Turno: Justicia. 

Expediente y Sección: 1604, Sexta. 

7. Promovente: Diputado Francisco Saracho Navarro. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que reforma el artículo
63 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 30 de no-
viembre de 2010. 

Turno: Radio, Televisión y Cinematografía. 

Expediente y Sección: 3348, Séptima. 

8. Promovente: Diputado Francisco Saracho Navarro. 

Iniciativa: Proyecto de decreto que reforma el artículo
5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 15 de diciembre de 2010. 

Presentada por los diputados Miguel Ángel Riquelme
Solís y suscrita por Hugo H. Martínez González, Mel-
chor Sánchez De la Fuente, Rubén I. Moreira Valdéz,
Francisco Saracho Navarro, Héctor Fernández Aguirre,
Héctor Franco López, Noé Fernando Garza Flores y Te-
reso Medina Ramírez. 
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Turno: Puntos Constitucionales. 

Expediente y Sección: 3592, Séptima.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Esta Presidencia informa a la asamblea que la Mesa Direc-
tiva, con fundamento en el artículo sexto transitorio del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, ha acordado turnar
nuevamente las iniciativas a las comisiones correspondien-
tes para que corra el término reglamentario de presentar el
dictamen.

Publíquese en la Gaceta Parlamentaria la relación corres-
pondiente y que se actualicen los registros parlamenta-
rios.

POLICIAS CIBERNETICAS

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo.— Honorable Congreso del Estado de
Nuevo León.— LXXII Legislatura.— Secretaría.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso de Nuevo León, por este
conducto le comunicamos que en sesión del día de hoy fue
aprobado el siguiente 

Acuerdo

Único. Se tiene por atendido el oficio número DGPL-
61-II-3-877, signado por los diputados José de Jesús
Zambrano Grijalva y Cara Cecilia Pineda Alonso, presi-
dente y secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, me-
diante el cual comunican a diversas dependencias fede-
rales y estatales, y poderes soberanos, un punto de
acuerdo aprobado por el honorable Congreso de la
Unión, en fecha 15 de diciembre de 2010, en el que ex-
hortan al honorable Congreso del estado de Nuevo Le-
ón a fortalecer medidas puntuales acerca de las policías
cibernéticas, el cual consta de dos apartados. 

En virtud de lo anterior, acompañamos al presente copia
del dictamen presentado por la Comisión de Justicia y Se-
guridad Pública. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Monterrey, NL, a 14 de abril de 2011.— Diputada Martha de los San-
tos González (rúbrica), secretaria; diputado Enrique Guadalupe Pérez
Villa (rúbrica), secretario.»

«Escudo.— Honorable Congreso del Estado de Nuevo
León.— LXXII Legislatura.— Secretaría.

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Justicia y Seguridad Pública fue turnado
en fecha 21 de diciembre de 2010, para estudio y dictamen,
el expediente número 6801/LXXII, que contiene el oficio
número DGL 61-II-3-877, signado por los diputados

José de Jesús Zambrano Grijalva y Cora Cecilia Pineda
Alonso, presidente y secretaria de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
mediante el cual comunican a diversas dependencias fede-
rales y estatales, y poderes soberanos, un punto de acuerdo
aprobado por el honorable Congreso de la Unión, en fecha
15 de diciembre de 2010, en el que exhortan al honorable
Congreso del estado medidas puntuales acerca de las poli-
cías cibernéticas, el cual consta de dos apartados. 

En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 65, 66, fracción I, inciso a), y 70, fracción III, de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nue-
vo León, así como en los diversos 37 y 39, fracción III, in-
ciso k), del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso del Estado de Nuevo León, los integrantes de esta
comisión sometemos al pleno de este honorable Congreso
el presente dictamen al tenor de los siguientes 

Antecedentes

Los signantes refieren hacer del conocimiento de este ho-
norable Congreso que en sesión celebrada en fecha 15 de
diciembre de 2010, se aprobó el siguiente punto de acuer-
do: 



“Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Seguridad Pública federal, a las estatales, a los
titulares de los Poderes Ejecutivos estatales, a los Con-
gresos locales, a fortalecer el personal e infraestructura
de las policías cibernéticas, así como a establecer con-
venios de cooperación e intercambio de información y
unificar criterios e implementar procedimientos preven-
tivos de riesgo en el uso de Internet. Segundo. Se ex-
horta a los gobiernos estatales que no tienen policía ci-
bernética a constituirlas con la brevedad posible, a fin
de disminuir la comisión de delitos a través del uso de
Internet.” 

Consideraciones

Corresponde a este Poder Legislativo conocer sobre el pre-
sente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 63, fracción I, de la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Nuevo León. 

Es competente para estudiar la presente solicitud la Comi-
sión de Justicia y Seguridad Pública, de conformidad con
lo preceptuado en los diversos numerales 70, fracción III,
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Nuevo León, y 39, fracción III, inciso h), del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

Del contenido del oficio presentado por los diputados fe-
derales signantes, se advierte que el resolutivo primero del
punto de acuerdo es el que vincula a esta soberanía con lo
acordado por el honorable Congreso de la Unión y, en tal
sentido, los integrantes de esta comisión, luego de realizar
un puntual análisis de nuestro marco normativo estadual,
encontramos que en éste contamos con la ley específica
como lo es la Ley de Seguridad Pública del Estado de Nue-
vo León, de fecha 23 de septiembre de 2008, así como una
reforma profunda a ésta de fecha 28 de octubre de 2010, re-
lativas, directa o indirectamente, con las materias de segu-
ridad, cooperación e intercambio de información y proce-
dimientos preventivos en la comisión de prácticas
antisociales como lo es el uso con fines ilícitos del Internet. 

A fin de sustentar la afirmación referida en el párrafo que
antecede, transcribimos, sucintamente, algunas de las dis-
posiciones aplicables al tema de referencia, provenientes
de nuestra ley en la materia: 

Artículo 16. El programa estatal considerará también la
incorporación de programas que se relacionen con los
siguientes aspectos: 

I. Los lineamientos para el diseño; instrumentación y
evaluación de los diversos programas de prevención del
delito de las conductas antisociales y de ras infracciones
administrativas; 

II. a IX. … 

X. Los criterios para la utilización de tecnologías de co-
municación e intercambio de información;

Artículo 31. El Sistema de Coordinación para la Segu-
ridad Pública se integra por las autoridades de seguri-
dad pública del estado y de los municipios con el pro-
pósito de coordinarse entre sí y con la federación para
determinar las políticas y acciones para el cumplimien-
to del objeto y fines de esta ley. Al efecto, desarrollarán
políticas, programas, lineamientos, mecanismos, ins-
trumentos, servicios y acciones de ejecución conjunta y
de largo plazo que aseguren la institucionalización de la
coordinación de las dependencias e instituciones poli-
ciales. Igualmente, integrarán los mecanismos de infor-
mación del sistema integral y los datos que deban in-
corporarse al mismo, manteniéndolos actualizados. 

(Adicionado Periódico Oficial, 28 de octubre de
2010) 

Artículo 57 Bis. La información estatal de seguridad
pública tiene por objeto conocer, georreferenciar y com-
prender el fenómeno delictivo y sus consecuencias, pa-
ra lograr un combate más eficaz, a través de los estu-
dios, informes, registros, cifras, datos e indicadores que
se generan por las diversas autoridades de las institucio-
nes de seguridad pública y demás instancias auxiliares,
relacionadas con el objeto y fines de este ordenamiento. 

(Adicionado Periódico Oficial, 28 de octubre de
2010) 

Artículo 57 Bis 1. Reglamentariamente se señalarán los
lineamientos relativos a los instrumentos, criterios y
procedimientos que permitan el acopio y procesamiento
de datos con el propósito de obtener estadísticamente la
incidencia criminológica, su volumen, extensión e im-
pacto social y su ubicación geográfica, para comprender
la problemática de seguridad pública en el estado.

Asimismo, le corresponde a las autoridades municipales
regular e instrumentar los procesos para sistematizar la
información de seguridad pública, en el marco de sus
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atribuciones y competencias y con apego a las disposi-
ciones contenidas en este ordenamiento. 

(Adicionado Periódico Oficial, 28 de octubre de
2010) 

Artículo 57 Bis 2. La estadística delictiva describe el
desenvolvimiento del delito y de las infracciones admi-
nistrativas durante un período de tiempo determinado. 

La estadística delictiva geográfica tiene por objeto vi-
sualizar de manera automatizada, en mapas digítales e
interactivos, los datos, cifras e indicadores que permitan
describir el comportamiento delictivo y de infracciones
administrativas en un período de tiempo determinado,
incluyendo su referencia espacial, temporal y su evolu-
ción. 

Artículo 59. La Secretaría implementará el sistema o
subsistemas de registro en materia de seguridad pública,
utilizando para tal fin los medios tecnológicos idóneos
que permitan la concentración única de los datos que
pueden ser objeto de consulta mediante la utilización
del equipo y tecnología compatible y conforme al ma-
nual de operación que para tal efecto se expida por la
Secretaría. En todo caso, el acceso estará permitido a las
autoridades municipales competentes conforme al artí-
culo siguiente de esta ley. Sin embargo, sin excepción,
las autoridades estatales, servicios de seguridad privada
y demás auxiliares en la materia, tienen la obligación de
proporcionar la documentación e información que se les
solicite a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones
contenidas en este capítulo. 

Ahora bien, en efecto, tratándose del sistema punitivo, en
nuestra entidad se han suscitado trabajos legislativos cons-
tantes en cuanto a la vocación de los tipos penales existen-
tes para regir las nuevas situaciones, que el uso y abusos de
los sistemas computacionales han logrado con los llamados
delitos informáticos o también llamada criminalidad infor-
mática. 

En este orden de ideas, y al verse la posibilidad que por
medio del uso indebido de los sistemas informáticos, el le-
gislador del estado desde su publicación el Periódico Ofi-
cial del Estado en fecha 17 de abril y 17 de julio de 2009 a
modificado el Código Penal para el Estado de Nuevo Le-
ón, para efecto de enfrentar esta problemática, de tal suer-
te que ha creado nuevas figuras, entre ellas la del robo elec-

trónico, contenida en la fracción IV del artículo 365 del
Código Penal para el Estado de Nuevo León y el delito de
chantaje electrónico descrito en el artículo 395. 

Explorado lo anterior, coincidimos con la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso en el sentido de revisar a
puntualidad y actualizar todos nuestros ordenamientos en
las materias a que se refieren en su comunicación, por lo
que a Nuevo León se refiere, sustentamos nuestro compro-
miso con el pacto federal para revisar adecuada y perma-
nentemente nuestra legislación actual, la cual se ha mante-
nido revisada y actualizada en beneficio de la comunidad
nuevoleonesa. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo previsto en
el artículo 47 inciso d) del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso del estado de Nuevo León, la presente
comisión emite el presente proyecto de 

Acuerdo 

Único. Se tiene por atendido el oficio número DGPL- 61-
II-3-877, signado por los diputados José de Jesús Zambra-
no Grijalva y Cara Cecilia Pineda Alonso, presidente y se-
cretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, mediante el cual co-
munican a diversas dependencias federales y estatales, y
poderes soberanos, un punto de acuerdo aprobado por el
honorable Congreso de la Unión, en fecha 15 de diciembre
de 2010, en el que exhortan al honorable Congreso del Es-
tado de Nuevo León a fortalecer medidas puntuales acerca
de las policías cibernéticas, el cual consta de dos apartados. 

Monterrey, Nuevo León.— La Comisión de Justicia y Seguridad Pú-
blica, diputados: César Garza Villarreal (rúbrica), presidente; Omar
Orlando Pérez Ortega (rúbrica), vicepresidente; Sergio Alejandro Ala-
nís Marroquín, secretario; Héctor Julián Morales Rivera (rúbrica), To-
más Roberto Montoya Díaz, Leonel Chávez Rangel (rúbrica), Mario
Emilio Gutiérrez Caballero (rúbrica), Fernando González Viejo (rúbri-
ca), Josefina Villarreal González (rúbrica), Jovita Morín Flores (rúbri-
ca), José Ángel Alvarado Hernández (rúbrica), vocales.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su
conocimiento.



ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-7-1105 signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y Cora
Cecilia Pineda Alonso, presidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número SESNSP/116/2011 suscrito por el licenciado
Juan Miguel Alcántara Soria, secretario ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo relativo a la inseguridad de los
migrantes en Chiapas.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2011.— Licenciado Carlos Angulo Parra
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecreta-
rio de Enlace Legislativo.— Presente.

Estimado Subsecretario:

Por este conducto y en respuesta al punto de acuerdo apro-
bado por el pleno de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión del día 29 de marzo de 2011, que
los Diputados Cora Cecilia Pineda Alonso y Jorge Carlos
Ramírez Marín tuvieron a bien comunicar a este Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca (SESNSP) mediante Oficio número D.G.PL 61-II-7-
1105, le informo lo siguiente:

La Estrategia interregional de prevención social en con-
texto de flujos migratorios tiene un enfoque de prevención
social. Es decir, las intervenciones se anteceden a la comi-
sión de delitos y generan procesos de amplio alcance y lar-
ga duración, para permitir la recuperación o fortalecimien-
to de la seguridad y la cohesión social, además de

promover la resolución pacífica de conflictos y la convi-
vencia ciudadana. Esta aproximación fue adoptada por el
Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación
Ciudadana (Cnpdypc) del SESNSP por la apremiante ne-
cesidad de evitar la exclusión social de las personas mi-
grantes, así como, las tensiones sociales derivadas de las
transformaciones de los entornas con la instalación tempo-
ral de este grupo vulnerable, el debilitamiento del tejido so-
cial que ocasiona la llegada de grupos del crimen organi-
zado, que abusan tanto de las personas migrantes como de
los habitantes de las localidades a lo largo de las vías del
tren.

El Cnpdypc, como órgano rector en el diseño transversal de
políticas de prevención social de la violencia y la delin-
cuencia, proyectó dicha Estrategia con el objetivo de pro-
mover el respeto de los derechos humanos y coproducir se-
guridad con la ciudadanía, a través de acciones coordinadas
en los tres órdenes de gobierno, con las Organizaciones del
Sociedad Civil (OSC) y los organismos internacionales pa-
ra que los esfuerzos actuales sean articulados y consolida-
dos en el mediano y largo plazo.

Atento a lo anterior, el Cnpdypc, en el marco de esta estra-
tegia, seleccionó 25 focos rojos o municipios de alto ries-
go para los migrantes a lo largo de las rutas ferroviarias, a
partir de los datos reportados en el Informe Especial de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre los ca-
sos de secuestro en contra de migrantes (2009) ft.aie en lí-
nea:

http://www.cndh.org.mx/INFORMES/Especiales/infEs-
pSecMigra.pdf.

En acuerdo con este documento, 13 de estos focos rojos se
encuentran en Chiapas por su localización en la frontera
con Guatemala y por ser sitios de paso de la ruta ferrovia-
ria Chiapas-Mayab. Dado que la migración es un fenóme-
no global que tiende a intensificarse y a diversificarse se
deben contemplar acciones a mediano y largo plazo que
garanticen la seguridad de las personas migrantes, el res-
peto de los derechos humanos y el fomento de la convi-
vencia pacífica entre diferentes grupos sociales. Los focos
rojos detectados en las rutas ferroviarias también indican
los puntos dónde será de importancia crucial la coordina-
ción y cooperación de las diferentes instancias guberna-
mentales que se encargan de la gestión de flujos migrato-
rios, la seguridad pública, la procuración de justicia y los
derechos humanos, entre otros temas, así como de las OSC
que trabajan para la protección de los migrantes.
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Finalmente, la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
en su Informe especial sobre secuestro de migrantes en Mé-
xico (2011), expone claramente que existe un bajo índice de
denuncias hechas por las personas migrantes, porque al es-
tar en situación irregular en territorio mexicano las víctimas
de delito deciden continuar rápidamente su periplo por te-
mor de ser expulsadas, además de que no conocen los pro-
cedimientos legales a su disposición, fuente en línea:
www.cndh.org.mx/InfEspecialSecustroMigrantes1.pdf.

Por lo tanto, los datos con los que se cuentan son mínimos
y no permiten evaluar la inseguridad de los migrantes en
los municipios de alto riesgo de Chiapas o en los demás fo-
cos rojos. Con el fin de incrementar las denuncias y dismi-
nuir el importante porcentaje de cifra negra, el SESNSP a
través del Cnpdypc, en el marco de la estrategia menciona-
da anteriormente, buscará impulsar acciones como la orga-
nización de mesas de trabajo multidisciplinarias e interins-
titucionales para reflexionar sobre la posible creación de
mecanismos transnacionales de denuncia y justicia para
personas migrantes víctimas de delito.

Atentamente

México, DF, a 7 de abril de 2011.— Licenciado Juan Miguel Alcánta-
ra Soria (rúbrica), secretario Ejecutivo de Seguridad Pública.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para su
conocimiento.

CANCER DE MAMA

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L.61-II-9-2728 signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y María
Dolores del Río Sánchez, presidente y secretaria, respecti-
vamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número 315-A- 01424 suscrito por la ciudadana Ma-
ría Elena Reyna, directora general de Programación y Pre-

supuesto A, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo
a la Norma Oficial Mexicana 041-SSA2-2009 para Pre-
vención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia
del Cáncer de Mama.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 25 de abril de 2011.— Licenciado Carlos Angulo Parra
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado José Alfredo Labastida Cuadra, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la subsecretaría de Enla-
ce Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presen-
te.

Hago referencia a su oficio SEL/UEL/311/494/11, por me-
dio del cual informa el punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, en sesión celebrada el 17 de febrero del pre-
sente año y que a la letra dice: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecuti-
vo federal a instruir al secretario de Salud del Gobier-
no Federal, para que implemente a la brevedad las ac-
ciones correspondientes, a fin de modificar la Norma
Oficial Mexicana 041-SSA2-2009 para Prevención,
Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia del
Cáncer de Mama en el punto 7.3.3.6., con el objeto de
establecer el derecho a realizarse una mastografía de
manera gratuita cada 2 años, a las mujeres asintomáti-
cas a partir de los 40 años de edad y sin necesidad de
que cuenten con antecedentes de cáncer de mama di-
rectos y sin indicación médica. Segundo. Se exhorta a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que tome
las previsiones económicas necesarias a fin de procurar
el cumplimiento pleno del acuerdo primero del presen-
te.”

Al respecto, con fundamento en los artículos 31, fracción
XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral; 8 A del Reglamento de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaría; y 65, fracción I, del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, remito a usted copia del oficio DGOP-08/001699,



a través del cual la Secretaría de Salud comunica las accio-
nes tomadas durante el presente ejercicio fiscal, con rela-
ción al asunto que nos ocupa.

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier duda o
aclaración. 

Atentamente 

México, DF, a 15 de abril de 2011.— María Elena Reyna (rúbrica), di-
rectora general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciada María Elena Reyna Ríos, directora general de
Programación y Presupuesto “A” de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o.,
7o., 45, 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, así como 7, fracción II, de su Re-
glamento, 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Salud y en atención al oficio 315-A-00757, mediante el
cual indica que el Titular de la Unidad de Enlace Legislati-
vo de la Secretaría de Gobernación, a través del oficio
SEL/UEL/311/494, comunica el acuerdo aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, en sesión celebrada el 17 de febrero del pre-
sente año, a través del cual se exhorta al Ejecutivo federal
a instruir al secretario de Salud del gobierno federal, para
que implante a la brevedad las acciones correspondientes,
a fin de modificar la Norma Oficial Mexicana 041-SSA2-
2009, con el objeto de establecer el derecho a realizarse
una mastografía de manera gratuita cada 2 años, a las mu-
jeres asintomáticas a partir de los 40 años de edad y sin ne-
cesidad de que cuenten con antecedentes de cáncer de ma-
ma directos y sin indicación médica.

Al respecto remito a usted copia del oficio CNPSS/DGGSS/
0125/2011, mediante el cual la Comisión Nacional de Pro-
tección Social en Salud comunica que el Catálogo Univer-
sal de Servicios de Salud contempla en su intervención nú-
mero 19 “Examen médico completo para mujeres de 40 a
59 años”, examen de pesquisa especial para tumor de la
mama a través de mastografía, así como en la intervención
número 24, “Acciones preventivas para el adulto mayor de
60 años en adelante”. Por tal motivo, los recursos financie-

ros para la realización de dichos estudios ya están conside-
rados en la cápita que se transfiere a las entidades federati-
vas.

Reiterando la seguridad de mi consideración, le envío un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de abril de 2011.— Maestro Fernando Chacón Sosa
(rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Fernando Chacón Sosa, director general de Pro-
gramación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de
Salud.

En relación con su similar DGPO-08/001418 del pasado 16
de marzo donde nos ha ce del conocimiento el punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en relación con lo que
se refiere a la NOM 041-SSA2-2009, le informo que el Ca-
tálogo Universal de Servicios de Salud contempla en su in-
tervención número 19 “Examen médico completo para
mujeres de 40 a 59 años”, examen de pesquisa especial
para tumor de la mama a través de mastografía, así como
en la intervención número 24 “Acciones preventivas pa-
ra el adulto mayor de 60 años en adelante”.

Por tal motivo, los recursos financieros para la realización
de dichos estudios ya están considerados en la cápita que
se transfiere a las entidades federativas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 25 de marzo de 2011.— Licenciado Carlos García Na-
va (rúbrica), encargado de la Dirección General de Gestión de Servi-
cios de Salud.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Salud, para su conocimien-
to.
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SINDROME DE MUERTE SUBITA DEL LACTANTE

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-8-1028, signado
por los diputados Francisco Javier Salazar Sáenz y Balfre
Vargas Cortez, vicepresidente y secretario, respectivamente,
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar número
170/UCVPS/DGAVS/510/2011, suscrito por el doctor José
Luis Treviño Rodríguez, director general adjunto de Vincula-
ción Social de la Secretaría de Salud, así como el anexo que
en éste se menciona, mediante los cuales responde el punto
de acuerdo relativo al síndrome de muerte súbita. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 26 de abril de 2011.— El titular de la Unidad de Enla-
ce Legislativo, licenciado Carlos Angulo Parra (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente 

Hago referencia al punto de acuerdo aprobado el 29 de
marzo de los corrientes, presentado por el diputado Hela-
dio Gerardo Verver y Vargas (PRD), por el que se exhorta
a la Secretaría de Salud federal, así como a las estatales, al
Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y
al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia para que los prestadores de servicios de salud a su ser-
vicio incluyan dentro de las indicaciones que se les da a las
madres las dirigidas en cuanto a las posturas correctas que
debe guardar el bebe cuando es acostado, y evitar el sín-
drome de muerte súbita. 

Al respecto, me permito acompañar oficio número 1294,
suscrito por el licenciado Sasha Alberto Klainer Berkowi-

ti, secretario técnico de la Subsecretaría de Prevención y
Promoción de la Salud, quien adjunta los comentarios del
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adoles-
cencia respecto del punto de acuerdo referido. 

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2011.— El director general Adjunto, doc-
tor José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor José Luis Treviño Rodríguez, director general Ad-
junto de Vinculación Social.— Presente.

En atención a su oficio número 170/UCVPS/DGAVS/
378/2011, mediante el cual hacen del conocimiento el pun-
to de acuerdo presentado por el diputado Heladio Gerardo
Verver y Vargas, del Grupo Parlamentario del PRD, me-
diante el cual exhorta a la Secretaría de Salud federal, así
como a las estatales, al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y al Sistema Nacional para el De-
sarrollo Integral de la Familia para que los prestadores de
servicios de salud a su servicio incluyan dentro de las indi-
caciones que se les da a las madres, las dirigidas en cuanto
a las posturas correctas que debe guardar el bebe cuando es
acostado, y evitar el síndrome de muerte súbita. 

Al respecto, me permito adjuntar el oficio número
869/CeNSIAl2011, del Centro Nacional para la Salud de la
Infancia y la Adolescencia, mediante el cual proporciona la
opinión técnica al punto de acuerdo de referencia. 

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2011.— Licenciado Sasha Alberto Klai-
ner Berkowitz (rúbrica), secretario técnico.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.



Licenciado Sasha Alberto Klainer Berkowitz, secretario
Técnico subsecretaría de Prevención y Promoción de la Sa-
lud.— Presente.

En respuesta a su atento oficio número 1091, del 31 de
marzo del presente año, en relación con el oficio número
170/UCVPS/DGAVS/378/2011, mediante el cual hacen
del conocimiento el punto de acuerdo presentado por el
diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas, del Grupo Par-
lamentario del PRD, exhorta a la Secretaría de Salud para
la realización de campañas de promoción para evitar el
síndrome de muerte súbita del lactante (SMSL), me per-
mito comunicarle que dentro de ese centro se ha realizado
la Campaña de Sueño Seguro desde 2008, para lo que
existen carteles y tarjetas de cuna que se han distribuido a
todos los estados de la república. De igual manera, tam-
bién se distribuyeron los “Lineamientos para la preven-
ción del SMSL”. 

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 7 de abril de 2011.— La directora general, doctora Ves-
ta L. Richardson López-Collada (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento.

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL
PESCADORES RIBEREÑOS

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-3-1203 signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y María
de Jesús Aguirre Maldonado, presidente y secretaria, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número 185 suscrito por el licenciado Joaquín
Blanes Casas, subsecretario del Trabajo de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social, así como el anexo que en el
mismo se menciona, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a considerar a los pescadores ribere-
ños dentro del Programa de Empleo Temporal. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2011.— Licenciado Carlos Angulo Parra
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Maestro Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecretario
de Enlace Legislativode la Secretaría de Gobernación.—
Presente. 

Me refiero al oficio de la Unidad de Enlace Legislativo
SEL/UEL/311/886/11, del pasado 24 de marzo, relativo al
punto de acuerdo de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, aprobado en su sesión del 23 de marzo del año
en curso, mediante el cual exhorta a los gobiernos de las
entidades federativas que cuentan con litoral para que, en
colaboración con la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, ofrezcan una alternativa de empleo a los pescadores
ribereños durante las épocas de veda y desastres naturales. 

Al respecto, se toma conocimiento de dicha exhortación y
le expreso que la Subsecretaría de Empleo y Productividad
Laboral ha señalado que el Servicio Nacional de Empleo
(SNE), coordinado por esta dependencia del Ejecutivo fe-
deral y bajo la operación federalizada de las 32 entidades
federativas, cuenta con reglas de operación en las cuales no
se establece atención a grupos específicos, sino a toda per-
sona mayor de 18 años, bajo cuatro vertientes: i) Servicios
de información, vinculación y orientación laboral; ii) Apo-
yos económicos y de capacitación; iii) Estrategias de mo-
vilidad laboral interna y externa, y iv) Acciones de aten-
ción emergente.

Para atender a la población, se cuenta con el servicio gra-
tuito vía telefónica los 365 días del año en el 01 800 841 20
20 o en la página electrónica www.empleo.gob.mx., así co-
mo en días y horarios hábiles en las oficinas del Servicio
Nacional de Empleo (se anexa directorio nacional).

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
suscribirme a sus órdenes.
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Atentamente

México, DF, a 18 de abril de 2011.— Licenciado Joaquín Blanes Ca-
sas (rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se
remite a la Comisión de Pesca, para su conocimiento.

CANCER DE MAMA Y DE PROSTATA

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 61-II-1-1410, signa-
do por los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y María
de Jesús Aguirre Maldonado, presidente y secretaria, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes copia
del similar número 170/ UCVPS/ DGAVS/ 500/ 2011, sus-
crito por el doctor José Luis Treviño Rodríguez, director
general adjunto de Vinculación Social de la Secretaría de
Salud, así como el anexo que en él se menciona, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo relativo al progra-
ma Caravanas de la Salud.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2011.— Licenciado Carlos Angulo Parra
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Hago referencia al punto de acuerdo presentado el 13 de
diciembre de 2011 por el diputado Heladio Gerardo Verver
y Vargas Ramírez (PRD) para que se lleven a cabo Cara-
vanas de la Salud específicas para atender la salud de la

mujer (cáncer de mama), y la salud del hombre (cáncer de
próstata), que permitan rotar por localidad cada tres o cua-
tro meses.

Al respecto, me permito acompañar el oficio número OG-
PLADES/ 12/ 0362/ 2011, suscrito por el doctor Francisco
Bañuelos Téllez, director general de Planeación y Desarro-
llo en Salud, quien anexa el informe de las actividades en
materia de prevención y detección de cáncer de mama y
próstata que las unidades médicas móviles del programa
Caravanas de la Salud realizan actualmente durante su ope-
ración en las localidades que forman su ruta.

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2011.— Doctor José Luis Treviño Rodrí-
guez (rúbrica), director general adjunto de Vinculación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor José Luis Treviño Rodríguez, director general Ad-
junto de Vinculación Social.— Presente.

En atención de su oficio número 170/ UCVPS/ DGAVS/
382/ 2011, de fecha 29 de marzo de 2011, mediante el cual
solicita información para atender el acuerdo legislativo
aprobado en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
celebrada el 29 de marzo de 2011 que se refiere a “que el
programa Caravanas de la Salud incluya como parte de los
servicios que ofrece la prevención y detección tanto de
cáncer de mama como de cáncer de próstata, y que estas
caravanas puedan rotar por localidad cada tres o cuatro me-
ses”.

Anexo a usted un informe de las actividades en materia de
prevención y detección de cáncer de mama y próstata que
las unidades médicas móviles del programa Caravanas de
la Salud realizan durante su operación en las localidades
que forman su ruta.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.



Atentamente

México, DF, a 15 de abril de 2011.— Doctor Francisco Bañuelos Té-
llez (rúbrica), director general.»

«Acciones que realizan las unidades médicas móviles del
programa Caravanas de la Salud con relación a la detec-
ción de cáncer de mama y cáncer de próstata

Con relación al punto de acuerdo del diputado Heladio
Gerardo Verver y Vargas Ramírez, que propone que se
lleven a cabo Caravanas de la Salud específicas para
atender la salud de la mujer (en especial prevención y de-
tección de cáncer de mama) y la salud del hombre (en es-
pecial la prevención y detección de cáncer de próstata),
que permitan rotar por localidad cada tres o cuatro me-
ses, informo a usted lo siguiente:

El Centro Nacional de Excelencia en Tecnología (Cene-
tec) ha coordinado el desarrollo de un catálogo de 304
guías de práctica clínica (GPC) que recomiendan las me-
jores prácticas para llevar a cabo las acciones en salud en
el primero y segundo nivel de atención. Dentro de estas
304 GPC están incluidas las de prevención y diagnóstico
oportuno de cáncer de mama en el primer nivel de aten-
ción y de prevención y detección temprana del cáncer de
próstata en el primer nivel de atención, en las que se emi-
ten recomendaciones por seguir por el primer nivel de
atención, las que son utilizadas por el personal médico
del programa.

Con base en las GPC referidas las Caravanas de la Salud,
conforme a su capacidad resolutiva, realizan acciones es-
pecíficas en la detección de ambos padecimientos y en I
general de los 13 padecimientos priorizados en la Estrate-
gia Nacional de Promoción y Prevención para una Mejor
Salud, diseñada por la Subsecretaría de Prevención y Pro-
moción de la Salud.

A continuación se mencionan las acciones que se realizan
por cada uno de los padecimientos en cuestión:

I. GPC

1. GPC Prevención y diagnóstico oportuno de cáncer de
mama en el primer nivel de atención 

Esta guía está a disposición del personal del primero y se-
gundo niveles de atención, las recomendaciones basadas en

la mejor evidencia disponible con la intención de estanda-
rizar las acciones nacionales sobre

• Identificación de factores de riesgo para padecer cán-
cer de mama

• Acciones específicas de tamizaje y referencia oportuna

Las acciones que realizan las UMM del programa son

Prevención primaria

a) Ofrecer información, orientación y educación a la po-
blación femenina sobre los factores de riesgo y la pro-
moción de conductas favorables a la salud. 

b) Informar a las mujeres sobre los beneficios potencia-
les del ejercicio físico en la reducción del riesgo de pa-
decer cáncer de mama.

c) Advertir a las mujeres en el probable aumento de ries-
go de cáncer en las mujeres posmenopáusicas con so-
brepeso.

d) Advertir a las mujeres posmenopáusicas sobre la re-
lación entre la obesidad y el aumento en el riesgo de
cáncer de mama.

e) Promover una alimentación adecuada, actividad físi-
ca regular y evitar el exceso en el consumo de alcohol.

f) Canalizar a las pacientes con obesidad y un índice de
masa corporal >30 al departamento de nutrición para su
atención.

Prevención secundaria

a) Investigar la presencia de cáncer de mama en la fa-
milia, anotando en la historia clínica la identificación
precisa de los familiares afectados, definiendo si el pa-
rentesco es de primero o segundo grado, para determi-
nar el riesgo y de esta manera establecer el cuidado ade-
cuado.

b) Realizar historia clínica familiar centrada en identificar
factores de riesgo para cáncer de mama, incluyendo los
antecedentes familiares en las mujeres mayores de 35
años de edad que sean candidatas para tratamiento hor-
monal de reemplazo o que empleen anticoncepción oral.
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c) Referir al médico especialista a los pacientes catalo-
gados como de alto riesgo para establecer acciones es-
pecíficas de vigilancia.

d) Se sensibiliza sobre la importancia de la autoexplora-
ción, el examen clínico y la mastografía como interven-
ciones para la detección del cáncer de mama, así como
sobre los factores de riesgo que intervienen en la enfer-
medad, invitándola a participar de manera activa en las
estrategias de prevención que programe y realice la uni-
dad médica.

e) Capacitar a las mujeres para realizar la autoexplora-
ción de mama, dado que una parte de los tumores ma-
lignos son detectados por la paciente.

f) Realizar examen clínico completo en todas las pa-
cientes.

g) Las mujeres que durante la exploración clínica inicial
se encuentren sin cambios sugestivos de patología, son
citadas para exploración física con periodicidad anual.
Si se encuentra en un grupo de edad que amerite inicio
del tamizaje, se sensibilizará sobre la mastografía y se
enviará a la realización del estudio.

h) Se recomienda realizarse mastografía cada 2 años en
la mujer a partir de los 40 a 49 años y anualmente en
mujeres de 50 o más años.

Establecer clínicamente la sospecha de tumor maligno de
la mama será motivo de envío inmediato al especialista,
particularmente cuando exista la presencia de signos y sín-
tomas francos de cáncer de mama, no deben solicitarse es-
tudios confirmatorios para no retrasar la atención, ya que
será el especialista quien determinará que estudios son los
más adecuados de acuerdo al caso.

2. GPC Prevención y detección temprana del cáncer de
próstata en el primer nivel de atención

Esta guía pone a disposición del personal del primer y se-
gundo niveles de atención las recomendaciones basadas en
la mejor evidencia disponible con la intención de estanda-
rizar las acciones nacionales sobre

• Incremento en la tasa de diagnóstico temprano.

• Referencia oportuna.

• Mejora en la calidad de atención.

• Mejora en la calidad de vida de los pacientes.

• Aumento en la tasa de sobrevida.

Eso favorecerá la mejora en la efectividad, seguridad y ca-
lidad de la atención médica, contribuyendo de esta manera
al bienestar de las personas y de las comunidades que cons-
tituye el objetivo central y la razón de ser de los servicios
de salud.

Acciones que realizan las Caravanas de la Salud

a) Se ofrecen información, orientación y educación a la
población masculina sobre los factores de riesgo para
padecer cáncer de próstata y promover conductas favo-
rables a la salud.

b. El abordaje propuesto en México está centrado en
sensibilizar a la población mayor de 40 años con ante-
cedentes de riesgo y 45 años sin antecedentes a reali-
zarse una encuesta para evaluar sintomatología prostáti-
ca para su clasificación: leve, moderada y severa. En un
inicio, las personas con sintomatología leve y moderada
recibirán recomendaciones sobre los estilos de vida sa-
ludables que previenen o retrasan la aparición de la en-
fermedad.

c) Todos los individuos que presenten sintomatología
severa serán evaluados por el médico de primer nivel y
los considerados como casos sospechosos serán referi-
dos al médico especialista para su valoración con tacto
rectal, antígeno o ambos, con el propósito de determinar
el diagnóstico.

d) El modelo utilizado en la actualidad es una escala
desarrollada por la Asociación Americana de Urología,
conocido como “AUA-SI” y que las Consultas Interna-
cionales sobre Hiperplasia Prostática Benigna (HPB)
desde 1991 han adoptado con el nombre de Internatio-
nal Prostate Symptom Store, o I-PSS. Tiene asociado un
cuestionario sobre calidad de vida vinculada con los sín-
tomas urinarios que se nombra con las siglas en inglés
“QoL”, por quality of life.

e) Estos cuestionarios han sido modificados en nuestro
país y se encuentran incluidos en el Manual para la Pre-
vención y Promoción de la Salud Durante la Línea de



Vida con el nombre de “Cuestionario de síntomas pros-
táticos”; y están diseñados para que el enfermo los res-
ponda por sí mismo, sin asesoramiento por parte del es-
pecialista.

El cuestionario I-PSS o AUA-SI consta de 7 preguntas, ca-
da una referida a un síntoma. El paciente debe elegir entre
6 respuestas, la que mejor califica su sintomatología. Las
respuestas se valoran de 0 a 5 puntos según la frecuencia o
intensidad del síntoma en cuestión. El puntaje total oscila
entonces entre 0 y 35, clasificándose a los pacientes como
sigue:

0 a 7 Levemente sintomático
8 a 19 Moderadamente sintomático
20 a 35 Severamente sintomático

La investigación sobre calidad de vida (QL o QoL) consta
de una sola pregunta con 7 respuestas calificadas entre 0 y
6 puntos. Aunque con esta sola pregunta es difícil captar el
impacto global de los síntomas miccionales en la calidad
de vida, puede ser un punto de partida para iniciar con el
enfermo un cambio de opiniones sobre el tema.

Los puntajes de ambos cuestionarios deben quedar regis-
trados en la historia clínica para proporcionar una idea de
la condición basal del paciente y su evolución con el tiem-
po, reciba o no tratamiento.

La cédula se aplica en las unidades del primer nivel de
atención, en nuestro caso en las UMM del programa Cara-
vanas de la Salud, por personal paramédico a todas las per-
sonas del sexo masculino mayor de 40 años, derivando al
médico a las que resulten con sintomatología, cuya pun-
tuación le califique como severa (20 puntos o mayor), pa-
ra su evaluación clínica quien a su vez referirá al médico
especialista a los casos sospechosos o diagnosticados con
enfermedad prostática: HPB o cáncer. Las personas con
sintomatología leve o moderada serán sujetas a acciones de
orientación educativa, citándoseles al año para una nueva
aplicación de cuestionario. La aplicación de este cuestio-
nario será considerada como detección de enfermedad
prostática.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento

ESTADO DE MEXICO

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo.— Gobierno del Estado de México.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva del honorable Congreso de la Unión.

Me refiero a su oficio número D.G.P.L. 61-II-6-0806 de fe-
cha 19 de enero del presente año, a través del cual se ex-
horta al gobierno del estado de México a revisar e informar
a esa soberanía, sobre las condiciones, términos, funda-
mentos y justificaciones para las autorizaciones y licencias
expedidas a favor de Ecoltec, SA de CV.

Al respecto y conforme a lo previsto en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo
5o. inciso M. Las instalaciones de tratamiento, confina-
miento o eliminación de residuos peligrosos, así como ra-
diactivos, son de competencia federal; en este caso a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat). 

En el marco de su competencia en el año 2002, la Semar-
nat entregó la autorización de impacto ambiental, como fue
señalado por el titular de la secretaría durante su compare-
cencia ante la tercera comisión de trabajo de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, corres-
pondiente al primer receso del segundo año de ejercicio de
la LXI Legislatura, celebrada el pasado 20 de enero del año
en curso.

Acorde con lo anteriormente expresado y en términos de la
legislación invocada, el otorgamiento de autorización a la
empresa Ecoltec, SA de CV no es competencia de la auto-
ridad estatal; por lo que esta Secretaría del Medio Ambien-
te del Estado de México, no ha emitido ninguna autoriza-
ción a la citada empresa.

No obstante lo antes expuesto; el pasado 29 de marzo del
año en curso, personal de la Secretaría del Medio Ambien-
te del gobierno del estado de México, realizó un visita al
municipio de Apaxco, encontrándose que el acceso a la
planta de Ecoltec, SA de CV, se encuentra bloqueado por
habitantes de la región, quienes impiden el ingreso de resi-
duos a dicha planta y consecuentemente la operación de la
misma. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
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Atentamente

Metepec, estado de México, abril 15 de 2011.— Contador Público Ma-
ría Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), subsecretaria del Medio
Ambiente.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite al promovente, para su conocimiento.

SECRETARIA DE ECONOMIA

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número 100. 2011. DGE. 277, el
ciudadano Rodrigo Ortega Cajigas, director general de En-
lace de la Secretaría de Economía, envía el primer informe
trimestral para el ejercicio fiscal de 2011 sobre el presu-
puesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así
como el cumplimiento de metas y objetivos con base en los
indicadores de desempeño de los programas presupuesta-
rios sujetos a reglas de operación “S” y de otros subsidios
“U” a cargo de esa dependencia.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal (LOAPF) y en el artículo 181
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria (RLFPRH), le acompaño para los
fines procedentes copia del oficio a que me he referido, así
como el anexo que en él se cita, en forma impresa y medio
magnético.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de abril de 2011.— Licenciado Carlos Angulo Parra
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En cumplimiento de los artículos 75 de la LFPRH y 181 y
285 del RLFPRH, con fundamento en el artículo 27, frac-
ción XIV, de la LOAPF, le solicito atentamente su valiosa
intervención a fin de enviar a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, por conducto de las comisiones co-
rrespondientes, el primer informe trimestral para el ejerci-
cio fiscal de 2011 sobre el presupuesto ejercido, a nivel de
capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de
metas y objetivos con base en los indicadores de desempe-
ño de los programas presupuestarios sujetos a reglas de
operación “S” y de otros subsidios “U” a cargo de esta se-
cretaría.

Los fondos y programas son los siguientes:

• S016 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rura-
les;

• S017 Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas en
Solidaridad;

• S020 Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa;

• S021 Programa Nacional de Financiamiento al Micro-
empresario;

• S151 Programa para el Desarrollo de la Industria del
Software;

• S214 Programa de Competitividad en Logística y Cen-
trales de Abasto;

• S220 Programa para el Desarrollo de las Industrias de
Alta Tecnología;

• U002 Programa para la Creación de Empleo en Zonas
Marginadas;

• U003 Programa para Impulsar la Competitividad de
los Sectores Industriales;

• U004 Proyectos estratégicos para la atracción de in-
versión extranjera; y

• U005 Fondo Sectorial de Innovación.



No omito señalar que con arreglo al artículo 181 del
RLFPRH, los resultados deben presentarse a más tardar a
los 15 días hábiles posteriores a la terminación de cada tri-
mestre, término que para el presente caso se cumple el 25
de abril de 2011.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de abril de 2011.— Rodrigo Ortega Cajigas (rúbri-
ca), director general de Enlace.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Remítase a las Comisiones de Economía y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número SG/04167 /2011, el licenciado
José Ángel Ávila Pérez, secretario de Gobierno del Distri-
to Federal, envía el primer Informe trimestral de la situa-
ción de la deuda del Gobierno del Distrito Federal enero-
marzo 2011, en cumplimiento a lo establecido en el artículo
3o., fracciones V y VIII, de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo los anexos que en el mismo se citan, en forma impresa
y medio magnético. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 25 de abril de 2011.— Licenciado Carlos Angulo Parra
(rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Licenciado José Francisco Blake Mora, secretario de Go-
bernación.— Presente.

Por instrucciones del jefe de Gobierno del Distrito Federal,
licenciado Marcelo Ebrard Casaubón, y en cumplimiento
al artículo 3o., fracciones V y VIII, de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, en con-
cordancia con los artículos 73, fracción VIII, y 122, Apar-
tado C, Base Segunda, fracción II, inciso f), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67,
fracción XV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;
9 y 23 de la Ley General de Deuda Pública; 313 del Códi-
go Fiscal del Distrito Federal y 23, fracción III de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal,
le envío, como documento adjunto al presente, el primer
Informe trimestral de la situación de la deuda del Gobier-
no del Distrito Federal enero-marzo 2011, a efecto de que
éste sea remitido por su conducto al honorable Congreso de
la Unión. 

En dicho documento se expresa el estado de la deuda pú-
blica del Distrito Federal al primer trimestre de 2011, de
conformidad con el monto de endeudamiento aprobado por
el honorable Congreso de la Unión, y previsto en el artícu-
lo 3o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2011. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 19 de abril del 2011.— Licenciado José Ángel Ávila Pé-
rez (rúbrica), secretario de Gobierno.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Licenciado José Ángel Ávila Pérez, secretario de Gobier-
no.— Presente.

De conformidad con lo establecido en los artículos 73,
fracción VIII, y 122, Apartado C, Base Segunda, fracción
II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 67,·fracción XV, del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal; 3o., numerales V y VIII, de la ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011;
9o. y 23 de la Ley General de Deuda Pública; 2o. de la Ley
de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal de
2011; 313 y 320, Fracción IV del Código Fiscal del Distri-
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to Federal; le envío como documento adjunto al presente el
primer Informe trimestral de la situación de la deuda del
Gobierno del Distrito Federal enero-marzo 2011, para que
por su amable intervención se haga llegar a las instancias
federales competentes. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de abril de 2011.— Armando López Cárdenas (rú-
brica), secretario de Finanzas.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Informe Trimestral de la Situación de la Deuda
Gobierno del Distrito Federal 

Enero-Marzo 2011 
Resumen ejecutivo

Durante el ejercicio fiscal 2011, el Gobierno del Distrito
Federal mantendrá una política de endeudamiento de me-
diano y largo plazo congruente con el crecimiento poten-
cial de sus ingresos y que, al mismo tiempo, cubra las ne-
cesidades de financiamiento de la ciudad. 

Para este ejercicio fiscal 2011, el techo de endeudamien-
to neto aprobado por el honorable Congreso de la Unión
fue de 4 mil millones de pesos. Al término del primer tri-
mestre del presente ejercicio fiscal, el saldo se situó en 52
mil 258.7 millones de pesos, generando así un desendeu-
damiento nominal temporal de -0.5 por ciento y un des-
endeudamiento real temporal de -1.61 por ciento con res-
pecto al cierre de 2010, cuando la deuda se situó en 52
mil 529,5 millones de pesos. 

Las acciones realizadas por el Gobierno del Distrito Fede-
ral en la presente administración han puesto a la deuda de
la entidad en una situación de sustentabilidad en el corto,
mediano y largo plazo. Actualmente, sólo es una fuente
complementaria de recursos para el presupuesto de egre-
sos, destinados a concretar proyectos de obra pública pro-
ductiva cuya naturaleza e impacto justifique el uso de re-
cursos de crédito en beneficio de la ciudad. 

Es importante destacar que la presente administración im-
plementó una estrategia de refinanciamiento de la deuda
que se llevó a cabo cuando las condiciones financieras eran
favorables, permitiendo con ello disminuir el riesgo de los
efectos macroeconómicos que pudieran presentarse des-

pués de 2007. Las condiciones financieras contratadas en-
tonces hubieran sido imposibles en las circunstancias pre-
valecientes a partir de 2008. El Gobierno del Distrito Fe-
deral tuvo la razón y el refinanciamiento de la deuda se
realizó en el momento oportuno permitiendo mejorar las
condiciones de financiamiento, reduciendo con esto el cos-
to financiero de la deuda. 

Durante el trimestre enero - marzo de 2011 el pago por ser-
vicio de la deuda fue de 1 mil 142.7 millones de pesos de
los cuales 871.9 millones de pesos corresponden a costo fi-
nanciero y 270.8 millones de pesos corresponden al pago
de amortizaciones. 

Por sectores, la composición por servicio de la deuda du-
rante enero - marzo de 2011 fue de 76.3 por ciento del Sec-
tor Central y 23.7 por ciento del Sector Paraestatal.



Al primer trimestre de 2011 no se ha realizado ninguna co-
locación de crédito. 

Es necesario destacar que la transparencia en la informa-
ción de las finanzas públicas del Gobierno del Distrito Fe-
deral se mantiene como un compromiso de esta adminis-
tración, por lo que en su página de Internet2 se encuentran
disponibles vía electrónica el informe trimestral de la si-
tuación de la deuda desde el año 2002 a la fecha para su
consulta.

Informe Trimestral de la Situación de la Deuda

Gobierno del Distrito Federal 

Enero - Marzo de 2011 

1. Marco legal 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 73,
fracción VIII; 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II,
inciso f, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 67, fracción XV, del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; 3o., numerales V y VIII de la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011;
9o. y 23 de la Ley General de Deuda Pública; 2o. de la Ley
de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal
2011; 313 y 320, fracción IV, del Código Fiscal del Distri-
to Federal, se presenta el Informe trimestral de la situación
de la deuda pública del Distrito Federal para el primer tri-
mestre del año fiscal 2011.

2. Política de deuda 

Para el presente año fiscal, el Gobierno del Distrito Fede-
ral mantendrá una política de endeudamiento de mediano y
largo plazo congruente con el crecimiento potencial de sus

ingresos y que, al mismo tiempo, cubra las necesidades de
financiamiento de la ciudad. 

Para este ejercicio fiscal 2011, el techo de endeudamiento
neto aprobado por el honorable Congreso de la Unión fue
de 4 mil millones de pesos. Al término del primer trimes-
tre del presente ejercicio fiscal, el saldo se situó en 52 mil
258.7 millones de pesos, generando así un desendeuda-
miento nominal temporal de -0.5 por ciento y un desen-
deudamiento real temporal de -1.63 por ciento con res-
pecto al cierre de 2010, cuando la deuda se situó en 52 mil
529.5 millones de pesos. 

Es importante destacar que la estrategia de refinancia-
miento de la deuda llevada a cabo en 2007 se realizó
cuando las condiciones financieras eran favorables, per-
mitiendo con ello disminuir el riesgo de los efectos ma-
croeconómicos que pudieran presentarse después de ese
año. Las condiciones financieras contratadas entonces hu-
bieran sido imposibles en las circunstancias prevalecien-
tes desde 2008. El Gobierno del Distrito Federal tuvo la
razón y el refinanciamiento de la deuda se realizó en el
momento oportuno permitiendo mejorar las condiciones
de financiamiento, reduciendo con esto el costo financie-
ro de la deuda. 

Al cierre del primer trimestre de 2011, la deuda del Go-
bierno del Distrito Federal en tasa fija representa el 36.7
por ciento del saldo de la deuda, mientras que el equiva-
lente al 63.3 por ciento de la deuda se encuentra contrata-
do a tasa variable. Por lo anterior, el Gobierno de la Ciudad
ha contratado coberturas como una medida de prevención
ante fluctuaciones que pudieran presentarse en la tasa de
interés variable. 

Es necesario destacar que la transparencia en la informa-
ción de las finanzas públicas del Gobierno del Distrito Fe-
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deral se mantiene como un compromiso de esta adminis-
tración, por lo que en su página de Internet4 se encuentra
disponible vía electrónica el informe trimestral de la situa-
ción de la deuda desde el año 2002 a la fecha para su con-
sulta. 

3. Evolución de la deuda pública al primer trimestre

Al cierre del primer trimestre 2011, el saldo de la deuda del
Gobierno del Distrito Federal fue de 52 mil 258.7 millones
de pesos, lo que reflejó un desendeudamiento nominal tem-
poral de -0.5 por ciento y un desendeudamiento real tem-
poral de -1.65 por ciento con respecto al cierre de 2010. 

Respecto al año 2004, el Gobierno del Distrito Federal ha
logrado un desendeudamiento en términos reales de -4.9
por ciento para el cierre del primer trimestre del 2011. En
lo correspondiente a la actual administración, la disminu-
ción de la deuda es de -2.0 por ciento. Este desendeuda-
miento es consecuencia de las decisiones tomadas en el

momento oportuno, lo que ha permitido tener mejores fi-
nanzas de la ciudad para el presente y el futuro. El conti-
nuo desendeudamiento en términos reales que ha presenta-
do la ciudad, traerá como resultado el incremento en la
confianza de los inversionistas y el sostenimiento de la
buena calificación de la deuda. Muestra de esto es la ratifi-
cación de las calificadoras Fitch, Moody’s y Standard &
Poors al otorgar las más altas calificaciones a la deuda pú-
blica del Gobierno del Distrito Federal. 

El saldo de la deuda al primer trimestre de 2011 fue de 52
mil 258.7 millones de pesos correspondiendo 50 mil 180.7
millones de pesos al Sector Central, lo que equivale al 96
por ciento, y 2 mil 078 millones de pesos al Sector Paraes-
tatal, es decir 4 por ciento. 

Los pagos de amortización en el primer trimestre de 2011
sumaron 270.8 millones de pesos, correspondiendo 74 mi-
llones de pesos al Sector Central (27.3 por ciento) y 196.8
millones de pesos al Sector Paraestatal (72.7 por ciento) 



4. Perfil de vencimientos del principal y servicio de la
deuda 

Al cierre del primer trimestre de 2011, el plazo promedio de
los créditos del Gobierno del Distrito Federal fue de 23
años con 1 mes. Es destacable que como resultado del refi-
nanciamiento se tiene un perfil de amortizaciones suaviza-
do. Para esta administración, los pagos por amortización en
promedio son por 892 millones de pesos anuales, lo que
permitirá tener flujos de libre disposición que serán desti-
nados a otros proyectos para cubrir las necesidades de obra
pública productiva en la ciudad. 

En el primer trimestre de 2011 el pago por servicio de la
deuda fue de 1 mil 142.7 millones de pesos, de los cuales
270.8 millones de pesos corresponden al pago de amortiza-
ciones y 871.9 millones de pesos corresponden a costo fi-
nanciero. 

El Sector Central pagó por servicio de la deuda 888.5 mi-
llones de pesos de los cuales 74 millones de pesos fueron
por concepto de amortización y 814.5 millones de pesos por
costo financiero. 

En cuanto al Sector Paraestatal, se realizaron pagos por
254.2 millones de pesos, de los cuales, 196.8 millones de
pesos fueron por concepto de amortización y 57.4 millones
de pesos de costo financiero. 
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5. Reestructuración o recompras 

Durante el primer trimestre de 2011, el Gobierno de Distri-
to Federal no realizó refinanciamiento alguno. 

6. Colocación de la deuda autorizada 

En el trimestre enero-marzo de 2011 no hubo ninguna co-
locación. El proceso de contratación de la deuda autoriza-
da por el honorable Congreso de la Unión al Gobierno del
Distrito Federal para este ejercicio fiscal dependerá de los
tiempos de ejecución de las obras registradas para ejercer
recursos provenientes de deuda, así como de las condicio-
nes que se presenten en los mercados financieros. 

7. Destino de los Recursos de la Deuda 

La presente administración se ha asegurado de que el fi-
nanciamiento se utilice exclusivamente para proyectos de
obra pública productiva que determinen un impacto social
entre la población capitalina. Al término del primer trimes-
tre del presente año, no se realizó ninguna colocación. 



Es importante destacar que los proyectos a los cuales se
destinan los recursos de crédito, a partir del ejercicio fiscal
2007, son aprobados y registrados en la cartera de proyec-
tos de inversión que integra y administra la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los linea-
mientos emitidos para tal fin. 

8. Evolución del saldo de la deuda por línea de crédito y
composición por acreedor y usuario de los recursos
(Sector Central y Sector Paraestatal) 

Al término del primer trimestre de 2011, el Gobierno del
Distrito Federal tiene colocada 36.1 por ciento de su deuda
con la banca de desarrollo, 44.9 por ciento con la banca co-
mercial y 19 por ciento en el mercado de capitales. En el si-
guiente cuadro se indican los saldos por tipo de acreedor. 

En el siguiente gráfico se muestra la estructura porcentual
de la composición de la deuda por acreedor, correspon-
diente al periodo 2009 a 2011. 
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Finalmente, la siguiente tabla contiene la información del
saldo de la deuda pública por línea de crédito, así como por
sector. 

Notas:

1 Dato calculado con la inflación acumulada mensual de 1.06% al 31
de marzo de 2011. Banxico. 

2 http://www.finanzas.df.gob.mxldocumentos/iapp.hbnl

3 Dato calculado con la inflación acumulada mensual de 1.06% al 31
de marzo de 2011, Banxico.

4 http://www.finanzas.df.gob.mx/documentos/iapp.html

5 Dato calculado con la inflación acumulada mensual de 1.06% 8131
de marzo de 2011, Banxico.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a las comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico y del Distrito Federal para su conocimiento.



DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Bicentenario de la Independencia.— Centenario de
la Revolución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputa-
dos.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto me permito saludarlo y, con fundamento
en el artículo 16 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha me
reincorporo a mis actividades legislativas, lo anterior para
los efectos legales conducentes. 

Agradeciendo la atención a la presente, le envío un cordial
saludo. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.— Diputado
Óscar González Yáñez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Le damos la bienvenida nuevamente a nuestro compañero
Óscar González Yáñez, nos damos por enterados y se co-
munica.

CODIGO DE COMERCIO

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Dictamen de la Comisión de Economía, con pro-
yecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al artícu-
lo 1424 del Código de Comercio

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LXI Legis-
latura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de su Re-
glamento, le fue turnada para su estudio y dictamen la si-
guiente:

“Minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo tercero al artículo 1424 del Código de Comercio”,

recibida por esta Cámara colegisladora, en fecha 7 de abril
de 2011.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
los 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 66, 68, 157 y 158 inciso 1 fracción
IV del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, se abocó al estudio y análisis de la mi-
nuta mencionada al tenor de los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos en fecha 7 de abril de 2011, los CC. Secretarios de la
misma dieron cuenta al Pleno de esta soberanía de la mi-
nuta que se mencionó en el exordio del presente dictamen.

Segundo. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar
el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Econo-
mía”.

Tercero. El antecedente histórico de la Minuta de referen-
cia en es el siguiente:

1. En fecha 8 de marzo de 2011, el senador Francisco
Arroyo Vieyra, presentó una iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 1424 del Código de Comercio.

2. En esa fecha, la Mesa Directiva del Senado de la Re-
pública turnó la referida iniciativa a las Comisiones
Unidas de Comercio y Fomento Industrial, y de Estu-
dios Legislativos, para su estudio y dictamen.

3. En fecha 5 de abril de 2011, la iniciativa de mérito fue
aprobada ante el Pleno de la Cámara de Senadores por
79 votos y enviada la minuta a la Cámara de Diputados.

4. En la sesión de la Cámara de Diputados celebrada en
fecha 7 de abril de 2011, se dio cuenta del expediente
que contiene la minuta de referencia, para la que la Pre-
sidencia, dictó el siguiente trámite: “Túrnese a la Comi-
sión de Economía, para dictamen”.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
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Orgánica de la Administración Pública Federal, esta Comi-
sión de Economía, es competente para conocer sobre la mi-
nuta proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
tercero al artículo 1424 del Código de Comercio.

Segunda. Que la Minuta de referencia implica lo siguien-
te:

• Establecer que cuando un residente en el extranjero se
hubiese sujetado expresamente al arbitraje e intente un
litigio individual o colectivo, necesariamente y de ofi-
cio, el juez remitirá de inmediato a las partes al arbitra-
je, y no podrá pronunciarse previamente sobre la nuli-
dad, ineficacia o la ejecución imposible de dicho
acuerdo de arbitraje.

Tercera. Que el dictamen con el cual el Pleno de la Cáma-
ra de Senadores aprobó la Minuta, establece lo siguiente:

“CONSIDERACIONES:

El promovente señala que el arbitraje es una forma de
resolver un litigio sin acudir a la jurisdicción del Esta-
do, toda vez que sustituye completamente a la jurisdic-
ción ordinaria.

El arbitraje consiste en que las partes, de mutuo acuer-
do, deciden nombrar a un tercero independiente, deno-
minado árbitro, que será el encargado de resolver el
conflicto. Considera que entre las ventajas del arbitraje
se encuentran su celeridad, su flexibilidad y el hecho de
que se pueden pactar las costas con anterioridad.

Menciona que no obstante que, de acuerdo a nuestra
Constitución, el Estado mexicano tiene el monopolio de
la jurisdicción, nuestra legislación en la materia conce-
de a los particulares, la posibilidad de optar para la so-
lución de sus problemas socio-jurídicos, entre el cauce
o vía jurisdiccional y el extrajudicial, concretamente el
arbitraje.

De tal manera que el arbitraje como fórmula de solución
de controversias mercantiles en México, encuentra su
fundamento en el artículo 1051 del Código de Comer-
cio, de aplicación federal en toda la República, el cual
establece que el procedimiento mercantil preferente a
todos, será el que libremente convengan las partes con
las limitaciones que señala el mismo Código, pudiendo
ser un procedimiento convencional ante los tribunales o
un procedimiento arbitral, este ultimo de conformidad

con el titulo cuarto del Código de Comercio, que regula
el procedimiento arbitral.

El arbitraje comercial en México se basa en reglas de
derecho internacional en materia de arbitraje, mediante
la Ley Modelo en Materia de Arbitraje del año 1985,
adoptada en nuestro país, mediante las reformas al Có-
digo de Comercio del año 1993. 

El senador promovente menciona en la exposición de
motivos que lo que se propone con esta iniciativa al re-
formar el Código de Comercio en su artículo 1424, es
seguir con el fortalecimiento de la figura del arbitraje
en relación a las reformas realizadas al Código de Co-
mercio en 1993 y actualizar nuestra legislación de
acuerdo al derecho internacional en materia de arbitra-
je, así como lo dispuesto en los tratados internaciona-
les adoptados por México. Señala que con la reforma,
se otorgaría certeza jurídica a un residente en el ex-
tranjero que tenga actividad económica en nuestro país,
con legislación acorde al ámbito jurídico internacional.

De esta manera, cuando un residente en el extranjero se
hubiese sujetado expresamente al arbitraje e intente un
litigio individual o colectivo, necesariamente y de ofi-
cio, el juez remitirá de inmediato a las partes al arbitra-
je, es decir, si las partes ya tenían un acuerdo de arbitra-
je previamente pactado, la autoridad jurisdiccional
tendrá la obligación legal de remitir inmediatamente a
las partes al arbitraje y no podrá pronunciarse previa-
mente sobre la nulidad, ineficacia o la ejecución impo-
sible de dicho acuerdo de arbitraje, otorgándole certeza
jurídica al extranjero que su litigio se resolverá con le-
gislación conforme al derecho internacional y tratados
internacionales, es decir con reglas ampliamente cono-
cidas y adoptadas en ese ámbito.

En este entendido y por tratarse de un acuerdo pactado
entre las partes, se debe seguir el proceso e iniciar el ar-
bitraje, el cual es regulado de manera clara y precisa
dentro del Código de Comercio y bajo la premisa de la
mínima intervención de la autoridad jurisdiccional.

Al respecto, estas comisiones dictaminadoras conside-
ran que, para dejar claro que la adición del tercer párra-
fo está sujeta a las mismas condiciones previstas en el
primer párrafo del propio artículo 1424, es conveniente
agregar al mismo la siguiente frase: “Sin menoscabo de
lo que establece el primer párrafo de este artículo...”.



CONCLUSIONES:

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Comercio
y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos consi-
deran que es de aprobarse y someten a la consideración
del Pleno el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero al
artículo 1424 del Código de Comercio para quedar co-
mo sigue:

Artículo 1424. El juez al que se someta un litigio sobre
un asunto que sea objeto de un acuerdo de arbitraje, re-
mitirá a las partes al arbitraje en el momento en que lo
solicite cualquiera de ellas, a menos que se compruebe
que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución im-
posible.

Si se ha entablado la acción a que se refiere el párrafo
anterior, se podrá no obstante, iniciar o proseguir las ac-
tuaciones arbitrales y dictar un laudo mientras la cues-
tión esté pendiente ante el juez.

Sin menoscabo de lo que establece el primer párrafo
de este artículo, cuando un residente en el extranje-
ro se hubiese sujetado expresamente al arbitraje e
intentara un litigio individual o colectivo, el juez re-
mitirá a las partes al arbitraje. Si el juez negase el re-
conocimiento del laudo arbitral en los términos del
artículo 1462 de este Código, quedarán a salvo los
derechos de la parte actora para promover la acción
procedente.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración”.

Cuarta. Que los diputados que integran esta Comisión de
Economía, consideran acertadas las consideraciones que
llevaron al Senado de la República a realizar adiciones a la
iniciativa que les fue propuesta, así como para aprobarla en
los términos que se desprenden de este dictamen, por lo
que hace suyas dichas argumentaciones para los efectos co-
rrespondientes, pues comparten la idea de reforzar las re-
glas de arbitraje comercial y otorgar mayor seguridad jurí-
dica a los gobernados.

Quinta. Por lo anterior, esta Comisión se manifiesta por
aprobar la minuta proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo tercero al artículo 1424 del Código de Co-
mercio, para que en los términos del apartado A del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se remita al Ejecutivo para su publicación co-
rrespondiente:

Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
tercero al artículo 1424 del Código de Comercio 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo
1424 del Código de Comercio para quedar como sigue:

Artículo 1424. El juez al que se someta un litigio sobre un
asunto que sea objeto de un acuerdo de arbitraje, remitirá a
las partes al arbitraje en el momento en que lo solicite cual-
quiera de ellas, a menos que se compruebe que dicho
acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución imposible.

Si se ha entablado la acción a que se refiere el párrafo an-
terior, se podrá no obstante, iniciar o proseguir las actua-
ciones arbitrales y dictar un laudo mientras la cuestión es-
té pendiente ante el juez.

Sin menoscabo de lo que establece el primer párrafo de
este artículo, cuando un residente en el extranjero se
hubiese sujetado expresamente al arbitraje e intentara
un litigio individual o colectivo, el juez remitirá a las
partes al arbitraje. Si el juez negase el reconocimiento
del laudo arbitral en los términos del artículo 1462 de
este Código, quedarán a salvo los derechos de la parte
actora para promover la acción procedente.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
abril de 2011.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alber-
to Juraidini Rumilla, Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Melchor
Sánchez de la Fuente, José Luis Velasco Lino (rúbrica), Leoncio Al-
fonso Morán Sánchez, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Norma
Sánchez Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva, Rodrigo Pérez-Alon-
so González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, secretarios;
Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), José Antonio Arámbula
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López (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pavel Díaz
Juárez, Sergio Gama Dufour (rúbrica), Jorge Hernández Hernández
(rúbrica), Susana Hurtado Vallejo, Ramón Jiménez López, Vidal Lle-
renas Morales (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez y Hernández, Luis
Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), María Florentina Ocegueda Silva
(rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), Enrique Salomón Rosas Ra-
mírez (rúbrica), Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rúbrica), David Ri-
cardo Sánchez Guevara, Víctor Roberto Silva Chacón.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Dictamen de la Comisión de Economía, con pro-
yecto de decreto que adiciona, reforma y deroga diversas
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LXI Legis-
latura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de su Re-
glamento, le fue turnada para su estudio y dictamen la si-
guiente:

“Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley general de Sociedades
Mercantiles”, presentada por el diputado Miguel Antonio
Osuna Millán, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, en fecha 22 de febrero de 2011.

La Comisión de Economía, con fundamento en los artícu-
los 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 66, 68, 157 y 158 inciso 1 frac-
ción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, se abocó al estudio y análisis de la
Iniciativa mencionada al tenor de los siguientes: 

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos en fecha 22 de febrero de 2011, los CC. Secretarios de

la misma dieron cuenta al Pleno de esta soberanía de la ini-
ciativa con proyecto de decreto que se mencionó en el
exordio del presente dictamen.

Segundo. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar
el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Econo-
mía”.

Tercero. El Legislador propone en resumen lo siguiente:

• Derogar todas las disposiciones relativas al procedi-
miento de suscripción pública para la constitución de las
S.A, así como las referentes a los bonos de fundador, a
las acciones de trabajo y a las acciones de goce, por tra-
tarse de disposiciones que están en absoluto desuso y
fuera de aplicación real.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley
Orgánica de la Administración Púbica Federal, esta Comi-
sión de Economía es competente para conocer sobre la Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que reforma y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Sociedades
Mercantiles.

Segunda. Que esta Comisión de Economía, en concordan-
cia con los argumentos expuestos por el diputado propo-
nente en la iniciativa que nos ocupa, considera que la Ley
General de Sociedades Mercantiles contiene ciertas hipóte-
sis normativas que no son correspondientes a la aplicación
real de las sociedades anónimas en nuestro país, específi-
camente, aquellas que regulan la constitución de S.A por
suscripción pública, los bonos de fundador, las acciones de
trabajo y las acciones de goce.

En consideración a lo anterior y a que la Ley General de
Sociedades Mercantiles es una ley reglamentaria de las ins-
tituciones del derecho mercantil cuya regulación debe to-
mar en cuenta la evolución de estas instituciones y la apli-
cación real de sus disposiciones en la constitución y
operación de las mismas, resulta conveniente derogar las
disposiciones que se citaran en líneas posteriores del pre-
sente dictamen, a fin de eliminar hipótesis legales de abso-
luto desuso.

1.Primeramente, la iniciativa propone derogar los artículos
92 a 101 de la Ley General de Sociedades Mercantiles re-



ferentes al procedimiento de constitución de la S.A por sus-
cripción pública y cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 92. Cuando la sociedad anónima haya de
constituirse por suscripción pública, los fundadores re-
dactarán y depositarán en el Registro Público de Co-
mercio un programa que deberá contener el proyecto de
los estatutos, con los requisitos del artículo 6º, excep-
ción hecha de los establecidos por las fracciones I y VI,
primer párrafo, y con los del artículo 91, exceptuando el
prevenido por la fracción V.

Artículo 93. Cada suscripción se recogerá por duplica-
do en ejemplares del programa, y contendrá:

I. El nombre, nacionalidad y domicilio del suscriptor;

II. El número, expresado con letras, de las acciones sus-
critas; su naturaleza y valor;

III. La forma y términos en que el suscriptor se obligue
a pagar la primera exhibición;

IV. Cuando las acciones hayan de pagarse con bienes
distintos del numerario, la determinación de éstos;

V. La forma de hacer la convocatoria para la Asamblea
General Constitutiva y las reglas conforme a las cuales
deba celebrarse;

VI. La fecha de la suscripción, y

VII. La declaración de que el suscriptor conoce y acep-
ta el proyecto de los estatutos.

Los fundadores conservarán en su poder un ejemplar de
la suscripción y entregarán el duplicado al suscriptor.

Artículo 94. Los suscriptores depositarán en la institu-
ción de crédito designada al efecto por los fundadores,
las cantidades que se hubieren obligado a exhibir en nu-
merario, de acuerdo con la fracción III del artículo ante-
rior, para que sean recogidas por los representantes de la
sociedad una vez constituida.

Artículo 95. Las aportaciones distintas del numerario se
formalizarán al protocolizarse el acta de la asamblea
constitutiva de la sociedad.

Artículo 96. Si un suscriptor faltare a las obligaciones
que establecen los artículos 94 y 95, los fundadores po-
drán exigirle judicialmente el cumplimiento o tener por
no suscritas las acciones.

Artículo 97. Todas las acciones deberán quedar suscri-
tas dentro del término de un año, contado desde la fecha
del programa, a no ser que en éste se fije un plazo me-
nor.

Artículo 98. Si vencido el plazo convencional o el legal
que menciona el artículo anterior, el capital social no
fuere íntegramente suscrito, o por cualquier otro motivo
no se llegare a constituir la sociedad, los suscriptores
quedarán desligados y podrán retirar las cantidades que
hubieren depositado.

Artículo 99. Suscrito el capital social y hechas las exhi-
biciones legales, los fundadores, dentro de un plazo de
quince días, publicarán la convocatoria para la reunión
de la Asamblea General Constitutiva, en la forma pre-
vista en el programa.

Artículo 100. La Asamblea General Constitutiva se
ocupará:

I. De comprobar la existencia de la primera exhibición
prevenida en el proyecto de estatutos;

II. De examinar y en su caso aprobar el avalúo de los
bienes distintos del numerario que uno o más socios se
hubiesen obligado a aportar. Los suscriptores no tendrán
derecho a voto con relación a sus respectivas aportacio-
nes en especie;

III. De deliberar acerca de la participación que los fun-
dadores se hubieren reservado en las utilidades;

IV. De hacer el nombramiento de los administradores y
comisarios que hayan de funcionar durante el plazo se-
ñalado por los estatutos, con la designación de quiénes
de los primeros han de usar la firma social.

Artículo 101. Aprobada por la Asamblea General la
constitución de la sociedad, se procederá a la protocoli-
zación y registro del acta de la junta y de los estatutos.”

Al respecto, debe decirse que como se expresa en la inicia-
tiva de mérito, según se desprende del análisis y estudio de
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los registros presentados en el Registro Público de Comer-
cio, desde que entro en vigor la Ley General de Sociedades
Mercantiles de 1934, no se ha localizado ningún caso en
que una S.A se haya constituido por suscripción pública.

Asimismo, doctrinarios de la materia opinan que la sus-
cripción sucesiva, termino doctrinario como se conoce a la
suscripción pública ya que la S.A no surge sino después de
una serie de negocios jurídicos sucesivamente realizados,
es un procedimiento complejo que aun en países cuya eco-
nomía es más adelantada que la nuestra es sumamente raro
que se recurra a este procedimiento, por lo que realmente
es muy escasa la importancia práctica de esta forma de
constitución de S.A.1

2. Por lo anterior, esta Comisión coincide en derogar las
mencionadas disposiciones y en consecuencia, actuando en
coherencia con la propuesta, debe reformarse el artículo 90
de la Ley General de Sociedades Mercantiles que estable-
ce las formas de constituir la S.A en los siguientes térmi-
nos:

“Artículo 90. La sociedad anónima puede constituirse
por la comparecencia ante Notario, de las personas que
otorguen la escritura social, o por suscripción pública.”

Por lo antes expuesto, se pretende reformar el artículo cita-
do de manera que se elimine la parte que hace referencia a
la suscripción pública para quedar como sigue:

“Artículo 90. La sociedad anónima puede constituirse
por la comparecencia ante Notario, de las personas que
otorguen la escritura social.”

Tercera. Asimismo, el diputado proponente solicita en su
iniciativa que se deroguen los artículos 103 a 110 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, que regulan los bonos
de fundador como se muestra a continuación:

“Artículo 103.- Son fundadores de una sociedad anóni-
ma:

I. Los mencionados en el artículo 92, y

II. Los otorgantes del contrato constitutivo social.

Artículo 104. Los fundadores no pueden estipular a su
favor ningún beneficio que menoscabe el capital social,
ni en el acto de la constitución ni para lo porvenir. Todo
pacto en contrario es nulo.

Artículo 105. La participación concedida a los funda-
dores en las utilidades anuales no excederá del diez por
ciento, ni podrá abarcar un período de más de diez años
a partir de la constitución de la sociedad. Esta participa-
ción no podrá cubrirse sino después de haber pagado a
los accionistas un dividendo del cinco por ciento sobre
el valor exhibido de sus acciones.

Artículo 106. Para acreditar la participación a que se re-
fiere el artículo anterior, se expedirán títulos especiales
denominados “Bonos de Fundador” sujetos a las dispo-
siciones de los artículos siguientes.

Artículo 107. Los bonos de fundador no se computarán
en el capital social, ni autorizarán a sus tenedores para
participar en él a la disolución de la sociedad, ni para in-
tervenir en su administración. Sólo confieren el derecho
de percibir la participación en las utilidades que el bono
exprese y por el tiempo que en el mismo se indique.

Artículo 108. Los bonos de fundador deberán contener:

I. Nombre, nacionalidad y domicilio del fundador;

II. La expresión “bono de fundador” con caracteres vi-
sibles;

III. La denominación, domicilio, duración, capital de la
sociedad y fecha de constitución;

IV. El número ordinal del bono y la indicación del nú-
mero total de los bonos emitidos;

V. La participación que corresponda al bono en las uti-
lidades y el tiempo durante el cual deba ser pagada;

VI. Las indicaciones que conforme a las leyes deben
contener las acciones por lo que hace a la nacionalidad
de cualquier adquirente del bono;

VII. La firma autógrafa de los administradores que deben
suscribir el documento conforme a los estatutos.

Artículo 109. Los tenedores de bonos de fundador ten-
drán derecho al canje de sus títulos por otros que repre-
senten distintas participaciones, siempre que la partici-
pación total de los nuevos bonos sea idéntica a la de los
canjeados.
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Artículo 110. Son aplicables a los bonos de fundador,
en cuanto sea compatible con su naturaleza, las disposi-
ciones de los artículos 111, 124, 126 y 127.”

Al respecto, como señala el diputado Miguel Antonio Osu-
na Millán dentro de su exposición de motivos, los bonos de
fundador son títulos que además de no tener aplicación re-
al, son instrumentos poco transparentes en la administra-
ción de la S.A. En este sentido se han pronunciado diver-
sos especialistas de la materia al señalar que estos títulos
especiales denominados “bonos de fundador”, son dere-
chos de los fundadores que en razón de los servicios que
han aportado, les corresponde una participación en las uti-
lidades de la negociación que se explota, dando la posibili-
dad de afectar la participación de los demás socios o que se
obtengan remuneraciones poco lucrativas, resultando por
consecuencia que sean figuras jurídicas poco recurridas en
las S.A.2

Cuarta. Finalmente, la iniciativa propone derogar las dis-
posiciones que establecen la emisión de acciones especia-
les de trabajo y de goce, reguladas en los artículos 114 y
137 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecti-
vamente, en los siguientes términos: 

“Artículo 114. Cuando así lo prevenga el contrato social,
podrán emitirse en favor de las personas que presten sus
servicios a la sociedad, acciones especiales en las que fi-
gurarán las normas respecto a la forma, valor, inalienabili-
dad y demás condiciones particulares que les correspon-
da.”

“Artículo 137. Las acciones de goce tendrán derecho a las
utilidades líquidas, después de que se haya pagado a las ac-
ciones no reembolsables el dividendo señalado en el con-
trato social. El mismo contrato podrá también conceder el
derecho de voto a las acciones de goce.

En caso de liquidación, las acciones de goce concurrirán
con las no reembolsadas, en el reparto del haber social,
después de que éstas hayan sido íntegramente cubiertas,
salvo que en el contrato social se establezca un criterio di-
verso para el reparto del excedente.”

Que en lo que refiere a este tema, cabe decir que este tipo
de acciones consideradas especiales o impropias, por no re-
presentar parte del capital, son acciones cuya emisión es
igualmente nula, pues además de que deben autorizarse en
el contrato constitutivo, únicamente deben de ser emitidas
a favor de ciertos socios y en circunstancias sumamente es-

peciales, lo que complica el manejo de las mismas, afec-
tando la transparencia e igualdad dentro de la administra-
ción de las S.A, lo que da como resultado que este tipo de
acciones no sean utilizadas de facto por este tipo de socie-
dades mercantiles.

Quinta. Por lo anterior, los diputados que integran esta Co-
misión se manifiestan por aprobar la Iniciativa que reforma
y deroga diversas disposiciones de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles; para quedar como sigue:

Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Sociedades Mercantiles 

Artículo Único. Se reforma el artículo 90; y se derogan los
artículos 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 103, 104,
105, 106, 107, 109, 110, 114 y 137 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue:

Artículo 90. La sociedad anónima puede constituirse por
la comparecencia ante Notario, de las personas que otor-
guen la escritura social.

Artículo 92. (Se deroga) 

Artículo 93. (Se deroga) 

Artículo 94. (Se deroga) 

Artículo 95. (Se deroga) 

Artículo 96. (Se deroga) 

Artículo 97. (Se deroga) 

Artículo 98. (Se deroga) 

Artículo 99. (Se deroga) 

Artículo 100. (Se deroga) 

Artículo 101. (Se deroga) 

Artículo 103. (Se deroga) 

Artículo 104. (Se deroga) 

Artículo 105. (Se deroga) 

Artículo 106. (Se deroga) 
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Artículo 107. (Se deroga) 

Artículo 108. (Se deroga) 

Artículo 109. (Se deroga) 

Artículo 110. (Se deroga) 

Artículo 114. (Se deroga) 

Artículo 137. (Se deroga) 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Mantilla Molina, Roberto (2009). “Derecho Mercantil”, editorial Po-
rrúa. México, DF pág. 352

2 Barrera Graf, Jorge. Instituciones de Derecho Mercantil (2000), edi-
torial Porrúa, México DF; pág. 326

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
abril de 2011.

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alber-
to Juraidini Rumilla (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica),
Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rú-
brica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez, María Antonieta Pérez Reyes
(rúbrica), Norma Sánchez Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva,
Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi
Macari, secretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), José
Antonio Arámbula López (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rú-
brica), Pavel Díaz Juárez (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rúbrica), Jor-
ge Hernández Hernández (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo, Ramón Ji-
ménez López, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), Ifigenia Martha
Martínez y Hernández, Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Ma-
ría Florentina Ocegueda Silva (rúbrica), David Penchyna Grub (rúbri-
ca), Enrique Salomón Rosas Ramírez (rúbrica), Guillermo Raúl Ruiz
de Teresa (rúbrica), David Ricardo Sánchez Guevara, Víctor Roberto
Silva Chacón.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-

glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto
de decreto que reforma los artículos 100 y 103, y adiciona
el 102 y 102 Bis de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numera-
les 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y 158 nu-
meral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el
siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 28 de abril de 2010, la diputada María
Cristina Díaz Salazar, integrante del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 100, fracción IV; artícu-
lo 102, párrafo segundo; se adiciona un artículo 102 Bis;
se reforma el artículo 103 y se adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 295, todos de la Ley General de Salud,
en materia de investigación clínica en salud.

2. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados dispuso que dicha inicia-
tiva fuera turnada a la Comisión de Salud para su estu-
dio y dictamen.

II. Contenido de la Iniciativa

1. Homologar en la ley el uso del término “consenti-
miento informado” de los pacientes, sancionado y defi-
nido en documentos internacionales y en el propio re-
glamento de la ley en materia de investigación para la
salud.
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2. Permitir a instituciones destinadas a la investigación
para la salud fungir como terceros autorizados para emi-
tir dictámenes sobre la seguridad y validez científica de
los protocolos de investigación.

3. Permitir el inicio de los protocolos de investigación
notificando a la Secretaría de Salud que el dictamen
emitido por el tercero autorizado es en sentido positivo.

4. Permitir que los procesos para aprobar protocolos de
investigación que no cuenten con dictamen técnico de
un tercero, puedan iniciar simultáneamente en la Secre-
taría de Salud y en la institución sede de la investigación
con la finalidad de que el retraso en una institución no
afecte el resto de la cadena administrativa.

5. Establecer un periodo límite para que la Secretaría de
Salud emita la resolución correspondiente.

6. Permitir que para importar muestras amparadas bajo
un protocolo de investigación y medicamentos con fines
de investigación científica, únicamente se requiera pre-
sentar ante la autoridad aduanera la autorización al pro-
tocolo correspondiente, indicando el uso y volumen ne-
cesarios para llevarla a cabo.

III. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4°: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud... y establecerá la concurrencia de la Federación
y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-

cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Esta dictaminadora considera sustancial y nece-
sario potenciar los beneficios de fomentar el ejercicio de
protocolos de investigación clínica, tanto para atraer recur-
sos y avanzar la práctica médica, como por la importante
función social que guardan al permitir a pacientes tener ac-
ceso a cuidados óptimos de salud.

Tercera. La iniciativa objeto del presente dictamen en su
exposición de motivos menciona en repetidas ocasiones la
correlación directa entre inversión en desarrollo de conoci-
miento y crecimiento económico. Es así, que esta dictami-
nadora coincide con la iniciante en las consecuencias be-
néficas que trae consigo la innovación en salud y en el
fortalecimiento de la competitividad económica.

En este mismo sentido, también se encuentra el efecto po-
sitivo que para la formación de los profesionales de la sa-
lud, así como para la interacción entre médicos, pacientes
y prestadores de servicios de salud ofrece el que en un país
se aliente el desarrollo del conocimiento a través de la in-
vestigación y del desarrollo de la ciencia aplicada. 

Cuarta. En cuanto a la propuesta de la iniciante de homo-
logar el término “consentimiento informado” de los pa-
cientes, esta Comisión dictaminadora coincide en la viabi-
lidad de la homologación del término, tal y como se
establece ya en diversos tratados internacionales y en el
Reglamento de la Ley en Materia de Investigación para la
Salud. Este último ordenamiento en su artículo 20 lo defi-
ne como “el acuerdo por escrito, mediante el cual el sujeto
de investigación o, en su caso, su representante legal auto-
riza su participación en la investigación, con pleno conoci-
miento de la naturaleza de los procedimientos y riesgos a
los que se someterá, con la capacidad de libre elección y
sin coacción alguna”.

Quinta. Esta dictaminadora coincide con la proponente
respecto a que se debe permitir la participación de terceros
autorizados para emitir dictámenes que coadyuven a la au-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 201173



torización de los protocolos de investigación clínica en tan-
to el artículo 391 Bis de la Ley General de Salud dispone
en su fracción quinta:

Artículo 391 Bis. La Secretaría de Salud podrá expedir
certificados, autorizaciones cualquier otro documento,
con base en la información, comprobación de hechos o
recomendaciones técnicas que proporcionen terceros
autorizados, de conformidad con lo siguiente:

I. a V. [...]

De esta manera se auxiliará a la Secretaría de Salud en ma-
teria de estudio y análisis de los protocolos de investiga-
ción, reduciendo el tiempo de autorización de los mismos.

Para ello, esta Comisión modifica la redacción de la refor-
ma al artículo 102 propuesta por la iniciante para incluir en
el listado de la documentación que deberán presentar los
interesados ante la Secretaría de Salud el pre-dictamen téc-
nico emitido por terceros autorizados, de ser el caso.

De la misma manera, coincidimos con la necesidad de op-
timizar los procesos de aprobación, haciendo explícita la
posibilidad de que inicien al mismo tiempo los procesos de
emisión del dictamen técnico por parte de terceros autori-
zados y el de aceptación por parte de la institución donde
se pretenda conducir la investigación.

Cabe mencionar que es indispensable que la Secretaría de
Salud, a través de la Comisión Federal de la Protección
contra Riesgos Sanitarios, emita explícitamente su resolu-
ción, por lo que se elimina la redacción del artículo 102 Bis
originalmente propuesto. Lo anterior, porque según la ini-
ciativa original se permitiría iniciar la investigación clínica
bastando con notificar a la Secretaría de Salud el dictamen
técnico en sentido positivo emitido por el tercero autorizado.

Sexta. Esta dictaminadora coincide en otorgar certeza a los
interesados estableciendo un plazo de respuesta a la solici-
tud de autorización para realizar un protocolo. Cabe men-
cionar que la Ley indica plazos para otro tipo de actos de
autoridad (i.e. resultados de análisis de muestras para vigi-
lancia sanitaria, resoluciones respecto a sanciones, desaho-
go de pruebas y opiniones técnicas respecto a inconformi-
dades), por lo que se concluye que no existe impedimento
legal alguno para que en este ordenamiento se establezcan
plazos como el propuesto en la iniciativa de referencia.

Por otro lado, teniendo en consideración el importante nú-
mero de responsabilidades que tiene la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, encargada de
autorizar los protocolos, esta Comisión propone que el pla-
zo de respuesta establecido se amplíe a 30 días hábiles res-
pecto a los 20 días propuestos originalmente en la iniciati-
va.

Séptima. Esta Comisión está de acuerdo en que podrán ser
terceros autorizados para emitir dictámenes técnicos única-
mente las instituciones destinadas a la investigación para la
salud, que cumplan con los requisitos establecidos en el ar-
tículo 391 Bis de esta Ley y las demás disposiciones que
establezcan las disposiciones reglamentarias. Así se esta-
blece en el artículo 102 Bis.

Octava. Esta Comisión coincide con la modificación al ar-
tículo 103 propuesta, porque con ella se aclararía que en
los casos previstos por el artículo, podrán utilizarse recur-
sos terapéuticos que todavía no estén disponibles en el
mercado por encontrase aún en investigación.

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Salud se
permite someter a la consideración del Pleno de la H. Cá-
mara de Diputados el siguiente:

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la
Ley General de Salud, en materia de investigación clí-
nica para la salud.

Artículo Único. Se reforman los artículos 100, fracción IV
y 103; y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artí-
culo 102 y un artículo 102 Bis a la Ley General de Salud,
para quedar como sigue:

Artículo 100. La investigación en seres humanos se desa-
rrollará conforme a las siguientes bases:

I. a III. ...

IV. Se deberá contar con el consentimiento informado
por escrito del sujeto en quien se realizará la investiga-
ción, o de su representante legal en caso de incapacidad
legal de aquél, una vez enterado de los objetivos de la
experimentación y de las posibles consecuencias positi-
vas o negativas para su salud;

V. a VII. ...
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Artículo 102. La Secretaría de Salud podrá autorizar con
fines preventivos, terapéuticos, rehabilitatorios o de inves-
tigación, el empleo en seres humanos de medicamentos o
materiales respecto de los cuales aún no se tenga evidencia
científica suficiente de su eficacia terapéutica o se preten-
da la modificación de las indicaciones terapéuticas de pro-
ductos ya conocidos. Al efecto, los interesados deberán
presentar la documentación siguiente: 

I. a V. ...

Los interesados podrán presentar con su solicitud,
dictamen emitido por tercero autorizado para tal
efecto por la Secretaría de Salud, el cual deberá con-
tener el informe técnico correspondiente, relativo a
la seguridad y validez científica del protocolo de in-
vestigación de que se trate, de conformidad con las
disposiciones aplicables, en cuyo caso, la Secretaría
de Salud deberá resolver lo conducente, en un plazo
máximo de treinta días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la presentación de la solicitud y
del dictamen emitido por el tercero autorizado.

Para los efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo a
través de la Secretaría, mediante disposiciones de ca-
rácter general, establecerá los requisitos, pruebas y
demás requerimientos que deberán cumplir aquellas
personas interesada en ser reconocidos como terce-
ros autorizados.

Artículo 102 Bis. La Secretaría de Salud podrá habili-
tar como terceros autorizados para lo dispuesto en este
Capítulo, a instituciones destinadas a la investigación
para la salud, que cumplan con los requisitos estableci-
dos en el artículo 391 Bis de esta Ley y las demás dis-
posiciones que establezcan las disposiciones reglamen-
tarias.

Artículo 103. En el tratamiento de una persona enferma, el
médico podrá utilizar recursos terapéuticos o de diagnósti-
co bajo investigación cuando exista posibilidad fundada
de salvar la vida, restablecer la salud o disminuir el sufri-
miento del paciente, siempre que cuente con el consenti-
miento informado por escrito de éste, de su representante
legal, en su caso, o del familiar más cercano en vínculo, y
sin perjuicio de cumplir con los demás requisitos que de-
termine esta ley y otras disposiciones aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 180 días na-
turales, posteriores a la publicación del decreto, para emi-
tir las disposiciones reglamentarias necesarias para su apli-
cación.

Tercero. La Secretaría de Salud, en términos de lo que es-
tablece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
deberá adecuar las normas oficiales mexicanas relaciona-
das a lo establecido por este decreto.

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para que dentro de su ámbito de atribuciones otor-
gue las facilidades administrativas que estime convenien-
tes para la importación de insumos para la salud vinculados
a protocolos de investigación debidamente autorizados por
la Secretaría de Salud.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna
Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre
Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la
Torre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Corona-
do (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), José Luis Marcos
León Perea (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo
Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia
Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo (rúbrica), Leticia Que-
zada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 6 de octubre de 2010, el
diputado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un artículo 329 Bis de la Ley
General de Salud, en materia de donación y trasplantes de
órganos.

2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

3. En sesión celebrada con fecha 15 de febrero del 2011, el
diputado Miguel Antonio Osuna Millán, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de donación y trasplantes de órganos.

4. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

5. En sesión celebrada con fecha 17 de febrero del 2011, el
diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, presentó iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de donación y trasplan-
tes de órganos.

6. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

7. En sesión celebrada con fecha 10 de marzo del 2011, el
diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, presentó iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de donación y trasplan-
tes de órganos.

8. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

9. En sesión celebrada con fecha 29 de marzo del 2011, el
diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 461
de la Ley General de Salud, en materia de donación y tras-
plantes de órganos.

10. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano
legislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

11. En sesión celebrada con fecha 27 de abril del 2011, el
diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar, integrante del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 323 Bis a
la Ley General de Salud, en materia de donación y tras-
plantes de órganos.

12. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano
legislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido de las iniciativas

a) Iniciativa del 6 de octubre del 2010

Establecer que las instituciones públicas de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los organismos
autónomos estipulados en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que por razón de sus funciones
emitan documentos oficiales de identificación ciudadana,
deberán incluir en el mismo una anotación que exprese la
voluntad del titular de la misma en relación con la dona-
ción de sus órganos.
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b) Iniciativa del 15 de febrero del 2011

Incluir las definiciones relacionadas con el trasplante de ór-
ganos, como lo son asignación, autotrasplante, coordinador
hospitalario de donación de órganos y tejidos para tras-
plantes, coordinación institucional, distribución, implante,
institución de salud, preservación, procuración, trazabili-
dad. Crear el Subsistema Nacional de Donación y Tras-
plantes, el cual está constituido por las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal y local, y las
personas físicas o morales de los sectores público, social y
privado, que presten servicios relacionados con la dona-
ción y/o con los trasplantes de órganos, tejidos y células.
Establecer que habrá consentimiento tácito del donante
cuando siendo mayor de edad y estando en pleno uso de
sus facultades, la persona se haya abstenido de manifestar
su negativa a que sus órganos, tejidos y/o células sean uti-
lizados para trasplantes, siempre y cuando se obtenga tam-
bién el consentimiento del o la cónyuge o concubinaria;
que tenga parentesco por consanguinidad, afinidad o civil
en línea recta sin límite de grado, y colateral hasta el cuar-
to grado; o en el orden establecido para ejercer la patria po-
testad y la tutela. Facultar al Centro Nacional de Trasplan-
tes para fomentar la cultura de la donación, en
coordinación con el Consejo Nacional de Trasplantes y los
centros estatales de trasplantes, así como para impulsar las
acciones que permitan la trazabilidad de los órganos y teji-
dos donados para trasplante, misma que estará a cargo de
cada establecimiento de salud en el desarrollo de sus acti-
vidades. Establecer las reglas y procedimientos por los que
se llevará a cabo la distribución y asignación de órganos,
tejidos y células para trasplante en el territorio nacional, de
donador con pérdida de la vida.

c) Iniciativa del 17 de febrero del 2011

Facultar a la Secretaría de Salud para realizar la vigilancia
sanitaria de trasplantes de órganos, tejidos y células de se-
res humanos; para establecer y dirigir las políticas en salud
en materia de donación, procuración y trasplantes de órga-
nos, tejidos y células, con el carácter de coordinadora del
Subsistema Nacional de Donación y Trasplante, así como
para expedir normas oficiales mexicanas para estandarizar
y homologar los procedimientos. Definir los términos de
coordinador hospitalario de donación de órganos y tejidos
para trasplantes, coordinación institucional, implante, ór-
gano, preservación, procuración, trazabilidad, asignación y
autotrasplante. Incluir un Capítulo denominado “Del Sub-
sistema Nacional de Donación y Trasplantes”, con el obje-
to de garantizar el acceso equitativo, oportuno y seguro a

los pacientes que requieran de un trasplante. Facultar al
Consejo de Salubridad General para establecer previa opi-
nión del Centro Nacional de Trasplantes, los criterios y re-
quisitos para la certificación. Establecer que los estableci-
mientos que realicen actos de trasplantes, extracción,
análisis, conservación, preparación y suministro de órga-
nos, tejidos, células y de trasplantes de órganos y tejidos
deberán contar con un Coordinador Hospitalario de dona-
ción de órganos y tejidos, certificado por la Secretaría de
Salud; asimismo, deberán contar con el apoyo, a través de
un convenio, de bancos de sangre externos, cuando el esta-
blecimiento no tuviere uno propio. Establecer que el Coor-
dinador Hospitalario deberá ser un médico general o espe-
cialista, capacitado, que cuente con experiencia en la
materia y estar certificado y, en su caso, recertificado por
la Secretaría de Salud para ocupar dicho cargo y entre sus
funciones deberá detectar, evaluar y seleccionar a los do-
nantes potenciales; fomentar al interior del establecimien-
to la cultura de la donación y el trasplante y resguardar y
mantener actualizados los archivos relacionados con su ac-
tividad entre otras. Facultar a la Secretaría de Educación
Pública, para que en coordinación con la Secretaría de Sa-
lud, diseñen los contenidos educativos para que desde la
educación primaria los estudiantes tengan conciencia sobre
la importancia de la donación de órganos, tejidos y células.
Establecer que la evaluación y caracterización previa del
donante y del donador, así como la procuración o extrac-
ción de órganos, tejidos y células y la preparación del re-
ceptor se llevarán a cabo de acuerdo con lo que señalen las
normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Sa-
lud; asimismo, la preparación del receptor y de los dona-
dores, en su caso, incluirá el apoyo psicológico necesario.

d) Iniciativa del 10 de marzo del 2011

Precisar la normatividad relativa a la donación y los tras-
plantes de órganos. Establecer los principios éticos que de-
ben observarse en cuestión de donación y trasplantes, así
como los derechos fundamentales que deben protegerse y
garantizarse; las responsabilidades y atribuciones con que
habrán de contar los establecimientos de salud y los profe-
sionales que realicen trasplantes; las condiciones para fa-
vorecer el consentimiento a la donación de órganos en vi-
da, particularmente en muerte y el procedimiento para la
obtención de órganos de donantes fallecidos y las condi-
ciones para la intervención del Ministerio Público; asimis-
mo, establecer disposiciones concernientes a proteger la
salud de los donantes vivos y a insistir en la necesidad de
fomentar los donantes fallecidos; la asignación, distribu-
ción y trazabilidad de los órganos y tejidos de donantes fa-
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llecidos contemplando los principios de equidad, transpa-
rencia y eficacia; el costo para reconocer la existencia de
gastos vinculados a la intervención quirúrgica, extracción,
implante y atención postoperatoria tanto del receptor como
del dador vivo.

e) Iniciativa del 23 de marzo

Incrementar la pena de prisión en una mitad en su mínimo
y máximo y se sancionará con multa equivalente de 600 a
800 días de salario mínimo general vigente en la zona eco-
nómica de que se trate, cuando se acredite que los órganos,
tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de ca-
dáveres, así como los tejidos de seres humanos que puedan
ser fuente de material genético y que hayan sido obtenidos
de una persona menor de 12 años de edad.

f) Iniciativa del 27 de abril

Establecer que toda persona con plena capacidad legal po-
drá manifestar en forma expresa su voluntad afirmativa o
negativa respecto a la donación de los órganos y tejidos de
su cuerpo para ser utilizados con fines de trasplantes una
vez fallecida. Generar un registro de donantes por parte de
las dependencias de los tres niveles de gobierno.

III. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4o: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud... Y establecerá la concurrencia de la federación
y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar

la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La donación y el trasplante de órganos en nues-
tro país, se ha convertido en un grave problema de salud
pública. A pesar de que existe ya un sistema nacional de
trasplantes, desde hace mucho tiempo se requería de la re-
visión y actualización del marco regulatorio de la donación
y los trasplantes, específicamente en la Ley General de Sa-
lud.

El proceso de un trasplante inicia cuando el médico diag-
nostica un padecimiento que ha afectado gravemente un ór-
gano o tejido específico de un paciente, quien una vez re-
mitido al especialista correspondiente, éste deberá
determinar si existen razones médicas para que el proble-
ma pudiera ser tratado mediante un trasplante.

Los casos más frecuentes son la insuficiencia renal cróni-
ca, algunos tipos de insuficiencia cardiaca, padecimientos
que afectan la forma y transparencia de las córneas en los
ojos, y en otros casos insuficiencia en el hígado o pulmón,
entre otros.

Es a partir de que el paciente se convierte en sujeto a ser
tratado mediante un trasplante, que comienza el arduo y di-
fícil camino hacia la obtención del órgano o tejido vivo, ya
que los órganos y tejidos para trasplante pueden tener dos
orígenes:

a) De un donador vivo, del cual se pueden obtener: un
riñón, un segmento o lóbulo del hígado, un segmento o
lóbulo de pulmón, sangre o precursores de la misma, y

b) De un donador que ha perdido la vida o cadavérico,
del cual, dependiendo de las circunstancias de su muer-
te, se pueden obtener órganos y tejidos, ya que en caso
de paro cardiaco se pueden obtener únicamente tejidos
como las córneas y en algunos casos hueso y válvulas
del corazón.

En caso de muerte encefálica se pueden obtener además de
los tejidos mencionados arriba, los siguientes órganos: co-
razón, ambos pulmones, ambos riñones e hígado.

Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



Para obtener los órganos o tejidos, en cualquiera de los ca-
sos de pérdida de la vida, es indispensable la autorización
de la familia para la donación, lo que se ha convertido en
una grave dificultad para que los pacientes a ser trasplanta-
dos puedan obtener el órgano o tejido del donante, ya sea
esto por falta de cultura de la donación, por principios reli-
giosos, o en su caso, por un desconocimiento de la impor-
tancia de la donación y de los beneficios que puede traer a
más personas con diversas afecciones.

La ley establece que los órganos o tejidos deberán obtener-
se preferentemente de personas que hayan perdido la vida,
es por eso que actualmente el personal médico y paramédi-
co responsable del proceso de donación de órganos, son los
coordinadores de la donación y su trabajo consiste en pro-
poner a las familias la alternativa de la donación cuando
han perdido a un ser querido y de coordinar el proceso mé-
dico, clínico y logístico de la donación.

Las coordinaciones de donación son estructuras médicas
independientes que trabajan en paralelo con los servicios
de trasplante. Las actividades que realizan, sus integrantes
y funciones son diferentes en cada área, es por ello, que en
la presente propuesta, se propone la definición de estas co-
ordinaciones en el artículo 314 de la Ley General de Salud,
así como el establecimiento del perfil del profesional mé-
dico que deba ocupar dicho cargo.

En la medida en que una institución asigne un mayor nú-
mero de recursos humanos, financieros y técnicos para ha-
cer posible la donación cadavérica entre la población que
atiende, mayores posibilidades tendrá para resolver la de-
manda de pacientes en espera de recibir un trasplante.

Tercera. Es por lo anterior, que deben hacerse las modifi-
caciones necesarias a la ley, para que se pueda prever en la
misma, la obtención de los órganos y tejidos necesarios pa-
ra cubrir la demanda de trasplantes que México necesita.

Por lo que entre las diversas modificaciones propuestas en
las iniciativas objeto del presente dictamen, específica-
mente en el artículo 324 de la Ley General de Salud, se
considere al consentimiento tácito del donante cuando és-
te, siendo mayor de edad y estando en pleno uso de sus fa-
cultades, se haya abstenido de manifestar su negativa a que
sus órganos, tejidos y/o células sean utilizados para tras-
plantes, dando la posibilidad de que toda persona que sufra
muerte encefálica pueda convertirse en un donador cada-
vérico, con la excepción de aquellos que tácitamente han
expresado su consentimiento negativamente.

Cuarta. La donación entre vivos, se da cuando un pacien-
te en espera de un trasplante cuenta con alguien que esté
dispuesto a donarle y se tienen que reunir los requisitos que
establece la ley. Es este tipo de donación la más frecuente
en nuestro país, siendo que tan solo desde 1963 al 2009 se
han realizado 1805 trasplantes de riñón de donante vivo,
contra tan solo 557 de donante cadavérico, en el mismo
lapso de tiempo.

Dentro del proceso de trasplantes, la asignación y la distri-
bución de órganos, tejidos y células en el territorio nacio-
nal, se considera en la presente iniciativa que deba ser rea-
lizada por los Comités Internos de Trasplantes y por los
Comités Internos de Coordinación para la donación de ór-
ganos y tejidos, logrando así que dentro del proceso de
asignación de órganos, este sea con base en los lineamien-
tos que para tal efecto establezca el Centro Nacional de
Trasplantes, buscando que estos sea de una forma traspa-
rente y equitativa y congruente con el artículo 4° de nues-
tra Constitución, respecto al derecho de todo mexicano a la
protección de la salud.

Quinta. Para lograr lo anterior, es necesario, promover y
lograr que la cultura de donación sea también de donantes
cadavéricos, por lo que en la presente propuesta, se inclu-
yen diversas modificaciones respecto del consentimiento
de los familiares y las modalidades que se pueden presen-
tar de los mismos, ya que este es uno de los mayores obs-
táculos para obtener los órganos o tejidos suficientes para
poder llegar a cubrir la demanda de los mismos.

Es necesario también, lograr que la concurrencia de las en-
tidades federativas en materia de trasplantes y donación de
órganos sea real, por lo que la iniciativa toma en cuenta las
medidas necesarias para llevarlo a cabo, siempre buscando
que se pueda coadyuvar con el Centro Nacional de Tras-
plantes en la integración y actualización de la información
necesaria para el Registro Nacional de Trasplantes, me-
diante los mecanismos que al afecto determine la Secreta-
ría de Salud Federal.

Sexta. Respecto a los tejidos y el plasma residual, debe de-
cirse que la presente iniciativa busca que de forma segura
y equitativa, la Secretaría de Salud sea quien garantice la
trazabilidad, estableciendo los mecanismos para promover
la accesibilidad a los hemoderivados del plasma residual y
de los insumos para la salud a que se refiere el artículo 327
Bis de la Ley general de Salud, en beneficio de la salud pú-
blica.
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La presente iniciativa toma en cuenta que, no solamente
pueden existir políticas públicas que dejen de lado la edu-
cación en salud, por lo que se propone que en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Sa-
lud, establezca las medidas necesarias para que desde la
educación básica se cree una cultura de la donación de ór-
ganos.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, considera
que las reformas y adiciones propuestas en las iniciativas
objeto del presente dictamen, forman una reforma integral
en materia de donación y trasplante de órganos, buscando
que de esta manera que se definan figuras, establezcan me-
didas, tipifiquen delitos, así como que se contemple y re-
gule en la Ley diversos supuestos que se dan dentro de los
procesos de donación y trasplante, logrando que la magni-
tud, utilidad y trascendencia de los avances científicos y
tecnológicos, para contrarrestar una gran variedad de afec-
ciones mediante la utilización de órganos, células y/o teji-
dos como del plasma humano, sean llevadas a cabo, me-
diante los principios de dignidad y solidaridad humana, los
cuales condenan la adquisición de partes del cuerpo huma-
no para el trasplante y la explotación de las poblaciones
más pobres y vulnerables y el tráfico humano que se deri-
va de dichas prácticas. 

Séptima. Los integrantes de esta Comisión dictaminadora,
derivado de las reuniones de trabajo con las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil, la Secretaría de Salud y demás es-
pecialistas en la materia, se ha llegado a un consenso final
que tiene como resultado esta reforma integral, la cual se
ha visto enriquecida con las tres iniciativas objeto del pre-
sente dictamen.

De los resultados de dichas reuniones, se consideró conve-
niente no tomar en cuenta las propuestas de modificación o
en su caso adición de los artículos 314 Bis 2, 329 Bis 2 y
332 Bis, debido a que dichas propuestas en algunos casos
han sido consideradas en otras modificaciones y adiciones
a otros artículos, por lo que sería redundante tomarlas en
cuenta en el Decreto del presente dictamen.

Octava. Asimismo y como resultado de dichas reuniones de
trabajo se logró la redacción de un nuevo texto para los artí-
culos 313, 314 Bis1, 316 Bis 2 y 324, textos que fueron acor-
dados por las partes que asistieron a dichas reuniones y con
el aval y consenso de los integrantes de esta Comisión.

En ambos casos, la eliminación de las propuestas y de los
textos corregidos, toman en cuenta, a partir de los puntos

de vista y comentarios de los expertos de la Secretaría de
Salud y de as Organizaciones de la Sociedad Civil, las pro-
puestas de las tres iniciativas.

Novena. Dado lo anterior, esta Comisión Dictaminadora,
decidió, derivado de los acuerdos logrados, no tomar en
cuenta las propuestas del Iniciante Diputado Heladio Ver-
ver relativa a la creación del Sistema Único de Asignación
Automatizada, ya que en el Centro Nacional de Trasplan-
tes, cuenta con un sistema electrónico que contempla dicha
propuesta, además de que el término “asignación automa-
tizada”, contempla confusión respecto a este delicado te-
ma.

Es por lo anterior, que se logró el acuerdo de incluir en la
Ley general de Salud, específicamente en su artículo 339,
la inclusión de las Organizaciones de la Sociedad Civil, de
conformidad con las acciones que implemente el Centro
Nacional de Trasplantes en materia de trazabilidad de los
órganos destinados al trasplante.

Décima. Respecto a la propuesta del Iniciante diputado
Osuna Millán, no se consideró viable la modificación rela-
tiva a la creación del Subsistema Nacional de Trasplantes,
ya que en diversos artículos modificados, se propone la
creación de los Centros Estatales de Trasplante, los cuales
deberán estar coordinados con la Secretaría de Salud, y se
crearan los programas y lineamientos que deberán observar
dichas instituciones.

Undécima. En la presente reforma, se establecen en el ar-
ticulado transitorio, le previsión de que la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud deberá destinar los re-
cursos que el Congreso de la Unión asigne, a efectos de
lograr en primer lugar las adecuaciones y el equipamiento
de los hospitales para que puedan ser acreditados como es-
tablecimientos en donde se realicen los trasplantes, y que el
Seguro Popular, a través de el Fondo de Gastos Catastrófi-
cos, se asignen dichos recursos a los trasplantes de riñón
para los menores de dieciocho años y una vez logrado lo
anterior, se puedan realizar los trasplantes  de riñón y tra-
tamientos de inmunosupresión, a la población en general,
siempre y cuando el Congreso de la Unión asigne dichos
recursos y las dependencias del Poder Ejecutivo, deberán
llevarlo a cabo una vez cuenten con dichos recursos.

Duodécima. Dado lo anterior y relativo a las iniciativas del
06 de octubre del 2010, 29 de marzo del 2011 y del 27 de
abril del 2011, se tomaron en consideración diversas pro-
puestas y se analizaron en las reuniones de trabajo con los
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especialistas, enriqueciendo la reforma integral en materia
de trasplantes que en este dictamen se presenta, aún cuan-
do no se hayan tomado dichas propuestas tal y como los
iniciantes las plantearon.

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Salud se
permite someter a la consideración del pleno de la Cámara
de Diputados, el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de trasplantes y donación de órganos.

Artículo Único. Se reforman los artículos 313, fracciones
I y III; 314, fracciones X y XVIII; 316, segundo párrafo;
322, primer párrafo; 323, primer párrafo y fracción II; 324,
primer párrafo; 328; 329; 331; 333, fracción V; 334, frac-
ción I; 338; 339; 350 Bis 7; 462; y 462 Bis, primer párra-
fo; se adicionan los artículos 313, con las fracciones IV y
V; 314, con las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII,
XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII; 314 Bis; 314 Bis 1;
314 Bis 2; 316 Bis; 316 Bis 1; 329 Bis; 333, con un se-
gundo, tercero y cuarto párrafos; 334, con una fracción II
Bis; 335 Bis; 335 Bis 1; 342 Bis; 342 Bis 1; 342 Bis 2 y
462 Bis, con un tercer párrafo a la Ley General de Salud,
para quedar como sigue:

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud:

I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición
y trasplantes de órganos, tejidos y células de seres hu-
manos, por conducto del órgano desconcentrado deno-
minado Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios;

II. La regulación sobre cadáveres, en los términos de es-
ta ley;

III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia
de donación, procuración y trasplantes de órganos, te-
jidos y células, para lo cual se apoyará en el Centro Na-
cional de Trasplantes, y en el Centro Nacional de la
Transfusión Sanguínea;

IV. Emitir las disposiciones de carácter general que
permitan la homologación de los criterios de aten-
ción médica integral en la materia, y

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud

y con los gobiernos de las entidades federativas, cam-
pañas permanentes de concientización sobre la im-
portancia de la donación y los trasplantes.

Artículo 314. ...

I. a IX. ...

X. Órgano, a la entidad morfológica compuesta por la
agrupación de tejidos diferentes, que mantiene de modo
autónomo su estructura, vascularización y capacidad de
desarrollar funciones fisiológicas;

XI. a XV. ...

XVI. Disponente secundario, alguna de las siguientes
personas; él o la cónyuge, el concubinario o la concubi-
na, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el
adoptado o el adoptante; conforme a la prelación seña-
lada;

XVII. Disposición, el conjunto de actividades relativas
a la obtención, extracción, análisis, conservación, pre-
paración, suministro, utilización y destino final de órga-
nos, tejidos, componentes de tejidos, células, productos
y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos,
de docencia o investigación;

XVIII. Asignación, el proceso mediante el cual el Co-
mité Interno de Trasplantes selecciona los receptores
de órganos y tejidos, obtenidos de un donador que
haya perdido la vida;

XIX. Autotrasplante, trasplante que consiste en ob-
tener un órgano o tejido del propio paciente y vol-
verlo a implantar en él;

XX. Coordinador hospitalario de donación de órga-
nos y tejidos para trasplantes, el médico especialista
o general, debidamente capacitado por la Secretaría
de Salud que realiza las funciones de procuración de
órganos a que se refiere esta ley;

XXI. Coordinación Institucional, la representación
nombrada por cada institución de salud en el país
ante la Secretaría de Salud con el fin de atender en el
ámbito de su competencia, las políticas en salud en
materia de donación y trasplantes de órganos, teji-
dos y células;
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XXII. Distribución, al proceso a través del cual se de-
termina el establecimiento de salud donde serán
trasplantados los órganos y tejidos, obtenidos de un
donador que haya perdido la vida;

XXIII. Implante, al procedimiento terapéutico con-
sistente en la sustitución de una parte del cuerpo por
material biológico nativo o procesado, o bien sintéti-
co, que podrá quedar o no integrado al organismo y
sin que desempeñe alguna función que requiera la
persistencia viva de lo sustituido.

XXIV. Institución de salud, a la agrupación de esta-
blecimientos de salud bajo una misma estructura de
mando y normativa;

XXV. Preservación, a la utilización de agentes quí-
micos y/o modificación de las condiciones del me-
dioambiente durante la extracción, envase, traslado
o trasplante de órganos, tejidos o células, con el pro-
pósito de impedir o retrasar su deterioro;

XXVI. Procuración, al proceso y las actividades diri-
gidas a promover la obtención oportuna de órganos,
tejidos y células donados para su trasplante, y

XXVII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e
identificar los órganos y tejidos en cualquier mo-
mento desde la donación, y en su caso hasta el tras-
plante.

Artículo 314 Bis. Los gobiernos de las entidades federa-
tivas deberán establecer centros de trasplantes, los cua-
les coadyuvarán con el Centro Nacional de Trasplantes
presentando sus programas de trasplantes e integrando
y actualizando la información del Registro Nacional de
Trasplantes, de conformidad con lo que señalen esta ley
y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 314 Bis 1. El Subsistema Nacional de Donación
y Trasplantes está constituido por las dependencias y
entidades de la administración pública, tanto federal
como de las entidades federativas, el Centro Nacional
de Trasplantes, los Centros Estatales de Trasplantes y el
del Distrito Federal y las personas físicas o morales de
los sectores público, social y privado que presten servi-
cios de salud o se dediquen a actividades relacionadas
con los trasplantes o la donación de órganos, tejidos y
células, así como por los programas y los mecanismos

de vinculación, coordinación y colaboración de acciones
que se establezcan entre éstas.

La política en materia de donación y trasplantes debe-
rá guiarse por la transparencia, la equidad y la eficien-
cia, debiendo protegerse los datos personales en térmi-
nos de las disposiciones aplicables.

Artículo 314 Bis 2. El Centro Nacional de Trasplantes
tendrá a su cargo la coordinación del Subsistema Na-
cional de Donación y Trasplantes cuyas funciones se es-
tablecerán en la reglamentación respectiva.

Artículo 316. ...

Los establecimientos en los que se extraigan órganos, teji-
dos y células, deberán de contar con un comité interno de
coordinación para la donación de órganos y tejidos, que se-
rá presidido por el director general o su inmediato inferior
que sea médico con un alto nivel de conocimientos acadé-
micos y profesionales en la materia. Este comité será res-
ponsable de hacer la selección del establecimiento de salud
que cuente con un programa de trasplante autorizado, al
que enviará los órganos, tejidos o células, de conformidad
con lo que establece la presente ley y demás disposiciones
jurídicas aplicables.

...

...

...

Artículo 316 Bis. Los establecimientos a los que se re-
fieren las fracciones I y II del artículo 315 de esta ley
deberán contar con un coordinador hospitalario de do-
nación de órganos y tejidos para trasplantes que esté
disponible de manera permanente.

El coordinador hospitalario de la donación de órganos
y tejidos para trasplantes de los establecimientos a los
que se refieren las fracciones I y II del artículo 316 de-
berá ser un médico especialista o general, que cuente
con experiencia en la materia y esté capacitado por la
Secretaría de Salud para desempeñar esa función,
quien podrá auxiliarse en su caso de otros profesionales
de la salud debidamente capacitados en la materia.

Corresponderá a los coordinadores a los que se refiere
este artículo:

Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados82



I. Detectar, evaluar y seleccionar a los donantes po-
tenciales;

II. Solicitar el consentimiento del familiar a que se
refiere esta ley;

III. Establecer y mantener coordinación con el Co-
mité Interno de Trasplantes durante el proceso de
procuración de órganos y tejidos;

IV. Facilitar la coordinación entre los profesionales
de la salud encargados de la extracción del o de los
órganos y el de los médicos que realizarán el o los
trasplantes;

V. Coordinar la logística dentro del establecimiento
de la donación y el trasplante;

VI. Resguardar y mantener actualizados los archivos
relacionados con su actividad;

VII. Participar con voz en el Comité Interno de Tras-
plantes;

VIII. Fomentar al interior del establecimiento la cul-
tura de la donación y el trasplante;

IX. Representar al responsable sanitario del estable-
cimiento en ausencia de éste, y

X. Lo que le atribuya esta ley y las demás disposicio-
nes aplicables.

Artículo 316 Bis 1. Los establecimientos a los que se
refieren las fracciones I y II del artículo 315 de esta ley
deberán contar con el apoyo, a través de un convenio,
de bancos de sangre externos, cuando el estableci-
miento no tuviere uno propio, para garantizar la dis-
ponibilidad oportuna de dicho tejido en aquellos casos
en que éste se llegara a requerir.

Artículo 322. La donación expresa podrá constar por es-
crito y ser amplia cuando se refiera a la disposición total
del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de
determinados componentes.

...

...

...

...

Artículo 323. Se requerirá que el consentimiento expreso
conste por escrito:

I. ...

II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos
y células progenitoras hematopoyéticas en vida.

Artículo 324. Habrá consentimiento tácito del donante
cuando no haya manifestado su negativa a que su cuerpo o
componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y
cuando se obtenga también el consentimiento de cualquie-
ra de las siguientes personas que se encuentren presen-
tes: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, los des-
cendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o
el adoptante. Si se encontrara presente más de una de las
personas mencionadas, se aplicará la prelación señala-
da en este artículo.

…
…

Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la vida del
donante esté relacionada con la averiguación de un delito,
o se desconozca su identidad o forma de localizar a sus
parientes, se dará intervención al Ministerio Público y a la
autoridad judicial, para la extracción de órganos y tejidos.

Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes y los cen-
tros estatales de trasplantes, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, harán constar el mérito y altruismo
del donador y de su familia.

De igual forma el Centro Nacional de Trasplantes se en-
cargará de definir el formato del documento oficial me-
diante el cual se manifieste el consentimiento expreso de
todas aquellas personas cuya voluntad sea donar sus órga-
nos, después de su muerte para que éstos sean utilizados en
trasplantes.

Con base en el formato señalado en el párrafo anterior,
el Centro Nacional de Trasplantes y los centros estata-
les de trasplantes, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, expedirán el documento oficial a las personas
que lo soliciten.

Artículo 329 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes fo-
mentará la cultura de la donación, en coordinación con
el Consejo Nacional de Trasplantes y los centros estata-
les de trasplantes.
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Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos
de las entidades federativas, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias determinar los mecanismos para
impulsar el fomento a la cultura de la donación al mo-
mento de la realización de trámites públicos o la obten-
ción de documentos oficiales.

Artículo 331. La procuración y extracción de órganos o
tejidos para trasplantes se hará preferentemente de sujetos
en los que se haya comprobado la pérdida de la vida.

Artículo 333. ...

I. a IV. ...

V. Haber otorgado su consentimiento en forma expresa,
en términos de los artículos 322 y 323 de esta ley, y

VI. ...

Asimismo, para realizar trasplantes entre vivos, cuando
el receptor y/o el donador sean extranjeros, deberá ade-
más de cumplir lo previsto en el presente artículo y de-
más disposiciones aplicables, acreditar su legal estancia
en el país con la calidad migratoria específica que co-
rresponda, y el establecimiento en el que se vaya a rea-
lizar el trasplante, deberá inscribir al paciente al Regis-
tro Nacional de Trasplantes con una antelación de al
menos quince días hábiles si se trata de un trasplante
entre familiares por consanguinidad, civil o de afinidad
hasta el cuarto grado.

Cuando no exista el parentesco a que se refiere el pá-
rrafo anterior, el receptor del órgano deberá tener un
historial clínico en el país de al menos seis meses.

Los establecimientos de salud en los que se realicen
trasplantes a los que se refieren los dos párrafos ante-
riores deberán constatar que no existan circunstancias
que hagan presumir una simulación jurídica o comer-
cio de órganos y tejidos.

Artículo 334. ...

I. Comprobar, previamente a la extracción de los órga-
nos y tejidos y por un médico distinto a los que inter-
vendrán en el trasplante o en la extracción de los órga-
nos o tejidos, la pérdida de la vida del donante, en los
términos que se precisan en este título;

II. Existir consentimiento expreso del disponente, que
conste por escrito o no constar la revocación del tácito
para la donación de sus órganos y tejidos;

II Bis. Proporcionar información completa, amplia,
veraz y oportuna al o la cónyuge, el concubinario, la
concubina, los descendientes, los ascendientes, los
hermanos, el adoptado o el adoptante de la persona
fallecida, conforme a la prelación señalada, de los
procedimientos que se llevarán a cabo, y

III. ...

Artículo 335 Bis. Los coordinadores hospitalarios de la
donación de órganos y tejidos para trasplantes en tur-
no notificarán al Ministerio Público, de manera inme-
diata la identificación de un donante fallecido, en los ca-
sos en que la causa de la pérdida de la vida se presuma
vinculada con la comisión de un delito.

Todas las autoridades involucradas, así como el perso-
nal sanitario deberán actuar con la debida diligencia y
oportunidad que amerita el caso.

Artículo 335 Bis 1. Los coordinadores hospitalarios de
donación de órganos y tejidos para trasplantes ante la
identificación de un donante fallecido deberán:

I. Brindar información completa, amplia, veraz y
oportuna a los familiares sobre el proceso de extrac-
ción de órganos, de conformidad con lo que señale
esta ley y demás disposiciones aplicables;

II. Recabar y entregar los documentos y constancias
necesarias que para tal fin determine esta ley, su re-
glamento o la Secretaría de Salud, y

III. Las demás que establezcan las disposiciones re-
glamentarias.

Artículo 338. El Centro Nacional de Trasplantes tendrá
a su cargo el Registro Nacional de Trasplantes, el cual
integrará y mantendrá actualizada la siguiente infor-
mación:

I. El registro de establecimientos autorizados confor-
me al artículo 315 de esta ley;
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II. Los cirujanos de trasplantes responsables de la
extracción y trasplantes, y los coordinadores hospi-
talarios de la donación;

III. Los datos de las donaciones de las personas fa-
llecidas;

IV. Los datos de los trasplantes con excepción de los
autotrasplantes;

V. Los datos de los receptores considerados candida-
tos a recibir el trasplante de un órgano o tejido, inte-
grados en bases de datos hospitalarias, instituciona-
les, estatales y nacional, y

VI. Los casos de muerte encefálica en los que se ha-
ya concretado la donación, así como los órganos y te-
jidos que fueron trasplantados en su caso.

En los términos que precisen las disposiciones regla-
mentarias, los establecimientos de salud referidos en el
artículo 315 de esta ley, a través del responsable sanita-
rio en coordinación con los comités internos señalados
en el artículo 316 del mismo ordenamiento legal citado,
deberán proporcionar la información relativa a las
fracciones II, III, IV y V de este artículo.

Artículo 339. La distribución y asignación de órganos, te-
jidos y células en el territorio nacional, de donador con pér-
dida de la vida para trasplante, deberá sujetarse a los crite-
rios previstos en la presente ley y los emitidos por la
Secretaría de Salud, mediante disposiciones de carácter
general que deberán publicarse en el Diario Oficial de
la Federación.

La asignación y la distribución de órganos, tejidos y cé-
lulas en el territorio nacional, se realizará por los Comi-
tés Internos de Trasplantes y por los Comités Internos de
Coordinación para la donación de órganos y tejidos, de
conformidad con lo previsto en la presente ley.

La coordinación para la asignación y distribución de
órganos y tejidos de donador con pérdida de la vida pa-
ra trasplante estará a cargo del Centro Nacional de
Trasplantes, por conducto del Registro Nacional de
Trasplantes, el cual se podrá apoyar en los Centros Es-
tatales de Trasplantes, conforme a lo previsto en la pre-
sente Ley y en las disposiciones reglamentarias que al
efecto se emitan.

El Centro Nacional de Trasplantes deberá establecer
procedimientos para la asignación y distribución de ór-
ganos y tejidos de donante fallecido en los términos pre-
vistos para tal efecto en las disposiciones reglamenta-
rias.

El Centro Nacional de Trasplantes supervisará y dará
seguimiento dentro del ámbito de su competencia a los
procedimientos señalados en el párrafo anterior, mis-
mos que deberán ser atendidos por los Centros Estata-
les de Trasplantes que establezcan los gobiernos de las
entidades federativas y por los comités internos corres-
pondientes en cada establecimiento de salud.

El Centro Nacional de Trasplantes dará aviso a la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, en caso de detectar irregularidades en el desa-
rrollo de las atribuciones en el ámbito de su
competencia.

El Centro Nacional de Trasplantes impulsará, junto con
las organizaciones de la sociedad civil, las acciones que
permitan la trazabilidad de los órganos y tejidos dona-
dos para trasplante, misma que estará a cargo de cada
establecimiento de salud en el desarrollo de sus activi-
dades de disposición y de trasplante de órganos y teji-
dos, conforme a las disposiciones de carácter general
que establezca la Secretaría de Salud.

Artículo 342 Bis. Los tejidos músculo-esquelético, cutá-
neo y vascular, obtenidos de donadores con pérdida de
la vida y la membrana amniótica, podrán destinarse a
procedimientos que permitan obtener insumos para la
salud, para efectos de implantes.

Estos tejidos únicamente se podrán obtener en los esta-
blecimientos autorizados por la Secretaría de Salud, en
los términos del artículo 315 de esta ley.

Los establecimientos para la atención de la salud en los
cuales se obtenga la donación de los tejidos antes refe-
ridos, se sujetarán a las disposiciones que dicte la Se-
cretaría de Salud.

Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud con-
templarán, al menos, los mecanismos de aprovecha-
miento, procesamiento o utilización, bajo condiciones
que garanticen calidad, seguridad y eficacia.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 201185



Artículo 342 Bis 1. El plasma residual podrá destinarse
a procedimientos de fraccionamiento para obtener he-
moderivados. Tanto los establecimientos de salud que
suministren el plasma residual, como los establecimien-
tos que lo reciban para elaborar hemoderivados, debe-
rán estar autorizados conforme a los artículos 198 frac-
ción I y 315 de esta Ley. Asimismo, se sujetarán a las
disposiciones que dicte la Secretaría de Salud.

Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud con-
templarán, al menos, los mecanismos de aprovecha-
miento, procesamiento o utilización bajo condiciones
que garanticen calidad, seguridad y eficacia.

Artículo 342 Bis 2. La Secretaría de Salud establecerá
las disposiciones aplicables para regular la disposición
y procesamiento de los tejidos y el plasma residual refe-
ridos en los artículo 342 Bis y 342 Bis 1 de esta ley, a fin
de garantizar la trazabilidad en cuanto a origen y des-
tino de los mismos. Asimismo, establecerá los mecanis-
mos para promover la accesibilidad a los hemoderiva-
dos del plasma residual y de los insumos para la salud
a que se refiere el artículo 342 Bis, en condiciones de
equidad y seguridad en beneficio para la salud pública.

Artículo 350 Bis 7. Los establecimientos en los que se re-
alicen actos relacionados con cadáveres de seres humanos
deberán presentar el aviso correspondiente a la autoridad
sanitaria de la entidad federativa competente en los tér-
minos de esta ley y demás disposiciones generales aplica-
bles, y contarán con un responsable sanitario que también
deberá presentar aviso.

Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de
prisión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete
mil días de salario mínimo general vigente en la zona eco-
nómica de que se trate:

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepa-
re o suministre órganos, tejidos y sus componentes, ca-
dáveres o fetos de seres humanos;

II. Al que comercie o realice actos de simulación jurídi-
ca que tengan por objeto la intermediación onerosa de
órganos, tejidos, incluyendo la sangre, cadáveres, fetos
o restos de seres humanos;

III. Al que trasplante un órgano o tejido, sin atender las
preferencias y el orden establecido en las bases de da-

tos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional
a que se refiere el artículo 336 de esta ley;

IV. A los que promuevan, favorezcan, faciliten o pu-
bliciten la obtención o la procuración ilegal de órga-
nos, tejidos y células o el trasplante de los mismos;

V. Al receptor del órgano que consienta la realización
del trasplante conociendo su origen ilícito, y

VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el
receptor y/o donador sean extranjeros, sin seguir el
procedimiento establecido para tal efecto.

En el caso de las fracciones III, IV, V y VI se aplicarán al
responsable, además de otras penas, de cinco a diez años de
prisión. Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares
de las disciplinas para la salud, se les aplicará, además sus-
pensión de cinco a ocho años en el ejercicio profesional,
técnico o auxiliar y hasta seis años más, en caso de reinci-
dencia.

Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado de un esta-
blecimiento donde ocurra un deceso o de locales destina-
dos al depósito de cadáveres, que permita alguno de los ac-
tos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV y V del
artículo anterior o no procure impedirlos por los medios lí-
citos que tenga a su alcance, se le impondrá de cuatro a
nueve años de prisión y multa por el equivalente de diez
mil a quince mil días de salario mínimo general vigente en
la zona económica de que se trate.

...

Se impondrá la sanción a que se refiere el presente ar-
tículo, al responsable del establecimiento de la salud
que no inscriba en el Registro Nacional de Trasplantes
al receptor y/o donador extranjero al que se refiere la
parte final del artículo 333 de esta ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los noven-
ta días contados a partir de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal expedirá el Reglamento de
la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes en un
plazo que no excederá los ciento ochenta días naturales a
partir de la entrada en vigor del presente decreto.
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Tercero. La Secretaría de Salud deberá emitir las disposi-
ciones de carácter general que permitan la homologación
de los criterios de atención médica integral en la materia en
un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales a partir
de la entrada en vigor del presente decreto.

Cuarto. Los establecimientos a los que se refieren las frac-
ciones I y II del artículo 315 de la Ley General de Salud
contarán con un plazo de 90 días a partir de la entrada en
vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones
correspondientes para su cumplimiento.

Asimismo, tendrán un plazo de hasta veinticuatro meses a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para con-
tar con un Coordinador Hospitalario de Donación de Órga-
nos y Tejidos para Trasplantes. Dicho plazo se determinará
de conformidad con las disposiciones reglamentarias que
para tal efecto se emitan y con el Programa de Capacita-
ción que expida el Centro Nacional de Trasplantes.

El personal de salud que a la fecha de entrada en vigor del
presente decreto cuente con un documento que acredite que
ha tomado el diplomado impartido por el Centro Nacional
de Trasplantes para formar coordinadores hospitalarios de
donación de órganos y tejidos para trasplantes, podrá con-
tinuar desarrollando su función como coordinador hospita-
lario de donación de órganos y tejidos para trasplantes, pe-
ro deberá obtener la revalidación que al efecto establezcan
las disposiciones reglamentarias aplicables.

Quinto. Las acciones que, en su caso, deban realizar las de-
pendencias y entidades de la administración pública federal,
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decre-
to, deberán cubrirse en función de los ingresos disponibles
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse
a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para di-
chos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y
a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

Palacio Legislativo, a 26 de abril del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trini-
dad Luna Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola, Silvia Esther
Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre
Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la

Torre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro (rúbrica), Delia Guerrero Corona-
do (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), José Luis Marcos
León Perea (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo
Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia
Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo (rúbrica), Leticia Que-
zada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE AVIACION CIVIL

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Dictamen de la Comisión de Transportes, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 6, 7 y
17 de la Ley de Aviación Civil

Honorable Asamblea:

La Comisión de Transportes, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 87, 157, 158 y 167,
numeral 4, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta a la honorable asamblea, el siguiente

Dictamen

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de Dipu-
tados, celebrada el martes 9 de noviembre de 2010, el
diputado Gerardo del Mazo Morales, integrante del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 6o., 7o. y 17 de la Ley de Aviación Civil.

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa que nos ocu-
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pa a la Comisión de Transportes, para su estudio y dic-
tamen, mediante expediente DGPL 61-II-1-0778.

Derivado de lo anterior, esta comisión realizó diversos tra-
bajos a efecto de revisar el contenido de la citada iniciativa,
con el objeto de expresar sus observaciones y comentarios
a la misma e integrar el presente dictamen.

Descripción de la iniciativa

El legislador expresa que: “nuestro país ha sufrido un im-
portante cambio en los esquemas de seguridad que rigen
nuestra vida diaria. Por lo tanto, los aeropuertos han sido
sujetos de acontecimientos que han puesto en riesgo la se-
guridad e integridad de cada pasajero”.

En la exposición de motivos se hizo hincapié en la necesi-
dad de establecer estrategias estrictas de cumplimiento de
los protocolos de seguridad posible y establecer el carácter
estricto a estas disposiciones para que se cumplan con pre-
cisión y eficiencia.

El legislador sugiere medidas como la aplicación estricta
de controles de acceso en los aeropuertos, controles de pa-
sajeros, equipajes y del personal, incluida la tripulación y
su equipaje, las cuales deben ser prioridad en el plan de ve-
rificación constante que implemente la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, para que el margen de errores
se reduzca de manera significativa.

Consideraciones de la comisión

Primera. Que la seguridad de la aviación es un objetivo
que compete a toda la comunidad internacional, por lo cual
se advierte la necesidad de que los Estados, organizaciones
internacionales y los asociados de carácter público y priva-
do de la aviación civil internacional contribuyan con el en-
te financiero internacional para la seguridad aeronáutica.

Los cambios normativos y operaciones del transporte aéreo
internacional exigen la elaboración de nuevos métodos re-
glamentarios capaces de adaptarse a los cambios y afrontar
las nuevas circunstancias imperantes. La adopción de me-
didas que garanticen que el sistema que regula la seguridad
y la protección de la aviación existente continúe funcio-
nando de manera eficaz, requiere a la vez de la cooperación
internacional y de los esfuerzos de todos los Estados con-
tratantes y de todos los que participan de un modo u otro
en la industria de la aviación.

Segunda. Que la seguridad constituye el más elemental
objetivo de la navegación aérea; por tanto, los Estados de-
ben lograr el más alto grado de uniformidad en sus regla-
mentaciones, normas y procedimientos, justificándose así
la adopción de medidas de seguridad en toda la industria
aeronáutica.

La seguridad en la aviación civil está vinculada con la ope-
ración de las aeronaves en el espacio aéreo, con las opera-
ciones aeroportuarias como medidas normales que existen
en todas las terminales aéreas, medidas de emergencia ten-
dientes a enfrentar y resolver los diferentes tipos de acci-
dentes de aviación, o los atentados que puedan producirse
en los mismos y las medidas de contingencia referidas a las
medidas de seguridad complementarias que son necesarias
para enfrentar niveles de amenaza más elevados.

Puede afirmarse que la seguridad aérea incide permanente-
mente en todo, en tanto se relaciona directa o indirecta-
mente con la operación de vuelo, pudiéndose establecer las
siguientes áreas:

Antes del vuelo, que pueden ser: a) de carácter general; b)
los que concretamente afectan a un vuelo determinado.

Durante el vuelo: a) las que afectan al material; b) las que
se refieren a las personas; c) las que apoyan y protegen el
vuelo; d) las que afectan a las instalaciones fijas.1

Tercera. Que a finales de julio de 2010, tras una auditoria
de la Administración Federal de Aviación de Estados Uni-
dos (FAA), en el marco de la Organización de Aviación Ci-
vil Internacional, la aviación Mexicana fue degradada del
nivel uno al nivel dos.

Dicha auditoría no califica a las empresas operadoras, sino
a la autoridad responsable del espacio aéreo, en este caso la
Dirección General de Aeronáutica Civil, dependiente de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En tanto per-
sistió la degradación, los efectos fueron, entre otros: impo-
sibilidad por parte de las aerolíneas mexicana para realizar
el aumento de aeronaves ni la creación de nuevas rutas ha-
cia Estados Unidos.

Dicho acontecimiento se dio con la noticia de que sobre-
cargos de una línea aérea nacional fueron detenidos en Es-
paña por tráfico de drogas, después de haber burlado la se-
guridad el aeropuerto internacional de la Ciudad de México
(AICM).
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En octubre de 2010, se llevó a cabo un foro donde entre
otros temas, se presentaron diversas propuestas y estudios
relativos a la seguridad aeroportuaria. En México existen
85 aeropuertos, de los cuales 59 son internacionales y 26
son nacionales. Se transportan 74 millones 920 mil 348 pa-
sajeros y 768 mil 526 toneladas de carga por el sistema ae-
roportuario mexicano, de los cuales el 68.19 por ciento de
los pasajeros y el 81.44 por ciento de la carga fluyen a tra-
vés de los cuatro principales aeropuertos (Ciudad de Méxi-
co, Cancún, Guadalajara, Monterrey).2

En cuanto a los problemas de seguridad, con datos de la
Policía Federal Preventiva y Aeroméxico, en el aeropuerto
de la Ciudad de México, la frecuencia de delitos se agrupa
como sigue: armas (0.8 por ciento), contrabando (0.4 por
ciento), divisas (0.4 por ciento), drogas (3.1 por ciento),
tráfico de personas (0.8 por ciento), robo (1.9 por ciento),
violación de equipaje (90 por ciento), otros delitos (2.3 por
ciento).

El personal de seguridad empleado en los cuatro aeropuer-
tos de mayor afluencia asciende a 4 mil 992 elementos, de
los cuales 488 (10 por ciento) corresponden a la Policía Fe-
deral Preventiva y 4 mil 504 (90 por ciento) son guardias
de seguridad privada.

En el foro anteriormente señalado, el Instituto Politécnico
Nacional presentó un estudio con el propósito de “conocer
si los órganos de seguridad de la aviación cuentan con las
condiciones necesarias en materia de normatividad, estruc-
tura organizacional, capacitación y coordinación para en-
frentar la realidad que sobre esta materia enfrenta la red ae-
roportuaria nacional”.3

Entre los hallazgos se registra que, de los encuestados:

- El 65.62 por ciento desconoce cuál es el proceso de
aplicación de la normatividad.

- El 46.88 por ciento piensa que no hay una estructura
definida de los órganos de seguridad de la aviación.

- El 43.75 por ciento piensa que debe de haber mayor
capacitación entre los grupos de seguridad.

- El 62.51 por ciento menciona que debería conocerse la
normatividad aplicable, así como cumplirse los acuer-
dos tomados en las reuniones de los comités de seguri-
dad e informarse al personal correspondiente de estos
acuerdos.

- El 31.25 por ciento dice que la problemática del delito
es el narcotráfico, el 21.88  por ciento que el tráfico de
personas, el 9.38 por ciento que el asalto y extorsión de
pasajeros y el 9.38 por ciento que la violación de equi-
paje.

- El 34.38 por ciento cree que el problema que requiere
atención urgente es el tráfico de armas y droga.

- En relación con la estrategia para mejorar la seguridad,
el 31.25 por ciento dijo que se deben establecer progra-
mas de capacitación, el 18.75 por ciento que se debe im-
plementar un programa de información, el 12.5 por
ciento que se debe compartir la información entre las
instancias aeroportuarias y el 15.62 por ciento dijo que
sería conveniente certificar al personal encargado de la
seguridad aeroportuaria.

Al igual que en la mayoría de los problemas de seguridad,
los de la seguridad aeroportuaria se relacionan en gran me-
dida con el factor humano, mismo que debe ser confiable y
competente.

Cuarta. Que la Cámara de Diputados es competente para
dictar leyes sobre vías generales de comunicación, así co-
mo para expedir todas las leyes que sean necesarias, a ob-
jeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las
otras concedidas por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos a los Poderes de la Unión, como lo es-
tablece en su artículo 73.

Quinta. Que la fracción V del artículo 36 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal establece que le
corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes: “Regular y vigilar la administración de los aero-
puertos nacionales, conceder permisos para la construcción
de aeropuertos particulares y vigilar su operación”.

Por otra parte, el artículo 21 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes establece en
su fracción I:

“Artículo 21. Corresponde a la Dirección General de
Aeronáutica Civil: 

I. Proponer al superior jerárquico las políticas y pro-
gramas de transporte aéreo y ejercer la autoridad en el
marco de su competencia”.
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Derivado de los artículos anteriormente descritos, se puede
apreciar que no existe una disposición expresa en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, ni en el Re-
glamento Interior de la SCT, que definan con certeza los
términos y programas de la seguridad aeroportuaria, pues-
to que en el reglamento de la dependencia sólo establece:
“Proponer”.

Asimismo, teniendo en consideración la degradación del
espacio aéreo mexicano que tuvo lugar en octubre del año
pasado, esta Comisión estima viable la reforma al artículo
6 de la Ley de Aviación Civil, toda vez que siendo los ae-
ropuertos la entrada y salida al territorio nacional, no se
puede soslayar la seguridad nacional de la tripulación y de
las mercancías.

Sin embargo, la Comisión de Transportes considera que la
redacción propuesta por la iniciativa de mérito resulta am-
bigua, por lo que resulta necesario establecer un periodo
específico para la elaboración del plan de verificación de
los mecanismos de seguridad en los aeropuertos que esta-
ría a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, por lo que la redacción del artículo 6 de la Ley de Avia-
ción Civil quedaría de la siguiente manera:

“Artículo 6. …

I. a V. ...

VI. Elaborar un plan semestral de verificación de
cumplimiento estricto de los mecanismos de seguri-
dad de los aeropuertos.

VII. a XVII. …

…”

Sexta. Que la Organización de Aviación Civil Internacio-
nal, tiene como fines y objetivos: desarrollar los principios
y la técnica de la navegación aérea internacional y fomen-
tar la formulación de planes y el desarrollo del transporte
aéreo internacional. Para lograr tales fines persigue fomen-
tar el progreso de la aviación civil internacional, fomentar
el diseño y el manejo de aeronaves para fines pacíficos, es-
timular el desarrollo de rutas aéreas, aeropuertos y satisfa-
cer las necesidades de los pueblos del mundo en lo relativo
a transportes aéreos seguros, regulares, eficientes y econó-
micos, por lo que México siendo miembro de dicha organi-
zación, debe vigilar el estricto cumplimiento de los proto-
colos de seguridad y eficiencia anteriormente descritos.

Por las consideraciones expuestas y para los efectos de la
fracción a) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Transportes
somete a la consideración del pleno de esta honorable
asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 6, 7 y 17 de la Ley de Aviación Civil

Artículo Único. Se reforman las fracciones I y V del artí-
culo 7, así como el primer párrafo del artículo 17 y se adi-
ciona una fracción VI al artículo 6, recorriéndose las de-
más fracciones en su orden a la Ley de Aviación Civil, para
quedar como sigue:

Artículo 6. …

I. a V. …

VI. Elaborar un plan semestral de verificación de
cumplimiento estricto de los mecanismos de seguri-
dad de los aeropuertos.

VII. a XVII. …

…

Artículo 7. …

…

…

I. Vigilar y verificar permanentemente que los conce-
sionarios, permisionarios, operadores de aeronaves y los
prestadores de servicios a la navegación aérea, cumplan
de manera precisa con lo dispuesto en esta ley, su re-
glamento, normas oficiales mexicanas y demás disposi-
ciones aplicables;

II. a IV. ...

V. Vigilar que con estricto cumplimiento se cumplan
los protocolos de seguridad y eficiencia de las opera-
ciones aeronáuticas;

VI. y VII. …

Artículo 17. En la prestación de los servicios de transpor-
te aéreo se deberán adoptar las medidas necesarias de
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acuerdo a las leyes y normas correspondientes para ga-
rantizar las condiciones máximas de seguridad de la aero-
nave y de su operación, a fin de proteger la integridad físi-
ca de los usuarios y de sus bienes, así como la de terceros.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Yaryura Cintia, “Derecho Internacional y Derecho Nacional en Ma-
teria de Seguridad Aérea”, Alegatos, número 61, México, septiem-
bre/diciembre de 2005.

2 El Instituto Politécnico Nacional (IPN) realizó un diagnóstico sobre
la seguridad en la aviación, con la finalidad hacer una propuesta inte-
gral para mejorar las condiciones,  a través del  profesor de la institu-
ción Isidoro Pastor, y jefe de inspección y seguridad física general de
transportes aéreos presidenciales.

3 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011.

La Comisión de Transportes, diputados: Francisco Javier Martín Gil
Ortiz (rúbrica), presidente; Cuauhtémoc Salgado Romero, Nicolás
Carlos Bellizia Aboaf, Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica),
Paula Angélica Hernández Olmos (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez (rú-
brica), Francisco Lauro Rojas San Román, Silvio Lagos Galindo (rú-
brica), José Antonio Arámbula López (rúbrica), Alfredo Javier Rodrí-
guez Dávila (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Juan José
Guerra Abud (rúbrica), secretarios; Jesús Gerardo Cortez Mendoza
(rúbrica), Sergio Octavio Germán Olivares, César Mancillas Amador
(rúbrica), Carlos Martínez Martínez, Adolfo Rojo Montoya (rúbrica),
Ignacio Téllez González, Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Sergio
Lobato García (rúbrica), María Elena Perla López Loyo (rúbrica), Hu-
go Héctor Martínez González, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rú-
brica), Óscar Román Rosas González (rúbrica), Francisco Arturo Vega
de Lamadrid (rúbrica), Mary Telma Guajardo Villareal (rúbrica), Héc-
tor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rú-
brica), Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Dictamen de la Comisión de Transportes, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal

Honorable Asamblea:

Los integrantes de la Comisión de Transportes, con base en
las facultades que les confieren los artículos 39, y 45 nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 84, 85,
157, 158 y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presentan a esta honorable Asamblea el si-
guiente:

Dictamen

Antecedentes

1. En sesión ordinaria de fecha 20 de abril de 2010, el
diputado Juan José Guerra Abud, integrante del Grupo
Parlamentario del Verde Ecologista de México, sometió
a consideración de esta Cámara de Diputados la inicia-
tiva que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa que nos ocu-
pa a la Comisión de Transportes, para su estudio y dic-
tamen, mediante oficio DGPL 61-II-8-373.

Derivado de lo anterior, esta Comisión realizó diversos tra-
bajos a efecto de revisar el contenido de la citada iniciati-
va, con el objeto de expresar sus observaciones y comenta-
rios a la misma e integrar el presente dictamen.

Descripción de la iniciativa

En la exposición de motivos el diputado Guerra Abud se-
ñala que es fundamental para el desarrollo social y econó-
mico de nuestro país, el autotransporte de personas y mer-
cancías, por ello, la necesidad de modernizar aquellas
manifestaciones que evidencian obsolescencia en el sector,
toda vez que traen como consecuencia inseguridad en las
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carreteras, emisiones extraordinarias de gases contaminan-
tes e ineficiencia en la prestación del servicio.

Por otro lado, indica que cerca de la tercera parte de los ve-
hículos del servicio público federal que circulan en las ca-
rreteras de nuestro país, son unidades antiguas, generando
con esto una manifiesta ineficiencia en el sector y altos
costos en su operación, configurándose con esto un alto
consumo de combustible.

De tal manera, resulta imprescindible que conjuntamente
se construyan las condiciones necesarias para que en Mé-
xico exista un autotransporte eficiente, por lo que propone
reformar la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, a efecto de mejorar la competitividad y productivi-
dad del sector, proteger el medio ambiente mediante el uso
adecuado de la energía, disminuir los niveles de emisiones
de contaminantes y proteger al usuario mediante la reduc-
ción de los accidentes viales.

En la iniciativa se manifiesta que es indispensable llevar a
cabo la profesionalización de los autotransportistas, en par-
ticular del “hombre-camión”, a través de una capacitación
obligatoria que les permita contar con los conocimientos
teóricos y prácticos necesarios en aspectos básicos de la
administración del negocio, con el fin de optimizar recur-
sos, maximizar ingresos, bajar costos y disminuir los acci-
dentes viales.

Asimismo, la exposición de motivos indica que con la
aprobación de las reformas propuestas se logrará de mane-
ra conjunta, eficientar el servicio público de autotransporte
federal, en beneficio del medio ambiente, salud pública y
la sociedad en general.

Consideraciones de la Comisión

Una de las razones fundamentales que inspiran a los legis-
ladores integrantes de la Comisión de Transportes para re-
formar la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral (LCPAF) es la consideración de que México vive una
etapa de transición en la que se hace necesaria una revisión
de las normas y procedimientos que rigen el funciona-
miento de diversas instituciones del Estado.

Ante dicha realidad existe además la imperiosa necesidad
de formular políticas públicas que fomenten, sin demora, el
desarrollo nacional.

En este marco, el autotransporte federal presenta como un
sector de la economía que adquiere un carácter esencial pa-
ra el crecimiento y el desarrollo económico, social y cultu-
ral de un país.

En ese sentido, del análisis que los miembros de esta Co-
misión realizaron a la exposición de motivos de la iniciati-
va en estudio, para fortalecer el sector del Autotransporte
Federal, se determinó en primera instancia, que la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal vigente, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciem-
bre de 1993, buscó promover la disponibilidad en todo el
territorio nacional de los diferentes servicios de autotrans-
porte.

Por ello, la dictaminadora considera conveniente señalar
que esta ley introdujo nuevos procedimientos para dar ma-
yor transparencia a los procesos de otorgamiento de permi-
sos, los cuales son superados por la actual situación, toda
vez que se necesita contar con mayor certidumbre jurídica
al momento de otorgar permisos, siendo la seguridad el
bien jurídicamente tutelado lo que se busca guardar.

Asimismo, la que dictamina estima que las reformas a la
Ley de la materia brindarán las herramientas necesarias pa-
ra hacer frente a los nuevos retos que enfrenta el país ante
un mercado en competencia de un mundo globalizado y los
rezagos que existen en la penetración de los servicios de
autotransporte federal para que todos los mexicanos pue-
dan acceder a la transportación.

Es claro que nuestro país requiere reforzar sus instituciones
jurídicas en materia de autotransporte, mediante una refor-
ma integral de su marco legal, que permita responder a las
necesidades de la población en nuestro país, a fin de que el
autotransporte federal tenga una mayor penetración y
ofrezcan a la población la diversidad de sus servicios.

La Comisión que suscribe reconoce plenamente que la ini-
ciativa que se dictamina busca mejorar las condiciones del
autotransporte, su operación y calidad en el servicio, ga-
rantizando certidumbre jurídica y seguridad para los usua-
rios.

Las buenas leyes también están medidas por la oportunidad
con la que se promulgan, y más cuando se trata de materias
tan dinámicas como el transporte, cuya desatención oca-
sionaría que muy pronto se profundicen las diferencias en
las oportunidades de desarrollo humano de millones de me-
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xicanos, además de que provocaría un rezago inaceptable
en la competitividad de nuestra economía a nivel interna-
cional.

Ahora bien, la iniciativa en comento propone reformar el
artículo 9o. de la LCPAF a fin de otorgar permisos para
prestar servicios de autotransporte federal siempre y cuan-
do se cumpla con los siguientes requisitos:

“Artículo 9. ...

Los permisos para prestar servicios de autotransporte
federal se otorgarán, a quienes, sin perjuicio de lo esta-
blecido en otras disposiciones de esta Ley, cumplan con
los requisitos siguientes:

I. Cumplan con los programas de capacitación que al
efecto determine la Secretaría en las disposiciones re-
glamentarias correspondientes, con lo que acrediten que
dominan los temas relacionados con la operación del
autotransporte federal.

II. Que el vehículo o vehículos para iniciar la prestación
del servicio tengan hasta dos años de vida operativa an-
tes de alcanzar los límites establecidos en el Artículo 35
Bis de esta Ley.”

De la citada propuesta, se advierte una situación poco fac-
tible y contraria a lo dispuesto por la LCPAF y por el Re-
glamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares
(RAFSA), ya que se señala que los permisos para prestar
servicios de autotransporte federal se otorgarán a las per-
sonas físicas o morales que cumplan entre otros requisitos,
con la aprobación de un examen de conocimientos teóricos
y prácticos y que, para el caso de personas morales, el re-
presentante legal deberá acreditar el examen correspon-
diente.

Al respecto, debe señalarse que el otorgamiento de permi-
sos de acuerdo a su naturaleza, va dirigido a los permisio-
narios y concesionarios que estén interesados en establecer
algún tipo de servicio de autotransporte federal, debiendo
cumplir con determinados requisitos establecidos en la
LCPAF y en el RAFSA.

Por lo que respecta a la capacitación a que hace alusión la
propuesta que nos ocupa, se plantea que dicha capacitación
sea dirigida a los permisionarios o concesionarios. Sin em-
bargo, debe recordarse que dicha capacitación está dirigida

al personal contratado para prestar algún tipo de servicio de
autotransporte federal.

En efecto, los artículos 89 y 93C del RAFSA vigentes es-
tablecen:

“Artículo 89. Para obtener la licencia federal de con-
ductor, el interesado deberá presentar solicitud por es-
crito a la Secretaria, a la cual deberá adjuntar:

I. En todos los casos:

a) Constancia de aptitud psicofísica;

b) ...

c) ...

d) Certificado de capacitación;

II. a IV. ...

Si el interesado no cuenta con el certificado de capaci-
tación a que se refiere el inciso d de la fracción I ante-
rior, será necesario que se presente el examen teórico-
práctico que aplique la propia Secretaría.

En caso de que se solicite un cambio o categoría adicio-
nal, se deberá presentar exclusivamente el certificado de
capacitación de la categoría solicitada, en su caso, y la
licencia anterior.

...”

“Artículo 93C. La capacitación y adiestramiento de
conductores del servicio de autotransporte federal y
transporte privado que deseen obtener, refrendar o, en su
caso, renovar la licencia federal de conductor, se deberá
realizar en las escuelas, instituciones, centros educativos,
centros de capacitación de permisionarios de autotrans-
porte federal transporte privado y similares con recono-
cimiento oficial de la Secretaría.”

Por otra parte, los artículos 36, 37 y 38 de la LCPAF, esta-
blecen:

“Artículo 36. Los conductores de vehículos de auto-
transporte federal, deberán obtener y, en su caso, reno-
var, la licencia federal que expida la Secretaría, en los
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términos que establezca el reglamento respectivo. Que-
dan exceptuados de esta disposición los conductores de
vehículos a los que se refieren los artículos 40 y 44.

...

...

...

...

...”

“Artículo 37. Los permisionarios tendrán la obligación,
de conformidad con la ley de la materia, de proporcio-
nar a sus conductores capacitación y adiestramiento pa-
ra lograr que la prestación de los servicios sea eficiente,
segura y eficaz.”

“Artículo 38. Los permisionarios de los vehículos son
solidariamente responsables con sus conductores, en los
términos de esta Ley, sus reglamentos y demás disposi-
ciones legales aplicables, de los daños que causen con
motivo de la prestación del servicio.”

Como lo disponen los citados artículos, para obtener la li-
cencia federal de conductor, el interesado deberá contar
con el certificado de capacitación y en caso de no contar
con el mismo, deberá presentar examen teórico-práctico
que aplique la Secretaria. Asimismo, se establece que el
adiestramiento y capacitación se encuentra dirigido a los
conductores del servicio de autotransporte federal y no a
los concesionarios o permisionarios.

Además de lo anterior, se señala claramente que es obliga-
ción de los permisionarios, proporcionar a sus conductores
la capacitación y adiestramiento adecuados, a fin de que la
prestación de los servicios sea eficiente, segura y eficaz.
Derivado de lo anterior, resulta evidente que la propuesta
de reforma al 9o. presenta un supuesto contrario a lo dis-
puesto en la LCPAF y en el RAFSA.

A su vez, la mencionada reforma pudiera dar pie a cuestio-
namientos sobre su constitucionalidad, puesto que su al-
cance resulta restrictivo y limita los derechos preceptuados
en los artículos 5o. y 9o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que consagran los derechos de
todos los ciudadanos a ejercer libremente la profesión, in-
dustria, comercio o trabajo que le acomode, así como de

asociación libre. Asimismo, es recomendable que en esta
modificación conste expresamente la facultad de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes para aplicar dicho
examen, los criterios y parámetros para dictaminar la apti-
tud, así como para emitir las disposiciones reglamentarias,
a través de las cuales se definen los aspectos y temas a eva-
luar, el mecanismo de evaluación y sus criterios, las condi-
ciones de forma, tiempo y lugar para su presentación, de-
terminantes todas de una transparencia fundamental.

En este sentido, se propone un esquema en el cual debería
sustituirse el examen e implementarse la necesidad de
aprobar un programa de capacitación, el cual, tendrá mejo-
res resultados, ya que se preparará al aspirante en temas de
mayor relevancia, los cuales van encaminados a la profe-
sionalización de la actividad.

Por otra parte, teniendo en consideración la importancia de
garantizar la seguridad vial, la reducción de costos que im-
plica el mantenimiento y la reducción de emisión de gases,
así como incentivar la competitividad, esta Comisión con-
sidera necesario precisar la redacción propuesta para la
fracción II del artículo 9o. en comento, a fin de que los ve-
hículos que inicien la prestación del servicio de autotrans-
porte federal tengan hasta dos años de vida operativa antes
de alcanzar el límite de edad por el cual deberían salir de
circulación, en lugar de la propuesta de cinco años de anti-
güedad desde su año modelo de fabricación planteada en la
iniciativa.

Asimismo, respecto a la fracción III de la misma disposi-
ción, esta Comisión considera que resultaría inconstitucio-
nal establecer que en caso de que alguna persona haya co-
metido un delito grave del orden federal o común, no
pueda otorgársele permiso para prestar servicios de auto-
transporte federal, toda vez que, como ya se comentó, con-
forme al artículo 5o de la Constitución, a ninguna persona
podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria,
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, por lo
que se elimina dicha propuesta.

Por lo anterior, se considera necesario modificar la redac-
ción del artículo 9o. propuesto, para quedar de la siguiente
manera:

“Artículo 9. ...

Los permisos para prestar servicios de autotransporte
federal se otorgarán, a quienes, sin perjuicio de lo esta-
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blecido en otras disposiciones de esta Ley, cumplan con
los requisitos siguientes:

I. Cumplan con los programas de capacitación que al
efecto determine la Secretaría en las disposiciones re-
glamentarias correspondientes, con lo que acrediten que
dominan los temas relacionados con la operación del
autotransporte federal.

II. Que el vehículo o vehículos para iniciar la prestación
del servicio tengan hasta dos años de vida operativa an-
tes de alcanzar los límites establecidos en el Artículo 35
Bis de esta Ley.”

Por otra parte, la iniciativa del diputado Guerra Abud pro-
pone adicionar un artículo 35 Bis a fin de establecer que
sólo podrán transitar en caminos y puentes de jurisdicción
federal los vehículos de autotransporte de turismo, pasaje y
carga que tengan un máximo de doce, quince y veinte años
de antigüedad, respectivamente.

En ese sentido, la Comisión dictaminadora considera con-
veniente modificar la propuesta, a fin de que los vehículos
destinados al servicio de autotransporte de turismo y pasa-
je, tengan una antigüedad máxima de quince años y el au-
totransporte de carga veintidós años, respectivamente.

Lo anterior, considerando que en la actualidad hay miles de
unidades repotenciadas, tanto de carga como de pasaje, que
circulan en el país en coexistencia con unidades nuevas o
de modelos recientes, ya que a las primeras se les incorpo-
raron trenes motrices de 5 ó 10 años, para mejorar su esta-
do físico y mecánico. Cabe señalar que en un gran porcen-
taje, se instalaron motores electrónicos y carrocerías de
marcas reconocidas, adquiridos por transportistas de pasa-
je y de otras organizaciones, así como los que fueron rees-
tructurados en diferentes talleres instalados en varios esta-
dos de la República Mexicana.

Respecto a la vida útil que se considera para los vehículos
destinados al autotransporte de pasaje, debe considerarse
que éstos recorren más de 20 mil kilómetros al mes y si son
explotados por doble operador, o con cambios de turno, esa
distancia podría alcanzar los 40 mil kilómetros; mientras
que los de turismo por lo regular trabajan 3 días a la sema-
na, salvo excepciones.

Por lo anterior, la redacción del artículo 35 Bis que se pro-
pone quedaría de la siguiente manera:

“Artículo 35 Bis. Sólo podrán transitar en caminos y
puentes de jurisdicción federal los vehículos motrices
de autotransporte de turismo, pasaje y carga que tengan
un máximo de quince, quince y veintidós años de anti-
güedad, respectivamente, contados a partir del año mo-
delo de fabricación, y que hayan cumplido con la veri-
ficación periódica en los términos que establezcan las
normas correspondientes.”

En el mismo sentido se encamina la propuesta de la inicia-
tiva para reformar el artículo 39 de la LCPAF, toda vez que
se pretende establecer que el autotransporte federal y pri-
vado de pasajeros, turismo y carga cumpla con las condi-
ciones de antigüedad de acuerdo al año modelo de fabrica-
ción.

Por su parte, la iniciativa en estudio plantea adicionar un
artículo 45 Bis, el cual sugiere que el Gobierno Federal
promueva créditos, financiamientos y garantías dirigidos a
quienes presten el servicio de autotransporte federal y pri-
vado.

Al respecto, toda vez que uno de los problemas que en-
frenta el transportista es la renovación de su vehículo o flo-
ta, según sea el caso, debido al elevado costo que genera la
adquisición de una unidad nueva, es por ello que se tiene la
necesidad de recurrir a un crédito.

En ese aspecto, un transportista puede acceder a un crédito
por medio de diferentes alternativas financieras, las cuales
pueden ser por medio de bancos, fideicomisos, uniones de
crédito y arrendadoras.

A su vez, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
emitió el Acuerdo por el que se establecen las modalidades
en la prestación del servicio de autotransporte federal de
pasajeros y turismo para los efectos de ingreso y fecha lí-
mite de operación de unidades vehiculares en dichos ser-
vicios, a efecto de modernizar la flota de autotransporte fe-
deral prevista en el RAFSA, y establecer además, el
otorgamiento de un plazo adicional a los años de operación
de los vehículos de pasajeros en sus respectivas clasifica-
ciones y dar un tiempo considerable a que los propietarios
de este tipo de vehículos se capitalicen, para llevar a cabo
la respectiva sustitución de vehículos y mantener la opera-
ción de dichos servicios.

Asimismo, se estableció el Programa de Modernización del
Autotransporte Federal, teniendo como finalidad incre-
mentar la competitividad de los servicios del autotranspor-
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te federal de carga y pasaje, a través de la renovación de las
unidades obsoletas que circulan en territorio mexicano.

Sin embargo, dicho Programa no contempla el otorgamien-
to de créditos al impulso de la prestación del servicio de
autotransporte federal, por lo que esta Comisión estima
viable la propuesta de adicionar un artículo 45 Bis.

En el mismo tenor, la iniciativa de mérito plantea la adición
de un artículo 45 Ter, para que el Ejecutivo Federal pro-
ponga en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de cada ejercicio fiscal una partida presupuestaria
para garantizar la ejecución y cumplimiento de los progra-
mas de renovación a que se refiere la ley.

Asimismo, en la propuesta de adicionar un artículo 45
Quáter, la iniciativa sugiere que la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión incluya en el Presupuesto de
Egresos de cada ejercicio fiscal, la asignación presupuesta-
ria que garantice la ejecución y cumplimiento de los pro-
gramas a que se refiere esta ley.

Al respecto, se consideran apropiadas las propuestas des-
critas, sin embargo, se estima necesario precisar que en
apego a las disposiciones legales que rigen la materia pre-
supuestal, en particular el artículo 18 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se deberían te-
ner identificadas las fuentes de ingreso que hagan frente a
las necesidades de gasto que se generarían con la aproba-
ción de las disposiciones que se han descrito, por lo que es-
ta Comisión considera necesario realizar las modificacio-
nes necesarias al texto del artículo 45 Bis, con lo que
quedaría de la siguiente forma:

“Artículo 45 Bis. El Ejecutivo Federal deberá promo-
ver e instrumentar anualmente a través de la Secretaría,
con la participación que corresponda a otras dependen-
cias o entidades de la Administración Pública Federal,
programas de crédito, financiamiento y garantías dirigi-
dos a quienes presten el servicio de autotransporte fede-
ral y privado, los cuales deberán otorgarse preferente-
mente a quienes cuenten con un parque vehicular menor
a seis unidades, para lo cual deberá promover que en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
cada ejercicio fiscal, se contemplen recursos para la eje-
cución de los programas referidos en el presente artículo.

En consecuencia, dado que corresponde al Ejecutivo Fede-
ral presentar ante esta H. Cámara de Diputados el Proyec-

to de Egresos de la Federación para cada Ejercicio Fiscal,
se estima innecesaria la adición del Artículo 45 Quáter que
propone la iniciativa.

Por otro lado, la iniciativa en comento pretende crear el
Consejo Nacional del Autotransporte Federal, como un or-
ganismo tripartita, integrado por quince personas provenien-
tes del sector público, privado y académico con reconocidos
méritos y experiencia, en materia de autotransporte federal.

En cuanto al Derecho Administrativo, los Consejos son
mecanismos de organización que obedecen a las demandas
de democratizar sectorialmente la planeación y la ejecu-
ción de tareas administrativas, entendiéndose por tal, la se-
lección de ciudadanos que gozan de un carácter pericial re-
presentativo determinado en alguna rama de la producción.
Constituyen, como su nombre lo señala, organismos que
emiten opiniones, dictámenes o consultas en forma cole-
giada.

Por consiguiente, esta Comisión estima que la creación del
Consejo Nacional del Autotransporte Federal fortalecería
en gran medida las políticas públicas del autotransporte fe-
deral y mejoraría la operación del mismo, por lo que la adi-
ción de este órgano correspondería a los artículos 45 Ter,
45 Quáter, 45 Quintus y 45 Sextus, dando lugar al Capítu-
lo I Bis, denominado Del Consejo Nacional del Autotrans-
porte Federal.

Ahora bien, continuando con el Capítulo II, denominado
Del Autotransporte de Pasajeros, la iniciativa en estudio
propone adicionar el artículo 46 Bis, para que el servicio de
autotransporte de pasajeros se preste con vehículos que
tengan una antigüedad de hasta quince años por parte de
los permisionarios.

Esta Comisión estima viable dicha propuesta, toda vez que
actualmente el sector no se podría considerar productivo y
eficiente al utilizar vehículos de gran antigüedad, generan-
do así mayores costos de operación e inseguridad en las ca-
rreteras federales, por lo que se deberá tomar en cuenta la
renovación de dichos vehículos conforme a los lineamien-
tos y programas que expida la Secretaría, en corresponden-
cia con la adición del artículo 35 Bis que se plantea.

De igual manera, se pretende adicionar el artículo 46 Ter,
consistente en que los permisionarios presenten ante la Se-
cretaría, el programa para llevar a cabo en su momento, la
sustitución de los vehículos que tengan una antigüedad
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mayor a quince años; asimismo, se deberá de presentar an-
te la Secretaría el permiso correspondiente para dar de al-
ta algún vehículo adicional.

De lo anterior, se considera viable la propuesta que permi-
tirá tener un mayor control por parte de la Secretaría de to-
dos aquellos vehículos de autotransporte federal que pres-
ten uno de los servicios previstos en la Ley, a efecto de que
generen mayor certeza y seguridad jurídica para el usuario,
sin embargo, por la estrecha relación que guarda con el ob-
jetivo del artículo 46 Bis, esta dictaminadora considera
apropiado que se considere dentro de la redacción de ese
último, por lo que la redacción del artículo 46 Bis quedaría
de la siguiente manera:

“Artículo 46 Bis. El servicio de autotransporte federal
de pasajeros, turismo y carga se deberá prestar en vehí-
culos que tengan una antigüedad de hasta quince, quin-
ce y veintidós años, respectivamente, contados a partir
del año modelo de fabricación.

La Secretaría deberá expedir los lineamientos generales
para la renovación vehicular que corresponda.

Los permisionarios que presten servicios de autotransporte
federal a que se refiere el párrafo primero del presente ar-
tículo, presentarán ante la Secretaría, el programa para la
sustitución o cambio del vehículo o los vehículos de su
propiedad o posesión con antigüedad mayor a la que se re-
fiere el primer párrafo de este artículo, según corresponda
a la modalidad del servicio de que se trate.

En todo caso los vehículos que presten los servicios de au-
totransporte federal referidos, que se sustituyan por haber
alcanzando los límites de antigüedad permitida, deberán
ser destruidos de conformidad con los programas y dispo-
siciones reglamentarias aplicables.”

Por otra parte, se propone adicionar el artículo 48 Bis, el
cual pretende regular el servicio de autotransporte federal
de turismo, manifestando que dicho servicio se deberá
prestar a través de vehículos que tengan una antigüedad de
hasta doce años contados a partir del año modelo de fabri-
cación.

La anterior propuesta tiene relación con los artículos 35 Bis
y 46 Bis; en ese sentido, ya se ha considerado que la anti-
güedad máxima permitida para los vehículos de autotrans-
porte federal de turismo sea de quince años, resultando in-
necesaria la adición propuesta del artículo 48 Bis.

En el mismo sentido, la propuesta de adición de un artícu-
lo 48 Ter para la presentación de un programa de sustitu-
ción o cambio de vehículos por parte de los permisionarios
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ya ha si-
do contemplada en el mismo artículo 46 Bis, por lo se con-
sidera innecesaria.

Asimismo, se propone adicionar el artículo 50 Bis, el cual
regula el servicio de autotransporte de carga, manifestando
por un lado que dicho servicio se deberá prestar por parte
de los permisionarios, a través de vehículos que tengan una
antigüedad de hasta veinte años contados a partir del año
modelo de fabricación.

Esta disposición pretende regular los vehículos utilizados
para otorgar el servicio de autotransporte de carga en nues-
tro país, toda vez que se requiere de un mejor mecanismo
de control en nuestro marco jurídico de todos los vehículos
en ese sector, por lo que es necesario que cumplan con la
verificación técnica de su condiciones físicas y mecánicas,
por lo que a contrario sensu deberán proceder a llevar a ca-
bo la sustitución del vehículo.

Así también, la iniciativa plantea la adición de un artículo
50 Ter, consistente en que para llevar a cabo la sustitución
o cambio de los vehículos de la propiedad o posesión del
permisionario con antigüedad mayor a veinte años, se de-
berá presentar ante la Secretaría el programa respectivo.

Sin embargo, esta Comisión determina que a efecto de no
incurrir en una redacción que de manera innecesaria resul-
te reiterativa, se sugiere que el texto del artículo 46 Bis,
con las consideraciones que se han destacado anteriormen-
te, incluye los supuestos que prevén los artículos 46 Ter, 48
Bis, 50 Bis y 50 Ter; por lo que resultan prescindibles del
proyecto que se presenta.

Esto es importante toda vez que en México se han realiza-
do diversos esfuerzos para modernizar el parque vehicular
del servicio de autotransporte federal; sin embargo, en las
carreteras del país siguen circulando unidades con más de
cuatro décadas de antigüedad. Por ello es necesario contar
con un programa cuyo objetivo sea sacar de la circulación
a los automotores con más de veinte años, para que el pro-
medio de los mismos sea de diez.

Por su parte, se pretende adicionar una fracción IV al artí-
culo 74 de la LCPAF, el cual dispone que por orden judi-
cial el permisionario pueda perder la propiedad o posesión
de un vehículo previamente dado de alta, siendo la Secre-
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taría el órgano que deberá darlo de baja del permiso co-
rrespondiente y solicitar a la autoridad competente su reti-
ro de la circulación.

Esta Comisión considera que al observarse por parte de la
autoridad que el permisionario incurrió en alguna infrac-
ción, en consecuencia la misma está facultada para que por
medio de una orden judicial dé de baja el permiso corres-
pondiente y solicite a la autoridad competente su retiro de
la circulación, por lo que resulta conveniente la adición.

En relación con el régimen Transitorio del Proyecto de De-
creto, esta instancia Dictaminadora considera que, sin per-
juicio de los beneficios que representa para el sector del au-
totransporte la aprobación de la presente iniciativa, es
necesario modificar diversos artículos Transitorios a efec-
to de que entre otros aspectos, exista un periodo de vacatio
legis de sesenta días después de la entrada en vigor del de-
creto. Lo que permitirá que los destinatarios de la reforma
que nos ocupa puedan conocer los términos y alcances de
la misma para su mejor aplicación.

Del mismo modo, se modifican los esquemas de sustitu-
ción propuestos por la iniciativa en los artículos Tercero;
Cuarto y Quinto Transitorios con la finalidad de ampliar
los plazos en los que los vehículos deberán ser retirados de
la circulación, de conformidad con la modalidad del servi-
cio de autotransporte federal que presten, para quedar en la
forma siguiente:

“Tercero. Para la renovación de los vehículos motrices de
autotransporte de pasaje y turismo a que se refiere el artí-
culo 46 Bis de este Decreto, se establece para retirarlos de
circulación un periodo de transición de cuatro años, conta-
dos a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, de-
biéndose observar lo dispuesto en la tabla siguiente:

Se deberán retirar Los vehículos con antigüedad
Primer Año De 31 años o más
Segundo Año De 30 a 26 años
Tercer Año De 25 a 21 años
Cuarto Año De 20 a 16 años

Cuarto. Para la renovación de los vehículos motrices de
autotransporte de carga a que se refiere el artículo 46 Bis
de este Decreto, se establece para retirarlos de circulación
un periodo de transición de diez años, contados a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto, debiéndose ob-
servar lo dispuesto en la tabla siguiente:

Se deberán retirar Los vehículos con antigüedad
Primer Año De 44 años o más
Segundo Año De 43 a 39 años
Tercer Año De 38 a 37 años
Cuarto Año De 36 a 35 años
Quinto Año De 34 a 33 años
Sexto Año De 32 a 31 años
Séptimo Año De 30 a 29 años
Octavo Año De 28 a 27 años
Noveno Año De 26 a 25 años
Décimo Año De 24 a 23 años

En todo caso, la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes con la participación que corresponda a otras dependen-
cias de la Administración Pública Federal, en un plazo no
mayor a tres meses contados a partir de la entrada en vigor
del presente decreto, expedirá los lineamientos generales, y
las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para
la renovación vehicular correspondiente.

Quinto. Los permisionarios del servicio de autotransporte,
en un plazo no mayor a un año contado a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto, deberán en todos los
casos, presentar un programa para la sustitución o cambio
del vehículo o los vehículos motrices que ampara el permi-
so correspondiente, que tengan una antigüedad mayor a la
que se refiere el primer párrafo del artículo 46 Bis del pre-
sente Decreto, según se trate de vehículos destinados al
servicio de autotransporte de turismo, pasaje o carga, res-
pectivamente.

El programa deberá presentarse ante la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes conforme a las disposiciones
reglamentarias que al efecto expida la propia Secretaría,
dentro del plazo de tres meses posteriores a la publicación
de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación.”

Por otra parte, se considera que el esquema de financia-
miento propuesto por el diputado Guerra Abud en su ini-
ciativa, dentro del artículo Quinto Transitorio es inviable
por escapar del ámbito de atribuciones del Poder Legislati-
vo y corresponder su formulación al Ejecutivo Federal en
ejercicio de sus facultades legales, razón por la cual se eli-
mina del texto del decreto.

También es de mencionar que a fin de otorgar un periodo
que beneficie a los permisionarios que cuenten con vehícu-
los repotenciados, esta Comisión propone adicionar un ar-
tículo Séptimo Transitorio, reconociendo que a éstos vehí-
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culos se les han incorporado trenes motrices nuevos, llan-
tas y equipo de nueva tecnología que les permiten presen-
tar condiciones favorables de operación, lo que los hace
aptos para prestar el servicio de autotransporte de carga, al
tenor de lo siguiente:

“Séptimo. A partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, los vehículos motrices repotenciados con per-
miso vigente, podrán seguir prestando el servicio de au-
totransporte federal de carga hasta por los siguientes
diez años, sin importar el año modelo de fabricación.
Durante este plazo, los permisionarios deberán presen-
tar el programa para sustitución o cambio del vehículo
o vehículos motrices que ampara el permiso correspon-
diente por vehículos nuevos o seminuevos con una anti-
güedad máxima de hasta cinco años de su año modelo
de fabricación.”

En conclusión, es importante mencionar que hay un interés
por parte de esta Comisión que dictamina para tener un ma-
yor control en los servicios prestados en carreteras de ju-
risdicción federal previstos en el artículo 33 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, así como mo-
dernizar dichos sectores, apoyándose en los distintos pro-
gramas cuyo esquema tiene como propósito principal brin-
dar a todos los transportistas, la posibilidad de renovar y
modernizar sus vehículos.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Co-
misión de Transportes consideran adecuado aprobar la ini-
ciativa materia de este dictamen, por lo que someten a la
consideración del Pleno de esta H. Asamblea, para los efec-
tos de la fracción A del artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 9o., segundo
párrafo; 39; y 74, las actuales fracciones IV y V; y se adi-
cionan los artículos 35 Bis; 45 Bis; un Capítulo I Bis, de-
nominado “Del Consejo Nacional del Autotransporte Fe-
deral”, que consta de los artículos 45 Ter, 45 Quáter, 45
Quintus y 45 Sextus; 46 Bis; 46 Ter; 74, con una fracción
IV, recorriéndose las demás en el orden subsecuente de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 9. ...

Los permisos para prestar servicios de autotransporte fede-
ral para transporte de carga, pasajeros o turismo se otorga-
rán, a quienes, sin perjuicio de lo establecido en otras dis-
posiciones de esta Ley, cumplan con los requisitos
siguientes:

I. Cumplan con los programas de capacitación que al
efecto determine la Secretaría en las disposiciones re-
glamentarias correspondientes, con lo que acrediten que
dominan los temas relacionados con la operación del
autotransporte federal.

Para el caso de personas físicas el interesado deberá
acreditar haber cumplido con el programas de capacita-
ción correspondiente, tratándose de personas morales,
esta obligación deberá cumplirla un representante debi-
damente acreditado;

II. Que el vehículo o vehículos para iniciar la prestación
del servicio tengan hasta dos años de vida operativa an-
tes de alcanzar los límites establecidos en esta Ley.

Artículo 35 Bis. Sólo podrán transitar en caminos y puen-
tes de jurisdicción federal los vehículos motrices de auto-
transporte de turismo, pasaje y carga que tengan un máxi-
mo de quince, quince y veintidós años de antigüedad,
respectivamente, contados a partir del año modelo de fa-
bricación, y que hayan cumplido con la verificación perió-
dica en los términos que establezcan las normas correspon-
dientes.

Artículo 39. Los vehículos motrices destinados al servicio
de autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo y
carga, deberán cumplir con las condiciones de antigüedad
de acuerdo al año modelo de fabricación, peso, dimen-
siones, capacidad y otras especificaciones, así como con los
límites de velocidad en los términos que establezcan los re-
glamentos respectivos. Asimismo, están obligados a contar
con dispositivos de control gráficos o electrónicos de velo-
cidad máxima.

Artículo 45 Bis. El Ejecutivo Federal deberá promover e
instrumentar anualmente a través de la Secretaría, con la
participación que corresponda a otras dependencias o enti-
dades de la Administración Pública Federal, programas de
crédito, financiamiento y garantías dirigidos a quienes
presten el servicio de autotransporte federal y privado, los
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cuales deberán otorgarse preferentemente a quienes cuen-
ten con un parque vehicular menor a seis unidades, para lo
cual deberá promover que en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, se con-
templen recursos para la ejecución de los programas refe-
ridos en el presente artículo. 

Capítulo I Bis
Del Consejo Nacional del Autotransporte Federal

Artículo 45 Ter. El Consejo Nacional del Autotransporte
Federal, en adelante el Consejo, es un organismo tripartita,
integrado por quince personas provenientes del sector pú-
blico, privado y académico con reconocidos méritos y ex-
periencia, en materia de autotransporte federal.

El sector público estará integrado por el Secretario de Co-
municaciones y Transportes y por un representante, res-
pectivamente, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Secretaría de Economía, de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Secretaría de
Seguridad Pública; el sector privado se integrará por cinco
representantes de las cámaras y asociaciones de transpor-
tistas, armadoras, y de actividades auxiliares complemen-
tarias del autotransporte, y el sector académico por cinco
académicos y científicos.

Los representantes del sector público no podrán tener un
rango inferior al de Subsecretario, quien podrá nombrar un
suplente que actuará en caso de faltas temporales, debien-
do tratarse de un funcionario con el rango inmediato infe-
rior al del representante propietario.

Los representantes del sector privado deberán tener el ran-
go de presidente de la Cámara y/o Asociación correspon-
diente y serán designados por el Secretario eligiéndolos de
entre las cámaras y/o asociaciones más representativos del
sector. En caso de inasistencia del representante propieta-
rio, éste podrá enviar a su suplente, quien deberá tener ran-
go de dirección en la Cámara o Asociación que correspon-
da.

El Consejo podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a
tratar, a las personas, instituciones y representantes de la
sociedad civil que puedan exponer conocimientos y expe-
riencias para el cumplimiento del objeto del propio Conse-
jo. Dicha participación será con carácter honorífico.

Artículo 45 Quáter. El Consejo es un órgano de consulta
permanente que tendrá por objeto:

I. Emitir opiniones para eficientar el servicio de auto-
transporte federal en el territorio nacional;

II. Promover la implementación de programas de capa-
citación y adiestramiento para conductores, así como la
creación de instituciones autorizadas y certificadas que
se encarguen de la capacitación y adiestramiento, para
lograr eficiencia, seguridad y eficacia en el servicio;

III. Promover las acciones conducentes para mejorar la
seguridad de los vehículos que circulen en caminos y
puentes de jurisdicción federal, así como la reducción
de emisiones contaminantes de vehículos;

IV. Promover la modernización de la industria del auto-
transporte federal;

V. Coadyuvar en las medidas que adopte la Secretaría,
para la verificación técnica de los vehículos de auto-
transporte de carga, pasaje y turismo, en términos de las
normas oficiales mexicanas respectivas;

VI. Promover la creación de organismos de certifica-
ción para que participen en la instrumentación de los
procedimientos de verificación en términos de las nor-
mas oficiales mexicanas aplicables;

VII. Emitir opinión en mejora regulatoria, para agilizar
trámites y servicios en el sector;

VIII. Promover la integración y desarrollo de flotas ve-
hiculares con tecnologías amigables con el medio am-
biente para reducción de contaminantes y menores con-
sumos de combustible;

IX. Proponer a las autoridades competentes mecanis-
mos para salvaguardar la integridad de las personas y de
sus bienes, así como para prevenir la comisión de deli-
tos en carreteras y puentes de jurisdicción federal; y

X. Proponer mecanismos de combate a la corrupción en
instituciones encargadas de la operación del autotrans-
porte federal, así como esquemas de denuncia.

Artículo 45 Quintus. Las sesiones que celebre el Consejo,
serán presididas por el Secretario de Comunicaciones y
Transportes, quien en todo caso tendrá voto de calidad.

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por
el Subsecretario de Transporte.
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Artículo 45 Sextus. El Consejo podrá funcionar en Pleno
o en comisiones y se reunirá por lo menos trimestralmente
a convocatoria de cualquiera de sus integrantes, de confor-
midad con lo previsto en su reglamento interno.

El Consejo tendrá las atribuciones que sean necesarias pa-
ra el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en
su reglamento interno, mismo que será emitido por la Se-
cretaría, previa aprobación de los propios integrantes del
Consejo.

Artículo 46 Bis. El servicio de autotransporte federal de
pasajeros, turismo y carga se deberá prestar en vehículos
que tengan una antigüedad de hasta quince, quince y vein-
tidós años, respectivamente, contados a partir del año mo-
delo de fabricación.

La Secretaría deberá expedir los lineamientos generales
para la renovación vehicular que corresponda.

Los permisionarios que presten servicios de autotransporte
federal a que se refiere el párrafo primero del presente ar-
tículo, presentarán ante la Secretaría, el programa para la
sustitución o cambio del vehículo o los vehículos de su
propiedad o posesión con antigüedad mayor a la que refie-
re el primer párrafo de este artículo, según corresponda a la
modalidad del servicio de que se trate.

En todo caso los vehículos que presten los servicios de au-
totransporte federal referidos, que se sustituyan por haber
alcanzando los límites de antigüedad permitida, deberán
ser destruidos de conformidad con los programas y dispo-
siciones reglamentarias aplicables.

Artículo 74. ...

I. a III. ...

IV. Cuando por orden judicial el permisionario pierda la
propiedad o posesión de un vehículo previamente dado
de alta, la Secretaría deberá darlo de baja del permiso
correspondiente y solicitar a la autoridad competente su
retiro de la circulación;

V. Incumplir con cualquiera de las disposiciones en ma-
teria de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y
transporte privado, con multa de hasta doscientos cin-
cuenta días de salario mínimo, y

VI. Cualquier otra infracción a lo previsto en la presen-
te Ley o a los ordenamientos que de ella se deriven, con
multa de hasta quinientos días de salario mínimo.

...

...

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los sesen-
ta días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. Quienes hayan obtenido un permiso para la pres-
tación del servicio de autotransporte federal con anteriori-
dad a la entrada en vigor del presente decreto, tendrán un
plazo de un año posterior a su publicación, para aprobar el
examen de conocimientos teóricos y prácticos que acredite
el conocimiento de los temas relacionados con la operación
del autotransporte federal a que se refiere la fracción I del
artículo 9o. de esta Ley, en los términos que establezca la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

En caso de no aprobar el examen correspondiente, la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes podrá, otorgar-
les una prórroga de seis meses para aprobarlo.

Tercero. Para la renovación de los vehículos motrices de
autotransporte de pasaje y turismo a que se refiere el artí-
culo 46 Bis de este Decreto, se establece para retirarlos de
circulación un periodo de transición de cuatro años, conta-
dos a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, de-
biéndose observar lo dispuesto en la tabla siguiente:

Se deberán retirar Los vehículos 
con antigüedad

Primer Año De 31 años o más
Segundo Año De 30 a 26 años
Tercer Año De 25 a 21 años
Cuarto Año De 20 a 16 años

Cuarto. Para la renovación de los vehículos motrices de
autotransporte de carga a que se refiere el artículo 46 Bis
de este Decreto, se establece para retirarlos de circulación
un periodo de transición de diez años, contados a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto, debiéndose ob-
servar lo dispuesto en la tabla siguiente:
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Se deberán retirar Los vehículos 
con antigüedad

Primer Año De 44 años o más
Segundo Año De 43 a 39 años
Tercer Año De 38 a 37 años
Cuarto Año De 36 a 35 años
Quinto Año De 34 a 33 años
Sexto Año De 32 a 31 años
Séptimo Año De 30 a 29 años
Octavo Año De 28 a 27 años
Noveno Año De 26 a 25 años
Décimo Año De 24 a 23 años

En todo caso, la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes con la participación que corresponda a otras dependen-
cias de la Administración Pública Federal, en un plazo no
mayor a tres meses contados a partir de la entrada en vigor
del presente decreto, expedirá los lineamientos generales, y
las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para
la renovación vehicular correspondiente.

Quinto. Los permisionarios del servicio de autotransporte,
en un plazo no mayor a un año contado a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto, deberán en todos los
casos, presentar un programa para la sustitución o cambio
del vehículo o los vehículos motrices que ampara el permi-
so correspondiente, que tengan una antigüedad mayor a la
que se refiere el primer párrafo del artículo 46 Bis del pre-
sente Decreto, según se trate de vehículos destinados al
servicio de autotransporte de turismo, pasaje o carga, res-
pectivamente.

El programa deberá presentarse ante la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes conforme a las disposiciones
reglamentarias que al efecto expida la propia Secretaría,
dentro del plazo de tres meses posteriores a la publicación
de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Sexto. El Consejo Nacional del Autotransporte Federal de-
berá quedar instalado en un plazo no mayor a tres meses
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. Pa-
ra tal efecto, la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes expedirá las disposiciones reglamentarias que sean ne-
cesarias dentro de los sesenta días siguientes a la
publicación de este Decreto.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá ex-
pedir el Reglamento Interno del Consejo Nacional de Au-
totransporte Federal dentro de los sesenta días siguientes a

su instalación, previa aprobación de los miembros del pro-
pio Consejo.

Séptimo. A partir de la entrada en vigor del presente De-
creto, los vehículos motrices repotenciados con permiso vi-
gente, podrán seguir prestando el servicio de autotranspor-
te federal de carga hasta por los siguientes diez años, sin
importar el año modelo de fabricación. Durante este plazo,
los permisionarios deberán presentar el programa para sus-
titución o cambio del vehículo o vehículos motrices que
ampara el permiso correspondiente por vehículos nuevos o
seminuevos con una antigüedad máxima de hasta cinco
años de su año modelo de fabricación.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 20 de abril
de 2011.

La Comisión de Transportes, diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica),
presidente; Cuauhtémoc Salgado Romero, Nicolás Carlos Bellizia
Aboaf, Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Paula Angélica
Hernández Olmos (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez (rúbrica), Francisco
Lauro Rojas San Román, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), José Antonio
Arámbula López, Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica), Martha
Angélica Bernardino Rojas, Juan José Guerra Abud (rúbrica), secreta-
rios; Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Sergio Lobato García (rúbri-
ca), María Elena Perla López Loyo (rúbrica), Hugo Héctor Martínez
González (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Óscar
Román Rosas González (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rú-
brica), Sergio Octavio Germán Olivares, César Mancillas Amador (rú-
brica), Carlos Martínez Martínez, Adolfo Rojo Montoya (rúbrica), Ig-
nacio Téllez González, Francisco Arturo Vega de Lamadrid (rúbrica),
Mary Telma Guajardo Villarreal (rúbrica), Héctor Hugo Hernández
Rodríguez (rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rúbrica), Ifigenia Martha
Martínez y Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

ARTICULOS 4 Y 73 CONSTITUCIONALES

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, con proyecto de decreto que reforma los párrafos
sexto y séptimo del artículo 4o. y adiciona la fracción
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XXIX-P al artículo 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos

Honorable  Asamblea:

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos
e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 83, 84, 85 y demás re-
lativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración de esta soberanía el siguiente dictamen:

I. Antecedentes legislativos

1. El 22 de octubre de 2002, la diputada Arcelia Arre-
dondo García, del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la frac-
ción XXIX-K al artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. El 22 de abril de 2004, la diputada Blanca Amelia Gá-
maz Gutiérrez, del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el sexto
párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

3. El 21 de septiembre de 2004, el diputado Homero Rí-
os Murrieta, del Partido Acción Nacional, presentó ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción
XXIX-K al artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

4. El 1 de marzo de 2005, el diputado Quintín Vázquez
García, del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
sexto párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. El 6 de abril de 2006, la diputada Evelia Sandoval Ur-
bán, del Partido Revolucionario Institucional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

6. El 21 de noviembre de 2006, el diputado Eduardo
Sergio de la Torre Jaramillo, del Partido Alternativa So-
cialdemócrata y Campesina, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o.
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

7. El 12 de abril de 2007, la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Partido de la Revolución Democrática, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 2o., 3o., 4o., 25, 26 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

8. El 13 de diciembre de 2007, la diputada Patricia Cas-
tillo Romero, de Convergencia, presentó iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

9. El 3 de abril de 2008, la diputada Mónica Arriola, de
Nueva Alianza, presentó iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

10. El 24 de abril de 2008, diputados de los Grupos Par-
lamentarios del Partido de la Revolución Democrática,
del Partido Revolucionario Institucional, del Partido del
Trabajo, de Convergencia, de Alternativa y de Nueva
Alianza, presentaron iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11. El 30 de abril de 2008, la diputada Irene Aragón
Castillo, del Partido de la Revolución Democrática, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

12. El mismo 30 de abril de 2008, la diputada Martha
Hilda González Calderón del Partido Revolucionario
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

13. El 30 de abril de 2009, el diputado Fidel Antuña Ba-
tista, del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los párrafos sexto,
séptimo y octavo del artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

14. El 22 de julio de 2009, la diputada Claudia Lilia
Cruz Santiago, del Partido de la Revolución Democráti-
ca, presentó iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona a los artículos 3o., 4o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

15. El 13 de octubre de 2009, la diputada María de Je-
sús Aguirre Maldonado, del Partido Revolucionario Ins-
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titucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

16. El 9 de febrero de 2010, la diputada Yolanda de la
Torre Valdez, del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el párrafo séptimo, se adiciona un párrafo oc-
tavo y se elimina el párrafo noveno para integrarlo al pá-
rrafo séptimo del artículo 4o.;  y se reforma y adiciona
la fracción primera del artículo 31 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

17. El 22 de abril de 2010, la diputada Augusta Valenti-
na Díaz Rivera Hernández, del Partido Acción Nacio-
nal, presentó iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona la fracción XXIX-P al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

18. En reunión de 6 de octubre de 2010, el pleno de la
Comisión de Puntos Constitucionales aprobó dictamen
únicamente respecto de los artículos 4 y 73 constitucio-
nales, en materia de interés superior de la niñez.

19. En sesión de 12 de octubre de 2010, el pleno de la
Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, enviándolo al Senado
de la República para los efectos constitucionales.          

20. En la misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de
la República turnó la minuta referida a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legis-
lativos.  

21. En reunión de fecha 23 de marzo de 2011, las comi-
siones unidas mencionadas, después de realizar un aná-
lisis al proyecto de decreto enviado por esta Cámara de
origen, aprobaron dictamen sin modificaciones, envián-
dolo al pleno de ésta. 

22. En sesión celebrada el 31 de marzo de 2011, la Cá-
mara de Senadores aprobó el proyecto de decreto con
modificaciones, por el que se reforma los párrafos sex-
to y séptimo del artículo 4o. y se adiciona la fracción
XXIX-P al artículo 73, ambos de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, enviándolo a la
Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72,
fracción E, de nuestra ley fundamental. 

23. El 5 de abril de 2011, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados dio cuenta de la minuta en comento,
turnándola a la Comisión de Puntos Constitucionales
para dictamen. 

24. El 26 de abril de 2011, la Comisión de Puntos Consti-
tucionales aprobó dictamen a la minuta, aceptando los
cambios propuestos por la Cámara revisora.

II. Contenido de la minuta

Para un correcto entendimiento, se transcribe el dictamen
emitido por el Senado de la República para consideración
de esta comisión:  

Estas comisiones dictaminadoras comparten el espíritu así
como los fines y razones que animan la minuta que se ana-
liza.

Es importante señalar que el Principio del Interés Superior
del Niño no es nuevo y su aparición en el derecho interna-
cional es tributaria del extenso uso que de este principio se
ha hecho en los sistemas jurídicos nacionales, tanto de cu-
ño anglosajón como de derecho codificado. El análisis
comparado de la evolución de los derechos de los niños en
diferentes sistemas jurídicos revela una característica uni-
forme: el reconocimiento de los derechos de los niños ha
sido un proceso gradual desde una primera etapa en que
fueron personas prácticamente ignoradas por el derecho y
solamente se protegían jurídicamente las facultades, gene-
ralmente muy discrecionales, de los padres. Los intereses
de los niños eran un asunto privado, que quedaba fuera de
la regulación de los asuntos públicos.

En América Latina la evolución de los derechos de los ni-
ños se deja ver en el derecho de familia, para presentarse
con mucha claridad a partir de la legislación de protección
dictada a comienzos de este siglo.

El principio del interés superior del niño fue uno de los
mecanismos para avanzar en este proceso de considerar el
interés del niño como un interés que debía ser públicamen-
te, y por consecuencia, jurídicamente protegido. Tanto en
Asia, Oceanía y África, las leyes promulgadas por el Im-
perio Británico consideraron este principio para la resolu-
ción de los conflictos de familia, y en muchos lugares han
sido refrendadas por legislación posterior.
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Con las leyes de menores, especialmente en América La-
tina, los niños no fueron suficientemente protegidos de la
arbitrariedad privada y quedaron expuestos a diversas
formas de abuso público, antes desconocidas, debido a la
indiferencia de los órganos del Estado hacia la infancia.
Sólo con el proceso iniciado con la Convención Interna-
cional sobre los Derechos del Niño (CIDN) en el que los
intereses de los niños se convierten en genuinos dere-
chos, los niños podrán oponer sus derechos como límite
y orientación tanto de la actuación de los padres, como
del Estado.

También, la evolución de los instrumentos internacionales
de los derechos de los niños revela la permanente presen-
cia de la noción de interés superior del niño, ya sea en la
Declaración de Ginebra de 1924 que establecía el impera-
tivo de darle a los niños lo mejor, o con frases como los
“niños primero”, hasta la formulación expresa del principio
en la Declaración de los Derechos del Niño en 1959 y su
posterior incorporación, no sólo en la Convención Interna-
cional sobre los Derechos del Niño, sino también en la
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujer (artículos 5 y 16).

Como se puede apreciar, de este breve análisis se despren-
de que el principio del interés superior ha evolucionado
conjuntamente con el reconocimiento progresivo de los de-
rechos del niño y que, ahora que la construcción jurídica de
los derechos del niño ha alcanzado un importante grado de
desarrollo, corresponde que este principio sea interpretado
según este nuevo contexto.

Cuando los niños eran considerados meros objetos depen-
dientes de sus padres o de la arbitrariedad de la autoridad
el principio fue importante para resaltar la necesidad de re-
conocer al niño su calidad de persona; ahora que, al menos
en el plano normativo, se ha reconocido al niño como un
sujeto portador de derechos, el principio debe ser un meca-
nismo eficaz para oponerse a la amenaza y vulneración de
los derechos reconocidos y promover su protección iguali-
taria.

La CIDN contiene “principios” -que a falta de otro nom-
bre, Miguel Cillero Bruño denomina “estructurantes” —
entre los que destacan el de no discriminación (artículo 2),
de efectividad (artículo 4), de autonomía y participación
(artículos 5 y 12) y de protección (artículo 3). Estos princi-
pios -como señala Dworkin- son proposiciones que descri-
ben derechos: igualdad, protección efectiva, autonomía, li-
bertad de expresión, etcétera, cuyo cumplimiento es una

exigencia de la justicia. Los principios, en el marco de un
sistema jurídico basado en el reconocimiento de derechos,
puede decirse que son derechos que permiten ejercer otros
derechos y resolver conflictos entre derechos igualmente
reconocidos.

Entendiendo de este modo la idea de “principios”, la teoría
supone que ellos se imponen a las autoridades, esto es, son
obligatorios especialmente para las autoridades públicas y
van dirigidos precisamente hacia (o contra) ellos. En con-
secuencia, nada más lejano al sentido de lo que se llama
principio del interés superior del niño, creer que el interés
superior del niño debe meramente “inspirar” las decisiones
de las autoridades. No, el principio del interés superior del
niño lo que dispone es una limitación, una obligación, una
prescripción de carácter imperativo hacia las autoridades.

Más aún, si en este contexto analizamos el artículo 3.1 de
la Convención comprobamos que su formulación es para-
digmática en cuanto a situarse como un límite a la discre-
cionalidad de las autoridades:

“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen
las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos le-
gislativos una consideración primordial a la que se atende-
rá será el interés superior del niño.”

En ese tenor, es posible señalar que de la disposición del
artículo 3 de la Convención se desprenden las siguientes
características: 

• Es una garantía, ya que toda decisión que concierna al
niño, debe considerar primordialmente sus derechos. 

• Es de una gran amplitud ya que no sólo obliga al le-
gislador sino también a todas las autoridades e institu-
ciones públicas y privadas y a los padres; también es
una norma de interpretación y/o de resolución de con-
flictos jurídicos. 

• Es una orientación o directriz política para la formula-
ción de políticas públicas para la infancia, permitiendo
orientar las actuaciones públicas hacia el desarrollo ar-
mónico de los derechos de todas las personas, niños y
adultos, contribuyendo, sin dudas, al perfeccionamiento
de la vida democrática. 

Desde su creación los Estados partes, firmantes de la
CIDN, se comprometieron (en el artículo 4) a adoptar to-
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das las medidas administrativas, legislativas y de otra ín-
dole para dar efectividad a los derechos establecidos en la
misma. 

En el entendido de que las leyes constituyen un marco pro-
picio para establecer las prioridades del desarrollo de un
país y por ende, son el origen de las políticas públicas, el
compromiso establecido en la CIND pronto sirvió para que
diversos organismos, como el Comité de los Derechos del
Niño de la ONU (organismo encargado de supervisar el
cumplimiento de la Convención en los Estados partes) in-
sistieran en la necesidad de armonizar las leyes para garan-
tizar su aplicación en el corto y en el largo plazo. 

En México durante los 10 años de vigencia de la CIDN
ocurrieron diversas reformas legislativas relacionadas con
los derechos de la niñez, sobre todo a partir de la segunda
mitad de los 90. Estas reformas tocaron aspectos como la
violencia intrafamiliar, las adopciones, la tipificación de
delitos cometidos contra niñas y niños, entre las principa-
les. Sin embargo también ocurrieron reformas en el senti-
do contrario sobre todo en el ámbito penal. 

Organizaciones sociales, legisladores, personalidades in-
volucradas en la promoción de los derechos de la niñez en
México, así como el Comité de los Derechos del Niño de
la ONU, enfatizaron la necesidad de crear leyes especiali-
zadas tanto en el ámbito federal como estatal, que dieran
cuenta de manera integral de los derechos de la infancia y
crearan las medidas apropiadas para garantizar su cumpli-
miento. Las reformas específicas, si bien necesarias, no su-
peraban la desarticulación y contradicciones de los diver-
sos ordenamientos legales referidos a la niñez en los
distintos ámbitos. 

Tales contradicciones frente a las difíciles y deprimentes
condiciones de vida de millones de niñas y niños en Méxi-
co justificaban, incluso, propuestas en torno a reformar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a
fin de establecer, desde la Carta Magna, los compromisos
del Estado frente a los derechos de la niñez y orientar así
las leyes federales y estatales, dando origen a instrumentos
especializados para tal efecto. 

El 7 de abril de 2000 se publicó en el DOF la reforma y adi-
ción al artículo 4º de la Constitución que modifica por
completo el régimen constitucional sobre los niños y niñas,
se precisan cuáles son sus principales necesidades: alimen-
tación, salud, educación y sano esparcimiento para su desa-
rrollo integral; se establece no sólo respecto de los padres

sino también cuando corresponda a otros ascendientes o tu-
tores y custodios el deber de preservar el derecho a satisfa-
cer tales necesidades; se incorpora el concepto de dignidad
de los niños y se establece la obligación del Estado de pro-
piciar el respeto a tal dignidad y al ejercicio pleno de los
derechos de la infancia. Finalmente, se establece que el Es-
tado otorgará facilidades a los particulares para que coad-
yuven al cumplimiento de los derechos de los niños.

Como ya se mencionó en el apartado anterior, al mes si-
guiente, el 29 de mayo de 2000, se publicó la Ley para la
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes. Esta es la ley reglamentaria del artículo 4º constitu-
cional. 

Por otra parte, la Ley de Asistencia Social de 2 de sep-
tiembre de 2004 se refiere especialmente a los niños, niñas
y adolescentes como sujetos preferentes de la asistencia so-
cial, sobre todo cuando se encuentran en situación de des-
nutrición, por deficiencias en su desarrollo físico o mental;
por maltrato o abuso; por abandono; por ser víctimas de ex-
plotación; por vivir en la calle; por ser víctimas de tráfico
de personas o de cualquier tipo de explotación; por ser víc-
timas de pornografía o comercio sexual; ser infractores o
víctimas de delito; hijos con padres que tengan enfermeda-
des terminales o en condiciones de extrema pobreza; por
ser migrantes y repatriados o ser víctimas de conflictos ar-
mados y persecución étnica o religiosa.

También en los términos de la Ley Federal para prevenir y
eliminar la Discriminación, de 11 de junio de 2003, al de-
finir lo que se consideran conductas discriminatorias, se
definen varias que tienen que ver con niñas, niños y ado-
lescentes.

Estas medidas deben ser consideradas como un paso fun-
damental en materia de protección de los derechos de la ni-
ñez, principalmente porque introdujeron por primera vez
en la historia del país, el concepto de niña, niño y de sus
derechos, aspectos que resultan fundamentales para un tra-
to diferente hacia esta población. 

Dicha modificación constitucional ha llevado a reflexionar
en torno a la necesidad, sentida por años, de contar con un
marco legal amplio que garantice los derechos de la niñez
y las condiciones que son básicas para hacerlos valer. 

Es importante señalar que el Comité de los Derechos del
Niños de la ONU —organismo encargado de dar segui-
miento a los acuerdo de la CIDN—  ha recomendado al go-
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bierno mexicano que las leyes federales y estatales reflejen
los principios y medidas establecidas en el acuerdo inter-
nacional; que tales medidas fortalezcan el mandato y los
recursos humanos y financieros de instancias como la Pro-
curaduría de la Defensa de los Derechos del Niño y la Fa-
milia, entre otras. 

Por los argumentos expuestos, estas comisiones unidas
coinciden con la minuta de mérito, en la necesidad de que
desde la ley se garanticen los derechos de la niñez, para que
en todas las decisiones y actuaciones del Estado se vele y
cumpla con el principio del interés superior de la niñez, ga-
rantizando de manera plena sus derechos. Y que este prin-
cipio guíe el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación
de las políticas públicas de la niñez.

Asimismo, que se establezca en el texto constitucional la
obligación de los ascendientes, tutores y custodios de pre-
servar y hacer cumplir estos derechos y principios, ya que
son éstos quienes tienen la personalidad jurídica para ejer-
cer estos derechos y hacer cumplir con los principios.

Y finalmente, estas comisiones dictaminadoras coinciden
en establecer en el artículo 73 constitucional la facultad del
Congreso para legislar en materia de derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes; en el entendido de que se trata de un te-
ma de prioridad de la Federación y así se podrá contar con
un instrumento jurídico adecuado.

Porque si bien el Congreso de la Unión ha emitido una ley
en la materia, abrió la puerta a una variedad de versiones
estatales sobre un mismo derecho, ya que como se men-
ciona en el dictamen de la Colegisladora, no obstante la
existencia de ordenamientos secundarios en 30 entidades
federativas, lo que tenemos es una heterogeneidad que
atenta en contra de quienes se suponen son los sujetos fun-
damentales de estas leyes: las niñas, niños y adolescentes. 

Es por ello que resulta necesario que los tres órdenes de go-
bierno, en una relación armónica, de recíproca comple-
mentación y de idéntica responsabilidad puedan dar mejo-
res resultados. Ya que por tratarse de un derecho
fundamental, no debe tener modalidades distintas.

Las facultades concurrentes implican que las entidades fe-
derativas, los municipios y la Federación, pueden actuar
respecto de una misma materia, pero que, en estos casos,
corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión, el de-
terminar la forma y términos de la participación de dichos

entes, a través de una ley general. El anterior criterio, se
contiene en la siguiente jurisprudencia:

Facultades concurrentes en el sistema jurídico mexi-
cano. Sus características generales. Si bien es cierto
que el artículo 124 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos establece que “las facultades
que no están expresamente concedidas por esta Consti-
tución a los funcionarios federales, se entienden reser-
vadas a los Estados”, también lo es que el órgano refor-
mador de la Constitución determinó, en diversos
preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la Unión
fijara un reparto de competencias, denominado “faculta-
des concurrentes”, entre la federación, las entidades fe-
derativas y los municipios e, inclusive, el Distrito Fede-
ral, en ciertas materias, como son la educativa (artículos
3o., fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad
(artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVI), la de
asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y
73, fracción XXIX-C), la de seguridad pública (artículo
73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción
XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción
XXIX-I) y la deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J).
Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades
concurrentes implican que las entidades federativas, in-
cluso el Distrito Federal, los municipios y la federación
puedan actuar respecto de una misma materia, pero será
el Congreso de la Unión el que determine la forma y los
términos de la participación de dichos entes a través de
una ley general.

Así, la existencia de una concurrencia entre diferentes ni-
veles de gobierno, permite fijar con claridad el ámbito de
actuación de las entidades federativas y la Federación,
identifica los espacios en donde debe generarse la coordi-
nación y proporciona un marco para la identificación de
autoridades responsables y, en su caso, para el ejercicio de
las facultades de atracción.

En términos generales, con la propuesta de reforma de la
minuta en estudio, se fijarán las bases para el estableci-
miento de una política integral en materia de derechos de
la niñez que permita una acción efectiva y coordinada del
Estado mexicano para velar por el interés superior de los
mismos, cumpliendo con los tratados internacionales de los
que México es parte.”
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III. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora, después de hacer un análisis
exhaustivo de la Minuta enviada por el Senado de la Repú-
blica, llega a la convicción de emitir dictamen en sentido
positivo relativo al Proyecto de Decreto por el que se re-
forma los párrafos sexto y séptimo del artículo 4° y se adi-
ciona la fracción XXIX-P al artículo 73, ambos, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con objeto de una debida apreciación de las modificacio-
nes propuestas por la Cámara revisora, se vierte el siguien-
te comparativo: 

Cámara de Diputados

Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y sépti-
mo del artículo 4 y se adiciona la fracción XXIX-P al ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4. ...

…

…

…

…

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y hacer cumplir estos derechos y prin-
cipios.                  

…
…

Artículo 73. ...

I. a XXIX-O. ...

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia
de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de niñas, niños, adolescentes, velando
en todo momento por el interés superior de los mismos
y cumpliendo con los Tratados Internacionales de la ma-
teria, de los que México sea parte.

XXX. ….

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación

Cámara de Senadores

Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y sépti-
mo del artículo 4o. y se adiciona la fracción XXIX-P al
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 4o. .... 

...

...

...

...

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios. 

...

...
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Artículo 73. ... 

I. a XXIX-O. .... 

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia
de la federación, los Estados, el Distrito Federal y los
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de derechos de niñas, niños y adoles-
centes, velando en todo momento por el interés superior
de los mismos y cumpliendo con los tratados interna-
cionales de la materia, de los que México sea parte. 

XXX. ...

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

De lo anterior, se advierte que el Senado de la República
coincide con el espíritu expresado por ésta Cámara, en
cuanto a la parte sustantiva de la reforma constitucional
propuesta, siendo necesario entrar al estudio de los dos
cambios realizados, los cuales son los siguientes:

• Durante la discusión del dictamen, el senador Pablo
Gómez Álvarez propuso en el artículo 4o., séptimo pá-
rrafo, sustituir el término “hacer cumplir”, por el de
“exigir el cumplimiento de”. Lo anterior, en función
de que considera que el único facultado para hacer cum-
plir las leyes, es el Estado, por lo tanto los padres o tu-
tores únicamente pueden exigir el cumplimiento de los
derechos de sus propios hijos. 

• Por su parte, el senador Tomás Torres Mercado propo-
ne la modificación en el texto de la fracción XXIX-P del
artículo 73, en el sentido de sustituir el término de “en
materia”, por el de “en materia de derechos”. Lo an-
terior, para dar congruencia a la redacción del precepto. 

Visto lo señalado, esta Cámara de Diputados coincide con
las apreciaciones expresadas, en cuanto al texto propuesto
para la fracción XXIX-P del artículo 73, en virtud de que
no alteran el contenido, ni mucho menos trastocan el espí-
ritu de la reforma constitucional en estudio, sino por el
contrario, perfeccionan el proyecto de decreto.

Por lo que respecta a las modificaciones planteadas al artí-
culo 4o., esta Cámara de origen, se pronuncia en sentido
afirmativo, ya que efectivamente el Estado es el único que
debe cumplir las garantías individuales, lo anterior cobra
sustento mediante la siguiente jurisprudencia:

Novena Época
Registro: 199492
Instancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
V, Enero de 1997

Materia(s): Común
Tesis: P./J. 2/97          
Página: 5
Genealogía:

Novena Época, Tomo V, febrero 1, 1997, página 30.

“ Son derechos públicos subjetivos consignados en
favor de todo habitante de la República que dan a
sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a
través de la verdadera garantía de los derechos pú-
blicos fundamentales del hombre que la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos con-
signa, esto es, la acción constitucional de amparo”.

La anterior definición, resalta los elementos de las garantí-
as individuales:

1. Relación jurídica de supra a subordinación entre el
gobernado (sujeto activo) y el Estado (sujeto pasivo).

2. Derecho público subjetivo que emana de dicha rela-
ción a favor del gobernado (objeto).

3. Obligación correlativa a cargo del Estado, consisten-
te en respetar el consabido derecho y en observar o cum-
plir las condiciones de seguridad jurídica del mismo.

4. Previsión y regulación de la citada relación por la ley
fundamental.

Siendo evidente que el Estado es el único obligado a cum-
plir la garantía individual y el facultado para ordenar su ob-
servancia, y los particulares, en este caso los padres, aque-
llos que exigirán el debido cumplimiento. 
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Consecuentemente, con el ánimo de avanzar en el proceso
legislativo, se concuerda con los cambios propuestos por la
colegisladora, en virtud de que auxilia con precisiones de
estilo, que perfeccionan el proyecto de decreto en estudio.  

Por tanto, esta comisión coincide ampliamente en los tér-
minos de la minuta enviada por la Cámara revisora, en
consecuencia somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los párrafos sexto y sép-
timo del artículo 4o.; se adiciona la fracción XXIX-P al
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y séptimo
del artículo 4o.; y se adiciona la fracción XXIX-P al artí-
culo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ...

... 

... 

... 

... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas pú-
blicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación
de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y
principios. 

...

...

Artículo 73. ...

I. a la XXIX-O ....

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia
de la federación, los estados, el Distrito Federal y los
municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de derechos de niñas, niños y adoles-
centes, velando en todo momento por el interés superior
de los mismos y cumpliendo con los tratados interna-
cionales de la materia de los que México sea parte.

XXX. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Juventino
Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rú-
brica), Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Reginaldo Rivera de
la Torre (rúbrica), Francisco Saracho Navarro (rúbrica), Héctor Gue-
vara Ramírez (rúbrica), Gustavo González Hernández (rúbrica), Carlos
Alberto Pérez Cuevas, Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Jaime Fernan-
do Cárdenas Gracia (rúbrica), secretarios; José Luis Jaime Correa (rú-
brica), Dina Herrera Soto (rúbrica), Morelos Jaime Carlos Canseco
Gómez, Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, Víctor Humberto Benítez
Treviño, Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Fernando Ferreyra Oli-
vares (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Rafael Ro-
dríguez González, José Ricardo López Pescador (rúbrica), Felipe Solís
Acero, Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata
Bello (rúbrica), Justino Eugenio Arraiga Rojas (rúbrica), Víctor Alejan-
dro Balderas Vaquera (rúbrica), Mario Alberto Becerra Pocoroba.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

ARTICULOS 25; 26; 27; 73; 115; 116; 122 
CONSTITUCIONALES

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
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Honorable Asamblea:

Las Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión de
las Comisiones de Vivienda, de Desarrollo Metropolitano,
de Desarrollo Social, y del Distrito Federal, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6,
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 81, 82, 83, 84, 85,
173, 174 y demás relativos del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, el
siguiente dictamen:

I. Antecedentes legislativos

1. El 26 de noviembre de 2002, el diputado Juan de la
Cruz Alberto Cano Cortezano, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona la
fracción XXIX-C del artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que se
turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su
análisis y elaboración del dictamen correspondiente.

2. El 29 de abril de 2004, la diputada Guadalupe Mora-
les Rubio, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa
con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artí-
culo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, misma que se turnó a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración
del Dictamen correspondiente.

3. El 6 de diciembre de 2005, el diputado Horacio Martí-
nez Meza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que reforma los artículos 26, 115, 116 y
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, misma que se turnó a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para su análisis y elaboración del Dicta-
men correspondiente.

4. El 31 de mayo de 2006, el diputado Fernando Alber-
to García Cuevas, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona
los artículos 115, 116 y 122 apartado G, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma
que se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para su análisis y elaboración del Dictamen correspon-
diente.

5. El 18 de enero de 2006, el diputado Iván García So-
lís, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentó Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que reforma los artículos 116 y 122 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, misma que se turnó a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para su análisis y elaboración del Dictamen
correspondiente.

6. El 14 de junio de 2006, el Congreso del estado de Mé-
xico presentó iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma la fracción VI del artículo 115 y el inciso g) del
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, misma que se turnó a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para su análisis y elabora-
ción del Dictamen correspondiente.

7. El 22 de noviembre de 2007, los Diputados Francis-
co Javier Plascencia Alonso y Carlos René Sánchez Gil,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decre-
to que reforma y adiciona los artículos 73 y 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
misma que se turnó a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales; con Opinión de la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, para su análisis y elaboración del dicta-
men correspondiente.

8. El 4 de diciembre de 2007, el Diputado Jaime Espe-
jel Lazcano, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentó Inicia-
tiva con Proyecto de Decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, misma que se turnó a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para su análisis y elabora-
ción del Dictamen correspondiente.

9. El 11 de diciembre de 2008, el Diputado Arnoldo
Ochoa González, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, misma que se turnó a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para su análisis y
elaboración del Dictamen correspondiente.

10. El 21 de enero de 2009, el Diputado Carlos Augus-
to Bracho González, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artícu-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2011111



los 26, 115 y 122 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, misma que se turnó a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para su análisis y
elaboración del Dictamen correspondiente.

11. El 5 de noviembre de 2009, el Diputado Daniel Ga-
briel Ávila Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mis-
ma que fue turnada a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para análisis y elaboración del dicta-
men correspondiente.

12. El 16 de febrero de 2010, el Diputado Alejandro del
Mazo Maza, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentó Iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para análisis y elaboración del dicta-
men correspondiente.

Asimismo, el 25 de febrero de 2010, la presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, consideró
por su importancia, modificar el turnó, para quedar en
Comisión de Puntos Constitucionales; con opinión de la
Comisión de Desarrollo Metropolitano, para estudio y
elaboración del dictamen correspondiente.

13. El 13 de diciembre de 2010, el Diputado Juan Carlos
Natale López, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, presentó Iniciativa que reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
análisis y elaboración del dictamen correspondiente.

14. El 15 de diciembre de 2010, los Diputados y Sena-
dores integrantes de diversas Fracciones Parlamentarias
de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, pre-
sentaron Iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el párrafo sexto del artículo 4°; el párrafo tercero del ar-
tículo 25; el párrafo segundo del apartado A del artículo
26; el párrafo tercero del artículo 27; las fracciones
XXIX-C y XXIX-D del artículo 73; los incisos a) y c)
de la fracción V del artículo 115; el segundo párrafo de
la fracción VII del artículo 116; y el artículo 122, base
primera, fracción V, inciso j) y en su apartado G; y se

adiciona un párrafo cuarto a la fracción III, recorriéndo-
se el cuarto a quinto párrafo; y un párrafo segundo a la
fracción VI del artículo 115, todos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que
fue turnada a las Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de las Comisiones de Desarrollo Social, de
Vivienda, de Desarrollo Metropolitano, para análisis y
elaboración del dictamen correspondiente.

El 9 de febrero de 2011, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, acordó modificar el turno señalado anterior-
mente, ampliándolo para quedar como sigue: Comisión
de Puntos Constitucionales, con opinión de las Comi-
siones de Desarrollo Social, de Vivienda, de Desarrollo
Metropolitano y del Distrito Federal.

Por último, el 24 de febrero de 2011, la diputada Alma
Carolina Viggiano Austria solicitó ante la Mesa Directi-
va que la iniciativa antes mencionada sea procesada ba-
jo las nuevas disposiciones del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados vigente, por lo tanto, fue turnada de
nueva cuenta a esta Comisión, para que corra el término
reglamentario de presentación del dictamen.

15. El 24 de marzo de 2011, el Diputado Ovidio Corta-
zar Ramos, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto
de Decreto que reforma el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que
se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
su análisis y elaboración del Dictamen correspondiente.

II. Contenido de las iniciativas

El diputado Juan de la Cruz Alberto Cano Cortezano,
en lo sustancial señala lo siguiente:

El sistema urbano nacional debe ser compatible con las po-
líticas que establece el programa nacional de desarrollo ur-
bano y ordenamiento del territorio 2001-2006, así como
también, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo.

Es por ello que requerimos maximizar la eficiencia econó-
mica del territorio-espacial que garantice la cohesión social
y cultural. Un sistema urbano nacional en sinergia con la
sustentabilidad, gobernabilidad territorial, planificación y
gestión urbana, integrar suelo urbano apto para satisfacer la
demanda de vivienda popular y de interés social en áreas
regionales.
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La atención a las conurbaciones y zonas metropolitanas re-
viste particular atención, por tanto debe ser específica y fo-
calizada con criterios de valoración urbano-ambiental y
ecológico, enfoque integral de planeación para avanzar ha-
cia un verdadero desarrollo urbano sustentable, definiendo
su conceptualización, exploración de variables que lo con-
forman, identificar líneas de acción concretas para promo-
ver su operatividad y definir la legislación urbana y am-
biental.

Si bien es cierto que existen disposiciones locales en mate-
ria de desarrollo urbano, como es el caso de programas de
ordenamiento urbano del Valle de México, Puebla, Guada-
lajara, Monterrey, Saltillo-Ramos Arizpe-Arteaga, corredor
Tijuana-Rosarito y Ciudad Juárez; en los hechos se contra-
ponen dichas legislaciones por tener diferentes puntos de
vista; además de Leyes Estatales y Municipales encontra-
das; bajo esta perspectiva es necesario que esta soberanía
tenga la facultad de legislar sobre desarrollo urbano, orde-
namiento del territorio y sobre sistemas metropolitanos; re-
formando y adicionando el artículo 73 Constitucional,
Fracción XXIX-C…

Por su parte, la diputada Guadalupe Morales Rubio
abunda la siguiente:

La elaboración de una política de Estado, implica realizar
acciones de gran relevancia y complejidad, como planificar
de manera estratégica y a largo plazo.

El acto de planificar puede y debe aplicarse a todas las ac-
tividades humanas, pero especialmente debe usarse como
un método de control y orientación del desarrollo socioe-
conómico en armonía con el entorno natural.

Planificar la ocupación y el aprovechamiento del territorio,
resulta entonces un asunto prioritario para la consecución
de una adecuado desarrollo de la nación mexicana, por lo
que contar con una política de Estado rectora en la materia,
es una necesidad impostergable.

A través de esta política, se establecerían las directrices que
conforme a un proyecto de nación previamente determina-
do, nos permita planificar adecuadamente nuestro creci-
miento y distribución poblacional, nuestras actividades
económicas y muy especialmente, el aprovechamiento de
nuestros recursos naturales.

Por tal motivo, resulta pertinente hacer las modificaciones
necesarias a nuestro marco normativo, tales que podamos

prever la institucionalización de dicha política y sus efec-
tos a través de nuestra Carta magna y legislación secunda-
ria correspondiente.

Bajo esta premisa, existen dos consideraciones relevantes
en materia de ocupación y aprovechamiento territorial, que
implican adecuaciones Constitucionales y paralelamente,
modificaciones a su marco normativo secundario; la pri-
mera de ellas, relativa a las facultades de los municipios en
materia de planificación y la segunda, al establecimiento
de preceptos que nos permita controlar adecuadamente los
efectos del creciente fenómeno metropolitano…

El diputado Horacio Martínez Meza expresó lo siguiente:

Aun cuando la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos reconoce la figura de cooperación voluntaria
entre los estados en el artículo 46, la ausencia de una polí-
tica de planeación metropolitana conjunta entre los tres ni-
veles de gobierno y de los mecanismos y entes jurídicos
que permitan materializar los planes y proyectos de impac-
to regional genera que las metrópolis de nuestro país sufran
de desequilibrios territoriales y de desarrollo.

Esta carencia de coordinación y planeación en el marco del
desarrollo metropolitano genera la ausencia de una política
pública de carácter metropolitano para la mitigación de la
desigualdad social y territorial; la carencia de una política
exitosa de desarrollo sustentable que vincule el desarrollo
ambiental con el desarrollo urbano; la falta de planeación
estratégica con respecto a la construcción de vivienda y al
desarrollo urbano; desgaste de la infraestructura de las ciu-
dades; mayores índices de inseguridad y aumento de la vio-
lencia en las calles de las metrópolis; ausencia de esquemas
viables para la implementación de proyectos metropolita-
nos de alto impacto…

De tal manera que al ejercicio y aplicación de las políticas
de desarrollo que requiere la complejidad del fenómeno
metropolitano correspondan esfuerzos de igual magnitud,
orientados a la construcción de todo un entramado institu-
cional y jurídico que de soporte a los desafíos políticos, so-
ciales y económicos de las metrópolis…

Siguiendo esa línea, es claro que el exacerbamiento de las
zonas metropolitanas hace impostergable el reconocimien-
to a nivel constitucional de los ordenamientos que den con-
gruencia y obligatoriedad para su aplicación a los planes,
entes y programas en materia de desarrollo metropolita-
no…

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2011113



La iniciativa del diputado Fernando Alberto García
Cuevas expresa las argumentaciones siguientes:

Las acciones efectuadas en beneficio de la población no
son ni deben ser una concesión graciosa del Estado a sus
gobernados. Es necesario eliminar la voluntad política de
efectuar acciones que contribuyan al desarrollo público y
que en ocasiones dependen del humor, disposición, ganas o
proyecto del gobernante en turno, y transformarla en una
obligación jurídica que obligue a los actores a efectuar, por
mandato de ley, determinadas acciones.

Es por ello que proponemos esta iniciativa de reforma
constitucional, extraordinariamente necesaria para la ope-
ración y regulación de las comisiones metropolitanas…

Asimismo, es esencial que llevemos a cabo una reforma
que permita institucionalizar el fondo metropolitano de
obras y servicios, columna vertebral para la proyección y
construcción de obras de utilidad primaria al Valle de Mé-
xico, y para que éste quede apartado de intenciones electo-
reras o de relumbrón. Asimismo, estas reformas constitu-
cionales nos permitirán la creación de nuevas y más
novedosas fórmulas de coordinación metropolitana, ade-
más de que ampliarían el esquema de coordinación al inte-
rior de los estados con el gobierno federal.

Es necesario que tomemos conciencia de que una gran par-
te de los problemas que ahora aquejan al Valle de México,
considerando a éste como el Distrito Federal y la totalidad
de sus municipios conurbados, hubieran podido evitarse, o
por lo menos disminuirse, de haberse contado con eficaces
instrumentos de coordinación, tanto intermunicipales y de-
legacionales, como interestatales. Sin embargo, los tiem-
pos y la voluntad eran distintos…

El diputado Iván García Solís realiza las siguientes pre-
cisiones:

Los problemas que se suscitan en los grandes conglomera-
dos urbanos, donde las concentraciones humanas elevan
considerablemente su demanda de servicios, pueden tener
su solución solo si las autoridades de los tres niveles de go-
bierno unen sus esfuerzos para establecer convenios obli-
gatorios de coordinación de muy diversa índole.

Por ejemplo, en la Zona Metropolitana del Valle de Méxi-
co convergen 16 demarcaciones territoriales, 58 munici-
pios del estado de México y uno del estado de Hidalgo.
Existen en el país, otras zonas que rebasan el millón de ha-

bitantes y cuentan con problemas similares, en este caso
están las metrópolis de Jalisco-Nayarit; Michoacán-Guana-
juato, Coahuila-Durango y Puebla-Tlaxcala.

Para el caso de la Zona Metropolitana del Valle de México,
existe una comisión que es coordinada de manera horizon-
tal por la Secretarías de Gobierno y de Desarrollo Metro-
politano de los gobiernos del Distrito federal y del estado
de México respectivamente. Las materias objeto de esa co-
ordinación son entre otras: el medio ambiente, asentamien-
tos humanos, transporte y vialidad, agua y drenaje y siste-
mas de protección civil.

La solución a la problemática que generan los procesos
económicos, sociales, culturales y territoriales de estos
grandes centros urbanos, requieren no sólo de coordinación
y obligatoriedad de las acciones, sino que las decisiones
que se tomen por la vía ejecutiva cuenten con el aval de los
poderes que hacen contrapeso a la representación de los
Ejecutivos: los Poderes Legislativos.

En efecto, el trazo de las grandes políticas de gestión no de-
be quedar sólo en manos de los ejecutivos de los distintos
niveles de gobierno, sino que exige involucrar de manera
estratégica a los poderes legislativos del ámbito que co-
rresponda. Para la coherencia de los distintos planes, for-
mas de gestión y acciones ejecutivas se necesita la homo-
logación también de ciertas leyes, reglamentos y
presupuestos que son competencia de los Congresos, por lo
que sería más adecuado integrar su representación en este
tipo de acuerdos de desarrollo metropolitano…

La iniciativa presentada por el Congreso del estado de
México propone fundamentalmente la creación de las zo-
nas metropolitanas.

La iniciativa de los diputados Francisco Javier Plascen-
cia Alonso y Carlos René Sánchez Gil propone lo si-
guiente:

Prevé la inclusión y participación de la entidad o entidades
federativas en que se ubican los municipios de una metró-
poli, en la aportación de recursos para el fondo común que
cada zona metropolitana constituya para la realización de
sus fines y objetivos, así como también se prevé la partici-
pación del Congreso de la Unión para realizar las declara-
torias oficiales de las zonas metropolitanas respectivas.

El actual esquema de participación y distribución de los re-
cursos federales de los municipios inmersos en zonas me-
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tropolitanas resulta inequitativo, considerando que su asig-
nación y distribución responde principalmente al número
de habitantes de cada municipio y no el grado de margina-
ción y desarrollo e infraestructura de los mismos.

En este sentido, los municipios que son detonadores del
desarrollo económico y que concentran a otras localidades
conurbadas reciben una fuerte cantidad de recursos fede-
rales y estatales vía aportaciones y participaciones, no
obstante que tienen una importante recaudación derivada
de sus propios ingresos y cuentan ya con la infraestructu-
ra urbana y de servicios; contrario a ello, los conurbados
que son prácticamente absorbidos por la metrópoli no tie-
nen por lo general una recaudación significativa ni reciben
las aportaciones y participaciones federales suficientes pa-
ra enfrentar las necesidades y retos de su vertiginoso cre-
cimiento; esta situación los coloca en una franca desven-
taja y desigualdad social y económica que repercute
directamente en la calidad de vida de su población.

Por ese motivo se propone la integración de un fondo co-
mún para la realización de obras y acciones metropolita-
nas, con la aportación de cada uno de los municipios me-
tropolitanos, en una proporción acorde a sus ingresos y
presupuestos anuales, esto es, que cada municipio destine
para el fondo cuando menos el 2 por ciento de su presu-
puesto anual, lo que implica que los que tienen uno cuan-
tioso aporten más, y aquello donde es poco, aporten menos,
formula que garantiza una justa proporcionalidad y equi-
dad en la aportación de recursos para el fondo, consideran-
do que las obras que se realizarán, no serán de beneficio
exclusivo para un municipio, sino que beneficiaran a todos
los que sean localidades metropolitanas y, por ende, a toda
la población asentada en cada uno de ellos.

De ahí que se hable del principio de subsidiariedad en el
sentido de que los municipios que tienen mayores ingresos
aportarán más pero, en la misma proporción porcentual lo
harán los municipios de menores ingresos, de manera que
todos lo de una metrópoli participen y aporten en un es-
fuerzo solidario para planear, atender y resolver los reque-
rimientos de carácter metropolitano que la sociedad exige.

En consecuencia con los principios de solidaridad y subsi-
diariedad, la federación y los estados también deberán
aportar recursos a dicho fondo intermunicipal de los diver-
sos programas y ramos destinados a infraestructura urbana,
fortalecimiento municipal, movilidad urbana y seguridad
pública, entre otros programas afines a las metrópolis del

país, para la debida planeación y ejecución de los proyec-
tos y obras de trascendencia metropolitana.

Es urgente contar con un marco legal apropiado que per-
mita a los gobiernos municipales metropolitanos, estatales
y federales contar con políticas públicas sustentables, de
visión y planeación metropolitana, con herramientas y me-
canismos jurídicos, administrativos y financieros, con ca-
pacidad operativa y ejecución estratégica para cumplir su
compromiso social y económico para atender oportuna y
eficazmente las demandas y requerimientos que la socie-
dad urbana requiere, para ello se propone la adición y re-
forma de la fracción III del artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo
no sólo la facultad optativa, sino además obligatoria de los
municipios inmersos en una zona metropolitana, para aso-
ciarse y coordinarse para la más eficaz prestación de los
servicios públicos y el mejor ejercicio de las funciones que
les correspondan…

El diputado Jaime Espejel Lazcano propone lo siguien-
te:

En nuestro estado coexisten los órdenes jurídicos federal,
estatal, municipal, así como el del Distrito Federal, e inter-
vienen en la formación de la voluntad nacional; deben es-
tar coordinados entre sí por una ley suprema, que es la
Constitución, su participación es fundamental para el desa-
rrollo en ellos.

La propuesta que nos ocupa se fundamenta en el pacto fe-
deral entre los distintos órdenes jurídicos que debe ser el
eje que no permita el abandono del desarrollo económico y
social que se está presentando en las zonas metropolitanas,
pues de nada sirve que las entidades federativas y los mu-
nicipios tengan autonomía legislativa si no cuentan con
autonomía financiera para enfrentar las demandas de
prestación de servicios que están surgiendo en las conur-
baciones…

La iniciativa del diputado Arnoldo Ochoa González
aportó lo siguiente:

El proceso de globalización, en el cual estamos insertos, re-
quiere de gobiernos locales fuertes y participativos que
permitan el mantenimiento de la identidad de sus pueblos.
En tal sentido, es necesario ubicarse dentro del contexto
global sin descuidar los diversos aspectos locales que com-
ponen nuestra federación.
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En las tres décadas precedentes, el crecimiento poblacio-
nal, el desarrollo económico y la migración han traído con-
sigo una amplia urbanización y la fusión de las localidades,
creando el fenómeno de las metrópolis y de las megame-
trópolis que exigen menos mecanismos de coordinación,
para elevar la eficacia de las políticas públicas.

Las relaciones intermunicipales, son en la actualidad un
instrumento jurídico fundamental para mejorar el cumpli-
miento de los fines de los gobiernos locales y para la ins-
tauración de un federalismo moderno, eficiente y transpa-
rente. En tal sentido, la celebración de convenios y la
constitución de organismos de colaboración entre munici-
pios, que faciliten la prestación de servicios, la realización
de obras públicas, la resolución de problemáticas compar-
tidas, la coordinación técnica y financiera o la realización
de actividades de interés común de su competencia, cons-
tituyen instrumentos novedosos para lograr una mayor efi-
ciencia y descentralización operativa.

Los objetivos que promueven las relaciones intermunicipa-
les son de muy variada naturaleza, pues a las funciones y
competencias tradicionales de los gobiernos locales, se van
sumando paulatinamente nuevos roles de desarrollo inte-
gral y humano. Actualmente la tendencia mundial encami-
na la actividad gubernamental hacia la descentralización,
en un plano de creación de más espacios de participación,
eficacia, control, libertad y transparencia, lo que implica la
asunción de nuevas responsabilidades por los municipios
en materias como la seguridad pública, la atención de la
salud, los servicios educativos, la promoción económica,
el desarrollo sustentable y la conservación del medio am-
biente.

El desarrollo de estos mecanismos de coordinación ha te-
nido resultados exitosos en América Latina. Un ejemplo de
ello lo vemos en los corredores productivos de Buenos Ai-
res, Argentina, que funcionan desde 1993, los cuales pro-
mueven el desarrollo económico de sus regiones, con im-
plantación de estrategias regionales de saneamiento urbano
y ambiental de las regiones coordinadas…

Por su parte, el diputado Carlos Augusto Bracho Gonzá-
lez propone lo siguiente:

Se requiere una reforma constitucional cuyo alcance esta-
blezca las bases de orden general, suficientemente inclu-
yentes, para inducir con la debida consistencia y congruen-
cia las subsecuentes reformas a las leyes federales y
estatales en la materia.

El núcleo de la reforma reside en ampliar el margen de ini-
ciativa y de decisión de los gobiernos locales para coope-
rar y asociarse entre sí, a partir de beneficios y contribu-
ciones compartidas y sin conculcar autonomías, para actuar
conjunta y coordinadamente en el territorio metropolitano.

En ese sentido, para atender las limitantes y problemas ex-
puestos, la LX Legislatura de la H. Cámara de Diputados por
medio de su Comisión de Desarrollo Metropolitano, realizó
diversas actividades tendientes a establecer un debate amplio,
plural y abierto, entre legisladores, especialistas en la mate-
ria, provenientes de la academia, el gobierno en sus tres ór-
denes, federal, estatal y municipal, sectores privado y social
en general, que permitieron orientar una reforma constitucio-
nal adecuada a las condiciones de las metrópolis mexicanas.

Para alcanzar dicho objetivo, la Comisión de Desarrollo
Metropolitano de la Cámara de Diputados, realizó 46 reu-
niones de trabajo, 3 foros académicos y en especial un
Congreso Nacional Metropolitano, eventos realizados con
el objeto de obtener propuestas que permitieran reformar y
actualizar el marco normativo aplicable en materia de desa-
rrollo urbano y metropolitano, lo anterior permitió obtener
el mayor número de datos e información a efecto de brin-
dar una posición objetiva respecto al impulso de una refor-
ma legislativa con visión integral para elevar a rango cons-
titucional la zona metropolitana como unidad territorial de
la acción gubernamental, a fin de dar fuerza legal y conti-
nuidad institucional a proyectos y obras que determinen
conjuntamente las autoridades municipales y las estatales
en las zonas metropolitanas, considerando que la coordina-
ción en los diferentes ámbitos de gobierno resulta funda-
mental para el adecuado y sustentable desarrollo metropo-
litano del país…

El diputado José Manuel Agüero Tovar, en lo sustancial,
señala lo siguiente:

La presente iniciativa considera prever y hacer extensiva
nuestra preocupación a este Pleno de la Sexagésima Pri-
mera Legislatura, e que es el momento para que sea consi-
derado constitucionalmente en su magnitud, el término de
Zona Metropolitana, lo cual conlleva no sólo el respeto al
régimen interior de los estados y municipios así como a las
relaciones de la Federación tanto en su organización políti-
ca como administrativa y a la responsabilidades de los ser-
vidores públicos y del patrimonio del Estado, si no a dar
certidumbre a las relaciones que nacen entre los municipios
y en su caso entre los estados.
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En el aspecto económico, es en las zonas metropolitanas
donde se concentran la economía y la fuerza laboral; sin
embargo, lamentablemente existe un desequilibrio en el
crecimiento de los tres sectores productivos que la com-
prenden, y más aún, la falta de generación de empleos, ha
incrementado el comercio informal, y consecuentemente la
mayor parte de nuestra juventud y adultos mayores en-
cuentran en éste la única salida a sus necesidades econó-
micas. En lo social, la falta de oportunidades, la desinte-
gración familiar y la necesidad de incorporarse al ámbito
laboral a una edad cada vez más temprana, engruesa la lu-
cha por un empleo y soportan lo precario y alevoso de sus
condiciones laborales, tales situaciones sólo generan for-
mas irregulares o delictivas, que incrementan el empleo in-
formal y la delincuencia, sumemos a esto la escasa infraes-
tructura de servicios sociales y el deterioro de ésta que la
hacen insuficiente y deficiente. El grave problema de la in-
seguridad y la falta de impartición de justicia, son produc-
to de leyes con vicios y vacíos legales, que hacen permisi-
va su evasión, la ineficacia de los cuerpos policiacos, los
bajos sueldos que abren la puerta a la corrupción a todo ni-
vel, la falta de coordinación entre autoridades y los casti-
gos judiciales leves, han hecho del crimen un poder de fac-
to que alterna con las autoridades y cada vez es más fuerte.
En la relativo a la educación, la falta de planteles particu-
larmente en zonas periféricas a las ciudades, la abrumado-
ra burocracia, la subutilización de las escuelas y el corto
horario originan una educación desigual en su calidad en
todos los niveles. Los problemas de salud se incrementan
por la falta de infraestructura para brindar estos servicios,
creando diferencia y deficiencia en su cobertura a una cre-
ciente población que ve y siente aminorar los servicios. En
cuanto a transporte, existe la constante de insuficiencia de
medios de transporte y creación o reordenamiento de vías
de tránsito vehicular en ciudades y carreteras periféricas a
éstas. En el ámbito de la política hay una clara falta de me-
canismos de participación ciudadana y en la toma de deci-
siones importantes, así como en la supervisión de políticas
públicas y transparencia en la rendición de cuentas de los
servidores públicos y de sus instituciones, y esto se acen-
túa con la falta de formación profesional y de experiencia
de líderes sociales y funcionarios públicos.

Por su parte, el diputado Daniel Gabriel Ávila Ruiz
abunda lo siguiente:

En el país, particularmente en la zona metropolitana de la
Ciudad de México, el rasgo característico del proceso de
urbanización han sido el crecimiento y el desarrollo de sus
aglomeraciones urbanas, cuyas características son la enor-

me concentración de población, su función como polo eco-
nómico de relevancia y concentración de funciones de alto
nivel en términos de administración y comunicación, así
como la concentración de muchos de los costos sociales de
la urbanización como el crecimiento demográfico, los altos
niveles de pobreza, el tráfico, el deterioro ambiental y la
deficiente administración, entre otros aspectos.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Desarrollo Social,
el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación
del Territorio 2001-2006 registró 14 zonas metropolitanas
y 32 aglomeraciones urbanas en el sistema urbano nacio-
nal. Los mismos datos arrojan que aproximadamente 1 de
cada 2 habitantes del país vive en alguna de las 14 zonas
metropolitanas o de las 32 aglomeraciones urbanas detec-
tadas en dicho sistema. En estas zonas y aglomeraciones se
genera 76 por ciento del producto interno bruto y se con-
centra 67 por ciento de la población urbana.

Con el objetivo de hacer frente a los problemas derivados
del crecimiento de las ciudades, desde 2005 el Fondo Me-
tropolitano se ha incluido en el ramo 23, “Provisiones sa-
lariales y económicas”. Los recursos asignados a este fon-
do se incrementaron de forma rápida. En 2006, cuando se
creó el fondo, la Cámara de Diputados aprobó a través del
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) un monto
de mil millones de pesos (mdp), que fue ejercido en inver-
sión física.

En 2007, la Cámara de Diputados destinó 3 mil mdp para
ese fondo, lo que representó una variación real de 196.3
por ciento respecto al año anterior. El presupuesto asigna-
do se distribuyó de la siguiente manera: 56.8 por ciento a
proyectos de carácter vial, 25.6 a proyectos de agua y sa-
neamiento, 11.6 a los proyectos ambientales y 6.0 a pro-
yectos de desarrollo social por ser considerados de menor
urgencia. En el ejercicio fiscal de 2008 se asignaron recur-
sos al fondo por 5 mil 550 mdp, lo que representó un in-
cremento real de 78.7 por ciento respecto a lo aprobado en
2007.

Durante el último año, en el PEF de 2009 el Congreso de
la Unión considera 16 zonas metropolitanas sujetas de apo-
yo por parte de la federación, con un presupuesto de 5 mil
710 millones de pesos. Es decir, dos zonas metropolitanas
más que las consideradas hasta 2006.

Todo esto resulta problemático si tomamos en cuenta que
hay un vacío legal sobre las cuestiones de planeación urba-
na. Sólo dos artículos de la Carta Magna hacen referencia
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(casi de manera vaga) a la conurbación y coordinación ne-
cesarias para la solución de problemas que incluyen a dos
o más municipios; a saber: los artículos 115 y 122, Aparta-
do G, constitucionales.

Aunados a dichas diferencias, hay conflictos estatales y
municipales que se evidencian en la asignación presupues-
tal participable que les confiere la federación. Sin embar-
go, el Congreso no tiene injerencia alguna en la toma de
decisiones cuando se presentan problemas de carácter ad-
ministrativo y urbano entre los gobiernos intervinientes; es
decir, en temas relacionados con las zonas metropolitanas.

Conforme a estas consideraciones y ante la problemática
que representan las delimitaciones de las zonas metropoli-
tanas y sus consecuencias administrativas y sociales, mi
iniciativa sugiere la intervención por ley del Congreso de
la Unión para facultar al Poder Legislativo para que éste
declare las correspondientes zonas en asesoría directa con
dependencias especializadas en la materia como la Sedesol
y el Consejo Nacional de Población, propiciando que la
aplicación continua de esta facultad del Congreso haga
obligatoria la coordinación intermunicipal en materia de
prestación de servicios, inversión en infraestructura y solu-
ción de controversias, por citar sólo algunos ejemplos.

La iniciativa del diputado Alejandro del Mazo Maza es-
tablece lo siguiente:

El tema del desarrollo metropolitano en nuestro país se en-
cuentra en un proceso de consolidación que ya ha demos-
trado su funcionalidad como un mecanismo que coadyuva
en el crecimiento ordenado y sustentable en respuesta a la
dinámica urbana y poblacional en diversas zonas metropo-
litanas de un total de 56 zonas metropolitanas de México.
Este procedimiento actualmente incluye la implantación de
diversas estrategias como el financiamiento de estudios,
proyectos de infraestructura y obras de impacto regional
ante los desafíos de problemas complejos que tiene que ver
con la explotación y tratamiento del agua, con el manejo de
residuos sólidos, con la contaminación ambiental; con el
transporte público y vialidades, entro otros aspectos que no
conocen de delimitaciones administrativas ni políticas y
mucho menos de responsabilidades de niveles de gobierno.

Por ello, es importante que en el tema del desarrollo me-
tropolitano se impulsen con mayor determinación las fa-
cultades y responsabilidades de los diferentes actores in-
volucrados, especialmente en los gobiernos locales ya
que son estos quienes reciben primeramente las demandas

de la sociedad. Afortunadamente, sobre el desarrollo me-
tropolitano ya existe un importante avance que se ve re-
flejado en una serie de disposiciones jurídicas que poco a
poco han abierto las puertas a propuestas y acuerdos que
ya tienen resultados importantes para las zonas metropo-
litanas del país. Tal es el caso del denominado Fondo Me-
tropolitano, cuyo objetivo entre otros, es el de financiar
estudios, construcción y/o mejoramiento de la infraes-
tructura, adquisición de reservas territoriales, equipa-
miento urbano, y elaboración de proyectos y obras públi-
cas con un impacto regional en las propias zonas
metropolitanas.

La iniciativa del diputado Juan Carlos Natale López, en
lo sustancial, señala lo siguiente:

Para cumplir cabalmente la creación de una ley que unifor-
me los criterios generales de concurrencia y de coordina-
ción para llevar a cabo eficazmente responsabilidades, fun-
ciones y acciones compartidas, deben de existir
previamente los referentes primordiales desde el orden
constitucional que posibilite y de certidumbre jurídica a la
figura de zonas metropolitanas entre los órdenes y esferas
institucionales de gobierno.

En consecuencia, la propuesta objeto de la presente inicia-
tiva, pretende establecer explícitamente la facultad del
Congreso de la Unión para expedir leyes que establezcan
las bases de concurrencia y coordinación entre los diversos
órdenes de gobierno en materia de desarrollo de las zonas
metropolitanas; asimismo, se propone robustecer la partici-
pación de los estados, municipios y el Distrito Federal en
la integración de zonas metropolitanas con base a planes
regionales que sean ejecutados técnicamente mediante la
suscripción de convenios.

Creemos que es el momento oportuno para regular el apro-
vechamiento de los núcleos o concentraciones poblaciona-
les en el sentido de que es ineludible considerar a las zonas
metropolitanas como una materia de competencia diferen-
ciada del desarrollo urbano a fin de que sea posible vincu-
lar los aspectos de desarrollo regional, infraestructura, vi-
vienda, transporte, movilidad, seguridad, medio ambiente,
protección civil, entre otras cuestiones básicas para la pla-
neación y gestión del desarrollo urbano en favor de sus ha-
bitantes.

En atención del debate y del cúmulo de propuestas legisla-
tivas que se han sometido en la Cámara de Diputados, es
pertinente proponer una reforma constitucional que real-
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mente subsane y corrija las inadecuadas interpretaciones
así como los vacíos e insuficiencias que la lógica centralis-
ta le ha venido imprimiendo a las zonas metropolitanas
principalmente cuando resultan tan significativas cada vez
que se discuten y aprueban los Presupuestos de Egresos de
cada año, y más aun cuando primero se requiere dar a esta
figura mayor definición y certidumbre jurídica a su natura-
leza porque es una vertiente idónea para hacer más efica-
ces las relaciones intergubernamentales de coordinación y
cooperación entre los gobiernos con base en el respeto ple-
no de los regímenes interiores por el Congreso, pues este
poder está obligado a ser motor efectivo y trascendental en
el crecimiento económico y el desarrollo político y social
de las regiones del país.

La iniciativa de la diputada Alma Carolina Viggiano
Austria señala lo siguiente:

La formación y crecimiento de zonas metropolitanas cons-
tituye un aspecto clave en la acelerada urbanización y en el
desarrollo económico y social del país. De acuerdo con los
resultados preliminares del Censo 2010, el 55.8 por ciento
de los mexicanos se asienta en alguna de las 56 zonas me-
tropolitanas del país en apenas un 7 por ciento del territo-
rio nacional. Con independencia del método de delimita-
ción utilizado, el crecimiento de zonas metropolitanas ha
sido vertiginoso en las últimas tres décadas. En 1976 se re-
conocían 12; para 1986 eran 26; en 1993 se identificaba a
37, para el año 2000 había 48 y en 2005 el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (Inegi), el Consejo Nacional
de Población (Conapo), la Secretaría de Desarrollo Social
(Sedesol) y la Secretaría de Gobernación (Segob) recono-
cen 56.

Las zonas metropolitanas han sido tratadas hasta ahora co-
mo áreas de conurbación; no obstante, son mucho más que
eso. Se trata de grandes conglomerados de población, que
se expandieron desde alguna ciudad central hacia diversos
municipios contiguos, a partir de la distribución de la acti-
vidad económica, la infraestructura y el equipamiento ur-
bano, de tal manera que entre ellos se establece una nece-
saria e irreversible interdependencia económica y urbana.

A la zona metropolitana concurren necesariamente autori-
dades de distinto nivel y ámbito de competencia y la regu-
lación de su desarrollo implica, además, la coordinación
entre ramos de la administración pública, la planeación in-
termunicipal y la concertación del sector público con los
sectores privado y social a esa escala.

Actualmente, en 29 entidades federativas existe una zona
metropolitana y 329 municipios y 16 delegaciones forman
parte de alguna de ellas. De las 56 zonas metropolitanas, 7
se localizan en la frontera con Estados Unidos de América,
(Tijuana, Baja California), Ciudad Juárez (Chihuahua),
Piedras Negras (Coahuila), Matamoros, Nuevo Laredo
(Tamaulipas), Reynosa-Río Bravo (Tamaulipas) y Mexica-
li (Baja California); 9 son portuarias o albergan desarrollos
marítimos (Tijuana-Playas de Rosarito (Baja California),
Guaymas (Sonora), Puerto Vallarta (Jalisco-Nayarit), Teco-
mán (Colima), Acapulco (Guerrero), Cancún (Quintana
Roo), Coatzacoalcos y Veracruz (Veracruz) y Tampico (Ta-
maulipas) y las 40 restantes se localizan al interior del te-
rritorio nacional, abarcando capitales de los estados y las
principales ciudades medias del país.

El problema fundamental no es solamente el tamaño de
las ciudades que integran una zona metropolitana, tampo-
co la complejidad administrativa y operativa que entraña
su adecuado funcionamiento urbano, ni siquiera lo es
principalmente la provisión de infraestructuras y la dota-
ción de equipamientos, sino que consiste en garantizar
que municipios y entidades federativas se coordinen entre
sí y planeen conjuntamente el funcionamiento económico
y urbano, así como opciones para su desarrollo sustenta-
ble, con base en criterios técnicos comunes que trascien-
dan la extracción partidista de la autoridad, la duración
del mandato del gobierno y la eventual alternancia políti-
ca.

En pocas palabras, la adecuación del marco jurídico debe
prever que el desarrollo metropolitano sea viable y consis-
tente en cualquier parte del territorio nacional, que derive
en calidad de vida para la población asentada en zonas me-
tropolitanas y que en éstas se puedan aprovechar las capa-
cidades productivas y ventajas competitivas que contribu-
yen a un desarrollo económico y social justo.

Para los especialistas es evidente que el país tiende hacia la
concentración de la población y las actividades económi-
cas y sociales en las metrópolis, 2 y que éstas representan
la fuente de los problemas más complejos de habitabilidad
y convivencia social y, al mismo tiempo, de las mayores
oportunidades de generación de inversión, empleo y valor
económico agregado que se traduzca en bienestar social.

El Reporte General de Asentamientos Humanos 2011 del
programa de las Naciones Unidas Hábitat establece clara-
mente que 75 por ciento de la Emisión de Gases Efecto In-
vernadero son emitidos por las ciudades debido fundamen-
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talmente al trasporte motorizado, al excesivo consumo de
energía y a los cambios de uso de suelo. En él se establece
que una planificación metropolitana, una ciudad compacta,
una movilidad en trasporte público y no motorizado y una
planificación de largo plazo y participativa genera las con-
diciones para adaptar y mitigar los cambios climáticos que
están afectando al mundo en general.

Las zonas metropolitanas constituyen el componente de
mayor jerarquía del sistema urbano nacional, en ellas se
concentra más de la mitad de la población y se genera el 75
por ciento del producto interno bruto del país. De ahí la ur-
gencia de contar con una regulación jurídica de su desarro-
llo, de tal manera que obligue a la autoridad, de todos los
niveles y ámbitos de competencia, a establecer y articular
políticas y programas orientados al aprovechamiento del
valor estratégico que tienen para el desarrollo nacional. No
puede pasar inadvertido que algunas zonas metropolitanas
funcionan de polos de desarrollo y redes de flujo comer-
cial, de capitales y de mano de obra calificada con el exte-
rior.

Marco jurídico vigente en materia metropolitana

Es necesario identificar las insuficiencias y deficiencias del
marco jurídico vigente, en cuyo diagnóstico debe tomarse
en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos en cuanto a
la planeación metropolitana y la coordinación interguber-
namental requeridas.

La delimitación y declaratoria de zona metropolitana debe
ser un proceso formal sujeto a criterios técnicos, que con-
lleve la distribución de competencias entre los estados y los
municipios y, en su caso, la Federación y debiera estar re-
gulado por la ley en la materia. Hay que evitar la acción pú-
blica fragmentada y parcial de autoridades que no recono-
cen las consecuencias de sus decisiones sobre el entorno
metropolitano, tal como autorizar cambios de uso de suelo
sin un criterio metropolitano, lo que repercute en el desa-
rrollo urbano armónico con las actividades económicas y
sociales a nivel de la metrópoli.

Eso merece mayor atención si se toma en cuenta la ausen-
cia de normas homologadas y, por el contrario, la hetero-
geneidad de la reglamentación entre municipios y entre en-
tidades federativas, así como la falta de sanción en caso de
incumplimiento de acuerdos entre autoridades locales de
distinto municipio.

En cada sector económico se presentan requerimientos de
localización y utilización del espacio urbano diferentes en-
tre sí; en ocasiones incluso contrapuestos y cuya concilia-
ción solamente puede ser el resultado de una planeación
del desarrollo económico y social sobre el conjunto del te-
rritorio metropolitano.

La materia relativa a la planeación regional y metropolita-
na es necesariamente concurrente; conlleva una toma de
decisiones concertadas entre autoridades electas con dis-
tinto nivel y magnitud de representación política y progra-
mas de gobierno sobre asuntos, necesidades y problemas
que trascienden la esfera de acción municipal y cuyas con-
secuencias pueden repercutir incluso en el desarrollo de la
entidad federativa respectiva. Eso lleva a considerar la re-
gión como un ámbito de referencia para la planeación del
desarrollo de cada entidad federativa, a ésta última como el
nivel rector de la planeación metropolitana y, a su vez, és-
ta debe ser un componente de orden superior a la planea-
ción municipal del desarrollo, es decir conforme a la cual
ésta última debe guardar la debida congruencia.

Esa lógica es la que permitiría que las obras y los proyec-
tos, para ser de índole metropolitano, deben obedecer a un
plan que los articule y en el marco del cual se justifican y
complementan mutuamente. Eso permite economías de es-
cala en cuanto a costos de mantenimiento y ampliación de
infraestructura y equipamiento urbano, así como por lo que
hace a la prestación de servicios públicos con tarifas com-
petitivas y con similares estándares de calidad en todos los
municipios que conforman la zona metropolitana.

Por eso, la planeación regional y la de índole metropolita-
na, que se establecen mediante la presente propuesta de re-
forma constitucional, implican considerar por lo menos las
siguientes materias, funciones y tareas: la ordenación del
territorio; la planeación del desarrollo urbano metropolita-
no, el suelo y la vivienda; la planeación del desarrollo ru-
ral; la promoción de la economía regional y metropolitana;
la movilidad de personas y bienes (vialidad y transporte);
la ecología y el ambiente; el ciclo integrado del agua que
incluye suministro y saneamiento; la recolección y dispo-
sición final de residuos sólidos y la seguridad pública, en-
tre otros.

Problemas de gobierno, administración y financiamiento

La planeación y la gestión del desarrollo metropolitano re-
quieren de formas y mecanismos de colaboración y asocia-
ción entre municipios y entre entidades de la Federación,
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que permitan actuar de manera conjunta y coordinada a pe-
sar de que se trate de ciudades y centros de población con
diferentes características, tales como tamaño, densidad me-
dia urbana, ritmo de crecimiento, capacidades productivas
y niveles distintos de competitividad económica y, desde
luego, diferentes capacidades de financiamiento público y
privado. Las situaciones de gobierno yuxtapuesto o dividi-
do, de pluralismo y alternancia política, más comunes aho-
ra que antes, vienen a complicar ese cometido de planea-
ción de largo plazo y de coordinación entre autoridades de
extracción partidista distinta.

Si bien es cierto que varias de las funciones, obras y servi-
cios públicos pueden ser asumidos por los municipios,
también lo es que pueden conseguirse ventajas comunes
cuando éstos se asocian y colaboran entre sí a escala me-
tropolitana.

Ésa es además una manera de acotar los márgenes de dis-
crecionalidad en la toma de decisiones, misma que afecta
el desarrollo de la metrópoli de que se trate. Por eso es vá-
lido poner entredicho que la suma de decisiones de locali-
zación e inversión, pública y privada, tomadas desde cada
municipio permita el desarrollo armónico, productivo, or-
denado y sustentable de la zona metropolitana a la que per-
tenece. La evidencia indica que no es así. De hecho, la ma-
yor parte de las zonas metropolitanas registran problemas
derivados de decisiones aisladas por parte de los munici-
pios que las conforman; sobre todo cuando el gobierno es-
tatal correspondiente ha sido omiso al respecto.

Para ilustrar el alcance de este problema, puede tenerse en
cuenta quién y cómo debe decidir la congruencia metropo-
litana de los planes de desarrollo urbano municipales; defi-
nir las rutas, interconexiones y modalidades de transporte
público entre municipios metropolitanos; en dónde ubicar
qué tipo de equipamiento; cuándo ampliar la infraestructu-
ra y cómo organizar y operar la prestación conjunta de ser-
vicios que sirven a la metrópoli; en qué áreas de ella fo-
mentar el desarrollo inmobiliario privado, la ubicación de
vivienda popular y de interés social; qué usos e incentivos
otorgar al establecimiento de la industria y el comercio; de
tal manera que se vean impulsados la actividad económica
y el desarrollo social de cada municipio y de la zona me-
tropolitana.

Estas asimetrías entre los actores públicos y sus programas,
la falta de respuestas a las preguntas planteadas, los resul-
tados limitados e incluso negativos de iniciativas de una ju-
risdicción al margen del resto, así como las a sincronías en

sus agendas, prioridades y calendarios, son elementos que
deterioran la convivencia en los distintos territorios del
país, con marcado énfasis en las metrópolis, y que impiden
una gestión con visión metropolitana y regional y de largo
plazo.

Habría que agregar el problema referido se agrava debido
a la falta de continuidad en las decisiones, los programas,
las obras y los proyectos; la competencia por inversiones e
incentivos fiscales entre municipios; así como la carencia
de instancias colegiadas de intermediación de conflictos,
representan serios obstáculos para la gestión y administra-
ción del territorio metropolitano. Hay evidencia en todo el
país de que los marcos institucionales de actuación en zo-
nas metropolitanas han quedado rebasados, en cuanto a la
capacidad de respuesta de las autoridades locales. No es
fortuito que recurran y se atengan al financiamiento públi-
co que les otorgue la federación.

Lo expuesto permite justificar la pertinencia de dar un es-
tatuto constitucional a la materia de regulación del desa-
rrollo metropolitano en nuestro país. Entre otras razones
conviene destacar que la figura de la conurbación es insu-
ficiente para ser aplicada a la zona metropolitana, que es
una realidad territorial, económica y urbana mucho más
amplia y compleja.

Por eso, la legislación vigente resulta insuficiente para ase-
gurar la planeación y la coordinación de índole metropoli-
tana. Por consiguiente se carece de instituciones u órganos
encargados con las atribuciones suficientes para ejercer la
acción especializada que requiere el ordenamiento territo-
rial y el fomento del desarrollo metropolitano sustentable.

Aún la atribución otorgada al municipio, en el artículo 115
de la Constitución Política, resulta actualmente insuficien-
te por cuanto hace voluntaria la colaboración y coordina-
ción entre municipios, no sujeta la planeación del desarro-
llo urbano por parte de éstos a la planeación metropolitana
y ésta no es formulada por un órgano especializado que
admita la consulta y la participación ciudadana en la toma
de decisiones metropolitana.

La Ley General de Asentamientos Humanos vigente no
ofrece reglas de distribución y asignación de competencias,
facultades y atribuciones, de modo tal que haga vinculante
la coordinación, la planeación y la acción conjunta y coor-
dinada, bajo un esquema de mutuas compensaciones a las
partes.
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Es relevante considerar este aspecto habida cuenta de que
no todos los municipios de una zona metropolitana cuentan
con la capacidad técnica paro diagnosticar y pronosticar las
tendencias del crecimiento sociodemográfico y urbano en
su territorio, mucho menos a la escala del territorio metro-
politano; tampoco paro adoptar un modelo de gestión pú-
blica con una visión integral metropolitana.

A ello se añade la carencia de sistemas de información es-
pecializada y actualizada que sirvan de soporte a las fun-
ciones de planeación, ejecución y evaluación del ordena-
miento territorial y el funcionamiento económico y urbano
de la zona metropolitana de que se trate. Tales sistemas no
pueden equivaler a la sumatoria de datos desagregados por
municipio, sino a la articulación en el todo metropolitano.
Una consecuencia de estos problemas consiste en que en
lugar de un plan metropolitano se tienen una serie de pro-
puestas parciales y desarticuladas.

Por lo que se refiere al financiamiento público del desarro-
llo metropolitano, los principales problemas consisten en
que estados y municipios, por una parte, no destinan recur-
sos propios suficientes a obras y proyectos metropolitanos
y, por la otra, que cuando reciben recursos de la Federación
no se cuenta con los mecanismos institucionales paro ase-
gurar que su aplicación tenga un impacto efectivamente
metropolitano.

A la fecha, los órganos establecidos paro la planeación y
coordinación intergubernamental de índole metropolitana
adolecen de capacidades decisorias y ejecutivas efectivas;
se trata por lo general de instancias consultivas que emiten
recomendaciones que pueden o no ser tomadas en cuenta
por los órganos de la administración pública estatal y mu-
nicipal y cuyas competencias entran en conflicto, con fre-
cuencia, con respecto a órganos centralizados o descentra-
lizados establecidos en la ley correspondiente.

Pertinencia y justificación de la reforma constitucional
en materia metropolitana

El derecho a la ciudad y la vivienda

Se reconoce que actualmente las ciudades son espacios con
gran potencial de riqueza y diversidad económica, ambien-
tal, política y cultural, donde se concentra la mayor parte
de la población, tanto en nuestro país como en el resto del
mundo, a grado tal que la Organización de las Naciones
Unidas, a través de su programa de asentamientos humanos
Hábitat estableció desde 2007 que el mundo es ya mayori-

tariamente urbano y que, sin demérito de los procesos so-
ciales y espaciales que ocurren en el medio rural, es en las
ciudades y particularmente en las concentraciones metro-
politanas, donde se concentra la producción de la economía
y donde las nuevas relaciones culturales y sociales en ge-
neral se desarrollan de manera amplia y generalizada, de
manera tal, que el desarrollo de las naciones está indisolu-
blemente ligado al de sus ciudades.

De ahí que el modo de vida urbano, se ha convertido en la
influencia determinante para el desarrollo de la humanidad,
por lo que el potencial que ofrecen las ciudades y las me-
trópolis, es fundamental para la economía y para la vida
comunitaria, así como para preservar y mejorar la relación
entre la sociedad y su medio ambiente. En consecuencia,
como nunca antes en la historia de la sociedad mundial y
en particular, de la sociedad mexicana que se ha estado ur-
banizando a pasos agigantados, el ordenamiento espacial
se ha convertido en un asunto de seguridad nacional.

Sin embargo, en sentido contrario a tales potencialidades,
los modelos de desarrollo y ocupación del territorio, así co-
mo el crecimiento de nuestros centros urbanos, presentan
una profunda desigualdad económica, social y espacial,
que genera pobreza y exclusión, contribuyen a la depreda-
ción del ambiente y los recursos naturales y aceleran los
procesos migratorios y de urbanización descontrolados, la
segregación social y urbana, la fragmentación de las ciuda-
des y la privatización y utilización irracional de los bienes
comunes y del espacio público.

Hemos estado atestiguando procesos que favorecen la pro-
liferación de grandes áreas urbanas en condiciones de po-
breza, precariedad y vulnerabilidad ante los riesgos natura-
les y los inducidos por la acción de los actores sociales, los
gobiernos y los ciudadanos. En suma, hoy día construimos
ciudades socialmente injustas, económicamente ineficien-
tes y con baja competitividad y complementariedad, espa-
cialmente desordenadas, poco funcionales y ambiental
mente insustentables.

Frente a estas realidades, los arreglos institucionales, las
políticas públicas y las estructuras de la administración pú-
blica se han visto rebasados, siendo necesario impulsar
cambios a los marcos institucionales y de acción colectiva,
que permitan contrarrestar dichas tendencias, basados en
un modelo sustentable de sociedad y vida urbana, que re-
conozca los principios de solidaridad, libertad, equidad,
dignidad y justicia social, y fundamentado en el respeto a
las diferentes culturas urbanas y un uso y ocupación del te-
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rritorio que sea equilibrado, de acuerdo con las condiciones
que ofrece el ambiente, las vocaciones económicas y los
modos de vida de cada región donde se localizan las ciu-
dades mexicanas.

El derecho a la ciudad amplía el tradicional enfoque sobre
el mejoramiento de la calidad de vida de las personas cen-
trado en la vivienda y el barrio, hasta abarcar la escala de
la ciudad o la metrópoli y su entorno rural, como un meca-
nismo de protección de la población que vive en ciudades
o regiones, especialmente aquellas que enfrentan un acele-
rado proceso de urbanización.

Esto implica enfatizar una nueva manera de promoción,
respeto, defensa y realización plena de los derechos civiles,
políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales,
garantizados en los instrumentos nacionales e internacio-
nales de derechos humanos, como la Carta del Derecho a la
Ciudad firmada por México.

Por ello, la iniciativa de reforma constitucional que se pre-
senta ante esta soberanía propone la modificación del pá-
rrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución Política Fe-
deral, para incluir el derecho a la ciudad y la vivienda,
como un derecho básico para todos los mexicanos, recono-
ciendo que todas las personas tienen derecho al acceso a
los beneficios de la urbanización; es decir, a una localiza-
ción dentro del tejido urbano con acceso por la vía de los
servicios de transporte público y no motorizado al empleo,
a los servicios públicos y a los equipamientos sociales de
toda índole en la ciudad, bajo principios de sustentabilidad,
democracia, equidad y justicia social. Igualmente, tienen
derecho a disfrutar de una vivienda en términos de locali-
zación, superficie y condiciones físicas, que sean adecua-
das, accesibles y dignas.

La planeación del desarrollo regional y metropolitano

Desde mediados de la década de los años 40 se ha debati-
do en torno a la planificación del desarrollo. Muchos de los
análisis publicados ha versado en tomo a cuáles son los
cambios necesarios para organizar la administración públi-
ca de manera eficiente. En el caso de nuestro país, se ha re-
gistrado avances en cuanto a la coordinación y cooperación
intergubernamental, entre la federación, las entidades fede-
rativas y los municipios.

Pero tal coordinación es actualmente limitada y depende en
buena medida del voluntarismo político. Cada autoridad
atiende a sus prioridades, al margen de una visión integral

de la correspondiente región o zona metropolitana, no obs-
tante que casi todas ellas reconozcan los efectos negativos
de la carencia de una acción conjunta y coordinada y el com-
promiso institucional con la planeación correspondiente.

Por ello se plantea la modificación al artículo 26 de la
Constitución, para establecer una planeación regional, en
cuyo elaboración, ejecución y evaluación participen de ma-
nera coordinada y solidaria las entidades federativas, ri-
giéndose la misma por los principios de sustentabilidad e
igualdad. En congruencia y como consecuencia de esa me-
dida, se propone modificar el artículo 73, fracción XXIX-
D, para facultar al Congreso de la Unión a legislar en ma-
teria de desarrollo nacional y regional.

Con esta modificación se busca atender las necesidades so-
ciales, mediante una adecuada coordinación entre órdenes
de gobierno y propiciar un desarrollo más equitativo para
todos los mexicanos, así como aprovechar mejor los recur-
sos y oportunidades que tiene cada una de las regiones del
país.

La presente iniciativa propone también reformar el párrafo
tercero del artículo 27 de nuestra Carta Magna, para esta-
blecer que la nación tendrá en todo tiempo el derecho de
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte
el interés público, reconociendo la función social de la pro-
piedad, así como el de regular, en beneficio social, el apro-
vechamiento de los elementos naturales susceptibles de
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitati-
va de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr
el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las
condiciones de vida de la población rural y urbana.

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y
regular la fundación, conservación, mejoramiento y creci-
miento de los centros de población, así como para la eficaz
gestión y administración de las zonas metropolitanas.

Esta reforma permitirá profundizar y hacer más efectiva la
responsabilidad social del suelo en las ciudades y metrópoli,
dejando claro que además de derechos sobre la propiedad,
también existen deberes cuyo cumplimiento es central para el
ordenamiento del territorio, con lo que se logra, además, un
marco normativo modelo para las ciudades medias e incluso
para los espacios rurales.
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En consistencia con la anterior medida, y con fundamento
en la modificación propuesta al artículo 73, fracción
XXIX-C, será posible emitir la legislación que distribuya
con precisión las atribuciones y responsabilidades entre los
estados en materia metropolitana, incluyendo las relativas
al derecho a la vivienda; en otras palabras, establecer aque-
llo que deba corresponder a cada ámbito y nivel de gobier-
no.

De igual manera, será posible definir los lineamientos de
planeación y ordenación territorial y aquellos a los que de-
ba sujetarse la dotación de servicios públicos y equipa-
miento urbano, así como la construcción de vivienda, co-
mo factores que impulsan el crecimiento urbano y
económico.

Se requiere que el Estado mexicano reconozca a escala
constitucional la existencia de las regiones y las zonas me-
tropolitanas como áreas de importancia estratégica para el
desarrollo nacional.

Para posibilitar una legislación armónica que permita la ar-
ticulación de los tres ámbitos de gobierno en los asenta-
mientos humanos y la vivienda, se propone la modificación
de la fracción XXIX-C del artículo 73 de nuestra Constitu-
ción Política, para facultar al Congreso de la Unión para
expedir la ley general correspondiente.

Esta iniciativa plantea además la reforma de los artículos
115 y 122 constitucionales, con el propósito de señalar la
obligación de las autoridades locales y municipales para
participar en los procesos de planeación del desarrollo y or-
denación del territorio, cuando formen parte de una zona
metropolitana, así como para abrir la posibilidad de crear
organismos administrativos públicos y participativos cuyo
objeto sea la planeación, operación, ejecución y financia-
miento de acciones, obras o servicios públicos en el ámbi-
to que comprenda dicha zona metropolitana.

Se propone establecer la facultad de los poderes ejecutivo
y legislativo de las entidades federativas involucradas en
una región o zona metropolitana, para que junto con los
municipios respectivos, desarrollen los instrumentos de co-
ordinación obligatoria, en las materias que sean declaradas
como de interés metropolitano; en primer término, el plan
metropolitano a que deberán sujetarse los planes y progra-
mas locales; por otra parte, los órganos o instituciones que
garanticen la elaboración, ejecución y evaluación de pla-
nes, programas y proyectos metropolitanos, la generación

de sistemas de información metropolitana, el financia-
miento de proyectos y acciones metropolitanas, en todos
los casos con visión de largo plazo e integradora de los pro-
cesos económicos, sociales, territoriales y ambientales de
las regiones y metrópolis.

Por otra parte, la modificación del artículo 116 tiene como
propósito posibilitar la celebración de convenios entre los
poderes ejecutivos de las entidades federativas para inter-
venir y promover el desarrollo regional y metropolitano. Es
claro que los gobiernos de las entidades federativas deben
tener un papel principal en la promoción del ordenamiento
y gestión de las metrópolis interestatales.

Origen de la iniciativa

Los diputados y senadores que suscriben, integrantes de los
distintos grupos parlamentarios de esta LXI Legislatura del
Congreso de la Unión, no hemos sido omisos a la urgencia
de encarar la problemática del desarrollo metropolitano y,
en consecuencia, comprometer esfuerzos para promover la
debida adecuación al marco jurídico federal vigente. A par-
tir de mayo del presente año, participamos en los trabajos
conjuntos con ese cometido, a través del mecanismo de co-
ordinación bicameral constituido por la mesa interparla-
mentaria, integrada por las Comisiones de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial; del Distrito Federal; de
Federalismo; de Desarrollo Regional y de Vivienda del Se-
nado de la República y por las comisiones de Desarrollo
Metropolitano; de Desarrollo Social, de Vivienda, del Dis-
trito Federal y de Fortalecimiento al Federalismo de esta
Cámara de Diputados.

Junto con la revisión exhaustiva de los antecedentes legisla-
tivos, esta mesa impulsó el análisis y la discusión de pro-
puestas, con base en una agenda y diagnóstico con sustento
técnico, entre funcionarios de gobierno estatales y munici-
pales, legisladores locales y representantes de los sectores
social y privado vinculados a la problemática metropolita-
na, que tuvo lugar mediante cuatro foros regionales, con
sede en las ciudades de Torreón, Mérida, Guadalajara y To-
luca, proceso de consulta nacional enriquecido con las reu-
niones con cámaras, asociaciones civiles y organizaciones
ciudadanas.

Derivado de ese ejercicio, se pudo constatar un amplio
consenso acerca de la necesidad de elevar a rango consti-
tucional la regulación del fenómeno metropolitano, en tan-
to que el componente de mayor jerarquía y complejidad del
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desarrollo urbano del país, así como proveer a un desarro-
llo sustentable de las zonas metropolitanas del país. La pre-
sente iniciativa incorpora de manera congruente y consis-
tente las modificaciones a la Constitución Política que
permitirían dotar de las bases mínimas indispensables para
regular debidamente el desarrollo metropolitano en la le-
gislación secundaria.

Otras propuestas recogidas, discutidas y formuladas en la
presente reforma consiste en: a) elevar a rango constitucio-
nal el “derecho a la ciudad”; b) hacer obligatoria la coordi-
nación de las autoridades en las zonas metropolitanas; c)
establecer un sistema de planeación eficaz para las metró-
polis; d) abrir canales y mecanismos de participación ciu-
dadana para la gestión y administración metropolitana; e)
diseñar instituciones adecuadas que garanticen la planea-
ción y coordinación intergubernamental en el ámbito me-
tropolitano en el largo plazo; f) asegurar fuentes de finan-
ciamiento para los proyectos, obras y servicios de interés e
impacto metropolitano y regional.

En la concepción de la presente reforma constitucional es-
tá presente una visión integral del desarrollo urbano metro-
politano, por la que no puede prescindirse de regular las re-
laciones de éste con la vivienda y el medio ambiente para
que sea conducido de manera sustentable y con viabilidad
ante las demandas presentes y futuras de la población, vin-
culando el aprovechamiento de los recursos naturales y de
las capacidades productivas en un ordenamiento territorial
al que deba sujetarse el desarrollo urbano en los municipios
que forman parte de una zona metropolitana. Se trata del
establecimiento de un sistema urbano integral que encuen-
tra fundamento en la Constitución Política y se desarrolla
en la legislación secundaria aplicable.

La iniciativa del diputado Ovidio Cortazar Ramos pro-
pone lo siguiente:

En este contexto, la función principal que compete al Po-
der Legislativo es la elaboración de las leyes con sus ca-
racteres propios de generales, abstractas e impersonales
que, en lo que se refiere a las materias señaladas en el artí-
culo 73, atienden, fundamentalmente, a la soberanía nacio-
nal en lo exterior así como al desarrollo de la federación en
lo interior, esto es, se concede al Congreso de la Unión fa-
cultad para legislar en todas aquellas materias que son
esenciales al desarrollo y progreso de nuestro país.

En virtud de lo anterior, el Congreso de la Unión tiene com-
petencia federal expresa y limitada, dejando a las entidades

federativas el que legislen en todas aquellas materias que la
propia Constitución no reserva en favor del Poder Legisla-
tivo federal, en consecuencia debe entenderse que las enti-
dades federativas cuentan con una competencia implícita y
amplia (artículo 124). En consecuencia, la planificación del
desarrollo metropolitano, así como la gestión del desarrollo
urbano, es una atribución legal de los gobiernos municipa-
les y estatales, si bien están facultados para ello, requiere la
actualización del marco normativo, en el que deberán reto-
marse aspectos constitucionales, legales, financieros, admi-
nistrativos y contractuales, que den soporte, a la aplicación
de planes, programas y proyectos en relación con la cre-
ciente demanda de servicios y productos.

La doctrina constitucional ha clasificado las facultades de
las cámaras desde dos puntos de vista: a) por su forma de
actuación y b) por la naturaleza de sus actos.

Ahora bien, desde el punto de vista de la naturaleza de sus
actos, las facultades del Congreso se clasifican en legisla-
tivas, administrativas y jurisdiccionales. Dentro de las fa-
cultades legislativas se ubica aquella para legislar en mate-
ria económica, la cual posee doble naturaleza, económica
y, planeación económica y de desarrollo…

III. Consideraciones

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de las Comisiones de Desarrollo Social, Vi-
vienda, Desarrollo Metropolitano y del Distrito Federal,
han coincidido en emitir dictamen en sentido positivo, to-
mando como base el contenido de la Iniciativa que suscri-
ben Diputados y Senadores, integrantes de diversos grupos
parlamentarios de la LXI del H. Congreso de la Unión, par-
ticipantes en la mesa interparlamentaria en la adecuación
en el marco jurídico federal en materia metropolitana.

Sin perjuicio de considerar las demás Iniciativas presenta-
das en esta Cámara y que las mismas confirman la ineludi-
ble necesidad de incorporar reformas en el tema relativo al
desarrollo metropolitano.

Con independencia de lo anterior y antes de entrar a la par-
te de estudio del presente dictamen, es loable transcribir
por su importancia la opinión de las Comisiones de Desa-
rrollo Metropolitano y del Distrito Federal, en sus térmi-
nos:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2011125



Comisión de Desarrollo Metropolitano

Consideraciones

Para efectos de exposición ésta se divide en cuatro aparta-
dos, en el primero se identifican las insuficiencias del marco
jurídico en materia metropolitana que se pretenden subsanar;
en el segundo, se evalúa la pertinencia y justificación de las
propuestas planteadas con esa finalidad; en el tercero se des-
criben las ventajas que esta Comisión encuentra en la inicia-
tiva respecto de la cual opina, en comparación con otras ini-
ciativas presentadas con similar objeto; en el cuarto
apartado, esta Comisión aporta elementos adicionales, a los
expuestos por el iniciador, que consideró pueden contribuir
a ilustrar el criterio de la Comisión que dictamina el asunto.

I. Insuficiencias del marco jurídico en materia metro-
politana

En México se ha pasado de un escenario de urbanización
hacia uno de “metropolización” y, además, a ritmo más rá-
pido del que dejamos de ser una sociedad predominante-
mente rural. En apenas dos décadas, 6 de cada 10 mexica-
nos pasaron a habitar en zonas urbanas; 5 de cada 10 lo
hacen en zonas metropolitanas que representaron el 80 por
ciento del incremento total de la población del país entre
2000 y 2005, no obstante que en conjunto constituyen ape-
nas una décima parte de la superficie total del país.

La regulación jurídica en materia metropolitana es, sin em-
bargo, precaria e inadecuada, no responde a las necesida-
des y los requerimientos para establecer la planeación es-
tratégica de largo plazo, la debida congruencia con los
planes regionales, la coordinación interinstitucional entre
distintos niveles de gobierno, así como el fomento de un
desarrollo metropolitano ordenado y sustentable sobre el
territorio, es decir que sea equitativo entre los diversos sec-
tores de la sociedad mexicana.

Tales aspectos son decisivos porque las zonas metropolita-
nas ejercen una notoria influencia económica en su respec-
tiva área de influencia, entre centros de población hetero-
géneos, ubicados en varios municipios de un mismo estado
y cuyo funcionamiento urbano se ve mutuamente afectado
e involucra a autoridades de distinto nivel.

En las 56 zonas metropolitanas delimitadas a la fecha en el
país se generan tres cuartas partes del producto interno bru-
to nacional, más y mejores opciones de inversión, empleo y
bienestar social, debido a las cadenas productivas, la inte-

gración de mercados a escala nacional e internacional y la
mayor consolidación urbana, derivada de la capacidad ins-
talada de infraestructura hidráulica, vial y energética y del
equipamiento urbano. Por eso es claro el papel estratégico
que las zonas metropolitanas desempeñan en el proyecto del
desarrollo nacional, a partir del óptimo aprovechamiento de
las capacidades productivas y las ventajas económicas com-
petitivas de ese tipo de asentamientos humanos, lo que con-
tribuye a reducir las disparidades del desarrollo entre las re-
giones del país.

Pero a la vez su vertiginoso crecimiento y expansión, con
frecuencia sin control u orientación sustentable, conduce a
sobresaturación y especulación del suelo, sobrecarga de in-
fraestructuras y equipamientos, servicios públicos con de-
ficiente calidad, asentamientos irregulares y marginalidad
en las periferias, así como al deterioro del medio ambien-
te, por la concentración industrial y comercial y de vehícu-
los automotores en circulación y, en consecuencia, a mayor
vulnerabilidad al riesgo y al caos urbano.

Conformadas en conjunto por un total de 329 municipios
en 28 estados del país y por las 16 demarcaciones del Dis-
trito Federal, en las 56 zonas metropolitanas se genera, pa-
radójicamente, más de la mitad de la basura de todo el país;
en la mitad de ellas no se dispone del agua potable que de-
manda la población y se estima que, de no invertir lo re-
querido en infraestructura hidráulica, para el año 2030 más
de la mitad del agua se desperdiciará por tuberías y que
proveerla costará tres veces más que ahora. Una cuarta par-
te de las familias que habitan en ellas vive en situación de
pobreza o marginalidad urbana y en 13 de las 56 zonas me-
tropolitanas ocurren la mitad del total de delitos cometidos
en todo el país.

Por eso, para esta Comisión resultan inaplazables los cam-
bios a la legislación vigente; no obstante se considera que
para ser idóneos, sustentados técnicamente en un diagnós-
tico y una evaluación prospectiva del fenómeno metropoli-
tano, es necesario que sean íntegros, es decir que conside-
ren los aspectos implicados y las relaciones entre ellos, con
el propósito de que no se restrinjan a enmiendas parciales
y poco efectivas a la legislación federal.

El reto implica atender a las dos facetas paradójicas del
desarrollo metropolitano. Por un lado, cómo aprovechar de
modo óptimo las ventajas productivas y competitivas de la
concentración e integración económica, de la infraestructu-
ra instalada y el equipamiento con que están servidas las
zonas metropolitanas. Por el otro, cómo ordenar su expan-
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sión sobre el territorio, evitando ocupación irregular del
suelo, especulación inmobiliaria, carencia de reservas terri-
toriales, saturación urbana, déficit de servicios públicos y
deterioro ambiental, que se traducen en una perniciosa in-
equidad social entre sectores de la población, entre muni-
cipios y entre entidades federativas y regiones del país. De
ambas facetas depende que el funcionamiento urbano me-
tropolitano sea sustentable y, a la vez, que redunde en opor-
tunidades de inversión, empleo, educación, salud, entrete-
nimiento, en suma, de calidad de vida para la población
residente, tanto en la zona metropolitana como en su región
de influencia.

En el criterio de esta Comisión una de las principales razo-
nes de la pertinencia y atingencia de las reformas y adicio-
nes propuestas reside en establecer la planeación regional
y la planeación del desarrollo metropolitano, la coordina-
ción y responsabilidad mancomunada de los municipios y
el ejecutivo del estado respectivo para ordenar los asenta-
mientos humanos de esa naturaleza, así como establecer
que los planes municipales de desarrollo urbano deban
guardar la debida congruencia con el plan nacional, los pla-
nes regionales y los planes metropolitanos.

La iniciativa respecto de la que se opina se dirige a subsa-
nar los problemas derivados de la falta de congruencia en-
tre planes municipales, estatales y federal en cuanto al or-
denamiento territorial y el desarrollo urbano de las zonas
metropolitanas. El plan de desarrollo metropolitano cum-
ple la función de articular tales planes sobre el territorio
metropolitano, que necesariamente es intermunicipal. Se
justifica porque da pié a generar un marco normativo arti-
culador. La ley secundaria en la materia no establece regu-
lación en materia de desarrollo urbano de índole metropo-
litana, solamente contempla una de las modalidades de ese
desarrollo, la que concierne a la conurbación.

La planeación debe nacer en el municipio pero no restrin-
girse al ámbito espacial del mismo, sino deberá tener como
referente territorial al área de conurbación y la interdepen-
dencia funcional, económica y urbana, con los municipios
contiguos que forman parte de una misma zona metropoli-
tana o región del país. El asociacionismo entre municipios
será bien auspiciado cuando los estados no intervengan de
manera vertical, sino que fomenten la cooperación hori-
zontal, que tiene como finalidad compartida una planea-
ción del desarrollo metropolitano y una gestión pública co-
ordinada.

Diversos estudios especializados, así como diagnósticos e
informes gubernamentales, dan cuenta de que la colabora-
ción y coordinación entre órdenes de gobierno y entre és-
tos y los municipios, para atender demandas y resolver pro-
blemas sociales, urbanos y ambientales comunes, en la
mayor parte de los casos han sido parciales, discontinuos y
con resultados precarios. Las diferencias son apreciables
de una zona metropolitana a otra y de una región a otra del
país. Una razón es que en México la coordinación intergu-
bernamental y la asociación entre municipios dependen del
voluntarismo político.

En ausencia de obligatoriedad formal, dentro de nuestro
ordenamiento jurídico, la colaboración y suma de esfuer-
zos, a partir de los principios de equidad y subsidiariedad,
que rigen nuestro sistema federalista de gobierno, son inhi-
bidos por consideraciones partidistas y electorales de los
integrantes de los Ayuntamientos, respecto del beneficio
que pueda comportar una obra pública o la prestación de un
servicio de manera conjunta, o bien la responsabilidad que
pueda ser imputada, aún por encima de la conveniencia que
puedan tener para el desarrollo de las localidades y el mu-
nicipio de que se trate.

Las modificaciones y adiciones propuestas permiten, adi-
cionalmente, la oportunidad de combatir la pobreza urba-
na, una de cuyas causas radica en la ocupación inadecuada
del territorio, a partir de un patrón desequilibrado, consoli-
dado durante varias décadas, por el que se presenta a la
vez, por un lado, aglomeraciones urbanas con asentamien-
tos periféricos deficitarios de infraestructura, equipamien-
to, vivienda y servicios públicos y alta marginalidad social,
en apenas la décima parte de la superficie total del territo-
rio nacional y, por otro lado, una alta dispersión de peque-
ños centros de población, en la mayor parte del territorio,
con baja consolidación urbana debido a los altos costos im-
plicados en la provisión de infraestructura, la dotación de
equipamiento urbano y la prestación de servicios públicos.

No puede ser omitido destacar, en ese sentido, la conso-
nancia entre el diagnóstico que subyace a los cambios le-
gislativos propuestos y el que ha servido para formular los
objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo
2006-2012, de acuerdo con el cual alrededor de 3 millones
de habitantes carecen del servicio de agua potable y más de
6 millones del servicio de drenaje. La mayor parte de los
núcleos urbanos del país dispone de los desechos a cielo
abierto y no brinda tratamiento alguno a las aguas residua-
les. Ocho de cada 10 ciudades con una población mayor de
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50 mil habitantes tienen una cobertura de pavimento infe-
rior al 50% de su respectiva red vial. En las zonas metro-
politanas, uno de los problemas fundamentales, para la ma-
yor parte de la población, concierne al costo del transporte,
que llega a representar, en promedio, hasta un 50% del in-
greso familiar en los deciles socioeconómicos más bajos
como consecuencia de la lejanía entre las áreas de habita-
ción y las de trabajo o estudio. Precisamente por eso tene-
mos que pasar de una planeación metropolitana eventual y
sujeta al voluntarismo a una obligatoria y regulada en la
ley.

No obstante la inequidad social entre sectores sociales, en
cuanto a las condiciones de habitabilidad y las posibilida-
des de ocupar las áreas mejor servidas del territorio, esas
grandes aglomeraciones permiten, en mayor medida que
cualquiera de los otros componentes del sistema nacional
urbano, reducir los desequilibrios regionales y entre muni-
cipios, por la vía de mayores oportunidades de inversión y
de desarrollo humano, y una menos desigual distribución
de las mismas en el territorio, como resultado de las capa-
cidades productivas y las ventajas económicas competiti-
vas de las zonas metropolitanas, superiores a cualquier otro
tipo de centro de población.

Visto así el reto representado por las zonas metropolitanas
solamente puede ser acometido mediante políticas de Esta-
do, que aseguran la concurrencia de la Federación, los es-
tados y los municipios, debidamente coordinada, para im-
pulsar conjuntamente el desarrollo económico y social,
proveer a los requerimientos de infraestructura, equipa-
miento y servicios públicos y para aprovechar óptimamen-
te las ventajas y oportunidades que derivan de su desarro-
llo. El ordenamiento territorial en este caso adquiere un
valor estratégico, desde el punto de vista del desarrollo na-
cional.

II. Pertinencia y justificación de las modificaciones y
adiciones propuestas

2.1. Reconocimiento del derecho a la ciudad

Con la modificación del artículo 4 de la Constitución Polí-
tica se establece el derecho a la ciudad, entendido en dos
sentidos: por un lado, como la oportunidad de habitar en
centros urbanos cuyo desarrollo ha sido debidamente pla-
neado y, por tanto, de acceder a los bienes públicos colec-
tivos y disfrutar de sus beneficios y, a la vez por otro lado,
como la responsabilidad compartida por todos los habitan-
tes de contribuir, de manera equitativa y permanente, a la

respectiva producción, mantenimiento y preservación de
tales bienes y beneficios, incluido el medio ambiente, la in-
fraestructura, el equipamiento y los servicios urbanos pres-
tados. Se trata de un derecho social estrechamente vincula-
do a los derechos económicos y políticos y que, por tanto,
forman parte de los derechos humanos fundamentales de
toda persona.

Se considera pertinente distinguir entre la ocupación del
territorio, los usos del suelo y la transformación de los
asentamientos que tienen lugar en el ámbito rural y en el
urbano. El derecho a la ciudad implica la acción colectiva
que el Estado impulse para procurar una ocupación social-
mente equitativa, económicamente sustentable y política-
mente igualitaria del territorio urbano y metropolitano. De
esa forma, en el ejercicio de ese derecho, los ciudadanos
tendrán razones para comprometerse con el cuidado de los
bienes públicos y el patrimonio urbano colectivo que per-
miten habitar la ciudad y hacer de ésta un lugar habitable.
El ejercicio del derecho supone, al mismo tiempo, que los
ciudadanos puedan exigir a la autoridad, encargada de su
administración, que rinda cuentas acerca de las acciones
implicadas en una habitabilidad justa y equitativa entre los
diversos sectores sociales de la población.

No puede dejarse de lado, adicionalmente, que establecer
el derecho a la ciudad, en esos términos, favorece las con-
diciones de habitabilidad pacífica, de apropiación y uso
responsable de los bienes públicos colectivos, de respeto a
la legalidad para no afectar a terceros al ejercer las garan-
tías individuales dentro del ámbito espacial de las ciuda-
des, así como de participación ciudadana para la avenencia
de conflictos, la debida articulación de las demandas y la
integración de ellas en la planeación del desarrollo urbano
que a todos concierne y afecta.

2.2. Vinculación del derecho a la vivienda en términos del
desarrollo urbano

Al reformar el artículo 4 párrafo sexto, se resuelve un pro-
blema fundamental del desarrollo urbano, en sus diversas
escalas, el relativo a que la vivienda se construya en donde
resulta más caro proveer de la infraestructura y el equipa-
miento necesarios, o bien en donde son insuficientes o es-
tán sometidos a una sobrecarga o saturación de la deman-
da. No debe perderse de vista que en las ciudades y zonas
metropolitanas se ubica la mayor parte del parque habita-
cional del país, en ellas se localizan las unidades habita-
cionales más grandes y en sus respectivas áreas periféricas
tiende a construirse la mayor parte de la vivienda popular
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y de interés social, lo que sin duda trae aparejado una rápi-
da saturación del espacio urbano, usos del suelo aptos para
vivienda, la especulación inmobiliaria derivada de la falta
de homologación de la normatividad de zonificación y de
desarrollo urbano entre municipios. No es fortuito que la
vivienda para los sectores sociales de la población con me-
nor ingreso tenga dimensiones, en general, inadecuadas pa-
ra el tamaño de la familia promedio y para disfrutar efecti-
vamente de condiciones mínimas de calidad y bienestar.

El hacinamiento en zonas metropolitanas es, en buena me-
dida, resultado de que se siguen construyendo viviendas
unifamiliares demasiado pequeñas, ante la carencia de sue-
lo apto para vivienda y del encarecimiento del mismo en el
mercado inmobiliario privado. La autoridad municipal y
estatal ha sido omisa para proveer, de manera constante y
con la suficiente previsión, la constitución de las reservas
territoriales necesarias para ubicar la vivienda nueva, reu-
bicar los asentamientos humanos jurídicamente irregulares
o en áreas de riesgo y vulnerabilidad a desastres naturales
o contingencias urbanas.

De manera que con la modificación al precepto constitu-
cional referido se establece el mismo principio, el derecho
de las familias a contar con vivienda, pero a diferencia del
tradicional enfoque que ha imperado hasta ahora, se reem-
plaza el subjetivo e impreciso concepto de “vivienda digna
y decorosa” para dar un valor objetivo que permitiría, efec-
tivamente, la aplicación de esa garantía como medida para
mejorar la calidad de vida de las personas. Por eso, se pro-
pone que la vivienda digan y decorosa es aquella con una
superficie construida suficiente, una distribución del espa-
cio accesible y funcional, seguridad física y una localiza-
ción adecuada, según el entorno físico y ambiental, ya sea
rural o urbano, de acuerdo con las características de la fa-
milia mexicana promedio.

Es desde ese punto de vista que, para esta Comisión, tal co-
mo señala el sentir de las autoridades locales al respecto,
puede ser resuelto un problema fundamental que aqueja a
las ciudades, en especial a las zonas metropolitanas del
país, consistente en la desarticulación entre la producción
de vivienda y su adecuada ubicación en el territorio. Este
problema no concierne únicamente al imperativo de hacer
compatible la primera con la segunda, en términos de las
disponibilidades de infraestructura, equipamiento y servi-
cios públicos, en especial el transporte.

Más relevante aún es la falta de previsión por parte de las
autoridades locales, para determinar los destinos y usos del

suelo, lo cual lleva a frecuentes autorizaciones improce-
dentes, a una zonificación inadecuada y a cambios abrup-
tos e improvisados de los usos del suelo, en la mayor parte
de los municipios urbanos y metropolitanos. El fomento y
construcción de vivienda deben guardar congruencia con el
desarrollo urbano y, de hecho, se ha demostrado que la ac-
ción pública en materia de vivienda constituye un instru-
mento administrativo de gestión pública, al alcance de la
autoridad municipal, para incidir efectivamente en el orde-
namiento de los asentamientos humanos sobre el territorio.
Por eso, la medida planteada respecto a este precepto guar-
da congruencia y es consistente con las demás modifica-
ciones constitucionales propuestas en la iniciativa, en es-
pecial con las relativas a establecer que los estados y
municipios deban establecer la planeación metropolitana,
de manera conjunta y coordinada, con la especialización
que requiere actuar sobre territorio de dos o más munici-
pios (intermunicipal).

En suma, para esta Comisión la propuesta de adicionar un
párrafo quinto y las modificaciones al vigente, que pasaría
a ser párrafo sexto, del artículo 4 de la Constitución Políti-
ca, permitiría establecer efectivamente la debida correla-
ción entre desarrollo urbano y el derecho de toda familia a
una vivienda adecuada, especificando lo que por tal deba
ser interpretado, sin la laxitud que, para efectos de la legis-
lación secundaria, permite actualmente la definición de di-
cha garantía constitucional.

A la vez, que se asienta la base normativa para que en la le-
gislación secundaria sea asegurado que el fomento que ha-
ga el Estado de la producción de vivienda sea congruente
con el ejercicio del derecho colectivo a habitar en las ciu-
dades con orden, seguridad y calidad de vida. Por consi-
guiente, se establece la correlación entre ambos derechos
sociales y, de ese modo, se puede derivar la inducción nor-
mativa para que la autoridad, en los tres niveles de la ad-
ministración pública, deba coordinar el ordenamiento de
los asentamientos humanos sobre el territorio y planear el
desarrollo urbano con criterios comunes y a partir de una
necesaria articulación entre condiciones de habitabilidad y
de funcionamiento urbano.

Esa articulación resulta aún más necesaria en las grandes
aglomeraciones urbanas, en donde se localiza la mayor
parte del inventario habitacional, de la oferta y de la de-
manda de vivienda, a la vez que los mayores requerimien-
tos de equipamiento urbano y de servicios públicos que tie-
nen impacto sobre los municipios dentro del área de
influencia económica y social metropolitana.
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2.3. Ordenamiento territorial y planeación del desarrollo
regional y metropolitano

En el juicio de esta Comisión, con la modificación al artí-
culo 25 párrafo tercero de la Constitución Política, en los
términos propuestos en la iniciativa, es establecido un cri-
terio pertinente, hasta ahora inédito, al que deba ajustarse
la rectoría que ejerce el Estado sobre el desarrollo nacional
y, sin duda alguna, necesario para contribuir efectivamente
a corregir las disparidades del desarrollo económico y so-
cial entre las diversas regiones del país. Tal criterio aplica
a las zonas metropolitanas, que ejercen influencia econó-
mica y social sobre el territorio del estado que la contiene
y, en seis casos, de varios estados.

Las modificaciones al artículo 26 párrafo segundo se con-
sideran igualmente pertinentes y apropiadas, así como las
más relevantes en el conjunto de las modificaciones y adi-
ciones propuestas en la iniciativa, porque establecen la pla-
neación del desarrollo regional y del desarrollo metropoli-
tano como sendos niveles del sistema nacional de
planeación democrática del desarrollo nacional. La innova-
ción comprende otorgar el carácter de estratégico de largo
plazo a ese tipo de planeación y hacerla compatible con la
perspectiva de desarrollo nacional, a la vez que hacer vin-
culante la congruencia que deban guardar los planes muni-
cipales de desarrollo urbano con la planeación metropolita-
na y, en su caso regional del desarrollo.

Tales modificaciones son consistentes con las que se pro-
pone hacer a los artículos 25 y 27, en la medida en que el
desarrollo nacional debe ser equilibrado y sustentable para
las regiones del país, y su consecuencia última debe ser
contribuir a generar condiciones de equidad social entre la
población nacional, a partir de la rectoría que ejerza el Es-
tado y mediante la concurrencia de la Federación y los es-
tados y municipios, que desde su respectivo ámbito de
competencia deberán concertar la participación de los sec-
tores social y privado de la sociedad.

Con la modificación al artículo 27 párrafo tercero se espe-
cifica la potestad de la Nación, asegurada por el Estado
mexicano, para imponer las modalidades que dicte el inte-
rés público a la ocupación, el uso y el aprovechamiento de
los recursos sobre el territorio metropolitano. Con ello se
contribuye a hacer efectiva la responsabilidad pública y so-
cial respecto del suelo en las ciudades y zonas metropolita-
nas, con lo cual se fortalece la garantía a un desarrollo
equilibrado y sustentable y, al mismo tiempo, orientado a
la consolidación y el crecimiento ordenado de las ciudades,

las zonas metropolitanas y las regiones del país. La ley se-
cundaría deberá proveer al cumplimiento por lo dispuesto
en las modificaciones y adiciones propuestas.

2.4. Adecuación de la legislación secundaria a nivel nacio-
nal

En congruencia con esa última modificación, la correspon-
diente al artículo 73 fracción XXIX-C y XXIX-D de la
Constitución Política es, a juicio de esta Comisión, perti-
nente por cuanto permite, en el primer caso, especificar la
facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia
de asentamientos humanos, al incorporar como parámetros
de esa materia el componente urbano y la habitabilidad
asociada al mismo, en la medida en que es en las ciudades,
en especial en las zonas metropolitanas, en donde el orde-
namiento territorial resulta decisivo para asegurar el desa-
rrollo equilibrado y sustentable, así como en donde las con-
diciones de habitabilidad dependen en mayor medida de las
características de la vivienda producida y disponible. En
tanto que, en el segundo caso, se establece la planeación re-
gional como un componente de la planeación del desarro-
llo nacional, lo que resulta en especificar la facultad que en
virtud de esa fracción XXIX-D se otorga al Congreso de la
Unión.

Cabe señalar que, para esta Comisión, las modificaciones
propuestas al artículo 73 de la Constitución, no significan
“ampliar” la facultad del Congreso, tal como se afirma en
la iniciativa, sino precisarla; especificación que resulta
congruente con las demás modificaciones propuestas en la
iniciativa.

Ambas modificaciones permitirán asegurar las adecuacio-
nes que las entidades federativas deban hacer a su respec-
tiva legislación, a partir de un criterio común y homologa-
do para todas ellas. Es claro el beneficio que con ello se
consigue, a la luz de la heterogeneidad, fragmentación y
dispersión de la normatividad aplicable, entre municipios y
entre entidades federativas.

2.5. Concurrencia de estados, municipios y el Distrito Fe-
deral al ordenamiento territorial y la planeación del desa-
rrollo urbano, metropolitano y regional

Con las modificaciones, por un lado, a la fracción V inciso
a) y c) y, por el otro, con las adiciones de un párrafo cuar-
to a la fracción III, que implica recorrer el cuarto a quinto
párrafo, y de un párrafo segundo a la fracción VI del artí-
culo 115 de la Constitución Política, se establece por pri-
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mera vez la regulación y la planeación del desarrollo en zo-
nas metropolitanas con carácter vinculante, de manera con-
junta y coordinada entre municipios metropolitanos y el es-
tado respectivo y, en el caso de las conformadas en
territorio de dos o más entidades federativas, con la concu-
rrencia de la Federación. La ley secundaria determinará las
maneras en que sean regulados ambos aspectos y supues-
tos. Esta Comisión considera pertinentes y atingentes las
modificaciones y adiciones indicadas, en la medida en que,
por un lado, serán distinguidas de la regulación y planea-
ción del desarrollo de las áreas de conurbación y, por el
otro lado, asegurarán que los planes municipales de desa-
rrollo urbano guarden la debida congruencia con los planes
metropolitanos y regionales, a la vez que garantizan que
los municipios participan directamente en la formulación
de los mismos.

Debe destacarse, en el conjunto de las medidas señaladas, lo
conveniente que resulta establecer la especialización de la
planeación metropolitana y regional, por lo cual esta Comi-
sión considera plausible que su formulación esté a cargo de
organismos públicos, coordinados conjuntamente por esta-
dos y municipios metropolitanos, en la medida en que su
objeto queda claramente especificado, concierne exclusiva-
mente a la materia metropolitana, tal como se propone con
la adición de un párrafo cuarto al artículo 115 fracción III.

La adición de un segundo párrafo al artículo 115 fracción
VI es congruente con la disposición contenida en la fracción
vigente, relativa a la regulación de las conurbaciones en te-
rritorio de dos o más entidades federativas, a la que se agre-
ga la regulación y planeación del desarrollo de las zonas
metropolitanas, en territorio también de dos o más entida-
des federativas; en este caso la legislación secundaria pro-
veerá al cumplimiento de la disposición constitucional en
comento. Es deseable, desde todo punto de vista, que esas
funciones sean convenidas entre la Federación, los estados
y los municipios correspondientes a la zona metropolitana,
así como que tal concertación y coordinación comprenda la
ejecución de obras y la prestación de servicios públicos de
orden metropolitano.

Por eso, esta Comisión valora como pertinente la modifi-
cación del artículo 116 fracción VII párrafo segundo, así
como consistente con la adición anteriormente comentada,
al facultar a los estados para convenir entre ellos, no sola-
mente con la Federación y con sus respectivos municipios,
la ejecución y operación de de obras y la prestación de ser-
vicios públicos cuando el desarrollo económico y social lo

haga necesario, lo cual es más factible cuando se trata de
zonas metropolitanas y regiones.

Esta Comisión considera procedentes las modificaciones
propuestas al artículo 122, por un lado al apartado C Base
Primera inciso j) para establecer que la facultad de la
Asamblea Legislativa para legislar en materia de ordena-
miento territorial y planeación del desarrollo urbano sea
ejercida de conformidad a las leyes aplicables; ello se jus-
tifica porque a diferencia de los estados el territorio com-
pleto de esa entidad federativa forma parte de la zona me-
tropolitana del Valle de México. La misma consideración
le merece a esta Comisión la modificación propuesta al
mismo precepto constitucional en su Base Quinta apartado
G para agregar la zona metropolitana como ámbito adicio-
nal a la conurbación cuyo desarrollo deba ser regulado y
planeado, conjunta y coordinadamente con la Federación y
los estados limítrofes.

Es convicción de esta Comisión que en virtud de las modi-
ficaciones y adiciones planteadas en la iniciativa, se esta-
blecen, por primera vez en México, las bases generales pa-
ra regular, de manera adecuada, el ordenamiento territorial
de las zonas metropolitanas, a partir de una planeación
conjunta y coordinada de su desarrollo, con estricto respe-
to a la distribución federal de las competencias, a la sobe-
ranía de los estados y la autonomía del Municipio, al dis-
tinguirse entre zonas metropolitanas en territorio de una
misma entidad federativa y aquellas conformadas en dos o
más de ellas.

A la vez, se consolidan postulados fundamentales, tales co-
mo el “derecho a la ciudad”, el derecho a vivienda adecua-
da y el derecho a participar en los procesos de planeación
urbana, metropolitana y regional. Se instituye la planea-
ción del desarrollo metropolitano y la correspondiente al
desarrollo de las regiones del país, con la especificidad re-
querida debido a su respectiva naturaleza y peculiaridades,
como elementos componentes del desarrollo económico y
social de la nación, cuyo alcance trasciende la jurisdicción
de los municipios y la jurisdicción de los estados, respecti-
vamente y que, por consiguiente, suponen la concurrencia
de la Federación, del Distrito Federal y de los estados y
municipios cuyo territorio forma parte de la zona metropo-
litana o la región del país de que se trate.

Al elevar a rango constitucional la función de ordenar los
asentamientos humanos y las actividades de la sociedad
sobre el territorio metropolitano y de las regiones del país,
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se contribuye a garantizar una coordinación interguberna-
mental efectiva y consistente en el tiempo, no obstante la
extracción partidista de la autoridad electa o la temporali-
dad del mandato en el cargo. Con ello, adicionalmente se
induce que los estados y municipios y el Distrito Federal
comprometan recursos hacendarios propios para el fomen-
to de las capacidades productivas y la competitividad eco-
nómica, la generación de oportunidades de inversión, em-
pleo y bienestar social y la corrección de las desigualdades
entre sectores sociales de la población y de las disparidades
del desarrollo entre regiones.

III. Precedentes legislativos y ventajas de la iniciativa
objeto de opinión

Esta Comisión tuvo a la vista los resultados del análisis
comparativo entre iniciativas presentadas ante el Congreso
federal, relativas a la materia de regulación y planificación
del desarrollo metropolitano.

Se encontró que con motivaciones y objetivos similares, a
pesar de las notorias diferencias en cuanto al alcance de las
modificaciones propuestas, hay plena coincidencia entre
los respectivos iniciadores, no obstante tener extracción
partidista distinta, acerca de la necesidad de elevar a rango
constitucional la materia concerniente a la regulación y
planificación del desarrollo metropolitano. Desde 2004
hasta 2009 se han presentado 33 iniciativas legislativas en
materia de coordinación y gestión pública metropolitana,
de las cuales 16 corresponden a reformas constitucionales
y 17 a leyes secundarias (éstas últimas en casi igual pro-
porción en cuanto al origen del iniciador, 8 por parte de di-
putados y 9 por parte de senadores).

Todas difieren en la concepción del desarrollo metropolita-
no, mismo que no es definido como materia en la respecti-
va exposición de motivos. No obstante, el común denomi-
nador entre aquellas que conciernen a la Constitución
federal consiste, por un lado, en el carácter parcial de las
modificaciones propuestas; en razón de que tratan sola-
mente algún aspecto del desarrollo metropolitano, y, por
otro lado, en que no se hace diferencia alguna entre conur-
baciones y zonas metropolitanas, es decir se omite recono-
cer la especificidad de la materia metropolitana, en tanto
que una especie del desarrollo económico y social y un gé-
nero distinto del desarrollo urbano, distinto al correspon-
diente a la conurbación. En el criterio de esta Comisión es
indispensable tener en cuenta tal especificidad, cuyo reco-
nocimiento justifica entonces las modificaciones a la Cons-

titución, virtud que está presente en la iniciativa respecto
de la cual se opina.

La mayor parte de las iniciativas se constriñen a algún as-
pecto de la materia, ya sea el establecimiento de entidades
públicas administrativas para la gestión gubernamental de
servicios públicos metropolitanos, para hacer vinculante
que estados y municipios convengan la prestación de los
mismos, para crear instancias públicas u organismos que se
hagan cargo de la planeación del desarrollo metropolitano
y, la mayor parte de ellas, para fortalecer la participación
del municipio en esa función.

Del conjunto de iniciativas presentadas, en opinión de esta
Comisión la más relevante es la presentada el 21 de enero
de 2009, en razón del enfoque y la coherencia de las modi-
ficaciones constitucionales propuestas. Por eso, esta Comi-
sión revisó y analizó la opinión que emitió este mismo ór-
gano con relación a dicha iniciativa al término de la pasada
LX Legislatura, misma que envió el 23 de abril de 2009 a
la Comisión de Puntos Constitucionales.

Esta Comisión concluyó que, comparativamente, la inicia-
tiva respecto de la cual se emite la presente opinión pre-
senta propuestas con mayor alcance, por cuanto no se limi-
ta a instituir la figura de zona metropolitana sino además
las bases mínimas a que deba sujetarse la regulación de su
desarrollo en la legislación federal secundaria y a través de
la legislación de las entidades federativas.

Es en esa orientación que la iniciativa respecto de la que se
opina tiene notorias ventajas sobre las demás iniciativas
presentadas con similar objeto y en la misma materia. Por
una parte, porque introduce el desarrollo metropolitano co-
mo un objeto de regulación jurídica, de planeación admi-
nistrativa intergubernamental y de concertación entre los
sectores público, social y privado, de manera congruente
con las diversas disposiciones constitucionales que concier-
nen a la ocupación, el aprovechamiento y el ordenamiento
de los asentamientos humanos sobre el territorio nacional,
así como con relación a las bases de organización política y
administrativa de los estados y del Distrito Federal, de con-
formidad al sistema federal del Estado mexicano.

Cabe señalar que esa congruencia queda manifiesta a partir
de aplicar los principios de la dogmática jurídica. Es así por-
que se entiende que tanto la regulación de la ocupación del
territorio, como el uso y el aprovechamiento de los recursos
públicos y naturales corresponde al Estado, con independen-
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cia del tipo de asentamientos humanos de que se trate, rural
y urbano, y de las especies de corresponden a cada género.
El desarrollo metropolitano es un tipo de desarrollo urbano
distinto a la conurbación y al desarrollo regional, y todos
ellos deben guardar la debida congruencia y contribuir con
el desarrollo nacional. La Nación tiene potestad para impo-
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el inte-
rés público, de manera que pueda asegurarse que el desarro-
llo metropolitano deba tener lugar de manera sustentable,
justa y equitativa, en beneficio de toda la población y con in-
dependencia de la contribución que cada persona pueda ha-
cer.

Otra ventaja consiste en que son integrados, por otra parte,
los diversos aspectos considerados en otras iniciativas pre-
cedentes. La integración es consistente con el principio
constitucional de distribución de competencias. Por eso, si
bien la naturaleza de la materia metropolitana es distinta a
la correspondiente al desarrollo de las conurbaciones y al
desarrollo de las regiones del país, el principio toral de con-
currencia se mantiene invariablemente en los dos niveles en
que se distribuyen las competencias en nuestro sistema fe-
deral de gobierno. La Federación concurre cuando se trata
de zonas metropolitanas en territorio de dos o más entida-
des federativas, supuesto en el que está comprendido el Dis-
trito Federal, así como concurre el municipio y el estado
cuando el territorio metropolitano esté delimitado como
parte de y dentro de su respectivo territorio.

Es así que en estricto respeto a la soberanía de los estados
y a la autonomía administrativa del Municipio, las modifi-
caciones propuestas permiten hacer responsables, por con-
siguiente, a los estados y municipios para regular y plane-
ar, conjuntamente y de manera coordinada, el desarrollo
metropolitano que les concierne y afecta, con lo cual se
contribuye a instaurar el ordenamiento territorial metropo-
litano y la planeación metropolitana como tareas obligato-
rias en cuyo financiamiento y ejecución deban participar
los municipios metropolitanos, así como a asegurar que los
planes municipales de zonificación y de desarrollo urbano
sean formulados en términos de guardar la debida con-
gruencia con la regulación y planeación del desarrollo de la
zona metropolitana de la cual forman parte, a partir de la
consideración de que en México las zonas metropolitanas
constituyen la especie del desarrollo económico y social de
mayor jerarquía del sistema nacional urbano y que siete de
cada diez mexicanos se asientan en centros urbanos de po-
blación o territorio urbanizado.

Ahora bien, esas ventajas pueden ser mejor apreciadas al
tener en cuenta que, en nuestro país, los escasos esfuerzos
de planeación gubernamental del desarrollo metropolitano
conllevan, en los hechos, la necesaria coordinación de ac-
ciones entre diferentes ramos de la administración pública,
por cuanto el funcionamiento económico y social del en-
torno metropolitano concierne, depende y es alterado tanto
por la demanda agregada y la capacidad instalada de in-
fraestructuras y equipamientos urbanos, como por la suma
de esfuerzos y recursos, las economías de escala y los aho-
rros conseguidos en la prestación de servicios públicos,
que son consecuencia de la colaboración entre municipios
y entre ellos y el estado respectivo. Es así en razón de que
la demanda y oferta de bienes públicos en un municipio
afecta a otro u otros, y viceversa, en tanto que todos los
municipios metropolitanos pueden resultar beneficiados
cuando son convenidos y ejecutados proyectos y obras con
alcance e impacto efectivamente metropolitano.

Esta Comisión no omitió considerar el impacto presupues-
tario que pudiera estar implicado por la aplicación de las
modificaciones propuestas. Al respecto concluyó que éste
no es en modo alguno considerable, en razón de que todas
las entidades federativas, así como la mayor parte de los
municipios urbanos con población superior a 50 mil habi-
tantes, ya disponen actualmente de alguna dependencia o
entidad pública de su respectiva administración pública,
encargada del ordenamiento territorial de los asentamien-
tos humanos y la planeación del desarrollo de los centros
urbanos de población, misma que puede hacerse cargo, con
adaptaciones mínimas, del desarrollo metropolitano; de la
misma manera ocurre en el caso del desarrollo regional,
cuya planeación corresponde a la Federación, con la debi-
da concurrencia, desde el ámbito de su respectiva compe-
tencia, con los estados de la república y el Distrito Federal.
En cualquier caso el impacto presupuestario dependerá del
grado de especialización de los servidores públicos encar-
gados de esa función y las tareas correlativas.

Lo mismo puede afirmarse para el caso de los Congresos de
los estados, en los cuales el desarrollo de la legislación pue-
de ser encargado, en principio, al órgano legislativo que tie-
ne asignada la materia de competencia correspondiente al
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y/o
al desarrollo urbano, siempre y cuando se otorgue al desa-
rrollo metropolitano un tratamiento diferenciado, o bien a
aquella instancia legislativa que se ocupe del desarrollo
regional. Cabe advertir al respecto que hay una clara ten-
dencia a diferenciar la materia del desarrollo metropolita-
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no de la correspondiente al desarrollo urbano, tal como lo
revela la existencia de comisión legislativa en materia me-
tropolitana en algunos Congresos estatales y en la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal.

Para esta Comisión no debe ser omitido el antecedente del
origen y la motivación de la iniciativa respecto de la cual
se opina, por cuanto da cuenta de las razones para avalar
la atingencia de las propuestas que contiene y, en ese sen-
tido, representa una ventaja adicional ante otras iniciativas
presentadas en el Congreso federal. En cumplimiento del
acuerdo aprobado, el 11 de febrero de 2010, por el Sena-
do, cinco Comisiones de esta Cámara de Diputados fueron
convocadas a sumarse a otras cinco de la colegisladora pa-
ra integrar, conjuntamente, la denominada “Mesa Inter-
parlamentaria para la adecuación del marco jurídico en
materia metropolitana”. Este mecanismo de colaboración
interinstitucional del Congreso, instalado en mayo de ese
año, ha permitido una discusión a fondo, plural e inclu-
yente, de las propuestas de adecuación, considerando el
punto de vista de los funcionarios y diputados de las enti-
dades federativas, representantes de los sectores privado y
social de la sociedad, mediante los foros de análisis orga-
nizados en las regiones norte, sur, occidente y centro del
país, en octubre de ese mismo año.

La Mesa ha hecho propicio compartir un diagnóstico y una
perspectiva común, lo que favoreció los acuerdos y auspi-
ció que la iniciativa respecto de la que se emite opinión, de-
venga de un amplio consenso y que la Comisión que dicta-
mina pueda disponer de los elementos técnicos, políticos,
económicos y sociales mediante el estudio anexo que for-
ma parte integrante de esta Opinión. En el marco de ese
mecanismo y como otro de los resultados del trabajo desa-
rrollado, el 14 de diciembre de 2010 se presentó ante el
Pleno del Senado de la república, una iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General de
Asentamientos Humanos y Ordenación del Territorio, que
guarda la debida congruencia con la reforma constitucional
propuesta por la iniciativa respecto de la cual aquí se opi-
na.

IV. Elementos adicionales para ilustrar el criterio de la
dictaminadora

Para esta Comisión no debe perderse de vista que en Mé-
xico se ha afirmado la tendencia a la urbanización de natu-
raleza metropolitana. La conformación, crecimiento y pro-
liferación de zonas metropolitanas son procesos que si bien
recientes, desde una perspectiva histórica, ciertamente tie-

nen lugar a un ritmo notoriamente acelerado. Debido a los
patrones de urbanización que, desde la segunda mitad del
siglo pasado a la fecha, se observan en México, el desarro-
llo de las zonas metropolitanas afecta de manera decisiva
el desarrollo nacional, además de que concierne a una pro-
porción considerable de la población total del país. Se re-
conoce que se trata de una especie de desarrollo de natura-
leza económica y social, con características diferentes a las
de otras especies del desarrollo urbano, incluidas las co-
nurbaciones. Por eso se justifica definir el desarrollo me-
tropolitano como una materia de regulación jurídica, con
una especificidad propia, distinta de la relativa a la conur-
bación y de jerarquía superior en el conjunto del sistema
urbano nacional. Por consiguiente, las adecuaciones re-
quieren ser de orden constitucional.

Un diagnóstico en profundidad permite identificar “vací-
os” en la legislación en la materia, derivados a juicio de es-
ta Comisión del predominio de una perspectiva del desa-
rrollo nacional y un enfoque del desarrollo urbano que
equiparan y asimilan la materia metropolitana a la relativa
a las conurbaciones, que ciertamente ha sido el principal
aunque no el único criterio de delimitación.

Habría que tomar en cuenta que a la fecha solamente tres
entidades federativas (Distrito Federal, Colima e Hidalgo)
del país cuentan con ley especializada en materia metropo-
litana y solamente en tres de ellas (Distrito Federal, Jalisco
y México) es regulado con cierta especificidad la materia
dentro de la ley en materia de asentamientos humanos y
desarrollo urbano. Tal como ocurre a la legislación federal,
en tres entidades federativas se define y hace referencia al
término “zona metropolitana”, pero no se establece regula-
ción alguna al objeto que designa dentro del respectivo or-
denamiento. En la legislación de la mayor parte de las en-
tidades la zona metropolitana es asimilada y subsumida por
el área de conurbación.

Por otra parte, atendiendo a la evolución de tales patrones
de urbanización en México, cada vez es más claro que las
zonas metropolitanas funcionan como sistemas complejos
que integran o articulan asentamientos humanos y centros
de población de diverso tipo, con más de una ciudad cen-
tral, no solamente aquella que conforma la conurbación
más antigua, cada una con su respectiva área periférica so-
bre la que ejerce influencia económica y urbana, en la cual
coexisten centros de población con desigual nivel de urba-
nización y dinámica económica. Esa es una de las razones
por la cual se afirma el postulado de que aunque toda zona
metropolitana supone, en principio y en su origen, la cons-
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titución de un área de conurbación, real o potencial, no to-
da conurbación real o potencial constituye una zona metro-
politana, entendiendo por potencial la tendencia de creci-
miento o expansión urbana. De modo que la integración
económica y la influencia recíproca en el desarrollo econó-
mico y social entre municipios han llevado, en creciente
medida, a establecer esos aspectos como otro criterio de
delimitación, de manera que es cada vez más atendible al
momento de delimitar una zona metropolitana.

Al Legislador no debe pasar inadvertido, en este punto, que
la mayor parte de conurbaciones o áreas de conurbación
que han dado origen a una zona metropolitana están situa-
das en territorio de una misma entidad federativa. Esa es
una de las razones que hacen obsoleta la reforma constitu-
cional, aprobada hace 27 años, para regular solamente las
conurbaciones en territorio de dos o más entidades federa-
tivas, seis de las cuales evolucionaron hasta ser delimitadas
actualmente como zonas metropolitanas, incluida la más
grande del país (la del Valle de México), una en cada re-
gión del país.

La cuestión radica, por tanto, en el reconocimiento de estas
premisas de base a partir de las cuales se pueden determi-
nar los requerimientos, tanto en el ámbito de la legislación
como en el de la administración pública, que deben ser
subsanados con el propósito de atender a la especificidad y
complejidad del desarrollo metropolitano en el país.

En ese marco se explica que las dos iniciativas que mayor
consenso pueden detentar, a partir de la pluralidad de sus
subscritores, por un lado compartan la visión del desarrollo
metropolitano como la especie superior del desarrollo ur-
bano, distinta a la relativa a las conurbaciones y, por otro
lado, estén motivadas en común por la finalidad de elevar
a rango constitucional el reconocimiento de la especifici-
dad normativa que requiere la regulación del desarrollo
metropolitano, cuyo desarrollo es derivado hacia la legisla-
ción secundaria en la materia, tanto federal como local.

Actualmente se dispone de mayor información que antes,
así como de una metodología institucional, con la sufi-
ciente adecuación de acuerdo con los especialistas en ese
campo, para una mejor delimitación de las zonas metro-
politanas. Los resultados de la investigación científica
sustentan la tesis relativa a la diferenciación y especifici-
dad del desarrollo metropolitano respecto del desarrollo
urbano y del regional, así como una clara tendencia a
compartir el criterio de que las zonas metropolitanas re-
quieren de un tratamiento institucional especializado, para

cuya atención se requiere de una efectiva gestión pública
de alcance metropolitano, basada en la colaboración y co-
ordinación entre municipios, entre éstos y el gobierno es-
tatal, así como entre las entidades federativas y el gobier-
no federal.

Ese criterio compartido se constató y reafirmó también en
los diversos foros de análisis y discusión, con participación
de representantes de los sectores público, social y privado,
en seminarios con participación de especialistas y gremios
profesionales en urbanismo y desarrollo regional, organis-
mos públicos locales de planeación urbana y asociaciones
municipales, así como mediante reuniones de trabajo con
autoridades estatales y municipales, con motivo de las pro-
puestas para asignación de Fondo Metropolitano con cargo
al Presupuesto de Egresos de la Federación.

Esta Comisión concluye que las modificaciones y adicio-
nes propuestas en la iniciativa son todas ellas pertinentes y
adecuadas, por la consistencia de cada una con respecto al
objeto y materia de regulación normativa, así como en vir-
tud de la congruencia que guardan entre ellas y con el con-
texto normativo constitucional en que se inscriben. Las
disposiciones constitucionales propuestas están articuladas
entre los componentes dogmáticos y orgánicos de la norma
suprema. Al especificar y reorientar el significado de dere-
chos sociales fundamentales, en lo que corresponde a la ha-
bitabilidad en un entorno urbano apropiado para todo me-
xicano, correlativamente se establecen obligaciones para
los tres niveles de gobierno, cuyo cumplimiento necesaria-
mente debe ser conjunto y coordinado, por lo que corres-
ponde al ordenamiento de los asentamientos humanos so-
bre el territorio nacional.

Las modificaciones y adiciones propuestas especifican la
debida congruencia que deben guardar entre sí la planea-
ción del desarrollo urbano municipal, la planeación del
desarrollo metropolitano y la planeación del desarrollo en
las regiones del país, con respecto a la planeación del desa-
rrollo nacional. Todos estos niveles son interdependientes
y es la coherencia y consistencia de la relación entre ellos
lo que asegura que la rectoría del Estado sobre el desarro-
llo económico y social, sea ejercida en términos de inte-
gralidad y sustentabilidad, que fortalezca la soberanía de la
nación y que permita el acceso al empleo, una distribución
justa del ingreso y la riqueza y corregir las disparidades del
desarrollo entre las regiones del país. Se ha dado cuenta ya
del papel estratégico que desempeñan las zonas metropoli-
tanas, tanto en el desarrollo del estado y de la región en que
se ubican y en el desarrollo nacional.
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Al introducir al nivel constitucional el desarrollo metropo-
litano se reconoce la especificidad que tiene como objeto
de regulación, se establece un criterio normativo para aco-
meter su planeación y que ésta sea obligatoria para los es-
tados y municipios que formen parte de una zona metropo-
litana, cuyos requerimientos son indiscutiblemente
distintos a los que se plantean en las áreas de conurbación.
En ese sentido, las modificaciones y adiciones propuestas
favorecen y hacen propicia la necesaria homologación de
criterios normativos respecto a la materia de regulación y
planeación del desarrollo metropolitano.

En el contexto actual, es indudable que el reconocimiento
de la zona metropolitana, como objeto distinto de regula-
ción del desarrollo, tanto de la región como de la conurba-
ción, sea ésta en territorio de una o de dos o más entidades
federativas, representa un avance en sí mismo pues contri-
buye a que el Estado disponga de una mayor capacidad,
eficacia y adecuación para ejercer la rectoría económica y
la orientación de un desarrollo equilibrado y sustentable en
la nación.

Ese reconocimiento en la Constitución Política de la nación
permitirá que los estados y municipios y el Distrito Fede-
ral se hagan cargo y sean responsables, desde su respecti-
vo ámbito de competencia, de manera coordinada y con-
junta, de ordenar el desarrollo urbano metropolitano sobre
el territorio, con la especificidad que su planeación requie-
re, es decir a partir de una perspectiva que considera la in-
fluencia ejercida por la zona metropolitana en su área más
amplia de influencia, así como de un enfoque transversal u
horizontal entre ramos de la administración pública. Hasta
ahora la perspectiva ha sido asimilar la zona metropolitana
a la conurbación, su planeación es vertical y la coordina-
ción con los municipios se constriñe a obras públicas y de-
pende de que la Federación transfiera recursos presupues-
tarios a los estados.

Con las modificaciones y adiciones propuestas se asienta la
determinación del Estado para actuar y planear el desarro-
llo al nivel de la región, de la zona metropolitana y de la
zona de conurbación, lo que contribuye a subsanar las de-
ficiencias indicadas, mismas que han tenido como conse-
cuencia que la planeación y la coordinación sean hasta aho-
ra voluntarias, sean conducidas con criterios heterogéneos
y un horizonte temporal de corto plazo.

Para esta Comisión no pasó desapercibido que una reforma
constitucional comporta una grave responsabilidad en
cuanto a la pertinencia y atingencia de las propuestas. A

partir de la premisa de que la planeación del desarrollo me-
tropolitano depende de la coordinación intergubernamental
y, por tanto, define la gestión pública integrada hacia ese
ámbito territorial, esta Comisión revisó la legislación vi-
gente en la materia y en la administración pública de las
entidades federativas, lo que permitió identificar inercias y
sinergias institucionales en cuanto al tratamiento de la
cuestión metropolitana y que indican de qué manera ha si-
do tratada.

Al revisar las leyes vigentes en materia de ordenamiento
territorial y de desarrollo urbano en las entidades federati-
vas, esta Comisión pudo constatar más similitudes que di-
ferencias en cuanto a las disposiciones establecidas en esas
materias en cada entidad. De esa evaluación pudo con-
cluirse que la materia metropolitana ha sido incorporada en
diversa medida, en todos los casos asimilada al tratamiento
otorgado a las conurbaciones, dentro del mismo territorio es-
tatal y en territorio de dos o más entidades federativas, y que
se registran diferencias en cuanto a la concentración o des-
concentración administrativa del ejercicio de las facultades
que el ejecutivo estatal tiene en la materia, destacando la
tendencia general a crear organismos de apoyo o auxiliares
de la administración pública centralizada de la entidad co-
rrespondiente, para desconcentrar tareas relativas a la or-
denación territorial y la planeación del desarrollo metropo-
litano, en todos los casos a cargo del sector desarrollo
urbano, tanto de la administración pública federal como de
la administración pública de cada entidad federativa y la de
los municipios.

La urbanización metropolitana implica problemas y reque-
rimientos distintos y más complejos, tanto en términos de
funcionamiento urbano y ordenamiento territorial, así co-
mo de la orientación y el fomento del desarrollo económi-
co, la promoción de productividad y competitividad y la
generación del bienestar social en estas unidades territoria-
les y sus zonas de influencia.

Por tanto hay razones de especialización de la política pú-
blica en materia de ordenamiento de los asentamientos hu-
manos en el territorio y del desarrollo urbano, que ponen
de relieve la pertinencia y justificación de establecer el de-
sarrollo metropolitano como una materia diferenciada den-
tro de la de orden más general que concierne al desarrollo
nacional.

La gestión pública metropolitana es de carácter concurren-
te, intermunicipal y supramunicipal y, en algunos casos, in-
terestatal; su principal atributo es, por consiguiente, el ejer-
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cicio de una planeación trasversal entre sectores de la ad-
ministración pública municipal y estatal, en la medida en
que el desarrollo metropolitano compromete la interrela-
ción, así como el funcionamiento, entre infraestructuras,
equipamiento urbano y prestación de servicios públicos de
varios municipios, con heterogéneos niveles de desarrollo,
capacidad institucional y generación de recursos de finan-
ciamiento, lo que repercute en el funcionamiento global de
la zona metropolitana que conforman.

La regulación y planeación del desarrollo metropolitano
supone e implica, en consecuencia, una gestión pública
metropolitana en dos planos o niveles, el relativo a zonas
metropolitanas conformadas y delimitadas en territorio de
una misma entidad federativa y aquellas en territorio de
dos o más entidades.

En opinión de esta Comisión, ciertamente es necesario
concebir al desarrollo metropolitano como una realidad de
naturaleza y dimensión distinta a la relativa a una mera co-
nurbación de gran tamaño. Esta Comisión reconoce, asi-
mismo, que aunque la conformación de la mayor parte de
las zonas metropolitanas del país tenga origen en alguna
conurbación, su evolución y desarrollo tiene lugar a partir
de la influencia que los diversos centros de población ejer-
cen entre sí, en cuanto al funcionamiento urbano, a los re-
querimientos comunes de infraestructura y equipamiento y
a la interdependencia de las actividades económicas, en
ecosistemas compartidos a lo largo de un territorio que re-
basa, en todos los casos, los límites territoriales del muni-
cipio y, en algunos casos, los de una entidad federativa.

Para esta Comisión la cuestión a resolver en la materia
concierne a cómo inducir no sólo una regulación y planea-
ción, sino también una gestión pública y esquemas de fi-
nanciamiento para el desarrollo metropolitano, con base en
la coordinación intergubernamental e intermunicipal, que
sean congruentes con la descentralización de la vida nacio-
nal, la diversidad y heterogeneidad de las zonas metropoli-
tanas y que garantice el respeto a la soberanía de los esta-
dos y a la autonomía del Municipio.

En ese orden de ideas, se identificó como principal reto es-
tablecer a la zona metropolitana como territorio de acción
pública concurrente, y como principal problema conseguir
que las autoridades locales se coordinen entre sí, indistin-
tamente de su extracción partidista, sobre la base de una
planeación estratégica de largo plazo y una gestión pública
integrada, para elevar la eficacia y estar en condiciones de
atender requerimientos y resolver problemas urbanos co-

munes, complejos y que con frecuencia rebasan las capaci-
dades institucionales y recursos públicos disponibles de los
Municipios.

Esa coordinación ha dependido, hasta ahora, de la voluntad
política de las autoridades y, ciertamente, registra falta de
continuidad y está sujeta a la alternancia política en el ám-
bito local, dificultades añadidas a las representadas por las
diferencias entre la temporalidad del mandato en el Muni-
cipio y la legislatura y el ejecutivo estatal, lo cual ha lleva-
do a poner el énfasis en la inducción de la coordinación in-
tergubernamental y en el enfoque transversal entre sectores
de la administración pública en el ámbito local.

El marco legal no obliga, pero tampoco contribuye, a ac-
tuar en el ámbito metropolitano y limita el potencial de una
gestión pública integrada, cuya regulación en la legislación
local puede encontrar trabas en caso de no reconocerse el
ámbito metropolitano distinto del de la conurbación. Por
eso, es necesario en primer término otorgar estatuto jurídi-
co al ámbito metropolitano, en segundo término inducir
que en cada entidad se determine la distribución de com-
petencias y atribuciones exclusivas y concurrentes para los
ejecutivos estatales y los municipios, así como los meca-
nismos e instrumentos de coordinación, asignación de fun-
ciones, ejecución de acciones, evaluación de resultados y
corrección de desviaciones del desarrollo metropolitano
óptimo.

En opinión de esta Comisión, la mejor manera para conse-
guir esa inducción supone, por una parte, la determinación
jurídica del ámbito de competencia metropolitano, cuya
adscripción como ámbito territorial distinguido en sus dos
modalidades posibles, dentro de una misma o en dos o más
entidades federativas, eliminaría la tensión y desafección
que impone a la autoridad municipal actuar o no con otra
autoridad en un ámbito que rebasa los límites territoriales
de su jurisdicción política y administrativa, sin que se trate
necesariamente de una conurbación, sino de una zona me-
tropolitana conformada a partir de la mutua influencia y
dependencia entre municipios que no están físicamente
unidos pero que forman parte de ella.

Debe tenerse en cuenta que los Ayuntamientos desempeñan
un papel clave en el desarrollo metropolitano, y que aun-
que las facultades otorgadas al Municipio se han fortaleci-
do en los últimos años, impelen a las autoridades locales a
restringir su visión del desarrollo al que tenga lugar exclu-
sivamente en la jurisdicción territorial política y adminis-
trativa del Municipio y, en algunos casos, a desentenderse
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de la responsabilidad compartida respecto del desarrollo
metropolitano cuando éste no corresponde a una conurba-
ción.

Por eso la atingencia de las modificaciones y adiciones
propuestas en la iniciativa, que se distingue respecto de las
precedentes en el hecho de que establece, con claridad y
precisión, la diferencia entre zona metropolitana y zona de
conurbación y entre una y otra en territorio de una misma
entidad federativa y en territorio de dos o más entidades fe-
derativas, de lo cual deriva un principio general, sólido y
orientador, para el adecuado tratamiento de la regulación y
planeación de los asentamientos humanos y del desarrollo
urbano en el ámbito territorial metropolitano. Con base en
ese principio, las entidades federativas deberán adecuar la
legislación respectiva en la materia, y en conjunto a la larga
eso permitirá homologar las bases normativas en el país.

La coordinación intergubernamental, la planeación del de-
sarrollo y la gestión pública a escala metropolitana son fun-
ciones y tareas que han dependido de la voluntad política
de colaboración, concertación y coordinación por parte de
las autoridades de distinto nivel y con frecuencia de ex-
tracción partidista distinta. Ese hecho es, a juicio de esta
Comisión, lo que ha motivado que las iniciativas prece-
dentes a la que es objeto de esta Opinión, se hayan enfoca-
do a la cuestión relativa al establecimiento de instancias de
coordinación intergubernamental y en la prestación de los
servicios públicos.

Tal como ha sido expuesto, sin embargo, el desarrollo me-
tropolitano comprende más que eso y requiere de medidas
con mayor alcance. Es necesario que sean formuladas po-
líticas públicas de Estado, un andamiaje institucional que
permita operar transversalmente entre sectores de la admi-
nistración pública en sus diversos ámbitos, así como una
eficaz concurrencia y concertación entre los sectores públi-
co, social y privado.

Las experiencias de colaboración y coordinación para el
desarrollo urbano son discontinuas, no generalizadas y ca-
recen de incentivos institucionales, ante una más plural
composición partidista de gobiernos locales y el impedi-
mento legal de reelección inmediata. Esa situación se acen-
túa porque los gobiernos locales no destinan recursos sufi-
cientes para la gestión pública metropolitana.

Por eso se ha concluido que el reto fundamental radica en
inducir una gestión pública metropolitana; que la mejor
manera de organizar dicha gestión, en un sistema federal,

es a través de la coordinación intergubernamental y que el
mejor mecanismo para asegurar ésta última es establecer la
planeación del desarrollo metropolitano como un compo-
nente diferenciado del sistema de planeación del desarrollo
federal y estatal, con respecto del cual los planes munici-
pales de desarrollo urbano deban guardar la debida con-
gruencia. El objetivo de las modificaciones y adiciones
propuestas es que los gobiernos locales se hagan cargo de
la gestión pública de alcance metropolitano, de la regula-
ción jurídica, la planeación y el financiamiento del desa-
rrollo metropolitano, a partir de la concertación entre
Ayuntamientos y el ejecutivo estatal respectivo, sin necesi-
dad de establecer una autoridad intermedia.

Para esta Comisión la cuestión sustantiva y relevante en
materia de regulación del desarrollo metropolitano, en las
condiciones actuales del país, consiste en inducir que la le-
gislación local asegure, por una parte, la debida congruen-
cia entre la planeación y administración de la zonificación
del suelo en territorio municipal y los planes de desarrollo
urbano de la entidad federativa correspondiente y, por otra
parte, en que asegure asimismo la debida congruencia en-
tre los planes de desarrollo urbano de los municipios com-
prendidos en territorio metropolitano, no sólo en las zonas
de conurbación, sino aquellos que forman parte de una zo-
na metropolitana delimitada en el territorio de una entidad
federativa.

En México la regulación jurídica en materia metropolitana
es insuficiente y no responde a las necesidades y los re-
querimientos para establecer la planeación, la coordinación
interinstitucional entre distintos niveles de gobierno y el
fomento de un desarrollo metropolitano ordenado y sus-
tentable. El desarrollo metropolitano supone y requiere: a)
leyes y políticas públicas intersectoriales que vinculen va-
rios ramos y materias de competencia; b) planeación y or-
denamiento territorial de los asentamientos humanos y la
actividad económica de índole intermunicipal; c) coordina-
ción intergubernamental y concertación con los sectores
privado y social para asegurar que el funcionamiento urba-
no y económico de la zona sea sustentable y socialmente
equilibrado; d) financiamiento público e inversión pública,
y privada, para aprovechar las ventajas de infraestructura,
equipamiento, servicios, frente a otro tipo de ciudades y ur-
banizaciones.

El reto es cómo determinar, de común acuerdo, la creación
de reservas conjuntas, la zonificación de usos de suelo, la
administración conjunta de servicios, de tal manera que las
entidades federativas puedan aprovechar las ventajas deri-
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vadas de la competitividad económica de la zona metropo-
litana que se conforma en su respectivo territorio, la inte-
gración de cadenas productivas y de mercados, y el incre-
mento de la oferta habitacional, de empleo y de
oportunidades de una mejor calidad de vida urbana en el te-
rritorio metropolitano.

La nación requiere del marco jurídico nacional, institucio-
nes y políticas públicas que permitan al sector público con-
certar con los sectores privado y social, en dónde ubicar
qué tipo de actividades económicas, hacia dónde alentar
nuevos centros de población y reubicar otros, en dónde im-
pedir asentamientos o restringir actividades, qué áreas y re-
cursos preservar en cada caso y, sin duda, cómo evitar que,
por necesidad de la gente, corrupción de líderes políticos o
ineptitud de autoridades, tengamos zonas metropolitanas
desahuciadas, inundadas, sucias, con altos costos de man-
tenimiento, movilidad urbana y habitabilidad, con tarifas
públicas desventajosas, con expulsión o desplazamientos
forzosos de la población de menor ingreso hacia cinturones
de marginación en áreas periféricas

En la adecuación del marco jurídico deberá tomarse en
cuenta que debemos remover los obstáculos derivados de
la extracción partidista, la dependencia de los gobiernos lo-
cales respecto al financiamiento federal y asegurar que la
planeación sea continua y consistente en el tiempo, con in-
dependencia del término del mandato de gobierno y la
eventual alternancia partidista.

Las modificaciones y adiciones propuestas en la iniciativa
están inspiradas en una visión federalista y un enfoque po-
lítico descentralizado, que concibe en la coordinación in-
tergubernamental y la asociación intermunicipal la clave
para el fomento de un desarrollo metropolitano equitativo
y sustentable, basado en la planeación especializada y la
concertación del sector público con los sectores social y
privado, como vía para ordenarlo en el territorio de cada
entidad y en el de dos o más de ellas. Desde ese punto de
vista, se justifican los cambios en la norma suprema para
otorgar a la participación del municipio el lugar que le co-
rresponde en la planeación del desarrollo metropolitano y,
a la vez, para hacer al municipio responsable conjunta-
mente con el estado respectivo de la ejecución de planes,
del ordenamiento territorial y de la gestión pública conjun-
ta de los servicios públicos metropolitanos.

Sobre esas bases, esta comisión considera que es necesaria
la reforma constitucional para establecer el desarrollo me-
tropolitano como una materia de competencia diferenciada

del desarrollo urbano, un territorio distinto de la conurba-
ción y cuya regulación y planeación comprende, entre
otros, los siguientes aspectos: economía urbana, desarrollo
regional, infraestructura, desarrollo inmobiliario y vivien-
da, transporte y movilidad urbana, seguridad y medio am-
biente. Por eso es necesaria asimismo una nueva ley gene-
ral en materia de ordenamiento territorial de los
asentamientos humanos y regulación del desarrollo urbano,
así como reformas sustantivas a la ley en materia de plane-
ación y a otras leyes secundarias, en congruencia con las
modificaciones y adiciones propuestas en la iniciativa ob-
jeto de la presente opinión.

Por lo expuesto, esta Comisión de Desarrollo Metropolita-
no acordó emitir la siguiente:

Opinión

Las motivaciones de la iniciativa y las propuestas de
modificación contenidas en el decreto propuesto se jus-
tifican plenamente, son pertinentes y atingentes, guar-
dan coherencia interna entre sí y congruencia jurídica
con respecto a la norma suprema que afectan, de tal
manera que permiten establecer las bases generales a
que deba ajustarse la legislación secundaria, de la Fe-
deración y de las entidades federativas, en materia de
regulación y planeación del desarrollo metropolitano y
regional en la nación.

Comisión del Distrito Federal

Consideraciones

Las metrópolis ya no se estructuran a partir de una centra-
lidad única. Ahora, se constituyen en formas multinuclea-
res de organización que presentan una gran movilidad de
personas que afectan no sólo al medio ambiente, sino tam-
bién a las estructuras sociales, económicas y territoriales.

Estos cambios demandan una planeación nacional que to-
me en cuenta las relaciones estatales y municipales, que
impulse el desarrollo con una visión metropolitana y que
articule los programas de los distintos órdenes de gobierno.
Esta situación es apremiante en una zona metropolitana co-
mo la del Valle de México que es la más grande e impor-
tante del país y que presenta una realidad –como otras ciu-
dades del mundo– en donde se encuentran los procesos
siguientes: crisis de vivienda y servicios urbanos, una per-
sistente desigualdad social, pobreza urbana y fenómenos
de exclusión social.
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a) La zona metropolitana del valle de México (ZMVM)

El Distrito Federal ha experimentado un proceso de creci-
miento sin precedentes. Es la entidad más pequeña de la
República Mexicana con sólo el 0.1 por ciento del total del
territorio nacional, pero es la segunda más poblada con 8.7
millones de personas (8.4 por ciento de la población nacio-
nal), lo que la convierte en una de las ciudades más densa-
mente pobladas en el mundo con 5 mil 896 habitantes por
kilómetro cuadrado.

El crecimiento poblacional que tuvo la ciudad por más de
cuatro décadas impidió que quedara circunscrita al territo-
rio del Distrito Federal. Poco a poco, los municipios limí-
trofes del Estado de México generaron una conurbación fí-
sica con las 16 delegaciones de la capital, situación que se
generó por los desarrollos industriales y por la ocupación
irregular en municipios como Ecatepec, Netzahualcóyotl y
Valle de Chalco, así como en Xochimilco, Tlalpan y Mag-
dalena Contreras. Es decir, la mancha urbana se fue expan-
diendo de manera fragmentada y desarticulada en toda la
periferia sin una orientación sustentada en criterios técni-
cos.1

Esta tendencia está a punto de colapsar la ZMVM en di-
versas materias, tanto por el peligro en que se encuentra la
riqueza forestal y el medio ambiente en general, como por
caos vial y la sustentabilidad futura del desarrollo de estas
urbes.2

Conscientes de estos problemas, los gobiernos que forman
la ZMVM han diseñado diversas instancias de coordina-
ción para dar solución a los problemas metropolitanos. Por
ejemplo, entre 1994 y 1995 se crearon cuatro comisiones
metropolitanas: de Transporte y Vialidad (Cometravi), de
Agua y Drenaje (Cadam), de Seguridad Pública y Procura-
ción de Justicia (Comsp y PJ) y de Asentamientos Huma-
nos (Cometah). Posteriormente, en 1996 se impulsó una re-
forma al artículo 122 constitucional para modificar el
estatus jurídico y político de la capital.

En dicha reforma se incluyó un apartado que pretendía sen-
tar las bases de una coordinación institucional más eficaz
entre las distintas autoridades. El texto del artículo 122 –que
hoy continúa en vigor– establece la facultad que tienen los
gobiernos municipales, estatales, federal y del Distrito Fe-
deral para crear comisiones metropolitanas que ejecuten ac-
ciones en las zonas conurbadas respecto a las siguientes ma-
terias: asentamientos humanos; protección al ambiente;
preservación y restauración del equilibrio ecológico, trans-

porte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y
disposición de desechos sólidos; y seguridad pública.

Con sustento en este marco regulatorio, en marzo de 1998
se elaboró el Programa de Ordenación e la zona metropoli-
tana del valle de México y se creó la Comisión Ejecutiva
de Coordinación Metropolitana.3 Estas medidas tenían co-
mo propósito fortalecer la coordinación bilateral entre el
estado de México y el Distrito Federal a fin de coordinar,
evaluar y dar seguimiento a los planes, programas, proyec-
tos y acciones conjuntamente acordados. Sin embargo, los
intentos resultaron inocuos. Baste decir que desde su insta-
lación y hasta finales de 2000 la comisión no sólo se reu-
nió en tres ocasiones, mientras que en los siguientes 5 años
los respectivos gobernantes nunca se reunieron para coor-
dinar la agenda metropolitana, situación que se debió a que
los acuerdos no tenían carácter vinculatorio para las par-
tes.4

Fue hasta octubre de 2005 que se reinstalaron formalmen-
te los trabajos de la Comisión Ejecutiva como un compro-
miso de los gobiernos locales para trabajar en la elimina-
ción de los rezagos en materia de transporte, agua potable,
seguridad pública, justicia, entre otras. Además, atentos a
que el número de transacciones comerciales, el flujo de
bienes y servicios y la cantidad de relaciones laborales en-
tre los municipios mexiquenses y las delegaciones son de
mayor envergadura que los que se presentan dentro de sus
propias jurisdicciones, las autoridades intentaron unir es-
fuerzos y recursos para atender de manera conjunta los pro-
blemas comunes.

Tres años después, el estado de Hidalgo se incorporó a la
comisión ejecutiva para impulsar el desarrollo de la región;
motivo por el cual, en diciembre de 2008 se creó la Coor-
dinación de Desarrollo Metropolitano de dicha entidad a
fin de promover el desarrollo de las áreas metropolitanas
en las que se encuentra inserta. Actualmente, la ZMVM es
el área formada por las 16 delegaciones del Distrito Fede-
ral, 59 municipios del estado de México y 29 del estado de
Hidalgo.5

Sin embargo, el fenómeno metropolitano no puede limitar-
se a lo anterior, ya que en los últimos años se ha observa-
do un crecimiento demográfico y una expansión física en
el entorno regional de la ZMVM. Esto significa que la co-
nurbación está rebasando los límites propios de la cuenca
para expandirse primordialmente a las zonas metropolita-
nas de Toluca, Pachuca y Cuernavaca, conformando el fe-
nómeno denominado “megalopolización”.6 De hecho, con
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datos de 2005 se estima que esta zona concentra más de 23
millones de habitantes en 138 municipios de seis entidades
federativas, con lo que se sitúa como la segunda región
más poblada del mundo, detrás de la ciudad de Tokio con
3605 millones de habitantes.

b) Limitaciones de la coordinación metropolitana

En la ZMVM se avizora una urbanización descontrolada e
insustentable. Desde hace más de tres décadas, esta zona ha
sido rebasada por una realidad que se caracteriza por el cre-
cimiento de la desigualdad social, así como por la privati-
zación de los beneficios del desarrollo urbano y la sociali-
zación de sus costos. Las causas de este patrón las
encontramos en dos fenómenos principalmente: “el prime-
ro, la estrategia gubernamental de ´dejar hacer, dejar pasar´
que ha caracterizado a la ocupación del territorio con muy
baja eficacia de la planeación urbana ante la incapacidad de
la población de bajos ingresos para incorporarse al mercado
formal del suelo, por la ausencia de opciones legales a su al-
cance; la segunda, la preeminencia del negocio inmobilia-
rio-individual, empresarial e incluso gubernamental- y el
ejercicio de derechos, mas no obligaciones en relación a la
propiedad por encima de las necesidades comunitarias y
ambientales de la metrópoli”.7

Esta problemática ha sido reconocida por el gobierno capi-
talino en su Programa General de Desarrollo Urbano, en el
cual se afirma que “durante décadas han predominado los
intereses económicos, de grupos y particulares sin contar
con políticas públicas de suelo urbano”.

A ello se suman las siguientes carencias que son evidentes
en la actual estructura de coordinación en la ZMVM:

1. La concurrencia y coordinación de las autoridades gu-
bernamentales ha sido voluntaria, esporádica y no ha lo-
grado su institucionalización. Además, no hay instrumen-
tos jurídicos adecuados para sancionar el incumplimiento
de los gobiernos. 

Como se mencionó previamente, los trabajos de la Comi-
sión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana se tuvieron
que refrendar y ratificar en 2005 después de un largo pe-
riodo en que las autoridades del estado de México y el Dis-
trito Federal desatendieron estos temas. A partir de enton-
ces se reactivaron las Comisiones Metropolitanas y se
celebraron convenios de coordinación en temas diversos
para: elaborar el Programa de Corredores Metropolitanos,
realizar el estudio para resolver la vialidad de las zonas po-

niente y norte del Distrito Federal, y desarrollar la encues-
ta de Origen y Destino de los viajes de los residentes del
Área Metropolitana del Valle de México 2007.

A pesar de sus esfuerzos, las comisiones carecen de poder
de decisión y de capacidad ejecutiva, limitándose a brindar
consulta a los gobiernos estatales sin ser órganos especiali-
zados. Tampoco cuentan con capacidad para hacer efectiva
la participación de los ciudadanos en el diseño e imple-
mentación de los proyectos metropolitanos.

2. El Fondo Metropolitano no ha cumplido con su función
porque, paradójicamente, carece de visión metropolitana.

En el ejercicio fiscal 2006, los recursos asignados al Fon-
do Metropolitano ascendieron a la cantidad de mil millones
de pesos, mientras que para 2007 se autorizaron tres mil
millones por la Cámara de Diputados (montos a los que se
sumarían las aportaciones de los gobiernos estatales). Aun-
que en un inicio esto se vio como un avance importante, se
han encontrado obstáculos durante la implementación: a)
para determinar las obras a realizarse, se lleva a cabo “un
proceso de consenso y priorización por parte de las Secre-
tarías de Finanzas” y no por algún organismo especializa-
do en temas metropolitanos; 8 y b) algunas obras han pre-
sentado retrasos de hasta 10 meses (como el distribuidor
vial Chimalhuacán y el paso a desnivel en Carlos Echáno-
ve). Estas circunstancias dan cuenta que en el gasto no se
ha privilegiado una planeación estratégica.

3. No hay legislación ni normatividad urbanística compati-
ble. Lo que sí hay son decisiones locales y desarticuladas.

Aunque el Programa de Ordenación de la Zona Metropoli-
tana del Valle de México se publicó en 1998, los gobiernos
estatales no lo tomaron en cuenta para elaborar sus progra-
mas generales de desarrollo y, en consecuencia, tampoco lo
hicieron los municipios ni las delegaciones políticas. Esto
es importante considerando que el Programa de Ordena-
ción tenía como propósito fundamental establecer los re-
cursos generales de acción para definir la estrategia de or-
denación territorial en el Valle de México.

Lo anterior ha derivado en la adopción de políticas aisladas
por parte de las diversas autoridades, obstaculizando el
desarrollo armónico, productivo y sustentable de la metró-
poli. Conscientes de esto, los gobiernos del Estado de Méxi-
co y el Distrito Federal han impulsado el funcionamiento de
un grupo jurídico para la homologación del marco legal y
normativo, pero sin alcanzar resultados contundentes.
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4. La Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana
no cuenta con una estructura propia de planeación, ejecu-
ción y evaluación. De hecho, las entidades que forman la
ZMVM han creado instituciones que velan por los temas
metropolitanos pero sólo al interior de sus jurisdicciones.
En este sentido, en 2001 se creó la Secretaría de Desarro-
llo Metropolitano del Estado de México, facultada para co-
ordinar y dirigir los trabajos de las dependencias estatales
en las Comisiones Metropolitanas. Por su parte, el gobier-
no capitalino facultó al Coordinador General de Programas
Metropolitanos para acordar con el Secretario de Gobierno
el despacho de los asuntos que guardan relación con los go-
biernos de las entidades federativas colindantes con el Dis-
trito Federal. En tanto que el estado de Hidalgo creó en
2008 la Coordinación de Desarrollo Metropolitano para los
mismos fines.

Dentro de las atribuciones de la comisión ejecutiva se en-
cuentran: acordar la realización de programas de investiga-
ción y desarrollo tecnológico; aprobar la integración de
grupos de trabajo de carácter metropolitano; proponer a las
respectivas legislaturas reformas y adiciones a la normati-
vidad en asuntos que son de su competencia; definir los
mecanismos para el financiamiento conjunto de las políti-
cas, planes, proyectos, programas y acciones cuya realiza-
ción acuerde la Comisión; entre otras que son meramente
consultivas.

5. En realidad, ninguna autoridad es responsable del desa-
rrollo de la metrópoli. En primer lugar, debido a que el fe-
nómeno metropolitano no existe en nuestra Carta Magna y,
en segundo lugar, porque su atención se deja al arbitrio y a
la buena voluntad de los gobernantes en turno. En otras pa-
labras, “nadie piensa, estudia o diseña la metrópoli dl pre-
senta y del futuro, porque nadie es realmente responsable
de ello”.

Esto implica que temas tan relevantes como seguridad pú-
blica, medio ambiente, transporte y uso de suelo no sean
abordados desde una visión metropolitana, sino a través de
múltiples propuestas parciales que tienen como común de-
nominador la desarticulación y el protagonismo.

La ZMVM ha sido, es y seguirá siendo el principal centro
económico, político, cultural y social de nuestro país. Por
ello, la Comisión del Distrito Federal considera necesario
fortalecer las relaciones intergubernamentales e intermuni-
cipales de esta zona, asumiendo que la visión metropolita-
na es fundamental para elevar su competitividad y reducir
las desigualdades sociales y la segregación.

Urge una función integrada de todas las autoridades que
permita planear y ejecutar un proyecto de largo plazo para
la ZMVM. Se requieren mecanismos de gobernanza (como
la participación efectiva de la sociedad) y el establecimien-
to de coordinaciones obligatorias que cuenten con los re-
cursos necesarios para su ejecución, procurando un desa-
rrollo sustentable que ofrezca condiciones habitabilidad a
toda la población.

En síntesis, coincidimos con la iniciativa en que “la situa-
ción ha llegado a extremos tales que resulta fundamental
revisar las formas de gobernar y las instituciones públicas
que son responsables del desarrollo de la metrópoli”.

c) Particulares

1. La reforma al artículo 73 constitucional que presentan
los promoventes es en el sentido siguiente:

Artículo 73. ...

I. a XXIX-B. ...

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la con-
currencia del Gobierno Federal, de los estados y de los
municipios, así como del Distrito Federal, en el ámbi-
to de sus respetivas competencias, en materia de asenta-
mientos humanos, desarrollo metropolitano, derecho
a la ciudad, y vivienda, con el objeto de cumplir los fi-
nes previstos en el párrafo sexto del articulo 4° y párra-
fos tercero del artículo 27 de esta Constitución. 

XXIX-D. Para expedir las leyes que establezcan la
concurrencia del Gobierno Federal, de los estados y
de los municipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de planeación del desarro-
llo nacional y regional, económico y social, a que se
refieren los artículos 25 y 26 de esta Constitución, así
como en materia de información estadística y geográfi-
ca de interés nacional;

Los integrantes de esta comisión consideramos necesaria la
inclusión de los órganos político administrativo del Distri-
to Federal en la redacción de las citadas fracciones. Lo an-
terior, en virtud de que las delegaciones políticas son entes
cuya actuación es fundamental para la articulación de las
acciones metropolitanas. En el mismo tenor, juzgamos im-
prescindible incluir al Distrito Federal en la fracción
XXIX-D. 
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Reiteramos que la ZMVM es la más importante del país,
motivo por el cual no es entendible que tanto el distrito Fe-
deral como sus delegaciones queden relegados de la legis-
lación que, eventualmente, expedirá el Congreso de la
Unión en materia de planeación y desarrollo metropolita-
no.

Asimismo, estimamos necesario especificar en la fracción
XXIX-C que la legislación deberá abordar el tema de la vi-
vienda enfatizando la sustentabilidad, lo que es congruente
con las modificaciones propuestas en el párrafo sexto del
artículo 4o. y en el artículo 25, a fin de minimizar el im-
pacto ambiental de las construcciones sobre el ambiente
natural y sobre los habitantes.

2. Por cuanto hace a la reforma propuesta al artículo 122
constitucional, la misma es en el sentido siguiente:

Artículo 122. ...

...

...

...

...

...

A y B. ...

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se
sujetará a las siguientes bases:

Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa:

I. a IV. ...

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Es-
tatuto de Gobierno, tendrá las siguientes facultades:

a) a i) ...

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo;
en desarrollo urbano, particularmente en uso del sue-
lo; preservación del medio ambiente y protección
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones;
vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisi-
ciones y obra pública; y sobre explotación, uso y

aprovechamiento de los bienes del patrimonio del
Distrito Federal; de conformidad con las leyes apli-
cables.

k) a o)...

Base Segunda a Base Quinta...

D a F ...

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdic-
ciones locales y municipales entre sí, y de estas con la
federación y el Distrito Federal en la planeación y eje-
cución de acciones en las zonas conurbadas y metropo-
litanas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con
el artículo 115 fracciones III, V y VI de esta constitu-
ción, en materia planeación territorial de los asenta-
mientos humanos; protección al ambiente; preservación
y restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua
potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposi-
ción de desechos sólidos y seguridad pública, sus res-
pectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la
creación de comisiones metropolitanas, integrantes del
Consejo Metropolitano, en las que concurran y partici-
pen las demarcaciones territoriales y municipios, así
como representantes de la sociedad, con apego a sus
leyes.

Los integrantes de la Comisión del Distrito Federal estima-
mos conveniente que la Asamblea Legislativa legisle en lo
relativo a las materias señaladas en el inciso j) con apego a
lo que señalen las leyes que emite el Congreso de la Unión.

Aunque podría argumentarse que la precisión agregada al
final del inciso j) no es necesaria porque se encuentra im-
plícita en la reforma al artículo 73, se considera oportuno
recordar a la Asamblea Legislativa que las leyes en temas
como desarrollo urbano, uso del suelo, presentación del
medio ambiente, vivienda, construcciones y edificaciones
vías públicas, transito y estacionamientos, tendrán que
obedecer a intereses metropolitanos, a una estrategias in-
termunicipales, y no a intereses locales o coyunturales. 

Por otro lado, consideramos que la inclusión del término
“metropolitanas” al inciso G es acorde con el resto de las
propuestas contenidas en la iniciativa. En el mismo tenor,
estamos de acuerdo en que la coordinación de los tres órde-
nes de gobierno se realice de conformidad con lo dispuesto
en las fracciones III, V, VI del artículo 155. Sin embargo, la
remisión a la fracción II de dicho artículo debe ser acotada,
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es decir, debe hacer alusión estrictamente al párrafo cuarto
del inciso i).

Lo anterior, en virtud de que fracción III también com-
prende las funciones y los servicios públicos que están a
cargo de los municipios, mismos que difieren de las atri-
buciones que corresponden a los órganos político adminis-
trativos (como lo referente a la seguridad pública). Del
mismo modo, se sugiere acortar la referencia a la fracción
V a fin de señalar que a las delegaciones políticas única-
mente les serán aplicables los incisos a) y c) de la misma.

Por último, los integrantes de esta Comisión advertimos
que la redacción del inciso G solo abre la posibilidad para
que las autoridades “puedan” suscribir convenios para la
creación de comisiones metropolitanas sin obligarlas a
ello. De quedar el texto propuesto, no se cumpliría con una
de las finalidades de la iniciativa, que es precisamente obli-
gar a los tres órdenes de gobierno a regular los temas me-
tropolitanos, lo que además iría en contrasentido con lo
propuesto en el artículo 155, lo cual no tiene una redacción
facultativa sino imperativa.9

De no modificarse la redacción, es imprescriptible que la
Comisión Dictaminadora tome en cuenta que la ZMVM
tiene una peculiaridad respecto a las demás metrópolis del
país, ya que en él coexisten los ámbitos federal y local; ra-
zón por la cual, se sugiere incluir el principio pro federatio,
es decir, que en caso de no logarse los consensos entre los
órdenes de gobierno, especialmente para el caso de que no
lograrse los consensos entre los órdenes de gobierno, espe-
cialmente para el caso de que no se logre unidad de crite-
rios en temas cuya resolución no puede diferirse porque
causarían perjuicios a la población (como protección civil,
recursos hidrológicos, medio ambiente y seguridad públi-
ca), se otorgue preeminencia al orden federal para que sea
éste el que dicte lo conducente a fin de asegurar el funcio-
namiento de los poderes federales y de los órganos autóno-
mos constitucionales que tiene sede en el Distrito Federal.
Esto se encontraría en consonancia con el tratamiento ad-
ministrativo especial que en otros países se otorga a ciuda-
des-estado o a distrito federales como es el caso de Hong-
Kong, Singapur, Seúl, Viena y Brasilia.

En caso de que se atiendan las consideraciones anteriores,
las modificaciones constitucionales cumplirán cabalidad
con el espíritu de la iniciativa en comento, lo que afectará
favorablemente al Distrito Federal en los términos siguien-
tes:

a) Los órganos político administrativos estarán faculta-
dos para formular, aprobar y administrar la zonificación
y los planes de desarrollo urbano delegacionales, en es-
tricta congruencia con los planes estatales, regionales y
metropolitanos.

b) De manera conjunta y coordinada, las autoridades es-
tatales, municipales y federales, así como los delegados
y el Jefe de Gobierno, estarán obligados a crear un or-
ganismo público cuyo objeto sea la planeación, el fi-
nanciamiento y la ejecución de planes, programas, fun-
ciones y servicios públicos para el otorgamiento
territorial y el desarrollo sustentable de la zona metro-
politana.

c) Las delegaciones políticas participaran, en la coordi-
nación con el gobierno federal, el jefe de gobierno y los
gobiernos estatales, en la formulación y aprobación de
los planes regionales y metropolitanos, conforme a los
cuales se dará la ordenación y regulación del desarrollo
urbano en sus jurisdicciones.

d) En la elaboración de las delegaciones, con las cuales
de deberán convertir los mecanismos permanentes para
su gestión, operación y evolución. A este respecto, cabe
precisar que debido a la reforma presupuesta al artículo
26, la planeación no solo deberá ser democrática, si no
participativa, integral y de largo plazo.

e) En materia de asentamientos humanos; protección al
ambiente; preservación y restauración del equilibrio
ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolec-
ción, tratamiento y disposición de desechos sólidos y se-
guridad pública; las delegaciones, los municipios, el je-
fe de gobierno, los gobernadores y la federación
deberán suscribir convenios para la creación de comi-
siones metropolitanas en las que concurran y participen
con apego a sus leyes.

Finalmente:

No escapa a esta comisión que durante la constitución del
organismo metropolitano a que alude el inciso b) anterior y
durante la elaboración del programa de desarrollo respecti-
vo podría presentarse un conflicto sobre el número de mu-
nicipios que integran la ZMVM. Como señalamos en los
apartados previos, el número de municipios que forman es-
ta zona metropolitana ha variado con el paso de los años.
En un inicio, únicamente contemplan las 16 delegaciones y
los 18 municipios del Estado de México, después se inte-
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gró Tizayuca y se elevó el número de municipios mexi-
quenses a 59; finalmente, en 2008 se incorporaron 28 mu-
nicipios más que del estado de Hidalgo.

De este modo, tomando en cuenta los límites de la ZMVM
han variado sistemáticamente y que el número de los inte-
grantes varía según la institución de donde se toman los da-
tos (Inegi, Sedesol, Conapo, Comisión Ejecutiva de Desa-
rrollo Metropolitano, etcétera), los integrantes de la
Comisión del Distrito Federal recomendamos la inclusión
de un párrafo en el cual se determine el ente público que
definirá con base en criterios técnicos las localidades que
formarán parte de la metrópoli.

Con los cambios propuestos a las fracciones III y V del ar-
tículo 122, los integrantes de esta Comisión estimamos que
la fracción VI es repetitiva. En caso de que la dictamina-
dora estime pertinente dejarla, sugerimos cambiar la frase
“con apego a la ley federal de la materia” por “con apego a
las leyes que expida el Congreso de la Unión”, o bien, “de
conformidad con las leyes aplicables”. 

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión
del Distrito Federal abajo firmantes emitimos la siguiente

V. Opinión

1. En palabras de Jordi Borja y Manuel Castells,10 las me-
gaciudades son algo más que aglomeraciones territoriales de
seres humanos, pues articulan la economía global, conectan
las redes informacionales y concentran el poder mundial. Al
mismo tiempo, son receptáculos de inmensos sectores de la
población que se encuentran marginados y carecen de los
servicios públicos básicos. 

2. La metrópoli no puede reducirse a la figura de la conur-
bación, ya que es una realidad territorial, económica, cul-
tural y urbana mucho más compleja. La ZMVM, al igual
que las demás zonas metropolitanas tiene que lidiar con
cuatro procesos de naturaleza diferente: la crisis de vivien-
da y servicios urbanos, la persistente y creciente desigual-
dad social en las grandes ciudades, la pobreza urbana y los
fenómenos de exclusión social.

3. Coincidimos con los iniciantes en que el marco legal vi-
gente es insuficiente para asegurar la planeación y la coor-
dinación de índole metropolitana, razón por la cual no hay
instituciones ni organismos públicos con facultades ejecu-
tivas que fomenten el desarrollo metropolitano sustentable.

4. La realidad metropolitana constata que los legisladores,
en sintonía con las recomendaciones de innumerables es-
pecialistas, debemos adoptar acciones como las siguientes:
reconocer y elevar a rango constitucional la figura de las
zonas metropolitanas; actualizar el marco jurídico-político
para dotar a las autoridades correspondientes de los meca-
nismos, los recursos y las instituciones que hagan posible
la ejecución de acciones estructuradas, mediante una coor-
dinación obligatoria que esté sujeta al escrutinio de la ciu-
dadanía; y asegurar que las adecuaciones normativas con-
templen mecanismos de participación ciudadana, tanto en
la toma de decisiones como en el seguimiento y la evalua-
ción de programas y proyectos.

5. Es necesaria la institucionalización de los mecanismos de
coordinación entre los municipios, las delegaciones, los es-
tados, el Distrito Federal y la federación, pues sólo de esta
manera la atención de los temas metropolitanos no depen-
derá de la buena voluntad de los gobernantes ni estará suje-
ta a los vaivenes políticos, transformando así la gestión del
espacio metropolitano.

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la
Comisión del Distrito Federal coincidimos en la necesidad
de modificar las normas constitucionales en materia de
desarrollo metropolitano a fin de cumplir con el objetivo de
toda política urbana, es decir, “hacer ciudad”. Esto signifi-
ca que se dotará a la ZMVM de un proyecto de desarrollo
económico que combinará la competitividad, la sustentabi-
lidad y la cohesión social, con el propósito de mejorar la
calidad de vida de los ciudadanos.11

A pesar de que hemos considerado atinada la finalidad de
las reformas propuestas, no omitimos señalar que en el se-
no de este órgano legislativo se está llevando a cabo un ri-
guroso estudio de los temas que comprenderá la reforma
política del Distrito Federal, la cual incluye como uno de
los temas torales el fenómeno metropolitano.12 Por ello,
manifestamos que en caso de aprobarse la reforma política
antes que la iniciativa de mérito, el tema metropolitano se-
guirá los mismos principios que las propuestas para las de-
más entidades federativas en los términos aquí expresados.
De lo contario, expresamos que en la aprobación de la ini-
ciativa de mérito no se pueden soslayar enmiendas como las
propuestas para la ZMVM que es la más grande del país.”

En este contexto, la Comisión de Puntos Constituciona-
les hace suyo el contenido de las Opiniones antes trans-
critas, porque en ellas se contiene parte importante del
espíritu del presente dictamen, pues aborda de forma
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sistemática las deficiencias del marco jurídico vigente
en materia metropolitana, y técnicamente considera la
pertinencia y justificación de las modificaciones y adi-
ciones que se proponen en este dictamen, en concor-
dancia con la iniciativa de los diputados y senadores in-
tegrantes de los diversos Grupos Parlamentarios de la
LXI Legislatura participantes en la mesa interparla-
mentaria para la adecuación del marco jurídico federal
en materia metropolitana. En dichos instrumentos se
plantean la necesidad de reforman: el párrafo tercero
del artículo 25; el párrafo segundo del apartado A del
artículo 26; el párrafo tercero del artículo 27; la frac-
ción XXIX-D del artículo 73; los incisos a) y c) de la
fracción V, el primer párrafo de la fracción VI del artí-
culo 115; el párrafo segundo de la fracción VII del ar-
tículo 116; el inciso j), de la fracción V, de la Base Pri-
mera, del apartado, y su apartado G del artículo 122;
y se adiciona: un párrafo cuarto al inciso i) de la frac-
ción III, recorriéndose en el orden los subsecuentes; y
un párrafo segundo a la fracción VI del artículo 115,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Con independencia de lo anterior, estas dictaminado-
ras, para enriquecer el contenido de este dictamen, han
coincidido en que es necesario incorporar los conceptos
sobre desarrollo metropolitano, federalismo, niveles de
gobierno y, por su importancia el de municipio, como
sigue:

Desarrollo Metropolitano

El fenómeno metropolitano se caracteriza por el creci-
miento de grandes ciudades sobre varias unidades político
administrativas y, en función de su problemática, requieren
de soluciones conjuntas, coordinadas y concurrentes entre
las autoridades locales que la comparten.

El desarrollo metropolitano alude a la conformación de una
unidad en lo social, lo económico, lo territorial y lo am-
biental, ya que así se estructura en el territorio, en su geo-
grafía y ambiente y así lo perciben los ciudadanos y sus or-
ganizaciones, no así los gobiernos, que actúan sin concierto
en las partes que conforman dicha unidad (municipios), por
la falta de bases legales y estructuras institucionales que los
impulsen, faculten y obliguen a ello.

Actualmente, la mayor proporción de la población urbana
del país se concentra en áreas metropolitanas y en estas se

concentra la generación del PIB, convirtiéndolas en espa-
cios de la más alta prioridad para el país.

El término desarrollo metropolitano se relaciona con el cre-
cimiento de las zonas metropolitanas. El concepto de zona
metropolitana se desarrolló en EU y se aplica a una ciudad
“grande, muy poblada y compleja” cuyos límites rebasan los
de la unidad político-administrativa que la contenía original-
mente (municipios y jurisdicciones locales).1 El vocablo
“metrópoli” proviene de las raíces mater, madre, y polis,
ciudad. Ello implica que el fenómeno de metropolización
responde a las relaciones entre una ciudad central y su in-
fluencia en localidades de la región adyacente, que podrían
o no estar conurbadas con dicha ciudad central. En conse-
cuencia, el fenómeno metropolitano es parte del desarrollo
urbano.

Ahora bien, se entiende como “desarrollo”, la condición de
vida de una sociedad en la que sus necesidades se satisfa-
cen mediante la utilización racional de los recursos natura-
les y el acceso con igualdad a las oportunidades y benefi-
cios de las actividades económicas y sociales. En este
sentido, el desarrollo metropolitano alude a una urbe capaz
de proveer a su población de las condiciones de habitabili-
dad, bienestar físico y material suficientes para satisfacer
de una manera sustentable sus necesidades y proveerle de
los bienes y servicios necesarios para garantizar una cali-
dad de vida aceptable dentro de los parámetros reconocidos
internacionalmente.

En este sentido, existe un desarrollo en las metrópolis y, un
desarrollo de las metrópolis. Los dos son importantes y se
vinculan entre sí.

El primero, se refiere al mejoramiento de la calidad de vi-
da de toda su población, la elevación en su capacidad y
competencia y el mejoramiento de su educación, salud, ni-
vel de ingresos y felicidad. Implica que no haya una segre-
gación socio-espacial y que se amplíen las posibilidades de
elección en todos sentidos.

El segundo, se refiere a un mayor orden urbanístico, una
relación armoniosa entre sus usos del suelo; una relación
adecuada entre sus actividades económicas y sociales con
su infraestructura y medios de transporte; la existencia de
esquemas de crecimiento eficientes que se acuerdan social-
mente y se cumplen. Además la satisfacción de necesida-
des esenciales para todos los grupos sociales con relación
a suelo servido con infraestructura y equipamientos y con
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vivienda bien localizada dentro del tejido urbano. Lo ante-
rior con el objeto de establecer medidas para evitar el dete-
rioro del medio ambiente, de la imagen urbana y del patri-
monio construido; igualmente, para evitar la segregación y
la fragmentación urbana.

En relación con lo antes manifestado, es imperativo enten-
der los conceptos que generan la estructura de gobierno,
ello con el objetivo de asegurar que los principios constitu-
cionales, que fueron establecidos por el Constituyente de
1917, no son alterados, sino por el contrario, verificar su
fortalecimiento.

Federalismo

En el sistema federal, en verdad existe un poder central y
poderes regionales, ya que estas regiones están invocadas
en la creación de la voluntad nacional junto con el poder
central. El poder central y los poderes regionales en la fe-
deración conservan su calidad de estados libres y sobera-
nos.

La Constitución instituyó tres órdenes subordinados a ella,
siendo éstos; la federación, las entidades federativas y los
municipios, a las cuales la Carta Magna les atribuye sus
competencias concretas, bajo la fórmula de que las faculta-
des de la federación, le son expresamente señaladas y las
facultades de las entidades federativas, les son concedidas
en todo aquello que no sea reservado a la primera.

Los ámbitos de competencia se determinan en ocasiones
bajo la misma tesitura surgiendo en algunos casos de jerar-
quización, en otra concurrencia y en alguna coordinación.

Niveles de Gobierno

El gobierno federal es un conjunto de órganos e institucio-
nes encargados de dirigir, encausar y materializar los man-
datos constitucionales, y de esa manera determina, las rela-
ciones que existen entre los elementos del Estado.

Así los elementos de gobierno, dependerán del carácter in-
dividual del régimen político adoptado, aunque en térmi-
nos generales, éste responde al esquema de distribución de
competencias.

Esto es, que en el Estado mexicano se han distribuido las
facultades en tres niveles de gobierno, con el fin de posibi-
litar en mejor medida el cumplimiento de las obligaciones

del Estado, siendo estos; federación, entidades federativas
y municipios.

En resumen, la creación de los niveles de gobierno tiene
como principal fin asignar tareas, es decir, funciones que
derivado de la cercanía con el gobernado y serán distribui-
das para un mejor resolver.

Entendiendo lo anterior, se visualiza que de aprobarse la
reforma planteada, no se estaría contraviniendo la lógica y
la esencia de la existencia de los tres niveles de gobierno
federal, en virtud de que no se rompería con la escala jurí-
dica y política establecida en la Constitución.

Municipio

La palabra municipio, proviene del latín municipium y es la
organización política administrativa, que sirve de base a la
división territorial y organización política de los Estados
miembros de la federación; e integra la organización polí-
tica tripartita del Estado mexicano: federación, estados fe-
derados, y municipios.

El municipio hace su aparición en el escenario histórico del
pueblo romano. Allí los pueblos conquistados integraban la
comunidad del Estado y estaban sometidos a un régimen
similar al de su capital. Tal fue el caso de España en donde
también se tuvo marcadas influencias germánicas y mozá-
rabe, luego en la Edad Media, esta institución se proyecta
más allá de su naturaleza administrativa para transformar-
se en un organismo político, con su propia legislación y sus
propias autoridades.

Cuando la insurgencia mexicana logró la independencia
del país, respecto del reino español, el principal y básico
problema que enfrentó fue: si el nuevo Estado debería
adoptar el centralismo en el cual se había desarrollado du-
rante el virreinato, o la descentralización como sistema po-
lítico.

Como hemos sabido se decidió por la descentralización, y
se optó por conformarse como un Estado federal, descen-
tralizado, y estructurado con base en los municipios como
cédulas políticas básicas, conformadores de la federación,
como gobierno unificador de las cédulas municipales.

Es indudable que en los tiempos actuales el municipio con-
figura una entidad cabalmente reconocida por el sistema
jurídico y sobre la base de una división territorial, dotada
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de una organización política y administrativa que rige la vi-
da de las agrupaciones individualizadas de las localidades
más pequeñas.

En suma, se trata de una organización social política, ad-
ministrativa popular que está presente tanto en gobiernos
federales como en centralistas o monárquicos y que tiene
su vigencia, también, tanto en el sistema capitalista como
en el socialista.

Luego entonces, el municipio en México juega un papel
muy importante dentro del sistema de competencias del fe-
deralismo. Su débil situación en su desarrollo se provoca a
partir de las facultades constitucionales de origen del go-
bierno federal.

Es otras palabras, el federalismo es una estructura de orga-
nización del poder político del Estado; en él coexisten di-
versas colectividades políticas autónomas e independien-
tes, que participan para crear un orden jurídico político.
Esta organización del poder político estatal condiciona el
advenimiento de un orden jurídico global, que tiene aplica-
ción en el poder central así como en las entidades periféri-
cas, a las cuales se les reservan ciertas facultades mientras
que al centro corresponden facultades expresas.

En la actualidad no se puede negar que, independiente-
mente de la estructura que adopta el poder político del Es-
tado, el municipio constituye una base indispensable en la
organización del Estado contemporáneo que se halla so-
portado en una comunidad que conserva ciertos grados de
autonomía e independencia de tipo administrativo, cultural
y político.

México adoptó como base de su división territorial y de su
organización política y administrativa, al municipio libre,
según dispone el artículo 115 de la Constitución Política.
Bajo las siguientes bases:

1) Los Estados adoptaran, para su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, popular,
teniendo como base de su división territorial y de su or-
ganización política y administrativa el Municipio Libre.

2) Los municipios son la base de toda la división terri-
torial y administrativa de las entidades federativas.

3) El municipio se gobierna por un ayuntamiento, el
cual surge de una elección popular directa.

4) No se admite la existencia de alguna autoridad inter-
media entre el municipio y el gobierno del estado de la
federación.

5) Los municipios tiene personalidad jurídica propia.

6) Los municipios manejan su propio patrimonio, bajo
reglas legales.

7) Los ayuntamientos tienen facultades para aprobar:
los bandos de policía, buen gobierno, reglamentos, cir-
culares y disposiciones administrativas de observancia
dentro de sus jurisdicciones, de acuerdo a las leyes que
en materia municipal expidan las legislaturas de los es-
tados.

8) Tienen a su cargo ciertas funciones y servicios públi-
cos.

9) Los municipios administrarán libremente su hacien-
da.

10) La hacienda de los municipios se forma por rendi-
mientos de bienes que les pertenezcan, y contribuciones
e ingresos que determinan las legislaturas de los esta-
dos, de acuerdo al propio artículo 115 constitucional.

11) La federación contribuye con participaciones fede-
rales que son determinadas en última instancia por las
legislaturas de los estados.

12) Los municipios tienen algunas facultades para es-
tructurar su desarrollo urbano, uso de suelo y reservas
ecológicas.

13) El presidente municipal tiene a su mando a la poli-
cía preventiva pero en casos especiales la seguridad, es-
tará a cargo del gobernador estatal.

No hay duda, que el artículo 115 cuyas reformas que le han
sido incorporadas en materia de municipio, han venido a
fortalecer el federalismo en México.

En este tenor, la renovación del federalismo debe hacer po-
sible que los Poderes de la Unión expresen la unidad na-
cional, con pleno respeto a la pluralidad social y diversidad
política de los mexicanos, propiciando el desarrollo inte-
gral de la nación, fundado en la suma de regiones próspe-
ras de estados y municipios fuertes, en los que se comba-
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tan rezagos y se mitiguen contrastes a fin de lograr un Mé-
xico más democrático, equilibrado y justo.

En suma, si bien es cierto que en nuestra legislación no
existe una definición propiamente del municipio, también
lo es que sus elementos básicos se encuentran elevados a
rango constitucional, los cuales configuran el núcleo esen-
cial y fundamental del mismo.

Para mayor ilustración es pertinente dar cuenta de los cri-
terios emitidos por el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al emitir las tesis con número de registro
282865 y 292406 que a la letra citan:

Municipio libre

Sobre cualesquiera disposiciones que se dicten en los Esta-
dos, se encuentra la del artículo 115 constitucional que se-
ñala como base de la organización política y administrati-
va de los mismos Estados, el Municipio Libre.

“Autonomía municipal. Puede ser ampliada por las le-
gislaturas de los estados, pero sin contravenir los pre-
ceptos relativos de la Constitución.”

Es por ello, y realizando una interpretación sistemática de
lo antes manifestado, atendiendo el espíritu del artículo 115
constitucional, sobre la naturaleza jurídica del municipio y
la cercanía a la población, se aprecia que no es justificado
eliminar la existencia de la policía perteneciente a tal auto-
ridad.

Es claro que cualquier reforma constitucional debe respe-
tar al municipio como célula básica de nuestra organiza-
ción política, pero también es claro que el ejercicio de las
atribuciones municipales debe darse en el marco del pacto
federal a que aluden los artículos 39, 40 y 41 de propia
Constitución.

Incluso, la propuesta de reforma constitucional es coinci-
dente con la autonomía municipal, ya que refuerza e impi-
de la existencia de mandos intermedios entre los estados y
los municipios, tal criterio cobra vida mediante el criterio
expresado por nuestro máximo tribunal:

Registro número 192326
Localización: Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta XI, Febrero de 2000.

Página: 509
Tesis: P./J. 10/2000
Jurisprudencia
Materia(s): Constitucional
Autoridad intermedia. Interpretación de la fracción I del
artículo 115 de la Constitución federal.

El artículo 115, fracción I, de la Constitución federal,
establece que cada municipio será administrado por un
ayuntamiento y no habrá ninguna autoridad intermedia
entre éste y el gobierno del estado. El análisis de los an-
tecedentes históricos, constitucionales y legislativos
que motivaron la prohibición de la autoridad interme-
dia introducida por el Constituyente de 1917, lo cual
obedeció a la existencia previa de los llamados jefes
políticos o prefectos, que política y administrativamen-
te se ubicaban entre el gobierno y los ayuntamientos y
tenían amplias facultades con respecto a estos últimos,
puede llevar a diversas interpretaciones sobre lo que en
la actualidad puede constituir una autoridad de esta na-
turaleza. Al respecto, los supuestos en que puede darse
dicha figura son los siguientes: a) Cuando fuera del go-
bierno estatal y del municipal se instituye una autoridad
distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando dicha au-
toridad, cualquiera que sea su origen o denominación,
lesione la autonomía municipal, suplantando o mediati-
zando sus facultades constitucionales o invadiendo la
esfera competencial del ayuntamiento; y, c) Cuando es-
ta autoridad se instituye como un órgano intermedio de
enlace entre el Gobierno del Estado y del Municipio,
impidiendo o interrumpiendo la comunicación directa
que debe haber entre ambos niveles de gobierno.

Controversia constitucional 4/98. Ayuntamiento del mu-
nicipio de Puebla, Puebla y otros del mismo estado. 10
de febrero de 2000. Unanimidad de nueve votos. Au-
sentes: Mariano Azuela Güitrón y José de Jesús Gudiño
Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy
diecisiete de febrero en curso, aprobó, con el número
10/2000, la tesis jurisprudencial que antecede. México,
Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Novena Época, Tomo V, junio de 1997, página 343,
tesis P./J. 50/97, de rubro: “Controversia constitucional.
Autoridad intermedia prohibida en el artículo 115, frac-
ción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2011149



Mexicanos. Características generales que la identifi-
can.”

Un federalismo responsable y cooperativo, requiere de pro-
cesos en dos direcciones, complementarias y paralelas que
ayuden a consolidar los procesos de descentralización y
fortalecimiento de los municipios como los principales lí-
deres, gestores y administradores del desarrollo urbano en
sus comunidades y crear y consolidar (centralizando) una
política nacional, estatal y metropolitana, que comparta
destinos comunes y asegure una visión compartida sobre la
ocupación y ordenación del territorio.

Resulta claro que la autonomía municipal hace referencia a
un poder limitado. Autonomía no es soberanía -y aún este
poder tiene sus límites-, y dado que cada organización terri-
torial dotada de autonomía es una parte del todo, en ningún
caso el principio de autonomía puede oponerse al de unidad,
sino que es precisamente dentro de éste donde alcanza su
verdadero sentido, como expresan los artículos 39 y 40 de la
Constitución Política.

Las reformas propuestas tienden a definir con claridad las
reglas del juego del sistema federal, en cuanto al ordena-
miento del territorio y el desarrollo urbano, por las si-
guientes razones:

a) Se respeta y preserva la autonomía, atribuciones y fa-
cultades municipales, pero se articula la acción de los
tres órdenes de gobierno de una manera eficaz, en tare-
as de planeación necesariamente concurrentes y coordi-
nadas.

b) En particular, el ordenamiento territorial, equitativo,
productivo y sustentable podrá establecerse con la refor-
ma al artículo 26 constitucional, otorgará una base firme
para impulsar un desarrollo federalista polinuclear, inclu-
yente, productivo y sustentable; mediante el impulso al
desarrollo y la autosuficiencia de todos los sistemas urba-
no-rurales del país.

c) Se propone un esfuerzo conjunto y coordinado entre
autoridades, para enfrentar el fenómeno con planes me-
tropolitanos elaborados y acordados de manera conjun-
ta y con acciones que permiten estructurar en los gran-
des sistemas urbanos, la infraestructura de agua,
drenaje, movilidad, respeto a los recursos naturales, se-
guridad entre otras materias de interés metropolitano.

d) Establece las bases para una política de Estado, que
propicie una planificación integral y sustentable de las
metrópolis mexicanas, permitiendo con ello que la co-
ordinación y concurrencia entre gobiernos municipales
y de las entidades federativas, sea eficaz, eficiente y
efectiva, en la generación de un desarrollo metropolita-
no.

e) Al coordinarse los municipios que forman parte de
una zona metropolitana de una manera obligatoria, pero
con un objetivo común y a partir de un instrumento de
planeación urbana acordado y consensuado entre todos
los involucrados, las actividades económicas, los servi-
cios, el equipamiento, se distribuirán más equitativa-
mente en su territorio, revirtiendo la segregación y po-
larización que prevalece en las zonas metropolitanas del
país.

En síntesis, la reforma constitucional en estudio, lograría la
articulación y armonía entre los tres ámbitos de gobierno
en una materia concurrente como la urbana y metropolita-
na, bajo el principio que dichas materias no son de la ex-
clusiva y excluyente competencia de los municipios, sino
que requieren de la participación comprometida y respon-
sable, coincidente pero diferenciada, de las entidades fede-
rativas y del gobierno federal, particularmente de su papel
en el ordenamiento del territorio. 

Toda reforma constitucional no es obra de estudio de gabi-
nete, evidentemente debe atender el contexto social y es-
cuchar los reclamos sociales, los cuales son los que le dan
vida y sentido al texto constitucional, ya que cualquier re-
forma ideada sin ningún sustento verdadero, está condena-
da a su inobservancia.

Para la presente reforma, no ocurre ello, las estadísticas del
fenómeno metropolitano son contundentes y exigen su
atención inmediata, por parte de este órgano colegiado, las
cuales se explican así:

En las zonas metropolitanas se encuentran 345 municipios
de los cuales 251 fueron considerados como municipios
centrales, es decir conforman el núcleo de la metrópoli, 94
son considerados como municipios exteriores, es decir que
están conurbados funcionalmente dependiendo de la me-
trópoli, de los cuales 25 se consideraron por distancia, in-
tegración funcional y carácter urbano y 69 por planeación
y política urbana ya que su fuerte relación con el núcleo
metropolitano los influye decisivamente en su desarrollo.
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Las zonas metropolitanas concentraban en el año 2005 el
56 por ciento de la población nacional, el 78.6 por ciento
de la urbana y el 75 por ciento del PIB nacional. Respecto
a las tasa de crecimiento demográfico, las zonas metropo-
litanas crecieron a una tasa media anual de 1.5 por ciento
en el periodo 2000 al 2005, siendo mayor que la nacional
(1 por ciento). La superficie de las zonas metropolitanas es
de 167 mil 28 kilómetros cuadrados que equivalen a 8.5
por ciento de la superficie nacional (1 millón 964 mil 375
kilómetros cuadrados). La densidad media de las zonas
metropolitanas es de 118.2 habitantes por hectárea.

Los miembros de esta comisión, consideran que de no
atenderse la problemática de las zonas metropolitanas, se
enfrentarían extremos más graves, con muy altos costos so-
ciales, económicos y ambientales:

1. Por una parte, la excesiva centralización en una capi-
tal de 20 millones de habitantes, con problemas de con-
gestionamiento, contaminación, complejidad adminis-
trativa, segregación y la mínima coordinación entre las
autoridades que la gobiernan.

2. Un escenario de más de 190 mil pequeñas localidades
rurales, a las que es muy difícil dotar de la infraestruc-
tura, equipamientos y servicios urbanos indispensables.

Sumado a esto, México es uno de los países de la OCDE
con más graves disparidades regionales y con mayor atra-
so en la atención a sus zonas metropolitanas. Todo lo ante-
rior se complica, ya que para 2045 se habrán nivelado el
crecimiento de la población y las migraciones, por lo que
se cuenta con apenas 35 años para aprovechar el dinamis-
mo demográfico y consolidar un patrón territorial más efi-
ciente y equitativo, tomando en cuenta que la tendencia a
la concentración en metrópolis es creciente e irreversible
por lo que en ellas se encuentra la gran posibilidad de avan-
zar en esta materia. Buena parte de los problemas que en-
frentan las metrópolis mexicanas (y en general las ciuda-
des) se originan en la ausencia de claridad jurídica y en los
sistemas de planificación y administración pública que han
marginado a los procesos territoriales en las últimas déca-
das.

El resultado de este abandono es un conjunto de limitacio-
nes en las ciudades y metrópolis, las cuales no cuentan con
instrumentos suficientes para ordenar el crecimiento urba-
no y la demanda de servicios, vivienda y equipamientos so-
ciales es cada vez más amplia y concentrada en las metró-
polis, pero su localización se da sin orden por falta de

acuerdos intermunicipales. El resultado, es que las metrópo-
lis crecen de manera dispersa y sin estructura y por ello, el
desarrollo urbano es cada día más costoso y la hacienda mu-
nicipal se muestra con menor capacidad para enfrentarlo.

Todos los problemas que enfrenta el proceso de urbaniza-
ción-metropolización en México, tienden a agudizarse por
la falta de planeación y mecanismos más eficaces de coor-
dinación, por lo que hoy contamos con zonas metropolita-
nas con municipios o delegaciones centrales, con niveles
de desarrollo humano comparables con los de los países
más desarrollados y al mismo tiempo, con municipios pe-
riféricos con altas concentraciones de pobreza equiparables
con algunas de las ciudades más rezagadas del mundo.

Por ello, se requieren procesos de planeación integral, con
instrumentos suficientes para que los recursos se apliquen
con mayor racionalidad y beneficien a un mayor número de
habitantes. Se requiere que los planes atiendan a principios
de equidad, productividad, sustentabilidad y seguridad y
esto solo se logrará si estos fenómenos adquieren el reco-
nocimiento en nuestra Carta Magna en la proporción que
exige su complejidad actual y las perspectivas a futuro.

IV. Conclusiones

De lo anterior, la Comisión de Puntos Constitucionales lle-
ga a las convicciones siguientes:

Primero. Incorporar a nuestro máximo texto legal el
principio de la función social de la propiedad. Dicho prin-
cipio, ampliamente utilizado en países desarrollados y en
buena parte de Latinoamérica, ha tenido dificultades o
aplicaciones parciales por la falta de contundencia de la
redacción actual del texto constitucional.

Segundo. Imponer desde el nivel constitucional la necesi-
dad de un orden, concatenación y efectos de los instru-
mentos de planeación nacional, estatales y metropolitanos
que asegure articulación en el quehacer urbano de los tres
niveles de gobierno.

Tercero. Incluir en la Carta Magna el reconocimiento al fe-
nómeno metropolitano como un tema de relevancia nacio-
nal y sustantivo para el desarrollo presente y futuro de la
nación, para con ello, poder generar en el marco normativo
mexicano, la facultad para legislar con un carácter de ley
general el tema metropolitano y levantar la prohibición a
las entidades federativas para asociarse en la solución de
problemas comunes relacionados con la materia.
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Cuarto. Dar pie a una profunda reforma urbana que ponga
en la agenda nacional esta materia, para impulsar nuevos
diseños institucionales e instrumentos de gestión que per-
mitan resolver los problemas del crecimiento desordenado,
desigual, segregado, costoso e insustentable de nuestras
ciudades.

Quinto. Fortalecer la planeación territorial del país y con
ello, impulsar un desarrollo nacional más incluyente, pro-
ductivo y sustentable. El fortalecimiento buscado por las
reformas, contempla las bases normativas de la planeación.

Sexto. Recuperar el papel gubernamental en el desarrollo
y ordenamiento urbano-metropolitano. Los mecanismos
de mercado no resuelven los problemas esenciales del de-
sarrollo en las ciudades y de las metrópolis. Son intrínse-
camente inequitativos y, en muchos casos, ineficientes. Se
requieren acciones deliberados, responsables, coordinadas
y concertadas, que respondan a diagnósticos y pronósticos
correctos; a objetivos compartidos pluralmente; a estrate-
gias que permitan cerrar las brechas entre la realidad y lo
que se desea; y a una serie de instrumentos eficaces para
transformarla.

Séptimo. Sentar bases firmes para fortalecer y consolidar
las leyes secundarias que se relacionan con el desarrollo te-
rritorial nacional: Ley General de Asentamientos Huma-
nos, la Ley de Planeación, Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y Protección al Ambiente, Ley de Vivienda, Ley
Agraria, entre otras.

Octavo. Revitalizar las políticas urbanas, tener mejores
ciudades con mayor calidad de vida, la coordinación entre
los niveles de gobierno, la generación de nuevos instru-
mentos y la democratización y participación de los habi-
tantes de la ciudad.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción del pleno de esta honorable asamblea de la Cámara de
Diputados, el siguiente:

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de desarrollo metropolitano

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo
25; el párrafo segundo del Apartado A del artículo 26; el
párrafo tercero del artículo 27; la fracción XXIX-D del ar-
tículo 73; los incisos a) y c) de la fracción V, el primer pá-
rrafo de la fracción VI del artículo 115; el párrafo segundo

de la fracción VII del artículo 116; el inciso j), de la frac-
ción V, de la Base Primera, del Apartado C, y su Apartado
G del artículo 122; y se adiciona un párrafo cuarto al inci-
so i) de la fracción III, recorriéndose en el orden los subse-
cuentes; y un párrafo segundo a la fracción VI del artículo
115, para quedar como sigue:

Artículo 25. …

…

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con respon-
sabilidad social, el sector público, el sector social y el sec-
tor privado, sin menoscabo de otras formas de actividad
económica que contribuyan en su conjunto al desarrollo
equilibrado y sustentable de las diferentes regiones que
conforman la nación.

...

...

...

...

...

Artículo 26.

A. ...

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Consti-
tución determinarán los objetivos de la planeación. La pla-
neación será democrática y participativa, integral y de
largo plazo. Mediante la concurrencia de los tres órde-
nes de gobierno y la participación de los diversos secto-
res sociales, recogerá las aspiraciones y demandas de la so-
ciedad para incorporarlas al plan y los programas de
desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo que im-
pulsará el ordenamiento territorial productivo, equita-
tivo y sustentable, al que se sujetarán obligatoriamente los
programas de la administración pública federal.

…

…

B. ...
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Artículo 27. ...

…

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, preservando su función social y estableciendo
los derechos y deberes de su uso y aprovechamiento, así
como el de regular, en beneficio social, los elementos na-
turales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer
una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado y susten-
table del país, el mejoramiento de las condiciones de vida
de la población rural y urbana y el ordenamiento del te-
rritorio. En consecuencia, se dictarán las medidas necesa-
rias para ordenar los asentamientos humanos y establecer
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras,
aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de
planear y regular la conservación, mejoramiento, consoli-
dación y crecimiento de las regiones, zonas metropolita-
nas y centros de población, así como la fundación de es-
tos últimos; para preservar y restaurar el equilibrio
ecológico en el medio rural y urbano; para el fracciona-
miento de los latifundios; para disponer, en los términos de
la ley reglamentaria, la organización y explotación colecti-
va de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pe-
queña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de
la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción
de los elementos naturales y los daños que la propiedad
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.

…

…

…

…

…

…

I. a XX. …

Artículo 73. …

I. a XXIX-C. …

XXIX-D. Para expedir las leyes que establezcan la con-
currencia del gobierno federal, de los estados y de los
municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de planeación del desarrollo nacional y
regional, económico y social, a que se refieren los artí-
culos 25 y 26 de esta Constitución, así como en materia
de información estadística y geográfica de interés na-
cional;

XXIX-E a XXX …

Artículo 115. …

I. y II. …

III. …

a) a h) …

i) …

…

…

En el caso de municipios cuyo territorio forme
parte de una zona metropolitana, sus ayunta-
mientos en coordinación con las autoridades esta-
tales y federales, en el ámbito de sus atribuciones,
deberán crear de manera conjunta y coordinada
organismos públicos cuyo objeto sea la planea-
ción, financiamiento y ejecución, de planes, pro-
gramas, funciones y servicios públicos para el or-
denamiento territorial y el desarrollo sustentable
en el espacio que comprenda dicha zona, en los
temas y materias metropolitanas.

…

IV. …

V. Los municipios, en los términos de las leyes fede-
rales y estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y
planes de desarrollo urbano municipal, en estricta
congruencia con los planes estatales, regionales y
metropolitanos;

b) …
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c) Participar, en coordinación con el gobierno fe-
deral y el de las entidades federativas, en la for-
mulación y aprobación de los planes regionales y
metropolitanos, conforme a los cuales se dará la
ordenación y regulación del desarrollo urbano y
rural en sus jurisdicciones. En los términos de la
ley general de la materia, cuando la federación o
las entidades federativas elaboren proyectos de de-
sarrollo regional o metropolitano deberán asegurar
la participación de los municipios y la sociedad, y
deberán convenir con estos mecanismos permanen-
tes para su gestión, operación y evaluación;

d) a i) …

…

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en terri-
torios municipales de dos o más entidades federativas,
formen o tiendan a formar una continuidad demográfi-
ca, la federación, las entidades federativas y los munici-
pios, respectivos deberán planear y regular de mane-
ra conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros,
con apego a la ley general de la materia.

Cuando estas conurbaciones formen zonas metropoli-
tanas, la federación, los estados y los municipios res-
pectivos, en el ámbito de sus competencias, deberán
participar de manera coordinada y responsable en el
proceso de planeación y ordenación de dichas zonas;

VII. a X. …

Artículo 116. …

…

I. a VI. …

VII. La federación y los estados, en los términos de ley,
podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejer-
cicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras
y la prestación de servicios públicos, cuando el desarro-
llo económico y social lo haga necesario.

Los estados estarán facultados para celebrar esos conve-
nios entre sí o con los municipios, a efecto de que asuman
la prestación de los servicios o la atención de las funciones
a las que se refiere el párrafo anterior, incluyendo los ele-
mentos para planear e impulsar las inversiones, accio-

nes, obras o servicios para la planeación y desarrollo de
las regiones y de las zonas metropolitanas.

Artículo 122. …

…

…

…

…

…

A. y B. …

C. …

Base Primera. …

I. a IV. …

V. …

a) a i) …

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo;
en desarrollo urbano, particularmente en uso del
suelo; preservación del medio ambiente y protección
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones;
vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisi-
ciones y obra pública; y sobre explotación, uso y
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del
Distrito Federal; de conformidad con las leyes
aplicables.

k) a o) …

Base Segunda. a Base Quinta. …

D. a F. …

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdic-
ciones locales y municipales entre sí, y de estas con la
federación y el Distrito Federal en la planeación y eje-
cución de acciones en las zonas conurbadas y metropo-
litanas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo
con el artículo 115 fracciones III, V y VI de esta consti-
tución, en materia de planeación territorial de los
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asentamientos humanos; protección al ambiente; pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico; trans-
porte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus
respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para
la creación de Comisiones y los Consejos Metropolita-
nos, en los que concurran y participen las demarca-
ciones territoriales y representantes de la sociedad,
con apego a sus leyes.

…

…

a) a c)…

H. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las re-
formas necesarias a los ordenamientos jurídicos relaciona-
dos con las materias a que alude el presente decreto, a más
tardar en un año a partir de la publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Tercero. El Ejecutivo federal promoverá con los gobiernos
de las entidades federativas la adecuación a sus marcos
normativos para que se ajusten a las reformas aprobadas.
También apoyará a los estados y los municipios involucra-
dos, para que realicen los estudios de delimitación de las zo-
nas metropolitanas, así como para que, con arreglo a las le-
yes en la materia, expidan las declaratorias y demás
mecanismos que permitan su adecuada planeación, gestión
y administración.

Notas:

1 La superficie urbanizada de la ZMVM en 1950 era de 700 km2; en
1970 de 1,000 km2; en 1990 aumentó a mil 500 kilómetros cuadrados;
y se calcula que en el año 2000 era de mil 800 kilómetros cuadrados.

2 De acuerdo con el Programa General de Desarrollo Urbano del Dis-
trito Federal, en el Distrito Federal se estima una deforestación prome-
dio anual entre 240 y 500 hectáreas por tala clandestina, incendios fo-

restales, ocupación irregular y cambios de uso de suelo, lo que altera la
biodiversidad y la recarga de agua.

3 El 23 de marzo de 1998, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el convenio para la creación de la Comisión Ejecutiva de la
Coordinación Metropolitana. 

4 Herrejón Caballero, Laura Elena, Los retos de la Coordinación Me-
tropolitana, Boletín Metrópoli/2025, Año 1 número 2, febrero 2006.

5 El 17 de junio de 2008, el Distrito Federal, el Estado de México y el
Estado de Hidalgo emitieron la Primera Declaratoria de Ampliación
del Ámbito Territorial de Planeación y Estudio de la Zona Metropoli-
tana del Valle de México, a partir de la cual esta zona quedó compren-
dida como se ha especificado. La declaratoria se publicó en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal el 18 de agosto de 2008.

6 Términos como “megalópolis” o “ciudad-región” no son de recién
cuño, como erróneamente se cree. Se popularizaron en los años sesen-
ta, pero se utilizaron muy poco de manera institucional. Por esta razón,
creemos conveniente utilizar el término de “metrópoli” como se hace
en la iniciativa que se comenta.

7 Una visión para la zona metropolitana del valle de México, Metró-
poli 2025 Centro de Estudios para la Zona Metropolitana, AC, abril de
2006.

8 Cfr. Fondo Metropolitano 2007 y 2008, gobierno del estado de México.
Disponible en: http://www.edomex.gob.mx/portal/page/portal/sede-
ment/comision_ejecutiva

9 Para ilustrar lo anterior, a continuación los párrafos que se proponen
reformar al artículo 115:

- “en el caso de los municipio cuyo territorio forme parte de una zona
metropolitana, las autoridades municipales, en coordinación con las es-
tatales y federales, deberán crear de manera conjunta y coordinada or-
ganismos públicos cuyo objeto sea la planeación, financiamiento y eje-
cución, de planes, programas, funciones y servicios.

10 Local y Global. La gestión de las ciudades en la era de la informa-
ción, United Nations for Human Settlements, Taurus,

11 Op. Cit. Local y Global.

12 Cabe recordar que la última iniciativa en materia de reforma políti-
ca del Distrito Federal se presentó el 15 de febrero de 2011 por dipu-
tados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 26 de abril de 2011.

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Juventino
Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rú-
brica), Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Reginaldo Rivera de
la Torre (rúbrica), Francisco Saracho Navarro (rúbrica), Héctor Gue-
vara Ramírez (rúbrica), Gustavo González Hernández (rúbrica), Carlos
Alberto Pérez Cuevas, Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Jaime Fernan-
do Cárdenas Gracia (rúbrica en abstención), secretarios; José Luis Jai-
me Correa (rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Morelos Jaime
Carlos Canseco Gómez, Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, Víctor
Humberto Benítez Treviño, Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Fer-
nando Ferreira Olivares, Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Ra-
fael Rodríguez González, José Ricardo López Pescador (rúbrica), Fe-
lipe Solís Acero (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica),
Rolando Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Justino Eugenio Arraiga Ro-
jas (rúbrica), Víctor Alejandro Balderas Vaquera (rúbrica en absten-
ción).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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